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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

ORDEN de 28 de mayo de 2025 por la que se regulan las pruebas de acceso a 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado en la Universidad de Extremadura 
para mayores de veinticinco años, para mayores de cuarenta y cinco años y 
para mayores de cuarenta años mediante acreditación de experiencia laboral 
o profesional. (2025050083)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, atribuye en su artículo 10.1.4 a la Comunidad Autónoma la competencia 
de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles 
y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la 
Constitución y Leyes Orgánicas que conforme al artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin 
perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 
149, y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Universidades. 
Las competencias de política universitaria se atribuyen a la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional por el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se 
modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 140, de 21 de julio), a través 
de la Dirección General de Universidad, conforme a lo establecido en el Decreto 237/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional (DOE extraordinario núm. 3, de 16 de septiembre).

En el artículo 31.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario se 
establece que, en relación con el acceso a la Universidad de las personas mayores de veinti-
cinco años y las tituladas en enseñanzas deportivas, de artes plásticas y diseño y de Forma-
ción Profesional, se estará a lo dispuesto por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y por el 
resto de las normas de carácter básico que le sean de aplicación.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 69.6 establece que “Las 
personas mayores de veinticinco años podrán acceder directamente a la Universidad, sin ne-
cesidad de titulación alguna, mediante la superación de una prueba específica”.

Por Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, se regulan los requisitos de acceso a las enseñan-
zas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la 

I
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normativa básica de los procedimientos de admisión, disponiendo el artículo 28.5, en relación 
con las pruebas de acceso para mayores de veinticinco años, que el establecimiento de las lí-
neas generales de la metodología, el desarrollo y los contenidos de los ejercicios que integran 
tanto la fase general como la fase específica, así como el establecimiento de los criterios y fór-
mulas de valoración de éstas, se realizará por cada administración educativa, previo informe 
de las universidades de su ámbito de gestión. Asimismo, su artículo 33.5 dispone, en relación 
con las pruebas de acceso para mayores de cuarenta y cinco años, que el establecimiento de 
las líneas generales de la metodología, desarrollo y contenidos de los ejercicios que integran 
la prueba, así como el establecimiento de los criterios y fórmulas de valoración de éstas, se 
realizará por cada administración educativa, previo informe de las universidades del ámbito 
territorial de dicha administración educativa.

La Universidad de Extremadura ha emitido informe-propuesta de regulación para las pruebas 
de acceso a la Universidad para mayores de veinticinco años, para mayores de 45 años y para 
mayores de 40 años mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, establecidas 
por el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio. 

Esta orden se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 129 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, en tanto que cumple estrictamente el mandato establecido en la ley, no 
existiendo ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos; resulta coherente 
con el ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente de los recursos públicos. 

En lo que se refiere a los principios de necesidad y eficacia, se trata de una norma necesaria 
para la regulación del acceso a las enseñanzas universitarias. De acuerdo con el principio de 
proporcionalidad, contiene las líneas generales de la metodología, el desarrollo y los conte-
nidos de los ejercicios que integran tanto la fase general como la fase específica, así como el 
establecimiento de los criterios y fórmulas de valoración de éstas al no existir ninguna alter-
nativa regulatoria menos restrictiva de derechos.

Conforme a los principios de seguridad jurídica y eficiencia resulta coherente con el ordena-
miento jurídico y permite una gestión más eficiente de los recursos públicos. Cumple tam-
bién con el principio de transparencia, ya que identifica claramente su propósito y durante 
el procedimiento de elaboración de la norma se ha permitido la participación activa de los 
potenciales destinatarios a través del trámite de audiencia e información pública, regulado en 
el artículo 133.2 de la citada Ley 39/2015, de 15 de octubre.

Asimismo, se ha tomado en consideración el artículo 16 de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, 
de Educación de Extremadura, en orden a asegurar en el sistema educativo extremeño una 
educación en la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres, y para ello 
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adoptar las acciones o medidas positivas que resulten necesarias, así como la Ley 8/2011, 
de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en 
Extremadura, en el sentido de promocionar en los ámbitos educativos, formativo, cultural y 
deportivo, la igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres.

Por todo lo anterior, y en uso de las competencias atribuidas por el artículo 36 f) y 92 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (BOE núm. 92, de 17 de abril de 2002), a propuesta de la Dirección General 
de Universidad,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente orden regula las pruebas de acceso a la Universidad de Extremadura de las perso-
nas mayores de veinticinco años, de las mayores de cuarenta y cinco años, así como el acceso 
mediante acreditación de experiencia laboral o profesional de las mayores de cuarenta años, 
en el marco del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos 
de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la 
prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión.

CAPÍTULO II

Acceso a la Universidad de Extremadura para mayores de veinticinco años

Artículo 2. Destinatarios.

Las personas mayores de veinticinco años de edad que no posean ninguna titulación académi-
ca que dé acceso a la universidad por otras vías, podrán acceder a las enseñanzas universita-
rias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de acceso. Sólo podrán concurrir 
a dicha prueba de acceso quienes hayan cumplido los veinticinco años de edad, o los cumplan 
en el año natural en que se celebre dicha prueba.

Artículo 3. Convocatoria.

1.  Las pruebas se convocarán, mediante resolución del Rectorado de la Universidad de Extre-
madura, antes del 15 de febrero de cada año.
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2.  En la convocatoria, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, se hará mención 
expresa del plazo de matrícula y fecha de realización de exámenes.

3.  La inscripción en las pruebas se formalizará a partir de la segunda quincena de febrero.

4.  La persona candidata podrá realizar la fase específica en la opción u opciones de su elec-
ción, y tendrá preferencia en la admisión en la universidad o universidades en las que haya 
realizado la prueba de acceso y en las titulaciones oficiales de Grado a las que la universi-
dad vincule la opción elegida.

5.  En el momento de efectuar la inscripción para la realización de la prueba de acceso, las per-
sonas candidatas deberán manifestar la lengua extranjera elegida para el correspondiente 
ejercicio de la fase general, así como la opción u opciones elegidas en la fase específica.

Artículo 4. Tribunal calificador.

El tribunal calificador de las pruebas de acceso para mayores de veinticinco años será de-
signado por resolución del Rectorado. Dicha resolución se hará pública en el momento de 
publicación de las listas definitivas de admitidos y excluidos. En la medida de lo posible, los 
miembros del Tribunal abarcarán las áreas de conocimiento comprensivas de los estudios 
solicitados por el alumnado inscrito en cada una de las opciones de la parte específica. Igual-
mente, existirán especialistas en lengua castellana y comentario de texto y en los idiomas 
elegidos por el alumnado.

Artículo 5. Nivel de conocimientos. 

El nivel de conocimientos exigible en las pruebas de acceso a la Universidad de Extremadura 
para mayores de veinticinco años será el equivalente al que capacita para la obtención del 
título de Graduado en Educación Secundaria.

Artículo 6. Estructura de la prueba para mayores de veinticinco años.

La prueba de acceso a la Universidad para mayores de veinticinco años se estructurará en dos 
fases, una general y otra específica.

1.  La fase general de la prueba tendrá como objetivo apreciar la idoneidad de las personas 
candidatas para seguir con éxito estudios universitarios, así como su capacidad de razo-
namiento y de expresión escrita. Comprenderá tres ejercicios referidos a los siguientes 
ámbitos:

 a.  Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad: ante un texto pro-
puesto por el tribunal, el alumnado responderá a tres preguntas o tareas del siguiente 
tenor o similar:
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 —  Ponga un título y justifíquelo.

 —  Resuma el contenido del texto en un máximo de cinco o seis líneas y sin repetir frag-
mentos del mismo.

 —  Realice un comentario personal.

    La duración de este ejercicio será de sesenta minutos.

 b.  Lengua castellana: a partir de un texto propuesto por el tribunal, el alumnado respon-
derá a las siguientes preguntas o tareas:

 —  Análisis morfosintáctico de una oración compuesta.

 —  Pregunta de léxico, que puede consistir en explicar el significado, buscar sinónimos o 
antónimos y construir frases con diversas palabras del texto.

 —  Dos preguntas, entre tres propuestas, del temario fijado por la Universidad de Extrema-
dura y publicado con la resolución por la que se convocan las pruebas.

    La duración de este ejercicio será de noventa minutos.

 c.  Lengua extranjera (a elegir entre alemán, francés, inglés, italiano y portugués): el ejer-
cicio consistirá en una traducción con diccionario de un texto propuesto en el idioma 
extranjero manifestado por el alumnado en su solicitud de inscripción.

    La duración de este ejercicio será de sesenta minutos.

2.  La fase específica de la prueba tiene por finalidad valorar las habilidades, capacidades y 
aptitudes de las personas candidatas para cursar con éxito las diferentes enseñanzas uni-
versitarias. Para ello la fase específica de la prueba se estructurará en cinco opciones:

 a.  Opción A: Artes y humanidades.

 b.  Opción B: Ciencias.

 c.  Opción C: Ciencias de la salud.

 d.  Opción D: Ciencias sociales y jurídicas.

 e.  Opción E: Ingeniería y arquitectura.

     Esta parte consistirá en el desarrollo por escrito de tres preguntas o tareas de un repertorio, 
de entre los dos propuestos de acuerdo con el temario que será publicado con la resolución 
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de convocatoria de las pruebas. Las preguntas o tareas podrán estar estructurados en di-
ferentes apartados.

     La duración de este ejercicio será de noventa minutos.

Artículo 7. Calificación de las pruebas para mayores de veinticinco años. 

La calificación de las pruebas de acceso para mayores de veinticinco años se realizará de 
acuerdo con las siguientes reglas:

1.  Cada ejercicio de la fase general se calificará de 0 a 10 puntos. La calificación de la fase 
general será el resultado de la media ponderada del 30 por ciento de la nota del primer 
ejercicio (comentario de texto), el 40 por ciento de la nota del segundo ejercicio (lengua 
castellana) y del 30 por ciento de la nota del tercer ejercicio (lengua extranjera).

2.  La fase específica se calificará de cero a diez puntos.

3.  La calificación final vendrá determinada por la media aritmética de las calificaciones ob-
tenidas en la fase general y la fase específica, calificada de 0 a 10 y expresada con tres 
cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y, en caso de equidistancia, a la 
superior. 

4.  Se entenderá que la persona candidata ha superado la prueba de acceso cuando obtenga 
un mínimo de cinco puntos en la calificación final, no pudiéndose, en ningún caso, pro-
mediar cuando no se obtenga una puntuación mínima de cuatro puntos tanto en la fase 
general como en la fase específica.

5.  Si una persona candidata supera las pruebas por dos o más opciones de la fase específica, 
obtendrá tantas calificaciones finales como opciones haya superado. Estas calificaciones 
finales se calcularán, de forma individualizada para cada opción, aplicando los mismos cri-
terios establecidos en los apartados anteriores de este artículo.

Artículo 8. Publicidad de las calificaciones y reclamaciones.

Una vez que el tribunal valore los exámenes de las pruebas de acceso para mayores de vein-
ticinco años, se harán públicas las calificaciones, mediante consulta individualizada, en la 
página web de la Universidad de Extremadura https://alumnado.unex.es/mveinticinco/ 

Tras la publicación de las calificaciones, las personas candidatas dispondrán de un plazo de 
tres días hábiles para presentar reclamación, contados a partir del día siguiente a la publica-
ción. Esta reclamación deberá ser resuelta en el plazo máximo de 15 días.

https://alumnado.unex.es/m25/
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Artículo 9. Necesidad específica de apoyo.

Para aquellas personas que, en el momento de su inscripción, justifiquen debidamente alguna 
necesidad específica de apoyo educativo que les impida realizar la prueba de acceso con los 
medios ordinarios, de conformidad con el artículo 21 del Real Decreto 534/2024, de 11 de 
junio, las comisiones organizadoras adoptarán las medidas necesarias para asegurar la igual-
dad de oportunidades, la no discriminación del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo y la accesibilidad universal de las personas con discapacidad que se presenten. Los 
tribunales calificadores podrán requerir informes, pautas de actuación sobre diferentes nece-
sidades específicas de apoyo educativo y la colaboración de los órganos técnicos competentes 
de las administraciones educativas, así como de los centros donde haya cursado la etapa 
anterior el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Artículo 10. Superación de las pruebas.

1.  La superación de las pruebas faculta para realizar la preinscripción en la universidad y no 
supone posesión de titulación académica alguna, sin perjuicio de las equivalencias que 
pudiera reconocer cualquier administración pública a los efectos de ingreso en la misma.

2.  El alumnado que haya superado las pruebas podrá participar en el proceso de preinscrip-
ción que regula los procedimientos de selección para el ingreso en la universidad, teniendo 
preferencia en la admisión en la universidad o universidades en las que haya realizado la 
prueba de acceso y en las titulaciones de Grado vinculadas a las opciones escogidas en la 
fase específica.

3.  Para el ingreso en el Grado correspondiente, en función de la nota obtenida en las pruebas, 
de las preferencias establecidas en el apartado anterior, del número de preinscripciones por 
la vía de acceso de mayores de veinticinco años y del número de plazas reservadas para 
esta vía de acceso, se estará a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 534/2024, de 
11 de junio, pudiendo las administraciones educativas, junto con las universidades públicas 
de su ámbito territorial constituir una comisión organizadora de la prueba de acceso a la 
universidad para personas mayores de 25 años, que actuará con sujeción a lo dispuesto en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre. La designación de las personas integrantes de esta comi-
sión se ajustará al principio de composición equilibrada de hombres y mujeres, salvo que 
no sea posible por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas. Asimismo, resul-
tará de aplicación la correspondiente normativa autonómica o universitaria en la materia.

4.  Una vez superada la prueba de acceso, las personas candidatas podrán presentarse de 
nuevo en sucesivas convocatorias, con la finalidad de mejorar su calificación. Se tomará 
en consideración la calificación obtenida en la nueva convocatoria, siempre que ésta sea 
superior a la anterior.
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CAPÍTULO III

Acceso a la Universidad para mayores de cuarenta y cinco años

Artículo 11. Destinatarios mayores de cuarenta y cinco años.

Las personas mayores de cuarenta y cinco años que no posean ninguna titulación académica 
habilitante para acceder a la Universidad por otras vías podrán acceder a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de acceso adaptada, si 
han cumplido la citada edad, o la cumplen en el año natural en que se celebre dicha prueba.

Artículo 12. Convocatoria. 

1.  Las pruebas de acceso a la Universidad de Extremadura para mayores de cuarenta y cinco 
años se convocarán mediante resolución del Rectorado de la Universidad de Extremadura, 
antes del 15 de febrero de cada año.

2.  En la convocatoria de las citadas pruebas, que se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura, se mencionarán expresamente el plazo de matrícula y la fecha de realización de 
exámenes.

3.  La inscripción en las pruebas se formalizará a partir de la segunda quincena de febrero. La 
solicitud deberá ir acompañada del currículum vitae de la persona candidata.

Artículo 13. Tribunal calificador de las pruebas. 

Los miembros del tribunal calificador de las pruebas de acceso a la Universidad de Extrema-
dura para mayores de cuarenta y cinco años serán designados por resolución del Rectorado. 
Dicha resolución se hará pública en el momento de publicación de las listas definitivas de 
admitidos y excluidos. En el tribunal habrá especialistas en lengua castellana y comentarios 
de texto.

Artículo 14. Nivel de conocimientos.

El nivel de conocimientos exigible en las pruebas de acceso para mayores de cuarenta y cinco 
años será el equivalente al que capacita para la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria. 

Artículo 15. Estructura de la prueba de acceso.

La prueba de acceso a la Universidad para mayores de cuarenta y cinco años tendrá como 
objetivo apreciar la idoneidad de las personas candidatas para seguir con éxito estudios uni-
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versitarios, así como su capacidad de razonamiento y de expresión escrita. Se estructura en 
dos fases:

1.  La primera fase comprenderá dos ejercicios referidos a los siguientes ámbitos:

 a.  Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad. Ante un texto pro-
puesto por el tribunal el alumnado responderá a tres preguntas o tareas del siguiente 
tenor o similar:

 —  Ponga un título y justifíquelo.

 —  Resuma el contenido del texto en un máximo de cinco o seis líneas y sin repetir frag-
mentos del mismo.

 —  Realice un comentario personal.

     La duración de este ejercicio será de sesenta minutos.

 b.  Lengua castellana. A partir de un texto propuesto por el tribunal, el alumno responderá 
a las siguientes preguntas o tareas:

 —  Análisis morfosintáctico de una oración compuesta.

 —  Pregunta de léxico, que puede consistir en explicar el significado, buscar sinónimos o 
antónimos y construir frases con diversas palabras del texto.

 —  Dos preguntas, entre tres propuestas, del temario fijado por la Universidad de Extrema-
dura y publicado con la resolución por la que se convocan las pruebas.

     La duración de este ejercicio será de noventa minutos. 

     Tras la publicación de las calificaciones de la primera fase, que se llevará a cabo mediante 
consulta individualizada en la página web de la Universidad de Extremadura 

     https://alumnado.unex.es/mveinticinco/ las personas candidatas dispondrán de un plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación, para presentar 
reclamación. Esta reclamación deberá ser resuelta en el plazo máximo de 15 días.

2.  La segunda fase consistirá en una entrevista personal ante el tribunal, que podrá delegar 
en una comisión compuesta por un mínimo de dos miembros. Sólo estarán convocados a la 
entrevista aquellos candidatos que hayan aprobado en la primera fase.

     Esta entrevista deberá estar orientada a valorar el grado de idoneidad respecto a los es-
tudios universitarios a los que el aspirante desea acceder, y a determinar si posee unos 

https://alumnado.unex.es/m25/
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conocimientos mínimos que le posibiliten seguir con éxito dichos estudios. A tal fin, el 
tribunal calificador podrá recabar información, entre otros, sobre los siguientes aspectos: 

 a.  El currículum vitae de la persona candidata.

 b.  Los conocimientos de lenguas extranjeras que posee la persona candidata.

 c.  Los conocimientos que posee la persona candidata relacionados con los estudios a los 
que desea acceder.

     Los miembros del tribunal que hayan realizado esta entrevista deberán elevar a la Presi-
dencia del tribunal una propuesta de resolución de Apto o No Apto. El Apto en la entrevista 
será condición necesaria para la posterior resolución favorable de acceso de la persona 
candidata.

Artículo 16. Calificación. 

La calificación final de la prueba de acceso para mayores de cuarenta y cinco años vendrá de-
terminada por la media aritmética de las calificaciones obtenidas en los ejercicios de la prime-
ra fase, calificada de 0 a 10 y expresada con tres cifras decimales, redondeada a la milésima 
más próxima y, en caso de equidistancia, a la superior.

Se entenderá que la persona candidata ha superado la prueba de acceso cuando obtenga un 
mínimo de cinco puntos en la calificación final y de apto en la entrevista personal, no pu-
diéndose en ningún caso promediar cuando no se obtenga una puntuación mínima de cuatro 
puntos en cada ejercicio de la primera fase.

Artículo 17. Publicidad de las calificaciones y reclamaciones.

Tras la publicación de los resultados, que se llevará a cabo mediante consulta individualizada 
en la página web de la Universidad de Extremadura https://alumnado.unex.es/mveinticinco/ 
las personas candidatas dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la publicación, para presentar reclamación mediante escrito razonado dirigido al 
Rectorado de la Universidad de Extremadura.

Artículo 18. Necesidad específica de apoyo educativo.

A aquellas personas que, en el momento de su inscripción, justifiquen debidamente alguna 
necesidad específica de apoyo educativo que les impida realizar la prueba de acceso con 
los medios ordinarios, les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 21 del Real Decreto 
534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa 
básica de los procedimientos de admisión.

https://alumnado.unex.es/m25/ 
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Artículo 19. Superación de las pruebas.

1.  La superación de las pruebas sólo faculta para realizar la preinscripción en la Universidad 
de Extremadura y no supone posesión de titulación académica alguna, sin perjuicio de las 
equivalencias que pudiera reconocer cualquier administración pública a los efectos de in-
greso en la misma.

2.  El alumnado que haya superado las pruebas podrá participar en el proceso de preinscrip-
ción que regula los procedimientos de selección para el ingreso en la Universidad de Ex-
tremadura.

3.  Para el ingreso en el Grado correspondiente, en función de la nota obtenida en las pruebas, 
del número de preinscripciones por la vía de acceso de mayores de 45 años y del número 
de plazas reservadas para esta vía de acceso, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 35 del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, la calificación de la prueba de acceso 
para personas mayores de 45 años, y de cada uno de sus ejercicios, se realizará por cada 
universidad, de conformidad con los criterios y fórmulas de valoración establecidos por la 
administración educativa. La calificación final vendrá determinada por la media aritmética 
de las calificaciones obtenidas en los ejercicios, calificada de 0 a 10 y expresada con tres 
cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y en caso de equidistancia a la 
superior. Asimismo, resultará de aplicación la correspondiente normativa autonómica o 
universitaria en la materia.

4.  Una vez superada la prueba de acceso, las personas candidatas podrán presentarse de 
nuevo en sucesivas convocatorias en la misma Universidad, con la finalidad de mejorar su 
calificación. Se tomará en consideración la calificación obtenida en la nueva convocatoria, 
siempre que ésta sea superior a la anterior.

Artículo 20. Comisión organizadora. 

Para el seguimiento de las pruebas de acceso a la Universidad de Extremadura para mayores 
de veinticinco y de 45 años, la administración educativa, junto con las universidades públicas 
de su ámbito territorial, podrán constituir una comisión organizadora que actuará con sujeción 
a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

CAPÍTULO IV 

Acceso a la Universidad para mayores de cuarenta años mediante la acreditación 
de experiencia laboral o profesional

Artículo 21. Destinatarios.

1.  Podrán acceder a la Universidad de Extremadura, mediante la acreditación de su experien-
cia laboral o profesional, las personas candidatas con experiencia laboral o profesional en 
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relación con una enseñanza determinada, que no posean ninguna titulación académica ha-
bilitante para acceder a la universidad por otras vías y hayan cumplido los cuarenta años, 
o los cumplan en el año natural de comienzo del curso académico para el que se solicita el 
acceso.

2.  El acceso se realizará respecto a unas enseñanzas concretas, ofertadas por la Universidad 
de Extremadura, a cuyo efecto el interesado dirigirá la correspondiente solicitud al Recto-
rado de la Universidad.

3.  A efectos de lo dispuesto en el artículo 32.3 del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, 
por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los pro-
cedimientos de admisión, la Universidad de Extremadura incluirá en la memoria del plan de 
estudios verificado, los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profe-
sional, en relación con cada una de las enseñanzas, de forma que permitan ordenar a las 
personas solicitantes. Entre dichos criterios se incluirá, en todo caso, la realización de una 
entrevista personal con la persona candidata, que podrá repetirse en ocasiones sucesivas.

Artículo 22. Solicitudes.

1.  Los plazos de solicitud se publicarán en el DOE, mediante resolución del Rector de la Uni-
versidad de Extremadura, antes del día 15 de febrero de cada año.

2.  La solicitud, que se formalizará a partir de la segunda quincena de febrero, deberá ir acom-
pañada de un certificado de vida laboral, currículum vitae completo de la persona candidata 
y documentación justificativa de dicho currículum vitae, aportando en concreto, certifi-
caciones de las empresas u organismos públicos en los que haya obtenido la experiencia 
laboral o profesional que se pretende acreditar. Dichas certificaciones deberán contener ex-
presamente las actividades realizadas y el tiempo trabajado realizando dichas actividades.

3.  En el momento de efectuar la solicitud, las personas candidatas deberán manifestar el 
Grado concreto ofertado por la Universidad de Extremadura, para el que solicita el ingreso.

Artículo 23. Comisión.

Las solicitudes serán resueltas por una Comisión presidida por la persona titular del Rectorado 
de la Universidad de Extremadura o persona en la que delegue, actuando como vocales tres 
profesores/as de la Universidad, la persona titular de la jefatura del Servicio de Acceso y Ges-
tión de Estudios de Grado y las personas titulares del decanato o la dirección de los centros 
de la Universidad en los que se impartan las enseñanzas solicitadas. 
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La Comisión solicitará, a los centros de la Universidad de Extremadura en los que se imparta 
el Grado solicitado, la emisión de un informe razonado sobre cada una de las solicitudes rea-
lizadas. Dicho informe será emitido por la Junta de Facultad o Escuela y se sustentará en los 
criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral y profesional en relación con cada 
una de las enseñanzas recogidas en el plan de estudios verificado, de forma que permitan 
ordenar las solicitudes. En dicho informe deberá figurar la valoración de la entrevista personal 
con cada solicitante, que se llevará a cabo en el centro de la Universidad de Extremadura en 
el que se imparta la enseñanza solicitada.

La valoración de la experiencia laboral y profesional tendrá validez permanente para solicitar 
la admisión en la Universidad de Extremadura, para los estudios concretos en los que se haya 
obtenido el acceso por esta vía.

Artículo 24. Publicidad.

Una vez que la Comisión resuelva las solicitudes de acceso a la Universidad de Extremadura 
mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, el resultado se hará público, me-
diante consulta individualizada, en la página web de la Universidad de Extremadura 
https://alumnado.unex.es/mveinticinco/.

Tras la publicación de las calificaciones, las personas candidatas dispondrán de un plazo de 
tres días hábiles para presentar reclamación, contados a partir del día siguiente a la publica-
ción, mediante escrito razonado dirigido al Rectorado de la Universidad de Extremadura. Esta 
reclamación deberá ser resuelta en el plazo máximo de 15 días.

Disposición transitoria primera.

Las personas candidatas declaradas aptas en las pruebas de acceso para mayores de veinti-
cinco años realizadas con anterioridad al curso académico 2004/2005 podrán solicitar plazas 
en el proceso de admisión que establezca la Universidad de Extremadura. En este caso la 
calificación de apto obtenida en la correspondiente prueba específica se considerará como 
puntuación correspondiente a cinco puntos.

Disposición transitoria segunda.

Quienes hayan aprobado con anterioridad al curso académico 2004/2005 podrán solicitar 
plazas en el proceso de admisión que establezca la Universidad de Extremadura, en función 
de la titulación o grupo de titulaciones por las que se examinó, de acuerdo con la tabla de 
equivalencia prevista en el anexo I.

https://alumnado.unex.es/mveinticinco/
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Disposición transitoria tercera.

Quienes hayan aprobado las pruebas de mayores de veinticinco años entre los cursos acadé-
micos 2004/2005 y 2008-09, podrán solicitar plazas en el proceso de admisión que establezca 
la Universidad de Extremadura, compitiendo con su nota obtenida en este cupo de reserva, de 
acuerdo con la tabla de equivalencias prevista en el anexo II.

Disposición transitoria cuarta.

Quienes hayan aprobado las pruebas de “Mayores de veinticinco años”, “Mayores de 45 años” 
o “Mayores de 40 mediante acreditación de experiencia laboral o profesional”, a partir del cur-
so 2009-10, podrán solicitar plazas en el proceso de admisión que establezca la Universidad 
de Extremadura, compitiendo con su nota obtenida en el cupo de reserva correspondiente a 
la prueba superada.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Orden de 6 de febrero de 2015, de la Consejería de Educación y Cultura, 
por la que se regulan las pruebas de acceso a enseñanzas universitarias oficiales de Grado en 
la Universidad de Extremadura para mayores de veinticinco años, para mayores de cuarenta 
y cinco años y para mayores de cuarenta años mediante acreditación de experiencia laboral 
o profesional, así como cuantas disposiciones administrativas se opongan a lo establecido en 
la presente orden.

Disposición final primera. Habilitación. 

Se faculta a la Dirección General de Universidad para la convocatoria y resolución de los pro-
cesos de acceso de acuerdo con la presente orden, así como para la modificación, actualiza-
ción o desarrollo en su caso de los anexos que acompañan a la misma.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura (https://doe.juntaex.es/ ).

Mérida, 28 de mayo de 2025.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO

https://doe.juntaex.es/
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ANEXO I 

BLOQUE DE TITULACIONES 

RAMA DE 
CONOCIMIENTO 

(OPCIONES DEL RD 
534/2024) 

Medicina-Enfermería-Fisioterapia- Terapia Ocupacional-
Podología 

Opción C: Ciencias de 
la salud 

Química-Física-Biología-Matemáticas-Ciencias 
Ambientales-Ingeniero Químico-Estadística Opción B:Ciencias 

Veterinaria Opción C: Ciencias de 
la salud 

Economía-Administración y Dirección de Empresas-
Ciencias Empresariales-Turismo-Relaciones Laborales 

Opción D : Ciencias 
sociales y jurídicas 

Ingenieros-Ingenieros Técnicos-Arquitectura técnica Opción E : Ingeniería y 
arquitectura 

Filologías-Historia de l  Arte-Geografía-Humanidades-
Historia- Biblioteconomía y Documentación-

Comunicación Audiovisual 

Opción A : Artes y 
humanidades 

Derecho-Gestión y Administración Pública-Trabajo 
Social 

Opción D : Ciencias 
sociales y jurídicas 

Maestro-Educación Social Opción D : Ciencias 
sociales y jurídicas 

Ciencias de la Actividad Física y el Deporte Opción D : Ciencias 
sociales y jurídicas 
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ANEXO II 

OPCIONES SEGÚN ORDEN 17-12-
2004 

(DOE 30-12-2004) 

RAMA DE CONOCIMIENTO 
(Opciones del RD 534/2024) 

Opción A: Científico-tecnológica 
Opción B: Ciencias 

Opción E: Ingeniería y arquitectura 
Opción B: Ciencias de la Salud Opción C: Ciencias de la salud 

Opción C: Humanidades Opción A: Artes y humanidades 
Opción D: Ciencias sociales Opción D: Ciencias sociales y jurídicas 

Opción E: Artes Opción A: Artes y humanidades 

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y 
la Autoescuela Renoza, SL, para la adhesión al programa de ayudas regulado 
en el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa "Bono 
formación del sector del transporte", destinado a la mejora de la empleabilidad 
de personas desempleadas y ocupadas en el sector del transporte de 
mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria. (2025062250)

Habiéndose firmado el día 24 de enero de 2025, el Convenio entre la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y 
la Autoescuela Renoza, SL, para la adhesión al programa de ayudas regulado en el Decreto 
113/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones del Programa “Bono formación del sector del transporte”, destinado a la 
mejora de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del transporte 
de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Regis-
tro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de mayo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, A TRAVÉS DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO, Y LA 
AUTOESCUELA RENOZA SL PARA LA ADHESIÓN AL PROGRAMA DE AYUDAS 

REGULADO EN EL DECRETO 113/2024, DE 10 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
DEL PROGRAMA “BONO FORMACIÓN DEL SECTOR DEL TRANSPORTE”, DESTINADO 
A LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y OCUPADAS 

EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE DE MERCANCIAS Y DE VIAJEROS Y SE APRUEBA LA 
PRIMERA CONVOCATORIA.

24 de enero de 2025.

REUNIDOS

I. De una parte, la Ilma. Sra. D.ª M.ª José Nevado del Campo, Secretaria General de Empleo, 
en ejercicio de las funciones de Directora Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Extremeño Público de Empleo, (DOE núm. Extraordinario 3, de 16 de septiembre de 
2023), y de conformidad con el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el apartado 
tercero, letra c) de la Resolución de 13 de septiembre de 2023 del Consejero, sobre delega-
ción de determinadas competencias y delegación de firma (DOE n.º 180, de 19 de septiembre 
2023), en nombre y representación del SEXPE, con CIF Q0600411C, y con domicilio social en 
Avda. Valhondo, s/n, Edificio Tercer Milenio, módulo 6, 3ª planta, CP 06800, Mérida.

II. De otra parte, D. José Antonio Romero Ferrer, con DNI ***7856**, en representación de la 
Autoescuela Renoza SL, con NIF B06455596 y censo n.º 0600024317 del Registro de Centros 
y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las personas firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal 
necesaria para formalizar este convenio y, al efecto,

EXPONEN

Primero.

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital y modifica el Decreto 26/2009, de 27 de fe-
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brero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
n.º 214, de 6 de noviembre). La Disposición Final Tercera, apartado cuarto del citado decreto 
de estructura orgánica da una nueva redacción al artículo 11 de los estatutos del SEXPE, atri-
buyendo las competencias en materia de formación para el empleo, a la Dirección General de 
Formación para el Empleo.

Mediante Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a la financiación de acciones de formación por medio de un bono 
formativo que permita a las personas participantes realizar la formación para posibilitar la 
adquisición de los permisos de conducción habilitantes para el desempeño profesional de los 
carnets tipo B, C, D y C+E, contribuyendo a mejorar las posibilidades de empleabilidad de las 
personas beneficiarias.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de Extremadura, debido a la gran demanda de pro-
fesionales por las empresas del sector del transporte y la falta de personas trabajadoras cua-
lificadas en este ámbito, impulsa un programa de ayudas con el fin de proporcionar acciones 
formativas que posibiliten la obtención de determinados carnets de conducir, facilitándoles 
el acceso a la profesión de conductor de vehículos de transporte de mercancías y de con-
ductor de vehículos de transporte de viajeros. Para ello, pone en marcha un bono formativo 
para facilitar la obtención de permisos de conducción de las clases B, C, D y C+E a personas 
desempleadas y ocupadas que lo soliciten y acrediten la condición de beneficiarios/as, que 
contribuirá a mejorar las posibilidades de empleabilidad.

Segundo.

La ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 48 
habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a sus-
cribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión 
de la titularidad de la competencia.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, en su artículo 31 determina el concepto de las 
políticas activas de empleo, estableciendo que “Se entiende por políticas activas de empleo 
el conjunto de servicios y programas de orientación, intermediación, empleo, formación en 
el trabajo y asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento dirigidas a impulsar la 
creación de empleo y a mejorar las posibilidades de acceso a un empleo digno, por cuenta 
ajena o propia, de las personas demandantes de los servicios de empleo, al mantenimiento 
y mejora de su empleabilidad y al fomento del espíritu empresarial y de la economía social” 
y señalando a continuación que “elevar la empleabilidad de las personas demandantes de los 
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servicios de empleo, reducir las brechas de género, y conseguir el ajuste simultáneo entre 
oferta y demanda de empleo, a través de una mayor fluidez de la información y de unos ser-
vicios de empleo eficaces y eficientes, serán objetivos prioritarios de las políticas activas. En 
particular, se deberá garantizar, a las personas pertenecientes a colectivos prioritarios para 
la política de empleo, la prestación de los servicios especializados para facilitar su inserción 
laboral o, en su caso, el mantenimiento del empleo y la promoción profesional”.

Además, el artículo 32, dedicado al desarrollo de las políticas activas de empleo, establece 
en su párrafo 3, inciso segundo, que “los servicios y programas incluidos en los instrumentos 
de planificación y coordinación de la política de empleo podrán ser gestionados directamente 
por los citados servicios públicos de empleo o mediante la colaboración público-privada o co-
laboración público-pública, a través de la suscripción de contratos-programa, la concesión de 
subvenciones públicas, contratación administrativa, especialmente mediante la suscripción de 
acuerdos marco, suscripción de convenios o cualquier otra forma jurídica ajustada a Derecho”.

Tal como establece el artículo 12.4.b) del citado texto legal, la Estrategia Española de Apoyo 
Activo al Empleo se articulará en torno a 7 ejes de las políticas de activación para el empleo, 
contemplando el eje 2 la formación, que incluye las actuaciones de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, dirigidas al aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje 
profesional y de formación en alternancia con la actividad laboral, incluidos los programas 
públicos de empleo y formación, que permitan a la persona beneficiaria adquirir competen-
cias o mejorar su experiencia profesional, para mejorar su cualificación y facilitar su inserción 
laboral.

Tercero.

La autoescuela firmante se ha seleccionado conforme a los principios de publicidad, concu-
rrencia, igualdad y no discriminación, siendo informada desde el inicio de las fases previas 
del programa de todas las características y obligaciones que implican la firma del presente 
convenio.

Cuarto.

En virtud de lo expuesto, se considera de indudable interés la suscripción del presente con-
venio de colaboración con las autoescuelas para la realización de las acciones de formación 
necesarias que posibiliten la obtención de permisos de conducción habilitantes para el desem-
peño profesional de las ocupaciones de conductor de vehículos de transporte de mercancías 
y/o viajeros/as.
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La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo crite-
rios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados. Ambas 
partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en el desarrollo de este 
programa con el fin de mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras ocupadas y 
desempleadas, y en virtud de ello acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

1.  El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las partes 
para la gestión de las ayudas para la financiación de acciones de formación a través de 
un bono formativo, destinadas a la posibilidad de obtención de permisos de conducción 
profesionales de las clases B, C, D y C+E, en autoescuelas autorizadas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a personas trabajadoras ocupadas y desempleadas para la 
mejora de su empleabilidad.

2.  Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que se 
llevará a cabo.

3.  Con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de autoescuela adherida, 
previa justificación del documento que acredita la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico provinciales de Cáceres y/o Badajoz y la inscripción en el Re-
gistro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para poder impartir formación para la obtención concretamente de los permisos de con-
ducción de las clases:

	  B

	  C

	  D

	  C+E

     La autoescuela adherida tendrá la consideración de entidad colaboradora de la Consejería 
de Economía Empleo y Transformación Digital / SEXPE.
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Segunda. Compromisos de las partes.

La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital / SEXPE asume el compromiso 
de entregar los fondos a la autoescuela, una vez efectuada la adecuada justificación, quedan-
do en todo caso supeditado a la existencia de disponibilidad presupuestaria.

La autoescuela adherida adquiere unos compromisos que se concretan en los siguientes:

1.  Impartir la formación teórico-práctica y entregar el material necesario para que los/as 
alumnos/as puedan seguir con aprovechamiento la formación, incluyendo:

 a)  Material de enseñanza, siendo éste como mínimo, manual de reglamentación específica 
(B, C, D y C+E), cuaderno, carpeta o similar, acceso a los test y bolígrafo.

 b)  Veinte clases de maniobras o circulación con una duración de 30 minutos por clase, en 
función del tipo de permiso de conducción. Serán realizadas con vehículos con permiso 
de circulación e ITV en vigor.

 c)  Módulo teórico específico: La formación estará basada en el Real Decreto 818/2009, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores e incluirá los 
contenidos necesarios para permitir al alumnado la superación de las pruebas de la DGT.

     La autoescuela debe cubrir el riesgo de accidente y responsabilidad civil de los/as alumnos/
as por la asistencia a la acción formativa y, en su caso, a las clases prácticas, cuyo coste 
se incluye en los gastos subvencionables.

     El coste del certificado médico y las tasas de examen de la Dirección General de Tráfico 
(DGT) no se incluyen en los gastos subvencionables.

     Se abonará a la autoescuela por cada uno de los/as alumnos/as finalizados/as, conside-
rando como tales, los/las que hayan participado y se presenten al examen de la Dirección 
General de Tráfico.

2.  Comprobar que la identidad de quien entrega el bono de formación se corresponde con 
la persona que figura en el mismo mediante su identificación por DNI o NIE o documento 
identificativo equivalente.

     En los casos en los que existan discrepancias sobre la veracidad de la identidad de la per-
sona beneficiaria o de los datos del bono, se verificará dicha información con el personal 
técnico de la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE.
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     En el supuesto de que no exista correspondencia no podrá procederse a suministrar la 
formación y el material necesario, y, por consiguiente, al posterior abono del importe co-
rrespondiente del bono por cada alumno/a que haya participado en la formación.

     Igualmente, deberá comprobar que los bonos se encuentran en vigor, que recogen el nom-
bre del alumno/a, el número de bono CAE/BONO/000000, así como el importe de la ayuda 
y la fecha de caducidad.

     Una vez recibido el bono de formación y comprobados los datos enumerados en el apartado 
anterior, se procederá a la matriculación del alumnado beneficiario, al inicio de la formación 
y la entrega del material necesario para la obtención de permisos de conducción de las cla-
ses B, C, D y C+E. El/la beneficiario/a dispone del plazo de un mes contado desde la fecha 
de notificación del correspondiente “Bono Formación” para acudir a la autoescuela de su 
elección e iniciar la formación en los términos establecidos por la autoescuela.

     Si transcurrido dicho plazo no se hubiera iniciado la formación o la persona beneficiaria 
renuncie a la formación, el bono se considerará caducado.

     Es obligatorio que los/as alumnos/as se presenten al examen teórico de la Dirección Gene-
ral de Tráfico en el plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de inicio de la formación. 
En caso de sobrepasar este plazo sin haberse presentado a examen, se perderá el derecho 
a la subvención concedida, anulándose el bono emitido.

3.  Justificar ante la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE la formación 
teórica-práctica impartida mediante la aportación de memoria justificativa mensual que 
se presentará dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente al que se haya 
realizado la formación. Se justificarán tanto los alumnos/as finalizados como los alumnos/
as que hayan abandonado la formación antes de finalizar, ya sea voluntariamente o por 
motivos disciplinarios. Se deberá presentar mensualmente a contar desde el mes corres-
pondiente a la fecha de inicio del convenio y durante todo el período de vigencia del mismo.

     En el caso de alumnos/as finalizados, dicha memoria contendrá los siguientes documentos:

 —  Documentación individualizada de cada alumno/a finalizado:

  •  Número de bono formativo atendido y relación de la formación recibida.

  •  Apellidos, nombre y número de identificación fiscal del alumno/a beneficiario/a.

  •  Documento de formalización de la matrícula en la autoescuela.
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  •  Documento que acredite la entrega del material de enseñanza (“Recepción de mate-
rial didáctico” aportado por la Dirección General de Formación).

  •  Partes de asistencia al módulo teórico específico (“Parte de asistencia semanal” en el 
modelo establecido por la Dirección General de Formación para el Empleo y/o justifi-
cación de las conexiones de los/as alumnos/as a las plataformas de formación en el 
caso de teleformación).

  •  Partes de asistencia a 20 clases de maniobras o circulación de 30 minutos de duración 
(“Parte de asistencia individual” en el modelo establecido por la Dirección General de 
Formación para el Empleo).

  •  Documento del aplicativo de la Dirección General de Tráfico, que acredita la presen-
tación al examen teórico.

  •  En el caso de alumnos/as que no completen la formación o hayan abandonado por 
cualquier causa no se considerarán alumnos/as finalizados por lo que dicha memoria 
contendrá los siguientes documentos:

 —  Documentación individualizada de cada alumno/a no finalizado:

  •  Número de bono formativo atendido.

  •  Apellidos, nombre y número de identificación fiscal de cada alumno/a beneficiario/a.

  •  Motivo de la no continuación del alumno/a en el programa.

     Presentación de la memoria: la memoria justificativa indicada será firmada por el repre-
sentante legal de la autoescuela y será remitida mediante solicitud genérica por registro 
electrónico al Servicio de Formación para el Empleo del SEXPE.

4.  En el supuesto en que la autoescuela pudiera tener conocimiento de incumplimiento total 
o parcial por parte de los/as beneficiarios/as, de los requisitos y obligaciones establecidas 
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la autoescuela pondrá en conocimiento de la 
Dirección General de Formación para el Empleo dicha situación en el momento en que sea 
detectada la irregularidad, en el plazo máximo de 48 horas, mediante escrito presentado 
ante la referida Dirección General de Formación por registro electrónico.

5.  Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección General 
de Formación para el Empleo del SEXPE y a las de control financiero que pudiera realizar 
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la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Extremadura o cualesquiera otros 
organismos competentes.

6.  Facilitar y ayudar a las personas solicitantes en la cumplimentación y presentación de la 
correspondiente solicitud para obtener la condición de beneficiario/a.

7.  La suscripción del presente convenio conlleva la aceptación del alumnado que haya obteni-
do la subvención a través de un bono formación.

     La subvención otorgada, a través de un bono de formación, se producirá por el importe que 
se determine para cada permiso de conducción cuando el/la alumno/a haya participado en 
el programa de formación con el fin de facilitar la posibilidad de la obtención del permiso de 
conducción profesional de las clases B, C, D y C+E y se haya presentado al examen teórico 
de la Dirección General de Tráfico.

8.  La autoescuela realizará las actividades de formación a través de sus medios materiales y 
humanos, infraestructura y espacios adecuados de los que disponga. Asimismo, podrá rea-
lizar actuaciones de información del procedimiento en su página web y en sus instalaciones 
o por cualquier otro medio, en relación con las características del programa.

Tercera. Requisitos para obtener la condición de entidad colaboradora.

Toda entidad colaboradora debe estar a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que recoge las obli-
gaciones de las entidades colaboradoras, así como los artículos 12, 13 y 15 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

Asimismo, para poder adherirse al presente Convenio, la Autoescuela deberá acreditar ante 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE que cumple con los siguientes 
requisitos:

 —  Encontrarse inscrita en el Registro de Centros y Entidades de Formación para el Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Declarar de forma responsable que la documentación obrante en el expediente de ins-
cripción del Centro de formación en el Registro indicado en el apartado anterior no ha 
sufrido variaciones.

 —  Tener el centro de formación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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 —  Ser autoescuela autorizada por la Jefatura Provincial de Cáceres o Badajoz para poder 
impartir formación para la obtención de los permisos de conducción de las clases B, C, 
D y C+E, que respondan a la acreditación de la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente, para poder impartir dicha formación.

 —  Declarar de forma responsable que se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y frente a la Seguridad Social.

 —  Encontrarse en alta en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, indi-
cando la cuenta corriente de la entidad en la que se emitirá el pago.

Cuarta. Compromisos y obligaciones de contenido económico.

1.  El SEXPE aportará, por la participación de la autoescuela para el desarrollo del presente 
convenio, la cantidad correspondiente en función del tipo de permiso de conducción por 
cada alumno/a beneficiario/a del bono, considerando como tal a quien haya participado en 
la actividad formativa subvencionada y concurrido al examen teórico para la obtención del 
correspondiente permiso. La autoescuela no percibirá cantidad alguna en el caso de que la 
persona beneficiaria no complete la formación indicada.

     Únicamente podrán ser objeto de financiación aquellas actuaciones que se realicen en el 
período de vigencia del convenio.

2.  El convenio se financiará con cargo al presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo y a la aplicación presupuestaria 14013G242B48000, proyecto de gasto 
20240234, con fuente de financiación de transferencias del Estado, con cargo a los fondos 
recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

     La autoescuela asumirá cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de los 
fines recogidos en el presente convenio.

Quinta. Justificación de las actuaciones realizadas y pago.

1.  El pago a la autoescuela se realizará previa justificación de la realización de la actuación 
subvencionable. La justificación de las actuaciones se realizará mediante la presentación 
de una Memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período 
del convenio en ejecución, a la que se acompañará un listado de personas finalizadas y no 
finalizadas, junto a la documentación detallada en la cláusula segunda.
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2.  El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada en el 
punto anterior.

3.  La autoescuela se responsabilizará de la veracidad de los documentos de justificación que 
presenten para la justificación de las actuaciones realizadas.

4.  La autoescuela adherida está obligada a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, deberá 
estar dada de alta en el sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

5.  El pago se realizará una vez revisada y validada la memoria mensual justificativa presen-
tada. En los casos en los que falte documentación o la documentación aportada sea incom-
pleta, se requerirá a la autoescuela para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido. Así mismo, sólo se producirá el abono de lo adecuadamente justificado.

     El pago se realizará mediante transferencia al número de cuenta facilitado por la autoescuela.

6.  Como causa de penalidad en caso de incumplimiento por la autoescuela de sus compro-
misos se procederá a la resolución del convenio de colaboración, según lo indicado en la 
cláusula décima.

Sexta. Seguimiento, evaluación y control.

Para el seguimiento, evaluación y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por las personas firmantes, podrán realizarse por parte del personal técnico de 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, acciones “in situ” durante la 
impartición de las acciones formativas y/o “ex post” a la finalización, con el fin de controlar y 
confirmar a través de evidencias físicas la realidad de la formación impartida, las condiciones 
de su realización y las principales características en las que se ha realizado.

Al amparo de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las accio-
nes formativas podrán ser objeto de un seguimiento y control efectivo por parte del Servicio 
Extremeño Público de en la evaluación, seguimiento y control que esta pueda realizar de las 
actuaciones subvencionadas.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, el SEXPE, a través de la Di-
rección General de Formación para el Empleo y la autoescuela adherida, o el conjunto de 
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autoescuelas adheridas, constituirán una Comisión de Seguimiento, integrada por dos repre-
sentantes designados por cada una de las partes, en el plazo de un mes desde la firma del 
convenio, que se reunirá con carácter ordinario una vez al año y, con carácter extraordinario, 
cuando así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba pronunciarse sobre los distintos 
aspectos derivados de este convenio.

La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miembros designados por la Direc-
ción General de Formación para el Empleo, siendo la persona que actúe como Secretario/a 
elegido/a entre el resto de miembros de la Comisión.

Las reuniones podrán celebrarse por medios electrónicos.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones, sin perjuicio de las funciones 
de seguimiento, evaluación y control que corresponden a la Dirección General de Formación 
para el Empleo:

 a)  El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación del presente convenio.

 b)  La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de los fines 
acordados.

 c)  Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, interpre-
tación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los acuerdos 
adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano colegiado, es el 
establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Octava. Protección de datos de carácter personal.

Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
CE (Reglamento general de protección de datos), así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales, así como 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.
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Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia 
del presente convenio y una vez terminado éste.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las limita-
ciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la 
que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa anterior-
mente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el Anexo 
del presente convenio.

Novena. Vigencia y modificación.

1.  El presente convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia de 
cuatro años, sin perjuicio de que pueda ser prorrogado por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización. En su conjunto, la duración total del convenio de colaboración pue-
da exceder de seis años.

2.  Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de 
los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda al convenio.

Décima. Causas de resolución.

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, serán causas de resolución del presente 
Convenio:

 a)  El acuerdo unánime de las personas firmantes, con una antelación mínima de un mes 
antes de la fecha de conclusión del mismo.

 b)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
las personas firmantes.

 c)  Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista legalmente.

Decimoprimera. Difusión y captación.

La formalización del presente convenio será objeto de difusión electrónica a través de la pá-
gina web institucional del Servicio Extremeño Público de Empleo.
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Además, será objeto de inscripción en el registro de convenios y publicación en el DOE.

Las actividades de difusión y captación son potestativas de la autoescuela firmante. En todas 
las actividades de difusión que, a través de cualquier medio pudiera efectuar la autoescuela 
firmante, en virtud de la firma del presente convenio, deberá hacerse constar la colaboración 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, así como los logotipos institucionales de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social.

Decimosegunda. Naturaleza jurídica.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico 
previsto para los convenios en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos 
del presente Convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento prevista 
en la cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Por la Autoescuela, 

D. JOSÉ ANTONIO ROMERO FERRER

Por el SEXPE
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre. 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023

 (DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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ANEXO AL CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA
“BONO FORMACIÓN DEL SECTOR TRANSPORTE”

Cláusula de Protección de Datos de Carácter Personal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos 
que:

 a)  La responsabilidad del tratamiento de sus datos personales recae en el Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE), Organismo Autónomo de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital y/o el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subven-
ciones destinadas a financiar el bono formación en el sector transporte.

 c)  La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e del 
RGPD).

 d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesio-
nes que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

 e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez 
o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

 f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, 
supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional.

La información adicional estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites www.juntaex.es

Por la Autoescuela, 

D. JOSÉ ANTONIO ROMERO FERRER

Por el SEXPE
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre. 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023

 (DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO

http://www.juntaex.es
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional de la Junta de Extremadura y la Comisión de Intercambio 
Cultural, Educativo y Científico entre España y los Estados Unidos de América 
"Comisión Fulbright" para la cooperación científica a través de acciones de 
movilidad y estancias de investigación. (2025062269)

Habiéndose firmado el día 15 de mayo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y la Comisión de Intercambio 
Cultural, Educativo y Científico entre España y los Estados Unidos de América “Comisión 
Fulbright” para la cooperación científica a través de acciones de movilidad y estancias de in-
vestigación, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de mayo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

31897

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA COMISIÓN DE INTERCAMBIO 
CULTURAL, EDUCATIVO Y CIENTÍFICO ENTRE ESPAÑA Y LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA “COMISIÓN FULBRIGHT” PARA LA COOPERACIÓN CIENTÍFICA A TRAVÉS DE 
ACCIONES DE MOVILIDAD Y ESTANCIAS DE INVESTIGACIÓN.

Mérida, 15 de mayo de 2025.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. María Mercedes Vaquera Mosquero en su calidad de Con-
sejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional, en representación de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en virtud del Decreto de la Presidenta 23/2023, de 20 de julio (DOE 
núm. 140, de 21 de julio), y en el ejercicio de las atribuciones que le han sido conferidas por 
el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación 
y las competencias de las consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura (DOE núm. 140, de 21 de julio) y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

De otra parte, D. Santiago Herrero Amigo, Director General de Relaciones Culturales y Cien-
tíficas de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, D. Jon Piechowski, Consejero para la 
Diplomacia Pública de la Embajada de los Estados Unidos de América, actuando como copresi-
dentes de la Comisión de Intercambio Cultural, Educativo y Científico entre España y Estados 
Unidos de América “Comisión Fulbright” (en adelante, la Comisión Fulbright), en virtud de 
nombramiento ratificado a través de la reunión 235 de la antedicha Comisión, celebrada el 16 
de noviembre de 2022 (punto 2 del orden del día), con sede institucional en la Calle General 
Oráa, 55, 28006 Madrid y NIF Q2812008G.

Ambas partes se reconocen recíprocamente su legitimación y plena capacidad jurídica para 
firmar el presente Convenio y,

EXPONEN

Primero. El artículo 44.2 de la Constitución española obliga a los poderes públicos a promo-
ver la ciencia y la investigación científica y técnica en beneficio del interés general, asignando 
en el artículo 148.1.17 la competencia exclusiva al Estado en el fomento de la misma entre 
otras competencias, atribuyendo el Estatuto de Autonomía de Extremadura en su artículo 
9.9.22 la competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de 
fomento de la investigación científica y técnica en orden a los intereses de la Región. 
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Este mandato constitucional justifica la promulgación de la Ley 10/2010, de 16 de noviembre, 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Extremadura, la cual tiene entre sus líneas de 
actuación el establecimiento de una serie de medidas de carácter complementario, dirigidas 
a promocionar e incentivar la investigación científica y técnica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación.

En este marco, el VII Plan regional de Investigación, desarrollo Tecnológico e Innovación de 
Extremadura, ha sido concebido como el plan de actuación para la implementación de la pri-
mera fase de la Estrategia de investigación e Innovación para la especialización Inteligente 
de Extremadura 2021-2027 (RIS3) y, como tal, despliega un conjunto de programas entre los 
que se enmarca la firma de convenios diseñados para conseguir los objetivos establecidos.

Igualmente, el Estatuto de Autonomía de Extremadura en la redacción dada por la Ley or-
gánica 1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura la competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, 
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que conforme al artículo 81.1 
de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el artículo 
149.1.30 para su cumplimiento y garantía.

Por otra parte, en virtud de lo establecido en el Decreto 16/2023, de 20 de julio, por el que se 
modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 140, de 21 de julio), la Con-
sejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura ejerce las 
competencias en materia de política educativa y formación profesional, las de política univer-
sitaria y las de ciencia, tecnología e innovación, correspondiendo a la Secretaría General de 
Ciencia, Tecnología e Innovación según lo establecido en el artículo 26.6 del Decreto 77/2023, 
de 21 de julio (DOE núm. 145, de 28 de julio de 2023) por el que se establece la estructura 
orgánica de la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el ejercicio de 
las competencias, en materia de investigación, desarrollo e innovación, y en el artículo 6 del 
Decreto 237/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Segundo. La Comisión Fulbright actúa en el ejercicio de las funciones previstas en el Acuerdo 
entre el Reino de España y los Estados Unidos de América en materia de cooperación edu-
cativa, cultural y científica, hecho en Madrid el 27 de octubre de 1994 (BOE 19 de mayo de 
1995), prorrogado mediante canje de notas de 20 de enero y 2 de febrero de 2004, por el 
que las partes reconocen a la Comisión como organismo binacional creado para facilitar la 
administración de programas educativos, culturales y científicos.
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Tercero. Se promueve la firma de este Convenio ya que ambas partes son conscientes de la 
importancia de la colaboración para contribuir al impulso de la excelencia científica y a fin de 
posibilitar que los investigadores incluidos en programas de doctorado, no incluidos grados 
y máster, de la Universidad de Extremadura o en régimen de contrato pre o posdoctoral del 
Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación (SECTI) o que cuenten con contrato 
pre o posdoctoral acogido a alguna de las líneas de ayuda convocadas por la Junta de Extre-
madura completen y perfeccionen su formación en universidades y centros de investigación 
de los Estados Unidos de América.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirán por las 
siguientes; 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto. 

Este convenio tiene por objeto promover la colaboración entre la Comisión Fulbright y la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional a través de sus políticas estratégi-
cas en I+D+i, estableciendo los acuerdos y compartiendo los criterios para la cooperación y 
puesta en marcha de acciones destinadas a promover la movilidad y estancia de investigado-
res incluidos en programas de doctorado, no incluidos grados y máster, de la Universidad de 
Extremadura o en régimen de contrato pre o posdoctoral del Sistema Extremeño de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (SECTI) o que cuenten con un contrato pre o posdoctoral acogido a 
alguna de las líneas de ayuda convocada por la Junta de Extremadura. 

El programa se materializa mediante el desarrollo de acciones de movilidad para personal de 
investigación adscrito al Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación (SECTI) o 
que cuenten con un contrato pre o posdoctoral acogido a alguna de las líneas de ayuda con-
vocada por la Junta de Extremadura, a través de la concesión y ejecución de becas Fulbright.

Segunda. Finalidad y objetivos del programa.

La finalidad de este convenio es establecer una colaboración entre la Junta de Extremadura 
y la Comisión Fulbright para fomentar la movilidad internacional del personal investigador 
(pre o posdoctoral) que se encuentren desarrollando su actividad investigadora incluidos en 
programas de doctorado, no incluidos grados y máster, de la Universidad de Extremadura o 
centros adscritos al Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación (SECTI) o cuen-
ten con un contrato pre o posdoctoral acogido a alguna de las líneas de ayuda convocadas 
por la Junta de Extremadura y estén interesados en desarrollar en Estados Unidos parte de su 
labor de investigación, a través de la colaboración con el Programa Fulbright, facilitando las 
gestiones encaminadas a realizar la movilidad y contribuir a que la estancia en Estados Unidos 
se realice de forma satisfactoria.
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El objetivo de este Programa es el fomento del intercambio cultural entre los dos países y la 
mejora de la internacionalización de investigadores extremeños a través de la consolidación 
de vínculos estables de cooperación científica, mediante la realización de estancias de movi-
lidad para investigación, formación o especialización del personal. Las estancias tendrán una 
duración mínima de 6 meses y máxima de 12 meses no prorrogables.

Las personas beneficiarias de las acciones descritas tendrán la consideración de becarios Ful-
bright, una vez que la Fulbright Foreign Scholarship Board, máximo órgano de decisión del 
Programa Fulbright ratifique su nominación y obtengan el visado J-I para poder disfrutar la 
beca en Estados Unidos.

Tercera. Financiación, pago y justificación.

El importe del Programa asciende a ciento cincuenta y cinco mil quinientos noventa y seis 
euros (155.596,00 €) para las anualidades 2025 y 2026, que se financiará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 130060000 331B 48000, Proyecto de Gasto 20250119 “Programa 
Fulbright” y fuente de financiación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el si-
guiente desglose: 

ANUALIDAD APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA FONDO PROYECTO IMPORTE

2025 13006 331B 48000 CAG0000001 20250119 91.800,00 €

2026 13006 331B 48000 CAG0000001 20250119 63.796,00 €

TOTAL 155.596,00 €

El pago de las acciones destinadas a promover la movilidad y estancia de investigadores ex-
tremeños en programas de formación se realizará de la siguiente forma:

	 —  El primer pago por importe de noventa y un mil ochocientos euros (91.800,00 €), se 
realizará una vez que la Comisión Fulbright acredite la condición de becarios del Progra-
ma Fulbright para los beneficiarios de las ayudas concedidas en la convocatoria 2025 y 
certifique la obtención del visado J-I para poder disfrutar la beca en Estados Unidos. El 
pago se realizará sin que sea necesaria la constitución de garantía.

Además, aportará un presupuesto por anualidades de cada uno de los beneficiarios de los 
programas, con el desglose de gastos previstos en el anexo I (ayuda de viaje, asignación 
mensual y gastos de gestión, que se fijan en un 12% del presupuesto presentado) e importe 
de los mismos, con un importe máximo de ciento cincuenta y cinco mil quinientos noventa y 
seis euros, 155.596,00 €.
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Igualmente, deberá presentar los certificados de encontrarse al corriente en las obligaciones 
tributarias con la Hacienda Estatal, la hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en los pagos a la Seguridad Social.

Durante la ejecución de la ayuda, dentro del importe total presupuestado, podrán permitir-
se desviaciones entre los diferentes conceptos de gasto, en función de las necesidades que 
surjan en el desarrollo de las actuaciones. El presupuesto para el programa de becas incluye 
la dotación máxima por beca, permitiéndose la concesión de becas parciales ajustándose en 
todo caso al presupuesto total establecido.

Sólo se considerarán financiables aquellos gastos que estén relacionados con el desarrollo de 
la actuación objeto del convenio y que resulten estrictamente necesarios para su realización.

	 —  El segundo pago por importe máximo de sesenta y tres mil setecientos noventa y seis 
euros (63.796,00 €) se realizará tras la justificación del primer abono realizado.

Esta justificación comprenderá la aportación de la siguiente documentación:

 a)  Memoria de Actuaciones, debidamente firmada por la persona responsable de la Comi-
sión Fulbright, en la que dará cuenta de los servicios que ha prestado a cada becario 
Fulbright para la realización de la estancia de movilidad.

      Además, comprenderá cuenta justificativa con el desglose de los gastos devengados, así 
como los devengables y comprometidos en consonancia con el presupuesto que habían 
presentado para cada becario Fulbright y la concesión resuelta para cada investigador 
que se financia.

      Las actuaciones a justificar dentro de este Programa son la ayuda de viaje de ida y 
vuelta, la manutención y alojamiento, con el importe mensual establecido, según se 
recoge en el ANEXO I, y los gastos de gestión de la Comisión Fulbright. En los casos de 
las estancias Posdoctorales también serán tenidos en cuenta los gastos para familiares 
acompañantes, máximo 2 acompañantes (cónyuges e hijos menores de 21 años que 
acompañen a la persona becada por un mínimo del 80% de la estancia en EEUU).

 b)  Certificación que acredite la vinculación de la persona investigadora con el centro de 
investigación o universidad de Estados Unidos en la que se desenvuelve su actividad 
investigadora o formativa.

 c)  Acreditación de la publicidad realizada aportando fotografía del cartel publicitario según 
lo dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril (DOE núm. 42, de 10 de abril), sobre 
medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayuda de la Junta de Ex-
tremadura.
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 d)  Certificados de encontrarse al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal, la hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en los pagos a la 
Seguridad Social.

      En todo caso, la presentación de la justificación dispuesta se hará antes del 20 de di-
ciembre de 2026.

Una vez finalizados los Programas de becas, se presentará la justificación final en un plazo 
máximo de dos meses.

En cuanto al cómputo de los dos meses en la presentación de la justificación final se estará 
a la fecha que la Comisión Fullbright acredite el gasto del último viaje de vuelta a España 
realizado. Dicho plazo será verificado por el órgano gestor tras la comprobación en la cuenta 
justificativa del detalle del gasto que acredite esta naturaleza y su trazabilidad con el resto de 
documentación justificativa.

Esta justificación final se presentará por la Comisión Fulbright ante la Secretaría General de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y comprenderá la elaboración de una memoria económica 
que contendrá los siguientes documentos:

1.  Cuenta justificativa entendida como operación de pago, en la que se detallen los gastos 
realizados y los pagos asociados, debidamente firmada por las personas responsables del 
cumplimiento de la finalidad de la ayuda, así como de quien tenga atribuidas las facultades 
de toma de razón en contabilidad.

     Los conceptos de gasto que deben justificarse dentro de este Programa son la ayuda de via-
je de ida y vuelta, la manutención, con importe mensual establecido, según se recoge en 
el ANEXO I, y los gastos de gestión de la Comisión Fulbright. En los casos de las estancias 
Posdoctorales también serán tenidos en cuenta los gastos para familiares acompañantes, 
estableciéndose un límite máximo de dos personas (cónyuge e hijos menores de 21 años 
que acompañen a la persona becada por un mínimo del 80% de la estancia en EEUU).

     Junto a la cuenta justificativa se acompañará, como acreditación documental, dentro de 
esta memoria económica, la siguiente:

2.  Certificado acreditativo de la Comisión Fulbright del cumplimiento de la actividad inves-
tigadora, de la finalización de la actividad investigadora y de la verificación de los gastos 
subvencionables devengados como consecuencia de producirse gastos de familiares acom-
pañantes. Dicho certificado, contendrá, en todo caso, la fehaciencia de la comprobación 
documental de los gastos y pagos detallados en la cuenta justificativa mediante facturas, 
justificantes bancarios y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez 
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en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa en los términos establecidos 
reglamentariamente.

3.  Acreditación de la publicidad realizada sobre la financiación obtenida, según lo dispuesto en 
el Decreto 50/2001, de 3 de abril (DOE núm. 42, de 10 de abril), sobre medidas adicionales 
de gestión de inversiones financiadas con ayuda de la Junta de Extremadura.

El incumplimiento total o parcial de la obligación de justificación y/o cualquiera de las res-
tantes obligaciones e instrucciones establecidas en el convenio conllevará la devolución total 
o parcial de la ayuda concedida y el reintegro a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de las cantidades percibidas con los intereses legales correspondientes, debien-
do estarse, además, en ese caso a lo expresado en la Cláusula Sexta de este Convenio y en 
lo dispuesto al respecto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Los pagos se realizarán mediante transferencia bancaria en la cuenta facilitada por la Comi-
sión Fulbright.

Si el importe de las actuaciones ejecutadas por la Comisión Fulbright fuera inferior a los fon-
dos que la misma ha recibido, deberá reintegrar el exceso correspondiente en el plazo de 1 
mes desde la justificación, transcurrido el plazo máximo de 1 mes sin que se haya producido 
el reintegro, La Comisión Fulbright deberá abonar también en el plazo de 1 mes a contar des-
de ese momento, el interés de demora aplicable al citado reintegro.

La concesión de un beca Fulbright no implica para las personas beneficiarias la existencia de 
relación laboral alguna ni con la Consejería de Educación, Ciencia y Formación profesional 
de la Junta de Extremadura, ni con la Comisión Fulbright, ni supondrá compromiso de incor-
poración de la persona beneficiaria a sus plantillas de personal funcionario o laboral tras la 
finalización del periodo solicitado.

El importe correspondiente a cada una de las becas otorgadas estará exento de su tributación 
en concepto de IRPF de acuerdo a lo establecido en el artículo 7.j de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patri-
monio, así como lo prevenido en el artículo 2 del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por 
el que se aprueba el reglamento del impuesto sobre la renta de las personas físicas, apartado, 
2, tanto por lo dispuesto en el apartado 1º para la realización de los estudios de tercer ciclo en 
el extranjero, como lo recogido en el apartado 2º para las becas de investigación. Igualmente 
resulta de aplicación lo dispuesto en el apartado 3º del artículo 2.2 del citado real decreto.



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

31904

Cuarta. Obligaciones de las partes.

La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional y la Comisión Fulbright se com-
prometen a hacer frente a las obligaciones contraídas respecto de las personas beneficiarias, 
asimismo, las partes velarán para que los participantes regulen debidamente la propiedad 
intelectual de los resultados potenciales de sus investigaciones.

En el marco del presente convenio las obligaciones que corresponden a la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, a través de la Secretaría 
General de Ciencia, Tecnología e Innovación:

I.  Colaborar económicamente con la Comisión Fulbright en la convocatoria de becas de movi-
lidad, destinadas a personal investigador incluidos en programas de doctorado, no incluidos 
grados y máster, de la Universidad de Extremadura o centros adscrito al Sistema Extreme-
ño de Ciencia, Tecnología e Innovación (SECTI) o que cuenten con un contrato pre o pos-
doctoral acogido a alguna de las líneas de ayuda convocadas por la Junta de Extremadura, 
a fin de realizar estancias de investigación y/o formación en instituciones estadounidenses. 

II.  Realizar la preselección del personal de investigación doctor que pueda disfrutar las becas 
y comunicar a la Comisión Fulbright la selección de los precandidatos, así como la infor-
mación relativa a sus evaluaciones.

III.  Solicitar la información complementaria que considere en cada caso sobre el cumplimien-
to de los objetivos de las ayudas.

IV.  Comunicar a la Comisión Fulbright la autorización o denegación de cualquier modificación 
de las condiciones del presente convenio y cualquier otra incidencia.

Las obligaciones que corresponden a la Comisión Fulbright serán:

I.  Realizar las convocatorias de un mínimo de 3 becas de movilidad, dar publicidad a las con-
vocatorias, teniendo en cuenta la conformidad del órgano gestor competente de la Conse-
jería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

II.  Concretar los procedimientos establecidos en las convocatorias, salvo el proceso de prese-
lección que se especifica en el apartado II anterior relativo a las obligaciones de la Conse-
jería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, teniendo en cuenta las características 
y necesidades de las mismas, designando los órganos, comisiones o expertos que estimen 
necesarios para realizar las actuaciones de seguimiento y comprobación de la aplicación 
de las ayudas.
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III.  La selección de las personas candidatas para el programa se regirá mediante un proceso 
de concurrencia competitiva, de acuerdo con los principios de igualdad, publicidad, trans-
parencia, objetividad y no discriminación. La valoración de los participantes se realizará 
de acuerdo con los criterios establecidos en las convocatorias anuales y teniendo en cuen-
ta en especial el interés del proyecto de los aspirantes para la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. La concesión definitiva de las becas estará sujeta a la aprobación por parte 
del Fulbright Foreign Scholarship Board, a la obtención del requerido visado, J-1 y a la 
admisión o invitación de los candidatos en la institución correspondiente de los Estados 
Unidos de América.

IV.  La Comisión Fulbright prestará a los beneficiarios/as de las becas previstas en este conve-
nio los siguientes servicios:

 —  Tramitación de la documentación necesaria, costes de tasas de emisión de visado y 
asesoramiento sobre la gestión del visado para las personas beneficiarias y los corres-
pondientes para los familiares a su cargo que le acompañen y que cumplan con los 
requisitos descritos anteriormente.

 —  Suscripción de una póliza de seguro de enfermedad y accidente para la persona benefi-
ciaria.

 —  Gestión económico-administrativa de la beca, incluyendo los pagos a las personas be-
neficiarias.

 —  Facilitará la participación en los seminarios y actividades culturales y científicas que se 
organicen en EEUU en nombre de y por el Programa Fulbright.

 —  Servicios de apoyo, gestión y asesoría a través de la Comisión Fulbright desde el mo-
mento de concesión de la ayuda hasta la incorporación a EEUU y a través del organismo 
colaborador en EEUU durante la estancia.

 —  Acceso a las redes de antiguos alumnos Fulbright.

V.  Destinar la totalidad de la aportación económica realizada por la Junta de Extremadura 
únicamente al fin otorgado.

VI.  Incluir en los documentos que se formalicen, la referencia a la financiación de la Conse-
jería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, velando, igualmente para que en las 
publicaciones y en otros resultados de los trabajos de investigación realizados al amparo 
del presente convenio, se haga referencia a dicha financiación. 
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VII.  Solicitar a las personas beneficiarias la justificación requerida en la convocatoria tanto 
para acreditar su incorporación como durante la estancia y a la finalización de la mis-
ma, así como cualquier documento necesario para poder llevar a cabo el seguimien-
to científico-técnico, facilitando la documentación e información a los centros directivos 
responsables de los programas, de conformidad con lo establecido en las respectivas 
convocatorias. 

VIII.  Cumplir los requisitos recogidos en las leyes de aplicación.

Quinta. Comité de Seguimiento.

Para el seguimiento del convenio o de cualquier otra cuestión sobre su interpretación, resolu-
ción o efectos, se crea una Comité de Seguimiento integrado por dos representantes de cada 
una de las partes.

Este Comité actuará como órgano de vigilancia, seguimiento y control de lo establecido en 
este convenio, promoviendo, si se considera oportuno, otras actuaciones que puedan enrique-
cer su funcionamiento.

El Comité de Seguimiento habrá de reunirse con carácter ordinario un mínimo de dos veces 
en los dos años inicialmente previstos, las reuniones podrán celebrarse de manera presencial 
o virtual mientras se encuentren en ejecución las acciones formativas, y con carácter extraor-
dinario cada vez que lo solicite una de las partes.

Su funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en las normas contenidas al efecto en la Sección 
2ª, Capitulo III, Titulo V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de las Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como lo preceptuado en los artículos 
15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta. Modificación, resolución y extinción.

1.  Cualquier modificación del contenido del convenio, requerirá acuerdo unánime de los fir-
mantes y será recogida mediante adenda al mismo. No se entiende necesaria la formaliza-
ción de adenda cuando las posibles variaciones entre los diferentes conceptos de gasto no 
superen el 20% del presupuesto de beca presentado.

2.  El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mis-
mo, o por incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución.

     Son causas de resolución:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia sin haberse acordado la prórroga del mismo.
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 b)  Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

      En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un re-
querimiento para que cumpla en el plazo de dos meses las obligaciones o compromisos 
que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la Comisión de 
Seguimiento del convenio.

      Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento, persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de reso-
lución y se entenderá resuelto el convenio. No se prevé indemnización por los perjuicios 
causados.

 d)  Por imposibilidad sobrevenida, legal o material, de cumplir con las obligaciones deriva-
das del objeto del convenio.

 e)  Por denuncia expresa de una de las partes con una antelación mínima de tres meses.

 f)  Por cualquier otra causa legalmente prevista.

De acuerdo con el artículo 52.3) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen del Sec-
tor Público, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio, existen 
actuaciones en curso de ejecución, las partes a propuesta de la Comisión de Seguimiento, 
podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren opor-
tunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá 
realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en esa misma Ley.

Séptima. Difusión del convenio.

La Comisión Fulbright se compromete a realizar iniciativas de divulgación y difusión de las 
actuaciones que se desarrollen, con el objeto de garantizar el mayor grado de conocimiento 
de estas acciones formativas y, en particular, por los propios interesados. La identificación de 
tales actuaciones se llevará a cabo de modo que se respete la identidad corporativa y que el 
carácter público de la iniciativa sea conocido por parte de los usuarios de la misma.

En todos los elementos que se empleen para la difusión y promoción de las actividades en 
desarrollo del convenio figurará el logotipo de la Junta de Extremadura, entidad encargada de 
la financiación de las actividades de formación, y del programa Fulbright, así como la mención 
a la Comisión Fulbright y a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.
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Octava. Régimen jurídico y jurisdicción.

La Partes acuerdan que el presente convenio se somete al ordenamiento jurídico español. 
Tiene carácter administrativo y sus efectos se regirán por lo establecido en sus estipulaciones 
y quedará sujeto a lo dispuesto en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 
de febrero del Gobierno y de la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
encontrándose excluido del ámbito de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 6.

Ambas partes se comprometen a resolver cualquier conflicto o discrepancia que pudiera sur-
gir en la interpretación o ejecución del presente convenio de manera amistosa mediante su 
sometimiento al Comité de Seguimiento.

En caso de que no pudiera ser resuelto como antecede, cuantas cuestiones litigiosas pudieran 
suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente Convenio, serán sometidas a los tri-
bunales competentes de la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Novena. Protección de datos de carácter personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre , de Protec-
ción de datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 94/46/UE, los datos personales de contacto 
que puedan ser facilitados entre ambas partes serán tratados, en calidad de responsable del 
tratamiento, por la Comisión Fulbright y en calidad de encargado del tratamiento por la Con-
sejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura. 

Una vez finalice el presente Convenio, el encargado devolverá al responsable o en su caso, 
destruirá los datos de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez 
acabada la prestación.

La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la gestión del Convenio suscrito 
en el cuerpo del presente escrito. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines propios.

El encargado y todo su personal guardarán la confidencialidad y mantendrán el deber de se-
creto respecto a los datos de carácter personal a los que hayan tenido acceso en virtud del 
presente encargo, incluso después de que finalice el mismo.
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El encargado mantendrá las medidas de seguridad que garanticen la protección de datos y 
con carácter periódico (y también siempre que haya cambios relevantes en su infraestructura 
de software y hardware) realizará una evaluación de riesgos en materia de seguridad de la 
información, de la que se derivarán la implantación de mecanismos adecuados a los riesgos 
detectados tal y como se describe en el artículo 32 del RGPD y en el Esquema Nacional de 
Seguridad.

El encargado no comunicará los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autoriza-
ción expresa del responsable.

El encargado notificará al responsable, sin dilación indebida, y en cualquier caso antes del 
plazo máximo de 24 horas, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo 
de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante consignada en 
el artículo 33.3 del RGPD.

El encargado designará, si procede, un delegado de protección de datos y comunicará su 
identidad y datos de contacto al responsable. 

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, limitación y portabilidad, dirigiendo su solicitud por escrito a la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, en la siguiente dirección: 
Edificio III Milenio, 06800 Mérida.

Décima. Vigencia.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por las partes y tendrá vi-
gencia hasta el 31 de diciembre de 2026, pudiéndose prorrogar mediante la suscripción de 
adendas antes de la expiración de su vigencia, de conformidad a lo previsto en el artículo 49 
apartado h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Y para que conste a los efectos oportunos, firman el presente convenio por triplicado, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Por la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

DÑA. MERCEDES VAQUERA MOSQUERO

Por la Comisión Fulbright 
Copresidentes de la Comisión Fulbright,

 D. JON PIECHOWSKI 

D. SANTIAGO HERRERO AMIGO



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

31910

ANEXO I

PRESUPUESTO MÁXIMO DE UNA BECA DE INVESTIGACIÓN PREDOCTORAL  
DE 12 MESES DE DURACIÓN

CONCEPTO IMPORTE

Viaje internacional ida y vuelta con participación en cursos de orientación 
a su llegada a EE.UU. $1.600

Asignación mensual en zona E, durante 12 meses $51.600

Gastos de gestión y administración $6.384

Total beca $59.584

COSTE TOTAL UNITARIO EN EUROS* 55.916€

* Tipo de cambio calculado a 15/04//24: 1,00€=$1,0656

PRESUPUESTO MÁXIMO DE UNA BECA DE INVESTIGACIÓN POSDOCTORAL DE 12 MESES DE 
DURACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE

Ayuda para viaje internacional de ida y vuelta $1.279

Ayuda mensual (manutención y alojamiento $3409,91/mes) $40.919

Ayuda familiar (máx. 2 acompañantes) $3.836

Ayuda para viaje internacional acompañantes (máx. 2 acompañantes) $1.385

Gastos de gestión y administración $5.690

COSTE TOTAL DE UNA BECA $53.109

COSTE TOTAL UNITARIO EN EUROS*  49.840€

* Tipo de cambio calculado a 15/04//24: 1,00€=$1,0656
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ANEXO II

ASIGNACIONES MENSUALES PARA INVESTIGADORES PREDOCTORALES  
EN FUNCIÓN DE LAS ZONAS

ZONA A
$2.831

ZONA B
$ 3.075

ZONA C
$3.231

ZONA D
$3.742

ZONA E
$ 4.300

Kentucky Alabama Alaska Arizona California

Missouri Arkansas Georgia Colorado District of Columbia

Nebraska Delaware Rhode Island Connecticut Florida

North Dakota Idaho Tennessee Illinois Hawaii

Indiana Vermont Maryland Massachusetts

Iowa Minnesota New York

Kansas New Jersey Virginia

Louisiana Oregon

Maine Texas

Michigan Washington

Mississippi

Montana

Nevada

New Mexico

North Carolina

Ohio

Oklahoma

Pennsylvania

South Carolina

South Dakota

Utah

West Virginia

Wisconsin

Wyoming
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Mesas de Ibor, para el acceso a servicios de certificación y 
firma electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica 
en la Comunidad Autónoma. (2025062272)

Habiéndose firmado el día 19 de mayo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Mesas de Ibor, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de mayo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE MESAS DE IBOR, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y 
FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 19 de mayo de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Roberto Muñoz Martín, Alcalde-Presidente, de la Entidad Excmo. Ayunta-
miento de Mesas de Ibor, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 21.1.b de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para 
este acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023. En ade-
lante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen, 

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación””.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una colec-
ción de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico en con-
diciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.
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La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
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Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
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ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
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cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 

http://www.juntaex.es
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

31925

La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, del 

Consejero  
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la Entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Mesas de Ibor,
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ANEXO I: MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MESAS 
DE IBOR, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANS-
FORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA 
Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO PROPIO 
(FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD 
APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRA-
CIÓN ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Roberto Muñoz Martín, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y representa-
ción de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MESAS DE IBOR, en virtud de las 
facultadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

31927

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

31928

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 —  Enlace al encargo vigente.

      (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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“ —  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de habi-
tantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los años 
en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  •  1 certificado de sede electrónica.

  •  1 certificado de sello electrónico.

  •  1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite ser-
vicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en 
el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios dis-
ponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cóm-
puto total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento 
(redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía de 
servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que en 
la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de Enti-
dades””.

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 
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Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

31931

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón-. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de La Morera, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica en la 
Comunidad Autónoma. (2025062276)

Habiéndose firmado el día 19 de mayo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayuntamien-
to de La Morera, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica que redunden 
en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de mayo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA MORERA, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA 
ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 19 de mayo de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, Dña. Antonia González Rodríguez, Alcaldesa-Presidenta, de la Entidad Excmo. 
Ayuntamiento de La Morera, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 21.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades 
para este acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023. En 
adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen, 

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una colec-
ción de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico en con-
diciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.
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La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
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Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
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ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
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cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

31941

resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 

http://www.juntaex.es
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, del 

Consejero  
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la Entidad Excmo. Ayuntamiento 
de La Morera,
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ANEXO I: MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA MORE-
RA, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFOR-
MACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA 
Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO PROPIO 
(FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD 
APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRA-
CIÓN ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Antonia González Rodríguez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta, en nombre y re-
presentación de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA MORERA, en virtud de 
las facultadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 
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Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 
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HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — 	Enlace al encargo vigente.

      (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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“ —  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de habi-
tantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los años 
en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  •  1 certificado de sede electrónica.

  •  1 certificado de sello electrónico.

  •  1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite ser-
vicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en 
el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios dis-
ponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cóm-
puto total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento 
(redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía de 
servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que en 
la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de Enti-
dades””.

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 
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Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 
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En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón-. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes, para el acceso a servicios 
de certificación y firma electrónica que redunden en el impulso de la 
administración electrónica en la Comunidad Autónoma. (2025062280)

Habiéndose firmado el día 19 de mayo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayuntamien-
to de Pueblonuevo de Miramontes, para el acceso a servicios de certificación y firma electró-
nica que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de mayo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
PUEBLONUEVO DE MIRAMONTES, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN 

Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 19 de mayo de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, Dña. Tania Castaño Rufo, Alcalde-Presidente, de la Entidad Excmo. Ayunta-
miento de Pueblonuevo de Miramontes, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con 
facultades para este acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 
2023. En adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen, 

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

31954

Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una colec-
ción de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico en con-
diciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.
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La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
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Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
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ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
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cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 

http://www.juntaex.es
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, del 

Consejero  
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la Entidad Excmo. Ayuntamiento
 de Pueblonuevo de Miramontes,
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ANEXO I: MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PUEBLO-
NUEVO DE MIRAMONTES, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EM-
PLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIO-
NAL DE MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, 
MEDIO PROPIO (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y 
DE SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE 
LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Tania Castaño Rufo, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y representación 
de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PUEBLONUEVO DE MIRAMONTES, en 
virtud de las facultadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 
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Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 
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HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — 	Enlace al encargo vigente.

      (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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“ —  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de habi-
tantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los años 
en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  •  1 certificado de sede electrónica.

  •  1 certificado de sello electrónico.

  •  1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite ser-
vicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en 
el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios dis-
ponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cóm-
puto total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento 
(redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía de 
servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que en 
la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de Enti-
dades””.

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 
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Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 
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En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón-. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de San Martín de Trevejo, para el acceso a servicios de 
certificación y firma electrónica que redunden en el impulso de la administración 
electrónica en la Comunidad Autónoma. (2025062282)

Habiéndose firmado el día 19 de mayo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayuntamien-
to de San Martín de Trevejo, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de mayo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE SAN MARTÍN DE TREVEJO, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN 
Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 19 de mayo de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Ismael Frade Ambrosio, Alcalde-Presidente, de la Entidad Excmo. Ayun-
tamiento de San Martín de Trevejo, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con 
facultades para este acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 
2023. En adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen, 

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una colec-
ción de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico en con-
diciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
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ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 

http://www.juntaex.es
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, del 

Consejero  
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la Entidad Excmo. Ayuntamiento
 de San Martín de Trevejo,
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ANEXO I: MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN MAR-
TÍN DE TREVEJO, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Ismael Frade Ambrosio, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y represen-
tación de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN DE TREVEJO, en 
virtud de las facultadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 
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Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 
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HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — 	Enlace al encargo vigente.

      (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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“ —  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de habi-
tantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los años 
en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  •  1 certificado de sede electrónica.

  •  1 certificado de sello electrónico.

  •  1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite ser-
vicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en 
el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios dis-
ponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cóm-
puto total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento 
(redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía de 
servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que en 
la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de Enti-
dades””.

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 
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Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 
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En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón-. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.

• • •
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2025, de la Dirección General de Tributos, 
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 239/2025, dictada por 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura en el recurso contencioso-administrativo n.º 2/2025. (2025062258)

Ha recaído sentencia n.º 239 de 22 de mayo de 2025 por la que se resuelve el recurso con-
tencioso-administrativo n.º 2 de 2025, promovido por la Procuradora Doña Antonia Muñoz 
García, en nombre y representación de Don Simón Hornero García, Doña Almudena Hornero 
García-Moreno, Doña Ana Isabel Hornero García-Moreno y Don Raúl Hornero García-Moreno, 
y asistidos por la Letrada Doña Ana Isabel Flores Maldonado, siendo demandada La Adminis-
tración General del Estado, representado por el Sr. Abogado del Estado y la Junta de Extrema-
dura representada por el Sr. Letrado de la Junta, sobre: contra la resolución del TEARE de 30 
de octubre de 2024, por la que se estiman en parte las reclamaciones económico-administra-
tivas interpuestas por los recurrentes, los días 1 y 6 de junio de 2023 contra las liquidaciones 
dictadas el 3 de mayo de 2023 por la Oficina Liquidadora de Almendralejo, por el concepto del 
Impuesto de Sucesiones y Donaciones.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se 
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Dirección 
General de Tributos, de acuerdo con la Resolución de 10 de agosto de 2023, de la Consejera, 
por la que se delegan en quienes ostenten la titularidad de algunos de los órganos directivos 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública el ejercicio de determinadas competen-
cias (DOE n.º 156, de 14 de agosto),

RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 239/2025, de la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso contencioso 
administrativo n.º 2/2025, llevando a puro y debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que en atención a lo expuesto debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por Don Simón Hornero García, Doña Almudena Hornero García-
Moreno, Doña Ana Isabel Hornero García-Moreno y Don Raúl Hornero García-Moreno contra 
la resolución del TEARE de 30 de octubre de 2024 a que se refieren los presentes autos, así 
como de las consiguientes actuaciones de la Administración Gestora e Inspectora que se en-
juician y en su virtud la debemos de anular y anulamos por no ser conforme, y todo ello con 
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expresa condena en costas para las Administraciones demandadas que, por todos los concep-
tos e IVA incluido, consideramos de 1.500 euros para cada Administración interviniente como 
demandada..”.

Mérida, 28 de mayo de 2025.

La Directora General de Tributos,

FÁTIMA PABLOS MATEOS

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se declara la caducidad de la Resolución de 11 de diciembre de 
2017, por la que se otorgó autorización ambiental integrada al proyecto de 
la planta de procesado de remolacha azucarera, en el término municipal de 
Mérida. Expte.: AAI17/007. (2025062261)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de 11 de diciembre de 2017, de la extinta Dirección General de 
Medio Ambiente, se otorga Autorización Ambiental Integrada (AAI) a la planta de procesado 
de remolacha azucarera para la elaboración de azúcar refinado promovida por Hassa Jamal 
Majid Al Ghurair, en el término municipal de Mérida.

Dicha resolución incorpora, como anexo II, la Resolución de 7 de diciembre de 2017, de la 
Dirección General de Medio Ambiente por la que se formula declaración de impacto ambiental 
para este proyecto, que se tramitó con número de expediente IA17/00913.

Segundo. Mediante Resolución de 15 de mayo de 2018, de la Consejería de Medio Ambiente 
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, se procede a la transmisión de la titularidad de la AAI, 
a favor de Ibérica Sugar Company, SLU.

Tercero. Con fecha 8 de abril de 2025, la Dirección General de Sostenibilidad ha resuelto 
declarar la pérdida de vigencia de la Resolución de 7 de diciembre de 2017, por la que se 
formuló declaración de impacto ambiental del proyecto de la planta de procesado de remo-
lacha azucarera para la elaboración de azúcar, en el término municipal de Mérida (Badajoz). 
Expediente IA17/0913. Se incluye la citada resolución de pérdida de vigencia como anexo I 
de la presente resolución.

Cuarto. Para dar cumplimiento al artículo 23.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, con fecha 
14 de abril de 2024 se notifica la propuesta de resolución al titular de la AAI, para que, en 
un plazo máximo de diez días, manifiesten lo que tengan por conveniente respecto a su con-
tenido. A fecha de la presente resolución no se ha recibido alegación u observación alguna.

A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para el dictado de la presente resolución la Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.28 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 7.1.d) Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El artículo 23.1.a de la Ley 16/2015, de 23 de abril, al regular la caducidad de la 
autorización ambiental, establece que el órgano ambiental, previa audiencia del titular, de-
clarará la caducidad de la autorización ambiental integrada cuando la actividad no se halle 
implantada y en funcionamiento en el plazo de cinco años a partir de la fecha de otorgamiento 
de la correspondiente autorización, salvo que en ésta se fije un plazo superior.

Tercero. El apartado f.1. de la Resolución de 11 de diciembre de 2017, recoge textualmente: 
“En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAI, la Dirección General de 
Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAI, conforme a lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril”.

Cuarto. El artículo 14 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental esta-
blece que las comunidades autónomas dispondrán lo necesario para incluir las actuaciones 
en materia de evaluación de impacto ambiental, cuando así sea exigible, en el procedimiento 
de otorgamiento y modificación de la autorización ambiental integrada. En línea con ello, el 
artículo 11 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, dispone que la autorización ambiental integrada 
incluirá las actuaciones relativas a la evaluación de impacto ambiental del proyecto.

En este sentido, dado el carácter de informe preceptivo y determinante de la declaración de 
impacto ambiental formulada por el órgano ambiental, y habiéndose declarado la pérdida de 
vigencia de la misma, tal y como recoge el antecedente tercero de la presente resolución, 
procede acordar la caducidad de la autorización ambiental integrada.

En virtud de lo expuesto, atendiendo a los antecedentes de hecho y de acuerdo con los fun-
damentos jurídicos expuestos, esta Dirección General,

RESUELVE:

Declarar la caducidad de la Resolución de 11 de diciembre de 2017, de la extinta Dirección 
General de Medio Ambiente, se otorga Autorización Ambiental Integrada a la planta de proce-
sado de remolacha azucarera para la elaboración de azúcar refinado, promovida por Ibérica 
Sugar Company, SLU en el término municipal de Mérida.
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Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión. 

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Mérida, 16 de mayo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de la Dirección General de Sostenibilidad por la que se declara la pérdida de 
vigencia de la Resolución de 7 de diciembre de 2017, por la que se formuló declaración de 
impacto ambiental del proyecto de planta de procesado de remolacha azucarera para la ela-
boración de azúcar, en el término municipal de Mérida (Badajoz). Expediente IA17/0913.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de 7 de diciembre de 2017, dictada por la extinta Dirección 
General de Medio Ambiente, se formuló declaración de impacto ambiental del proyecto de 
planta de procesado de remolacha azucarera para la elaboración de azúcar refinado, a eje-
cutar en el término municipal de Mérida, siendo su promotor Hassa Jamal Majid Al Ghurair.

Segundo. Mediante Resolución de 15 de mayo de 2018, dictada por la entonces Dirección 
General de Medio Ambiente, se procedió a la transmisión de la titularidad de la autorización 
ambiental integrada otorgada mediante Resolución de 11 de diciembre de 2017, hasta ese 
momento titularidad de Hassa Jamal Majid Al Ghurair pasando a ser su nuevo titular la mer-
cantil Ibérica Sugar Company, SLU.

Tercero. Mediante Resolución de 11 de abril de 2023 de la Dirección General de Sostenibi-
lidad, se prorroga la vigencia de la declaración de impacto ambiental formulada mediante 
Resolución de 7 de diciembre de 2017 para el proyecto de planta de procesado de remolacha 
azucarera para la elaboración de azúcar refinado en el término municipal de Mérida, por un 
plazo de dos años, expirando el plazo de vigencia de la declaración de impacto ambiental, con 
cesación de los efectos que le son propios, el 5 de abril de 2025. 

Cuarto. Realizada vista de inspección con fecha 7 de abril de 2025, se comprueba que no se 
han iniciado los trabajos de construcción de la planta. 

A los anteriores antecedentes de hecho le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para el dictado de la presente resolución la Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.28 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 7.1.d) Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

31998

Segundo. La Resolución de 11 de abril de 2023 de la Dirección General de Sostenibilidad por 
la que se prorroga la vigencia de la declaración de impacto ambiental formulada mediante 
Resolución de 7 de diciembre de 2017 para el proyecto de Planta de procesado de remolacha 
azucarera para la elaboración de azúcar refinado en el término municipal de Mérida establece: 

“1º.  Prorrogar la vigencia de la declaración de impacto ambiental formulada mediante Reso-
lución de 7 de diciembre de 2017, publicada en el Diario Oficial de Extremadura el 12 de 
diciembre de 2017, dictada por la extinta Dirección General de Medio Ambiente, para un 
proyecto de planta de procesado de remolacha azucarera para la elaboración de azúcar 
refinado, a ejecutar en el término municipal de Mérida, siendo su promotor Ibérica Sugar 
Company, SLU, por un plazo de dos años.

2º.  El plazo de dos años a que se refiere el resuelve 1º, se adicionará al plazo de cinco años de 
vigencia establecido por el artículo 84.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, expirando el plazo de vigencia de 
la declaración de impacto ambiental formulada con fecha 7 de diciembre de 2017, con 
cesación de los efectos que le son propios, el 5 de abril del año 2025. Transcurrido este 
nuevo plazo sin que se haya comenzado la ejecución del proyecto, el promotor deberá 
iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria”.

Tercero. La Resolución de 11 de abril de 2023 de la Dirección General de Sostenibilidad por 
la que se prorroga la vigencia de la declaración de impacto ambiental formulada mediante 
Resolución de 7 de diciembre de 2017 para el proyecto de planta de procesado de remolacha 
azucarera para la elaboración de azúcar refinado en el término municipal de Mérida establece: 

“El promotor deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad, con al menos, un 
mes de antelación, el inicio de la ejecución del proyecto, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 84.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura”.

RESUELVE:

Declarar la pérdida de vigencia de la Resolución de 7 de diciembre de 2017 por la que se 
formulaba declaración de impacto ambiental del proyecto de planta de procesado de remola-
cha azucarera para la elaboración de azúcar refinado, en el término municipal de Mérida, con 
cesación de los efectos que le son propios, por no haberse iniciado la ejecución del proyecto 
antes de la fecha de expiración del plazo de vigencia de la misma.

La presente resolución se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean legalmente exigibles para la ejecución del proyecto.

EL DIRECTOR GENERAL DE SOSTENIBILIDAD
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RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de 2.ª fase, 
acometidas y vial de acceso desde N-521 al Centro Ibérico de Investigación 
en Almacenamiento Energético, cuya promotora es FUNDECYT-PCTEX, en el 
término municipal de Cáceres. Expte.: IA24/1959. (2025062255)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el 
proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos sig-
nificativos sobre el medio ambiente. 

El proyecto de 2.ª fase, acometidas y vial de acceso desde N-521 al Centro Ibérico de In-
vestigación en Almacenamiento Energético, a ubicar en el término municipal de Cáceres, se 
encuentra incluido en el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La promotora del proyecto es FUNDECYT-PCTEX, 
cuyo CIF es G06630644.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El presente proyecto tiene por objeto la ejecución de un vial de acceso al Centro Ibérico 
de Investigación en Almacenamiento Energético (CIIAE) y de las acometidas para que la 
parcela donde se edificará dicho centro adquiera la condición de solar. El viario objeto del 
proyecto se corresponde con un Sistema General Viario del Sector de Suelo Urbanizable 
S.1.08 de uso global Residencial y de uso pormenorizado compatible Terciario.

     La actuación que se proyecta se localiza al noreste del casco urbano de Cáceres, concre-
tamente, el nuevo viario partirá del pk 42+436 de la calzada lateral derecha de la N-521, 
donde en la actualidad existe un entronque hormigonado perteneciente al camino de obra 
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del CIIAE. A la altura del pk 0+186 del citado vial, inicia el ramal del acceso sur al CIIAE, 
el cual finalizará en una intersección con carriles de cambio de velocidad que permitirán el 
acceso y la maniobrabilidad a las instalaciones del CIIAE.

     El nuevo vial de acceso sur al CIIAE, estará conformado por cuatro ejes:

     Eje 1. Viario de calzada de 7 m de anchura con arcenes de 0,25 m y camino peatonal (2,5 
m peatones y 1,5 m carril bici unidireccional).

     Eje 2. Viario de calzada única de 7 m de anchura con arcenes de 0,25 m, cuña de cambio de 
velocidad de ancho variable entre 0 y 3,5 m de acceso al Eje 4 con arcén derecho de 0,25 
m, y camino peatonal de 4 m (2,5 m peatones+1,5 m carril bici unidireccional).

     Eje 3. Carril de cambio de velocidad de 3,5 m de anchura con arcén derecho de 0,25 m, y 
camino peatonal de 4 m (2,5 m peatones+1,5 m carril bici unidireccional).

     Eje 4. Cuña y carril de cambio de velocidad de 0-3,5 m con arcén derecho de 0,25 m.

     Para las calzadas se ha seleccionado una sección de firme, constituida por 25 cm de zahorra 
artificial y 5 cm de MBC tipo AC16 surf S. La explanada proyectada (E-2) queda configurada 
con 75 cm de suelo seleccionado sobre suelo tolerable. Esta configuración se diseña tanto 
en desmonte como en terraplén, dando así continuidad a la explanada, con las mismas 
características y homogeneidad en todos los puntos. 

     El camino peatonal se ejecutará con pavimento de hormigón HF-3,5 de 15 cm de espesor 
sobre 20 cm de zahorra artificial, acabado con tratamiento superficial con slurry, diferen-
ciado en cuanto a su color, entre el carril bici (verde) y la zona peatonal (amarillo).

     Además, se ha proyectado la pavimentación del camino propiedad de la Diputación de Cá-
ceres, en una longitud 5 m antes y después de la intersección del acceso sur al CIIAE (en-
tronques), mediante una base de 20 cm de zahorra artificial y 15 cm de hormigón HF-3,5.

     El drenaje transversal estará formado por la ODT-1 (pk 0+160), compuesta por un tubo HA 
Ø1,8 m, que dará continuidad a la escorrentía procedente del terreno natural. Para el dre-
naje de la plataforma del viario se ha proyectado bajo el camino peatonal (acerado+carril 
bici) un colector general de PVC corrugado SN8 Ø400 mm desde el pk 0+186 hasta la 
cuneta revestida de la calzada lateral derecha de la N-521 aguas abajo del entronque, que 
transportará únicamente las pluviales de la plataforma captadas a través de sumideros en 
calzada, colocados cada 50 m, que desaguan al colector a través de tuberías de PVC Ø200 
mm. Para el drenaje de las zonas adyacentes en los tramos de desmonte, se ha proyec-
tado una berma aproximadamente de 1 m entre el pie de desmonte y el camino peatonal 
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(acerado+carril bici), a modo de cuneta verde, cuyo caudal será interceptado antes de su 
llegada a la cuneta lateral de la N-521 en un pozo dispuesto a la altura del P8 en el inicio 
de la OTDL (PVC Ø400 mm – Tramo P8-P9). Para el drenaje de las zonas adyacentes en 
los tramos de terraplén, la escorrentía circulará en régimen libre por el pie del terraplén 
hasta encauzarse por la ODT-1, de igual manera que en el caso del desmonte, a modo de 
cuneta verde.

     La señalización se compone de señalización vertical y horizontal, ajustándose a la norma-
tiva vigente. 

     A lo largo de los taludes y de la berma, se ha previsto el extendido de tierra vegetal, y en la 
berma o cuneta verde se plantarán especies arbóreas autóctonas de la zona de los Llanos 
de Cáceres, concretamente acebuches (Olea Europaea var. Sylvestris)).

     Debido a la ejecución de las obras se afectarán a varios servicios propiedad de la Diputación 
de Cáceres.

     La alimentación a los puntos de luz se realizará mediante energía solar, siendo las obras a 
ejecutar: la línea de alumbrado solar, cimentaciones de báculos, suministro y montaje de 
báculos/columnas, equipos luminosos y conexionado y puesta en servicio de la instalación. 
Se dispondrán báculos de 9 m de altura, de un brazo, con luminaria hacia la calzada este.

     El presente proyecto contempla la instalación de un cerramiento a lo largo del nuevo viario, 
debido a su carácter privativo, y que delimitará la actuación de manera permanente. La 
malla cinegética, de 150/18/30 de 2,5 mm de espesor con paso de malla fijo mínimo de 
15x30 cm y nudo de corbata, será sustentada cada 5 m a base de postes metálicos PNL 
40x40x4 mm y 1,90 m de altura, anclados al suelo 40 cm con hormigón, y tensada cada 
50 m a base de postes metálicos T 50x50x5 mm y 1,90 m de altura anclados al suelo 40 
cm con hormigón.

     También es objeto del presente proyecto la dotación a la parcela, donde se construirá el 
nuevo Centro Ibérico de Investigación, de la condición solar y puedan ejecutarse las aco-
metidas del mismo, de forma soterrada bajo el acerado desde la N-521. Las acometidas 
que serán alojadas bajo el futuro vial de conexión entre la N-521 y el CIIAE, serán gas, 
telecomunicaciones, abastecimiento y extinción contra incendios.

     Los movimientos de tierras son deficitarios, siendo el volumen de terraplén de 7.183,53 m3, 
de los cuales, de los cuales 1.517,91 m³ (útiles) procederán de la propia excavación y el 
resto procederán tanto del excedentario útil de tierras del viario de acceso al CIIAE a partir 
de la prolongación de la Avda. de las Letras como del propio Complejo del CIIAE.
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Fuente. Documento ambiental. Planta Trazado

Fuente. Documento ambiental. Drenaje.

2.  Tramitación y consultas.

El órgano sustantivo remitió a la Dirección General de Sostenibilidad la solicitud de evaluación 
de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental del proyecto para su some-
timiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 
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Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las personas 
interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Ad-
ministraciones Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta. 

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda 
Urbana X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Diputación de Cáceres X

Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura X

Ayuntamiento de Cáceres X

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO/BirdLife -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

Amus -

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que, el proyecto 
se pretende desarrollar parcialmente dentro de las siguientes Áreas Protegidas de Ex-
tremadura: lugares Red Natura 2000, ZEPA “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes”. Los 
instrumentos de gestión de aplicación son el Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG) de la 
Zona de Interés Regional Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes (Orden de 28 de agosto 
de 2009) y el Plan Director de Red Natura 2000 (anexo II del Decreto 110/2015, de 19 
de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura). 
Según dicho PRUG la actuación se localiza en Zona de Uso General. Los valores natu-
rales reconocidos en sus Planes de Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
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del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son: Cernícalo primilla (Falco naumanni). 
Áreas de importancia para esta especie.

      La actuación se encuentra parcialmente dentro de la zonificación del Espacio Protegido 
en Zona de Uso General, definidas en el Plan Rector de Uso y Gestión como aquellas zo-
nas con menor calidad relativa. Teniendo en cuenta que no se conocen especies de flora 
protegidas ni áreas de mayor sensibilidad para la reproducción de fauna amenazada 
dentro de la zona de actuación, se considera que el proyecto, con la aplicación de me-
didas preventivas y correctoras, resulta compatible con la conservación de los valores 
presentes.

      El Plan de Gestión del Espacio Natural establece, además, de la necesidad de que la ac-
tividad cuente con la correspondiente Autorización de Usos en Espacios Naturales Pro-
tegidos, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos legales o de reglamentos 
exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

      Informa favorablemente la actuación solicitada, ya que no es susceptible de afectar de 
forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones 
significativas sobre espacios, especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan 
las medidas indicadas.

      Asimismo, resuelve autorizar la actividad incluida en la ZEPA “Llanos de Cáceres y Sie-
rra de Fuentes”, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los valores 
por los que fueron declarados dichos espacios protegidos, siempre que se cumplan las 
medidas indicadas.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que según la 
documentación existente en este organismo, el proyecto no presenta incidencias sobre 
el patrimonio arqueológico conocido, no obstante la dimensión del proyecto y los impor-
tantes movimientos de tierra que se pretenden realizar, en un área de los alrededores 
de Cáceres con múltiples yacimientos y la previsible existencia de una calzada romana 
entre Norba Caesarina y Turgalium, conllevan de cara a la protección del patrimonio 
arqueológico no detectado, adoptar la siguiente medida correctora contemplada en el 
artículo 50.1.a de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura:

      Las prospecciones arqueológicas, que son las exploraciones u observaciones en superfi-
cie o en subsuelo sin que se lleven a cabo remociones del terreno. Se incluyen en este 
apartado todas aquellas técnicas de reconocimiento del subsuelo mediante la aplicación 
de instrumentos geofísicos y electromagnéticos diseñados al efecto. Su finalidad será 
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la búsqueda, detección, caracterización, estudio e investigación de enclaves con arte 
rupestre, de bienes y lugares con restos históricos o arqueológicos de cualquier tipo y 
de los restos paleontológicos y de los componentes geológicos con ellos relacionados 
fruto de la actividad humana. El promotor del proyecto deberá asumir el desarrollo de 
cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulgación y socialización del conocimien-
to se consideren oportunas a juicio de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural a partir de las características que presenten las actuaciones arqueo-
lógicas autorizadas. En el caso de implementarse medidas destinadas a tales fines, és-
tas, aparecerán recogidas en los correspondientes informes de viabilidad arqueológica 
emitidos tras la ejecución del programa de medidas preventivas vinculadas al proyecto 
en trámite.

 —  El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Terri-
torio y Agenda Urbana informa que en el término municipal de Cáceres se encuentra 
actualmente vigentes el Plan General Municipal aprobado definitivamente por Resolu-
ción de 15 de febrero de 2010, del Consejero, publicado en el DOE n.º 60 de 30 de 
marzo de 2010. En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la 
Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, corresponde al municipio de Cáceres realizar el control de legalidad de 
las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior 
que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamien-
to y al resto de legislación aplicable. La actuación pretendida recogida en el proyecto, 
al ubicarse en suelo urbanizable, no requiere de la previa calificación rústica prevista 
en el artículo 69 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y ur-
banística sostenible de Extremadura, sin que corresponda a esta Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana resolver la petición emitiendo un 
informe o consulta sectorial al respecto.

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana informa que, a efectos de ordenación del territorio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan 
Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, con modificaciones 
posteriores). Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación 
territorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Sue-
lo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyec-
to de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.
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 —  La Confederación Hidrográfica del Tajo informa que, en lo referente a zonas protegidas 
recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, la parcela se encuentra dentro del área de 
captación de la zona sensible “Embalse de Alcántara II–ES030ZSENESCM552” y de la 
ZEPA Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes. 

      En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada (visor cartográfico de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo: http://visor.chtajo.es/VisorCHT/), la zona de 
actuación se encuentra cerca del arroyo Valhondo y de un cauce innominado.

      Al respecto, en el presente informe se hacen a continuación una serie de indicaciones 
en el ámbito de las competencias de esta Confederación, en concreto en lo relativo a 
dominio público hidráulico, zona de servidumbre y zona de policía, según lo dispuesto 
en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de Aguas (en adelante TRLA), así como en el Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (en 
adelante RDPH):

      Dominio Público Hidráulico: Toda actuación que se realice en dominio público hidráulico 
(definido en el artículo 2 y desarrollado en los posteriores artículos del TRLA) deberá 
contar de la preceptiva autorización por parte de este organismo. Además, también se 
indica que en ningún caso se autorizarán dentro del dominio público hidráulico la cons-
trucción, montaje o ubicación de instalaciones destinadas albergar personas, aunque 
sea con carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
51.3. del RDPH.

      zona de servidumbre y zona de policía: toda actuación que se realice en zona de policía 
(banda de 100 metros colindante con terrenos de dominio público hidráulico), deberá 
atender a lo indicado en el artículo 9.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 
Además, se indica que la Zona de Servidumbre (banda de 5 metros colindante con te-
rrenos de dominio público hidráulico) deberá ser respetada, según se establece en el 
artículo 6 del TRLA y en el artículo 7 del RDPH. Según se establece en el artículo 6.2 del 
TRLA, estas zonas podrán ampliarse cuando se dé alguna de las causas señaladas en el 
citado artículo.

      Se ha efectuado consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inun-
dables (SNCZI), https://sig.mapama.es/snczi/, observándose la inexistencia de estu-
dios oficiales relativos a dominio público hidráulico, zona de flujo preferente o Áreas de 
Riesgo Potencial Significativo de Inundación en el ámbito de actuación.

      A pesar de que las actuaciones no asienten sobre masas de agua subterránea, se indica 
que han de ser protegidas, en cualquier caso. Por lo tanto, se significa que en la puesta 
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en práctica de las actuaciones contempladas en el proyecto deberán tenerse en cuenta 
las consideraciones expuestas en este informe para evitar cualquier actuación que pu-
diera afectar negativamente al dominio público hidráulico.

      En cuanto a los aprovechamientos de agua, en caso de ser necesario abastecimiento 
de aguas directamente del dominio público hidráulico (aguas superficiales y/o subterrá-
neas), deberá disponer de un título concesional de aguas previo al empleo de las mis-
mas, cuyo otorgamiento corresponde a esta Confederación y es a quién también deberá 
solicitarse. Una vez realizada la solicitud, antes de su otorgamiento por parte de este 
organismo, se valorará si los recursos existentes son compatibles con el Plan Hidroló-
gico del Tajo en función de la actividad que se pretende desarrollar y del caudal que se 
solicita. Por lo tanto, será en ese momento en el cual la Confederación Hidrográfica del 
Tajo se pronuncie acerca de este extremo.

      En lo referente al sistema de saneamiento de aguas residuales, esta Confederación indi-
ca que se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente en las aguas 
continentales, así como en el resto del dominio público hidráulico, cualquiera que sea 
el procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido con carácter general el vertido di-
recto o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas 
continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se 
cuente con la previa autorización. Dicha autorización corresponde a esta Confederación 
Hidrográfica del Tajo, salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la 
red de alcantarillado o de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas 
o locales o por entidades dependientes de las mismas, en los que la autorización corres-
ponderá al órgano autonómico o local competente.

      En consecuencia, en el caso de que se vaya a realizar un vertido (como por ejemplo, el 
vertido resultante del empleo de una fosa séptica (o similar) dotada de un sistema de 
filtrado/depuración como puede ser filtros biológicos (o cualquier otro sistema) cuyas 
aguas residuales una vez tratadas son evacuadas al medio exterior) desde este orga-
nismo se indica lo siguiente:

  •  Esta Confederación Hidrográfica del Tajo no autoriza vertidos individuales al dominio 
público hidráulico cuando los mismos puedan formar parte de una comunidad o aglo-
meración urbana, por lo que, si el vertido de las aguas residuales puede conducirse 
a una red general de saneamiento, deberá conectar el vertido a dicha red de sanea-
miento.

  •  En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de saneamiento, 
se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas residuales 
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generados en la actividad para su conducción a una única instalación de tratamiento 
y evacuación en un único punto de vertido final. Además, desde este organismo se 
indica que al existir entonces vertido al dominio público hidráulico se deberá obtener 
la correspondiente autorización de vertido.

      En cualquier caso, las conducciones de las redes de saneamiento deberán ser estancas, 
para evitar infiltración de las aguas residuales a las aguas subterráneas. Por otro lado, 
en el caso de que se contemple ejecutar un drenaje de aguas pluviales, esta Confede-
ración Hidrográfica del Tajo indica:

  •  La red de saneamiento se recomienda que sea separativa (red de saneamiento de 
aguas residuales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supuesto 
de que vaya a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método o dis-
positivo (por ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, etc.) cuya función 
sea evitar el vertido de contaminantes al medio receptor durante sucesos de lluvia.

  •  En cualquier caso, se recomienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas pluviales 
sostenible.

      Asimismo, se informa que deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las 
aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de conta-
minar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento 
de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la 
legislación de aguas.

      En relación al posible empleo de combustibles (por ejemplo, para grupos electrógenos, 
calefacción, etc.), desde este organismo se indica que todos los depósitos de combus-
tibles y redes de distribución de los mismos, ya sean enterrados o aéreos, deberán ir 
debidamente sellados y estancos para evitar igualmente, su infiltración a las aguas 
subterráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente sus pruebas de estan-
queidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de almacenamiento y 
distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio hídrico.

      En cuanto a la construcción de viales, se hacen las siguientes indicaciones:

  •  El parque de maquinaria y las instalaciones auxiliares se ubicarán en una zona donde 
las aguas superficiales no se vayan a ver afectadas. Para ello, se controlará la esco-
rrentía superficial que se origine en esta área mediante la construcción de un drenaje 
alrededor del terreno ocupado, destinado a albergar estas instalaciones. El drenaje 
tendrá que ir conectado a una balsa de sedimentación. También se puede proteger a 
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los cauces de la llegada de sedimentos con el agua de escorrentía mediante la insta-
lación de barreras de sedimentos.

  •  En el diseño de la infraestructura viaria se prestará especial atención a los estudios 
hidrológicos, con el objeto de que el diseño de las obras asegure el paso de las ave-
nidas extraordinarias.

  •  Se procurará que las excavaciones no afecten a los niveles freáticos, así como tam-
bién se debe tener cuidado con no afectar a la zona de recarga de acuíferos.

  •  En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que pue-
dan verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y no se llevará 
a cabo ninguna actuación que pueda afectar negativamente a la calidad de las aguas.

  •  No se realizará el lavado de maquinaria o su mantenimiento y repostaje en zonas 
distintas a las que se designen al efecto para realizar este tipo de operaciones. En 
el caso de tener que realizar el lavado de maquinaria en la zona de obras, se deberá 
construir, dentro de la parcela de instalaciones auxiliares, un lavadero de maquinaria 
con una balsa de sedimentación asociada, para impedir que esa agua contaminada 
llegue directamente al suelo o a los cauces cercanos. El lavado de maquinaria tal 
como camiones, hormigoneras, etc. se realizará sobre una superficie de hormigón 
lo suficientemente ancha como para que pueda acceder un camión, y con la inclina-
ción adecuada (2%) para que el agua sea evacuada hacia la balsa de sedimentación, 
donde se recogerán las aguas residuales del lavado, los sedimentos generados y los 
aceites y grasas que pudieran ser arrastrados. Es importante que la balsa esté per-
fectamente vallada con un cerramiento rígido para evitar que animales o personas 
puedan caerse dentro.

  •  Una vez terminadas las obras, los lodos procedentes de la balsa de sedimentación o 
el material de absorción de los derrames de aceites y combustibles se gestionarán 
conforme a la legislación vigente acerca de residuos peligrosos, y tanto la balsa de 
sedimentación, como el lavadero o como la zona de cambio de aceite deberán ser 
desmantelados. Además, todos los residuos producidos en la obra serán clasificados 
y segregados en su origen. Los residuos peligrosos serán tratados según indique la 
legislación y se contactará con un gestor autorizado de residuos por la Comunidad 
Autónoma que se encargará de su tratamiento y gestión.

      Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un posi-
ble impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales durante 
las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del 
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aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas necesarias para evi-
tarlo, por ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho arrastre.

      Por otro lado, se indica que, con carácter general, todas aquellas zonas de la instalación 
en donde vayan a desarrollarse actividades susceptibles de contaminar las aguas su-
perficiales o subterráneas deberán de estar debidamente impermeabilizadas y además 
confinadas para evitar desbordamientos hacia zonas no impermeabilizadas, o en defini-
tiva proceder de otras maneras tales que se evite la mencionada contaminación.

      Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas.

      Se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del parque de ma-
quinaria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de 
solera impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de acei-
te de cambios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos 
en bidones para su posterior gestión correcta.

 —  La Diputación de Cáceres informa que no se formulan alegaciones al documento am-
biental recibido, por lo que, dentro del ámbito competencial de esta Diputación Provin-
cial, y como propietario afectado, se informa favorablemente.

 —  La Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura informa que se ha recibido 
un nuevo documento en el que se resuelven de forma satisfactoria todas las conside-
raciones establecidas, por lo que puede informarse favorablemente el expediente a los 
efectos de esta fase de tramitación.

      Es de destacar especialmente que en el apartado 5.2.2 del anejo de drenaje se esta-
blece un recrecido de la cuneta sita en la margen derecha de la calzada lateral de la 
N-521, para compensar el incremento de calado que se ha calculado por las aportacio-
nes adicionales, que pasan del 50% al 67% de llenado, incremento que si bien parece 
asumible, supone un aumento del 34% sobre el existente. Por ello deberá realizarse un 
recrecido de 15 cm, y no de 5 cm como se indica en el citado anejo, para garantizar una 
adecuada construcción en la longitud totalmente afectada aguas abajo del acceso (175 
m aproximadamente). 

      Sin perjuicio de lo indicado, no existe inconveniente en que los servicios (agua, energía, 
gas…) que hayan de discurrir por ese corredor puedan ser realizados de forma que se 
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materialice la conexión con las redes ya existentes, cara a garantizar que las nuevas 
instalaciones puedan ponerse en funcionamiento disponiendo de los servicios urbanos 
adecuados, si bien estas actuaciones deberán ser objeto previamente.

      Por último, dado que el tramo objeto de este informe tiene un carácter eminentemente 
urbano (sin perjuicio de la clasificación urbanística) y existiendo alternativas para el 
tráfico de largo recorrido de la N-521, la calzada lateral a la que accedería el nuevo 
vial ha perdido la funcionalidad propia de la Red de Carreteras del Estado. Puesto que 
las actuaciones proyectadas no parecen cumplir la normativa técnica de carreteras, y 
teniendo en cuenta que supondrían la ocupación de terrenos de titularidad estatal y es-
pecíficamente de la citada calzada lateral, se considera que la única solución para poder 
acceder a lo planeado pasaría por el compromiso de la solicitud formal -por parte del 
Ayuntamiento y tras el correspondiente acuerdo del Pleno municipal- de la cesión gra-
tuita del tramo de la existente calzada lateral de la N-521 a favor de dicha Administra-
ción Local, que por razones de homogeneidad habría de comprender el tramo completo, 
incluyendo las dos glorietas ahora ya existentes que facilitan acceso tanto al Hospital 
Universitario como al Centro de Cirugía de Mínima Invasión y también la calzada que 
las une, en todo aquello que a fecha de hoy mantuviera su titularidad estatal. Así se 
manifestó al Ayuntamiento en el informe remitido a dicha Administración en septiembre 
de 2024.

      Por todo lo indicado, se informa favorablemente el estudio objeto del presente informe.

      Sin perjuicio de ello, es de recordar que la construcción de dicha infraestructura (futuro 
vial de acceso definitivo) deberá recabar de esta Administración de Carreteras la corres-
pondiente autorización administrativa, si procede, previa presentación de un proyecto 
de construcción y la tramitación del expediente subsiguiente en los términos estableci-
dos en el Reglamento General de Carreteras.

 —  El Ayuntamiento de Cáceres informa que el vial proyectado se localiza en una zona 
consolidada por el desarrollo urbano de la ciudad de Cáceres entre usos dotacionales 
supramunicipales (Universidad –docente-, El Cuartillo –deportivo- y el Hospital – sa-
nitaria-). Su trazado se ajusta la modificación del planeamiento urbanístico tramitada 
por el Ayuntamiento de Cáceres y su trazado se realiza por suelo urbanizable, estando 
parcialmente situado en terrenos integrados en la ZEPA “Llanos de Cáceres y Sierra de 
Fuentes”, no encontrando el Ayuntamiento más consideraciones ambientales a realizar.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
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necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

 a)  El tamaño del proyecto. El presente proyecto tiene por objeto la ejecución de un vial de 
acceso al Centro Ibérico de Investigación en Almacenamiento Energético (CIIAE) y de 
las acometidas para que la parcela donde se edificará dicho centro, adquiera la condi-
ción de solar.

 b)  La acumulación con otros proyectos. El ámbito de actuación del proyecto no cuenta en el 
entorno con una acumulación de proyectos que puedan generar efectos negativos sobre 
el medio ambiente.

 c)  La utilización de recursos naturales. El principal recurso natural utilizado para el pre-
sente proyecto, es el suelo, ocupado por el vial de acceso proyectado. Asimismo, otro 
recurso natural utilizado, será el agua usada en la obra.

 d)  La generación de residuos. Durante la fase de construcción, la generación de residuos 
provendrá principalmente de los movimientos de tierra, realización de zanjas y resi-
duos de la construcción y demolición, etc. Durante la fase de explotación, se generarán 
principalmente aguas pluviales, que pudieran arrastrar los restos acumulados sobre la 
calzada.

 e)  Contaminación y otros inconvenientes. Durante la fase de construcción del proyecto 
puede verse afectada la calidad del aire por la emisión de partículas de polvo y emisio-
nes gaseosas a la atmósfera y generación de ruido, producidos por el funcionamiento 
de la maquinaria, que debido al tipo de actividad y tamaño del proyecto no será signi-
ficativo. También podría producirse contaminación del suelo y agua por derrames acci-
dentales de tipo indirecto, los cuales se disminuirán tomando las medidas correctoras 
y preventivas indicadas en este informe. No se prevén riesgos de contaminación por el 
tipo de actividad en la fase de explotación.

 f)  Riesgos de accidentes graves y/o catástrofes. Por la propia naturaleza de la actividad 
proyectada, se concluye que el proyecto no supone incremento de riesgos de acciden-
tes graves y catástrofes sobre los factores ambientales analizados en el documento 
ambiental. 
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 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   El viario objeto del proyecto se localiza en el sector de Suelo Urbanizable S.1.08 de 
uso global residencial, situándose en la trama urbana del núcleo urbano de Cáceres, y 
encontrándose muy antropizado.

   El ámbito de actuación del proyecto se localiza parcialmente dentro del espacio Red 
Natura 2000, ZEPA “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes”, siendo de aplicación el Plan 
Rector de Uso y Gestión (PRUG) de la Zona de Interés Regional Llanos de Cáceres y Sie-
rra de Fuentes (Orden de 28 de agosto de 2009) y el Plan Director de Red Natura 2000 
(anexo II del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica 
Europea Natura 2000 en Extremadura). Según dicho PRUG la actuación se localiza en 
Zona de Uso General, definidas como aquellas zonas con menor calidad relativa. Los 
valores naturales reconocidos en sus Planes de Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son: Cernícalo primilla (Falco 
naumanni). Áreas de importancia para esta especie. No se conocen especies de flora 
protegidas ni áreas de mayor sensibilidad para la reproducción de fauna amenazada 
dentro de la zona de actuación.

   La parcela se encuentra dentro del área de captación de la zona sensible “Embalse de 
Alcántara II–ES030ZSENESCM552”. En cuanto a aguas superficiales, la zona de actua-
ción se encuentra cerca del arroyo Valhondo y de un cauce innominado. Asimismo, no 
se asienta sobre masas de agua subterránea.

   El proyecto se localiza en un área de los alrededores de Cáceres con múltiples yacimien-
tos y la previsible existencia de una calzada romana entre Norba Caesarina y Turgalium.

   La actividad se ubica en la margen derecha, punto kilométrico 42+436, de la calzada 
lateral de la carretera Nacional 521.

   3.2.2. Alternativas.

   El documento ambiental ha realizado un análisis de las siguientes alternativas:

   Alternativa 0. No realización del proyecto. No realización del viario de acceso al CIIAE a 
partir del entroncamiento situado en el pk 42+436 de la calzada lateral de la carretera 
multicarril N-521 en su margen derecha hasta la entrada sur del CIIAE.

   Alternativa 1. Se analiza la necesidad de dar cumplimiento exclusivamente al requeri-
miento del CIIAE para que la parcela donde se ubicará el CIIAE adquiera la condición 
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de solar y puedan acometerse las acometidas del mismo, junto con los requerimientos 
del documento descriptivo técnico que rige este contrato en cuanto a la sección tipo. La 
conexión con la entrada sur del CIIAE se llevará a cabo a través de un ramal de calzada 
única que parte del pk 0+186 con la siguiente sección: calzada de 7 m con arcenes de 
0,25 m y camino peatonal de las mismas características que el vial principal.

   Alternativa 2. Se analiza la necesidad de dar cumplimiento exclusivamente al requeri-
miento del CIIAE para que la parcela donde se ubicará el CIIAE adquiera la condición 
de solar y puedan acometerse las acometidas del mismo, junto con los requerimientos 
del Documento Descriptivo Técnico que rige este contrato. La conexión con la entrada 
sur del CIIAE se llevará a cabo a través de un ramal de calzada única que parte del pk 
0+186 con la siguiente sección: calzada de 7 m con arcenes de 0,25 m, el cual fina-
lizará en una intersección con cuñas y carriles de cambio de velocidad. Esta conexión 
dispone de un camino peatonal en su margen derecha de las mismas características que 
el vial principal.

   Alternativa elegida. Teniendo en cuenta un análisis multicriterio (suelo, aire, agua, 
fauna, vegetación, conservación, paisaje, infraestructuras, humanos y patrimonio), 
asignando un valor a cada una de las variables del medio físico y social, y teniendo en 
cuenta el valor global de cada alternativa, la promotora ha optado por la alternativa 2, 
justificando además, que esta alternativa es la más viable, pues no invade la calzada 
lateral derecha de la carretera multicarril N-521, y porque se garantiza una continui-
dad adecuada al camino de Diputación que da acceso a la explotación agropecuaria “El 
Cuartillo” y que discurre paralelo al Complejo del CIIAE.

 3.3. Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      El presente proyecto se localiza parcialmente dentro del espacio Red Natura 2000, ZEPA 
“Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes”, siendo de aplicación el Plan Rector de Uso y 
Gestión (PRUG) de la Zona de Interés Regional Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes 
(Orden de 28 de agosto de 2009) y el Plan Director de Red Natura 2000 (anexo II 
del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea 
Natura 2000 en Extremadura). Según dicho PRUG la actuación se localiza en Zona de 
Uso General, definidas como aquellas zonas con menor calidad relativa. El Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, informa que la actividad solicitada, 
no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas.
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      Asimismo, en el Plan Rector de Uso y Gestión de la ZIR “Llanos de Cáceres y Sierra de 
Fuentes” se establece la necesidad de contar para la realización de la actividad con la 
correspondiente Autorización de Usos en Espacios Naturales Protegidos, sin perjuicio 
del cumplimiento de los demás requisitos legales o de reglamentos exigidos que, en 
todo caso, habrán de cumplirse. El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas resuelve autorizar la actividad incluida en la ZEPA “Llanos de Cáceres y Sie-
rra de Fuentes”, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los valores 
por los que fueron declarados dichos espacios protegidos, siempre que se cumplan las 
medidas indicadas.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      Según la Confederación Hidrográfica del Tajo la parcela se encuentra dentro del área de 
captación de la zona sensible “Embalse de Alcántara II–ES030ZSENESCM552”. Dada la 
cercanía del arroyo Valhondo y de un cauce innominado, en el caso de que se realizase 
alguna actuación en zona de policía de los mismos, se deberá atender a lo indicado en 
el artículo 9.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

      A pesar de que las actuaciones no asienten sobre masas de agua subterránea, se indica 
que han de ser protegidas, en cualquier caso. Por lo tanto, se significa que en la puesta 
en práctica de las actuaciones contempladas en el proyecto deberán tenerse en cuenta 
las consideraciones expuestas por el organismo de cuenca para evitar cualquier actua-
ción que pudiera afectar negativamente al dominio público hidráulico.

      Las aguas pluviales generadas sobre la plataforma del viario, las adyacentes en tramos 
de desmonte y en tramos de terraplén serán conducidas hasta la cuneta revestida de la 
calzada lateral derecha de la N-521, tal y como se ha descrito en el presente informe de 
impacto ambiental, por lo que se deberán tener en cuenta las consideraciones estable-
cidas por la Confederación Hidrográfica del Tajo, al respecto.

      A pesar de ello, se adoptarán las medidas preventivas oportunas y las indicadas por 
el Organismo de cuenca para asegurar una mínima afección, evitando perjudicar a la 
calidad de las aguas.

 —  Suelos.

      El impacto principal del proyecto sobre este factor en la fase de construcción, será el 
ocasionado por los movimientos de tierra llevados a cabo. Los impactos producidos so-
bre el suelo en la fase de funcionamiento serán la ocupación del mismo por el viario y 
las acometidas, así como posibles derrames accidentales. Aplicando las correspondien-
tes medidas, estas afecciones no deberían ser significativas.
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 —  Fauna.

      Teniendo en cuenta que no se conocen áreas de mayor sensibilidad para la reproducción 
de fauna amenazada dentro de la zona de actuación, el Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas considera que el proyecto, con la aplicación de medidas 
preventivas y correctoras, resulta compatible con la conservación de los valores presen-
tes. Asimismo, informa que no se prevén afecciones significativas sobre las especies, 
siempre que se cumplan las medidas indicadas.

 —  Vegetación.

      Teniendo en cuenta que no se conocen especies de flora protegida dentro de la zona de 
actuación, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas considera 
que el proyecto, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, resulta compa-
tible con la conservación de los valores presentes. Asimismo, informa que no se prevén 
afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan 
las medidas indicadas.

 —  Paisaje.

      La principal afección negativa que se producirá sobre el paisaje será la modificación 
puntual de la morfología del área marcada por la actuación, especialmente la zona 
donde se realizarán las obras. No obstante, el paisaje está ya alterado por la presencia 
de la trama urbana del núcleo urbano de Cáceres, por lo que se considera un impacto 
paisajístico compatible, estableciéndose las medidas necesarias para que sea poco sig-
nificativo.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Sobre la calidad del aire y el ruido, el mayor impacto se producirá durante la fase de 
construcción, por la maquinaria, movimientos de tierras y acciones constructivas, que 
desaparecerá cuando concluyan las obras. Durante la fase operativa, se producirá este 
tipo de afección sobre todo vinculada al tránsito de vehículos y personas. Se considera 
que esta afección será poco significativa, no obstante, se aplican medidas para evitarlo 
y/o minimizarlo.

 —  Patrimonio arqueológico y dominio público. 

      El proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido, no obs-
tante la dimensión del proyecto y los movimientos de tierra que se pretenden realizar, 
en un área de los alrededores de Cáceres con múltiples yacimientos y la previsible exis-
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tencia de una calzada romana entre Norba Caesarina y Turgalium, conllevan de cara a 
la protección del patrimonio arqueológico no detectado, adoptar la medida correctora 
contemplada en el artículo 50.1.a de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura:

      Las prospecciones arqueológicas, que son las exploraciones u observaciones en superfi-
cie o en subsuelo sin que se lleven a cabo remociones del terreno. Se incluyen en este 
apartado todas aquellas técnicas de reconocimiento del subsuelo mediante la aplicación 
de instrumentos geofísicos y electromagnéticos diseñados al efecto. Su finalidad será 
la búsqueda, detección, caracterización, estudio e investigación de enclaves con arte 
rupestre, de bienes y lugares con restos históricos o arqueológicos de cualquier tipo y 
de los restos paleontológicos y de los componentes geológicos con ellos relacionados 
fruto de la actividad humana. El promotor del proyecto deberá asumir el desarrollo de 
cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulgación y socialización del conocimien-
to se consideren oportunas a juicio de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural a partir de las características que presenten las actuaciones arqueo-
lógicas autorizadas. En el caso de implementarse medidas destinadas a tales fines, és-
tas, aparecerán recogidas en los correspondientes informes de viabilidad arqueológica 
emitidos tras la ejecución del programa de medidas preventivas vinculadas al proyecto 
en trámite.

      La actividad se ubica en la margen derecha, punto kilométrico 42+436, de la calzada 
lateral de la carretera Nacional 521. La construcción del futuro vial de acceso definitivo 
deberá recabar de la Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura, la corres-
pondiente autorización administrativa, si procede, previa presentación de un proyecto 
de construcción y la tramitación del expediente subsiguiente en los términos estableci-
dos en el Reglamento General de Carreteras.

 —  Consumo de recursos y cambio climático. 

      Los recursos consumidos por el proyecto son la ocupación del suelo por el vial y acome-
tidas proyectadas, no utilizándose una superficie muy elevada, y el agua utilizada para 
las obras, considerándose una afección sobre el consumo hídrico poco significativa. El 
proyecto no contribuye al aumento significativo del cambio climático, ni en la fase de 
construcción ni en la fase de explotación.

 —  Medio socioeconómico.

      El impacto en el medio socioeconómico será positivo directa e indirectamente, ya que 
se diversifica la actividad económica del entorno y el acceso a la misma.



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32018

 —  Sinergias.

      Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras activi-
dades desarrolladas en el entorno del mismo.

 —  Vulnerabilidad del proyecto.

      El promotor incluye el apartado “Vulnerabilidad frente a catástrofes naturales y acciden-
tes graves asociados al proyecto” en el documento ambiental, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, concluyendo que la zona del proyecto no se 
encuentra dentro de ninguna zona con riesgo de inundación alto o extremo, que el tér-
mino municipal de Cáceres se encuentra afectado por el grado de intensidad V de riesgo 
sísmico, por lo que no da lugar a elaboración de un plan de actuación municipal, que el 
proyecto no atraviesa ninguna carreteras que recoja transporte de mercancías peligro-
sas, que el proyecto se localiza fuera de Zona de Alto Riesgo en materia de incendios 
forestales, y que el proyecto no está incluida en el grupo de instalaciones nucleares, 
instalaciones radiactivas, instalaciones no reguladas o rutas de transportes de materias 
radiactivas.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio 
ambiente.

 a. Condiciones de carácter general.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras, correctoras y compensatorias descri-
tas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado 
del presente informe.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.
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 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  Se deberá disponer de medidas de autoprotección o autodefensa, frente a incendios 
forestales, establecidas en la Orden vigente actualmente, sin perjuicio de su normativa 
sectorial de aplicación. Asimismo, se deberá cumplir con lo establecido en el Decreto 
52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Fo-
restales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX).

 —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta noti-
ficación se realizará un mes antes del inicio de las obras.

 —  No se considera necesario, a priori, establecer limitaciones temporales al objeto de evi-
tar molestias sobre lugares sensibles para fauna protegida. Si durante la realización de 
las actividades se detectara la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo de 
Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 13 de marzo de 2001) que 
pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por el personal técnico 
de esta Dirección General, previa comunicación de tal circunstancia.

 —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes u otras afecciones, deberán 
contar con las autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al cumpli-
miento de la normativa sectorial vigente en dichas materias.

 —  Para llevar a cabo las acometidas propuestas en el presente proyecto, se deberán obte-
ner las pertinentes autorizaciones administrativas.

 —  Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa 
urbanística correspondiendo al Ayuntamiento de Cáceres, las competencias en estas 
materias.

 —  Cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

 —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.
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 —  El cerramiento previsto deberá cumplir las condiciones generales indicadas en el artículo 
3 del Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para 
la instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. La altura final máxima del cerramiento 
será de 1,5 metros (incluidos los postes), entendiendo por esta altura la distancia com-
prendida entre el suelo y la parte superior de la malla. No podrá utilizarse en toda su 
longitud elementos de fijación al suelo distinto de los postes, mallazo, viseras, voladizos 
o dispositivo alguno de electrificación. El cerramiento no puede solaparse con otros ce-
rramientos o alambradas preexistentes, los cuales deben ser completamente retirados.

 —  Dada la cercanía del arroyo Valhondo y de un cauce innominado, en el caso de que se 
realizase alguna actuación en zona de policía de los mismos, se deberá atender a lo 
indicado en el artículo 9.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

 —  En el diseño de la infraestructura viaria se prestará especial atención a los estudios hi-
drológicos, con el objeto de que el diseño de las obras asegure el paso de las avenidas 
extraordinarias. Asimismo, en el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por el vial 
que puedan verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y no se 
llevará a cabo ninguna actuación que pueda afectar negativamente a la calidad de las 
aguas.

 —  La Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura ha puesto de manifiesto que 
en el anejo de drenaje se establece un recrecido de la cuneta sita en la margen derecha 
de la calzada lateral de la N-521, para compensar el incremento de calado que se ha 
calculado por las aportaciones adicionales, que pasan del 50% al 67% de llenado, incre-
mento que, si bien parece asumible, supone un aumento del 34% sobre el existente. Por 
ello deberá realizarse un recrecido de 15 cm, y no de 5 cm como se indica en el citado 
anejo, para garantizar una adecuada construcción en la longitud totalmente afectada 
aguas abajo del acceso (175 m aproximadamente).

 —  La construcción del futuro vial de acceso definitivo deberá recabar de la Demarcación 
de Carreteras del Estado en Extremadura, la correspondiente autorización administra-
tiva, si procede, previa presentación de un proyecto de construcción y la tramitación 
del expediente subsiguiente en los términos establecidos en el Reglamento General de 
Carreteras.

 b. Medidas en fase de construcción.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales y 
evitando establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo y acopios.
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 —  Se prestará atención a la mortalidad de fauna, especialmente de reptiles y anfibios, por 
atropello u otras actividades asociadas a la obra. Para ello se limitará la velocidad de cir-
culación a 20 km/h en toda el área de implantación del proyecto y se colocará cartelería 
de aviso de presencia de fauna en la calzada. Las zanjas y vaciados de tierra por debajo 
del nivel del suelo susceptible de atrapar fauna vertebrada contarán con sistemas de 
escape adecuados mediante elementos específicos o taludes de tierra.

 —  No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo inter-
firiendo en la red natural de drenaje, para evitar su arrastre al lecho de un cauce en el 
caso de lluvia o escorrentía superficial.

 —  Los movimientos de tierras serán los mínimos imprescindibles, ajustándose a los cálcu-
los realizados.

 —  Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un posi-
ble impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales durante 
las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del 
aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas necesarias para evi-
tarlo, por ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho arrastre. Asimismo, 
se procurará que las excavaciones no afecten a los niveles freáticos, así como también 
se debe tener cuidado con no afectar a la zona de recarga de acuíferos.

 —  El parque de maquinaria y las instalaciones auxiliares se ubicarán en una zona donde las 
aguas superficiales no se vayan a ver afectadas. No se realizará el lavado de maquinaria 
o su mantenimiento y repostaje en zonas distintas a las que se designen al efecto para 
realizar este tipo de operaciones. Para todo lo relacionado con el parque de maquinaria 
y las instalaciones auxiliares, se deberán tener en cuenta las condiciones establecidas 
por la Confederación Hidrográfica del Tajo.

 —  Al finalizar las obras, procederá a la limpieza general de las áreas afectadas, desman-
telando todas las instalaciones temporales, restos de máquinas, residuos y escombros. 
Los residuos no biodegradables generados serán gestionados según las disposiciones 
establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

 —  En las revegetaciones y ajardinamientos no se podrán emplear especies introducidas 
y/o potencialmente invasoras, con el objetivo de evitar riesgos en relación a invasiones 
biológicas, recogidas en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula 
el Catálogo español de especies exóticas invasoras.

 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
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je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  De cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, se deberá adoptar la 
medida correctora contemplada en el artículo 50.1.a de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, 
de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura:

      Las prospecciones arqueológicas, que son las exploraciones u observaciones en superfi-
cie o en subsuelo sin que se lleven a cabo remociones del terreno. Se incluyen en este 
apartado todas aquellas técnicas de reconocimiento del subsuelo mediante la aplicación 
de instrumentos geofísicos y electromagnéticos diseñados al efecto. Su finalidad será 
la búsqueda, detección, caracterización, estudio e investigación de enclaves con arte 
rupestre, de bienes y lugares con restos históricos o arqueológicos de cualquier tipo y 
de los restos paleontológicos y de los componentes geológicos con ellos relacionados 
fruto de la actividad humana. El promotor del proyecto deberá asumir el desarrollo de 
cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulgación y socialización del conocimien-
to se consideren oportunas a juicio de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural a partir de las características que presenten las actuaciones arqueo-
lógicas autorizadas. En el caso de implementarse medidas destinadas a tales fines, és-
tas, aparecerán recogidas en los correspondientes informes de viabilidad arqueológica 
emitidos tras la ejecución del programa de medidas preventivas vinculadas al proyecto 
en trámite.

 c. Medidas en fase de explotación.

 —  Residuos. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestio-
nados conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

 —  Gestión de aguas residuales. Las aguas pluviales generadas sobre la plataforma del via-
rio, las adyacentes en tramos de desmonte y en tramos de terraplén serán conducidas 
hasta la cuneta revestida de la calzada lateral derecha de la N-521, tal y como se ha 
descrito en el presente informe de impacto ambiental, por lo que se deberán tener en 
cuenta las consideraciones establecidas por la Confederación Hidrográfica del Tajo.

      Deberá realizarse una adecuada gestión de las aguas pluviales, para evitar que las 
aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de conta-
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minar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento 
de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la 
legislación de aguas.

 —  Las conducciones de las redes de saneamiento deberán ser estancas, para evitar infil-
tración de las aguas residuales a las aguas subterráneas.

 d. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la mis-
ma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto de 2.ª fase, acometidas y vial de acceso desde N-521 
al Centro Ibérico de Investigación en Almacenamiento Energético, vaya a producir impactos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter 
el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.
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Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 27 de mayo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

 GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.gobex.es/
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RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de mejora 
de riego con cambio de cultivo herbáceo a olivar superintensivo con riego 
por goteo en el polígono 2, parcelas 6 y 3004, del término municipal de 
Navalvillar de Pela, promovido por Antonio Álvarez Cienfuegos. Expte.: 
IA24/1136. (2025062256)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de mejora de riego con cambio de cultivo herbáceo a olivar superintensivo con rie-
go por goteo, en el polígono 2 parcelas 6 y 3004, del término municipal de Navalvillar de Pela, 
promovido por Antonio Álvarez Cienfuegos, se encuadra en el Anexo V de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por estar 
incluida en el punto c): “Proyectos de mejora o modernización de regadíos comprendidos 
entre 10 y 100 ha que cumplan alguno de los criterios generales, o que ocupen cauces o 
humedales permanentes o estacionales representados en el mapa IGN a escala 1:25.000, o 
se desarrollen en zonas con niveles de erosión hídrica >10 t/ha*año (INES), o no dispongan 
de barreras al paso de la fauna acuática en la toma o a la caída de la fauna terrestre a la red 
de canales”. del grupo 1 del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

     El proyecto consiste en la mejora de regadíos mediante el cambio de cultivo de herbáceos 
a leñoso (olivar) en 12,063 ha. Se establecerá un sistema de riego por goteo mediante una 
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concesión de aguas superficiales, con una toma de agua que se hará a través del Canal de 
Las Dehesas.

     La superficie objeto del proyecto se encuentra en el paraje “La Silleta”, y se corresponde 
con el polígono 2, parcelas 6 (recintos 13 y 14) y 3004 (recinto 1), del término municipal 
de Navalvillar de Pela (Badajoz). 

     Las actuaciones están parcialmente dentro de la Red Natura 2000, de las 12,063 ha de 
superficie, solamente se encuentran dentro 9,073 ha.

     El promotor del proyecto es Antonio Álvarez Cienfuegos.

     La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en Domi-
nio Público Hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

     Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauroma-
quia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio 
de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en 
materia de regadíos.

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 19/09/2024, el promotor del proyecto remitió a la Dirección General de Soste-
nibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad de 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Con fecha 03/12/2024 se remite trámite de audiencia al promotor en relación con la fecha 
de inicio de la ejecución del proyecto, el cual fue contestado con fecha 26/12/2024, con 
el cual queda justificado el inicio del procedimiento de evaluación ambiental al no estar 
recogido en el artículo 9.1 de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
que establece que “No se realizará la evaluación de impacto ambiental regulada en el tí-
tulo II de los proyectos incluidos en el artículo 7 de esta ley que se encuentren parcial o 
totalmente ejecutados sin haberse sometido previamente al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental”.

     Por error se inició la evaluación de impacto ambiental como evaluación ordinaria, cuando 
realmente el proyecto se encuadra en el Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, y se encuentra sometido a evaluación simplificada. Se realizó el 
trámite de información pública al mismo tiempo que las consultas. Finalmente, el proyecto 
se evalúa como simplificada.
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     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 
21/11/2024, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de Consultas Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela -

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. 
Servicio de Regadíos -

Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios -

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión 
Forestal, Caza y Pesca X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. 
Servicio de Urbanismo X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. 
Servicio de Ordenación del territorio X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la Dirección General de In-
fraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. X

Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura. Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca X

Ecologistas en Acción -

Adenex -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -
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     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

 1.  Con fecha 14/04/2025, la Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa respecto 
a las zonas inundables, que parte de la zona de actuación estaría incluida en el terreno 
cubierto por las aguas durante las avenidas extraordinarias T500 (T = periodo de retor-
no).

      El artículo 14 bis del Reglamento del DPH establece las limitaciones a los usos en zona 
inundable en suelo rural. Estas limitaciones no afectarían al uso agrícola.

      Sin perjuicio de todo lo expuesto, de acuerdo con el artículo 25.4 del TRLA, se informa a 
continuación sobre la posible afección al régimen y aprovechamiento de las aguas con-
tinentales, y a los usos permitidos en terrenos de DPH y en sus zonas de servidumbre 
y policía:

      Parte de la superficie de riego se ubica en zona de policía del arroyo Tamujoso y río 
Ruecas, los cuales constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del TRLA.

      De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) que 
lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a: 

  —  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigi-
lancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

  —  Una zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir del 
cauce (que incluye también la zona de servidumbre) en la que se condiciona el uso 
del suelo y las actividades que se desarrollen.

      Conforme al artículo 9.4 del Reglamento del DPH, la ejecución de cualquier obra o tra-
bajo en la zona de policía, deberá contar con la correspondiente autorización adminis-
trativa previa o declaración responsable ante el organismo de cuenca, que se tramitará 
conforme al artículo 78 y siguientes del Reglamento del DPH. Tanto la autorización como 
la declaración responsable, en función del caso, serán independientes de cualquier otra 
que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones Públicas.

      Las actividades y usos del suelo en zona de policía que están sometidos a declaración 
responsable se recogen en el artículo 78 bis del Reglamento del DPH.
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      Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 78 ter del Reglamento del DPH, para 
otras actividades y usos del suelo no incluidos en el artículo 78 bis que puedan alterar el 
relieve natural, para la reparación de edificaciones existentes con cambio de uso o para 
realizar cualquier tipo de construcción, será necesario la obtención de una autorización 
previa del organismo de cuenca, la cual se tramitará según lo establecido en el artículo 
78 ter 2. 

      La plantación de especies leñosas en zona de policía requerirá la previa autorización del 
organismo.

      Respecto a las infraestructuras de titularidad de este organismo de cuenca, la zona de 
actuación se ubica dentro de la zona Regable Centro.

      Según la documentación aportada por el promotor y remitida por el Dirección General 
de Sostenibilidad con fecha 27/03/2025:

      “En relación con el expediente IA24/1136 y tras encontrar varias incongruencias en el 
Estudio de Impacto Ambiental, se indica:

  —  Que el volumen total del proyecto es de 53.159,47 m3/año.

  —  Que la toma de Agua se hará a través del Canal de Las Dehesas, dado que las par-
celas incluidas en el Estudio de Impacto Ambiental se encuentran en la Zona Oficial 
de Riego Centro – Dehesas”.

      Consta en este organismo expediente de concesión de aguas superficiales, CONC 15/12 
(7984/2012), cuyo titular es la Comunidad de Regantes del Canal de las Dehesas, para 
riego de 13.823 ha pertenecientes al ámbito territorial de la Zona Regable Centro de 
Extremadura, el cual se encuentra en tramitación.

      En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la Resolución de este procedimiento.

      Según lo dispuesto en la Orden TED/1191/2024, de 24 de octubre, por la que se regulan 
los sistemas electrónicos de control de los volúmenes de agua utilizados por los apro-
vechamientos de agua, los retornos y los vertidos al DPH, para el control del volumen 
derivado por las captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a 
instalar y mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales 
de agua captados realmente (contador o aforador).El contador, el aforador y los demás 
elementos complementarios para medida de caudales se deberán colocar y mantener 
libres de obstáculos que puedan dificultar su observación y estarán ubicados en un lu-
gar de fácil acceso, a cubierto del exterior mediante un recinto, caseta o arqueta si ello 
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fuera factible. Asimismo, las instalaciones se diseñarán de forma que el personal que 
realice la comprobación de las mediciones pueda efectuar sus trabajos desde el exterior 
de las mismas.

      La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retornos 
de riego.

      Conforme a dispuesto en el artículo 253 ter del Reglamento del DPH, no tendrán la con-
sideración de vertido de agua residual, tal como se define en el artículo 1 bis.a) de dicho 
Reglamento, los retornos de agua procedentes del regadío. Será objeto de regulación 
específica la protección de las aguas frente a la contaminación generada por la actividad 
agraria, sin perjuicio de aplicar el régimen sancionador del TRLA cuando dicha actividad 
sea causante de contaminación en las aguas continentales.

      El organismo de cuenca, podrá establecer, a la vista de la incidencia de los retornos de 
regadío en la consecución de los objetivos ambientales de las masas de agua, requisitos 
complementarios a los sistemas de control efectivo de los caudales de agua utilizados 
y retornados al DPH, que se integrarán, en su caso, en un plan de vigilancia específico 
para cada aprovechamiento. Dicho plan de vigilancia tendrá por objeto el control de los 
caudales de agua retornados y su calidad a partir de la realización de aforos directos 
o de la toma de muestras en las épocas que se considere representativas del apro-
vechamiento, todo ello certificado por una entidad colaboradora de la administración 
hidráulica.

      Los titulares del derecho al uso privativo del agua para riego deberán elaborar el plan 
cuando así lo prevea el organismo de cuenca, de acuerdo con las indicaciones concretas 
que éste les notifique, así como adoptar las medidas necesarias para su puesta en prác-
tica, comunicando cualquier incidencia que pudiera suceder relacionada con el objeto 
de control. Asimismo, las autoridades agrarias de las comunidades autónomas podrán 
imponer requisitos de control en materia de enriquecimiento por nutrientes y plaguici-
das de las aguas tras su aprovechamiento, que podrán incluirse en dicho plan.

      En la relación a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nue-
vas demandas hídricas, la Oficina de Planificación Hidrológica informa:

  “a)  La captación del recurso se sitúa en el Canal de las Dehesas, dentro del Sistema de 
Explotación Central, definido en el artículo 2 y el Apéndice 2 de las Disposiciones 
Normativas del Plan.

  b)  De acuerdo con el artículo 16 de las Disposiciones Normativas del Plan, se comprue-
ba que la toma del aprovechamiento no se encuentra incluido dentro de las Zonas 
Protegidas que recoge el Anejo 8 de la Memoria del Plan Hidrológico.



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32031

  c)  De acuerdo con el artículo 12.2 de las Disposiciones Normativas del Plan, el volumen 
de agua anual a derivar no superará la dotación a nivel de obra principal de toma de 
7.500 m3/ha establecido para las grandes zonas regables.

  d)  De acuerdo con el artículo 8 de las Disposiciones Normativas del Plan, que define 
el orden de preferencia entre los diferentes usos del agua para cada uno de los di-
ferentes Sistemas de Explotación, se comprueba que es posible garantizar los usos 
preferentes. Dentro de un mismo tipo de uso o de una misma clase, en caso de 
incompatibilidad, se entenderá que tienen una mayor utilidad pública, y por tanto 
tendrán prioridad los aprovechamientos atendiendo a los criterios establecidos en el 
artículo 8.2 de las Disposiciones Normativas del Plan.

  e)  De acuerdo con el artículo 25.1 de las Disposiciones Normativas del Plan, como 
norma general y para todo el ámbito territorial de este Plan Hidrológico, y con el 
fin de asegurar el cumplimiento de los caudales ecológicos y que se alcance el buen 
estado de las masas de agua, sólo se otorgarán nuevas concesiones de agua, tanto 
superficial como subterránea, que se correspondan con las asignaciones para apro-
vechamientos actuales y futuros definidos en el artículo 11 de las Disposiciones Nor-
mativas del Plan. En este sentido, la concesión del recurso se realizará de acuerdo 
con la asignación establecida en el Apéndice 5 de las Disposiciones Normativas del 
Plan (UDA R3-7B), y con cargo a la reserva de recursos, según lo indicado en artículo 
11.4 de las Disposiciones Normativas del Plan.

  f)  Existe recurso anual suficiente.

  g)  De acuerdo con el artículo 32.3 de las Disposiciones Normativas del Plan, todos los 
retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o cauces, 
las normas de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor. En especial 
se deberá cumplir lo establecido en las Buenas Prácticas Agrarias, y aunque no se 
sitúe en zona declarada vulnerable, igualmente se deberá cumplir lo establecido en 
el Programa de Actuación, aprobados por la Junta de Extremadura en cumplimiento 
de la Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes 
de fuentes agrarias y su trasposición a la legislación española en el Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación 
producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

       Por tanto, de acuerdo con lo anterior, esta OPH informa que la solicitud es compatible 
con el Plan Hidrológico de cuenca, siempre que no se supere el volumen máximo 
asignado de 103,67 hm3/año”.
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      Con fecha 12/05/2023 la citada OPH se ratificó en el informe anterior.

      Por tanto, de acuerdo a lo indicado en el artículo 25.4 del TRLA, y 14 quater del Regla-
mento DPH, se informa que existirían recursos hídricos suficientes para el otorgamiento 
de la concesión solicitada.

      En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución del proce-
dimiento de concesión (expediente CONC 15/12 (7984/2012)).

 2.  Con fecha 14/03/2025, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas 
de la Dirección General de Sostenibilidad, favorablemente la plantación y puesta en 
riego de olivar súper intensivo a marco de 4 x 1,35 m en el recinto 1(6,3518 ha) de la 
parcela 3004 y recintos 13 y 14 (5,7112 ha) de la parcela 6 del polígono 2 de Navalvillar 
de Pela (Badajoz), ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o 
hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas, recogidas en este 
informe. Además, indica que, la ZEPA “Vegas del Ruecas, Cubilar y Moheda Alta” fue 
declarada por la importancia para las aves acuáticas y palustres asociadas a los cultivos 
de regadío (principalmente de arroz y maíz), así como a los cauces fluviales (río Gargá-
ligas y río Cubilar y sus afluentes) y a la red de canales de desagüe.

      Actualmente, la escasez de agua ha limitado la disponibilidad de este recurso para los 
cultivos más demandantes, por lo que hay una tendencia a transformar parte de los cul-
tivos de arroz a cultivos leñosos con riego por goteo, reduciendo y optimizando el con-
sumo de agua. Estas transformaciones no suponen la alteración de hábitats naturales 
ni afectan a áreas de reproducción de especies silvestres. En cualquier caso, el cultivo 
de arroz sigue siendo el cultivo mayoritario dentro del ZEPA “Vegas del Ruecas, Cubilar 
y Moheda Alta”, así como en toda la zona regable de las vegas altas del río Guadiana.

 3.  Con fecha 22/11/2024, el Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la Dirección 
General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia informa que el proyecto 
no afecta a ninguna de las vías pecuarias deslindadas y clasificadas que discurren por el 
citado término municipal.

 4.  Con fecha 13/01/2025, el Servicio de Ordenación del territorio de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana en relación con la consulta de 
referencia se informa lo siguiente:

  —  En relación con la consulta de referencia se informa que, a efectos de ordenación del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre 
ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 
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15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, con 
modificaciones posteriores).

  —  Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rús-
tico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto 
de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

 5.  Con fecha 27/11/2024, el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana informa de lo siguiente:

  —  En el término municipal de Navalvillar de Pela se encuentra actualmente vigente 
las Normas Subsidiarias aprobadas definitivamente por Resolución de 29 de junio 
de 1992 de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
publicado en el BOP de 27 de agosto de 1992.

  —  En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura, corresponde al municipio de Navalvillar de Pela realizar el control de legalidad 
de las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o 
posterior que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de 
planeamiento y al resto de legislación aplicable. 

 6.  Con fecha 03/03/2025, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección 
General de Gestión Forestal, Caza y Pesca informa lo siguiente:

  —  A la vista de la información proporcionada por el agente, y vistas las ortofotos histó-
ricas, analizamos por separado ambas parcelas. En la parcela 3004, terreno de labor 
con presencia de 1 encina, la afección forestal de la plantación de olivos y riego es 
mínima.

  —  Respecto a la parcela 6, la plantación y puesta en riego en los recintos 13 y 14 (so-
licitados) tampoco tiene afección forestal relevante, al ser zona con cultivo con riego 
y sin presencia de arbolado forestal desde hace tiempo.

  —  Y respecto a la zona no solicitada y sin embargo plantada en el recinto 11 (aproxi-
madamente 0,75 ha), y que no se incluye en Espacio Protegido ni en Zona de Riego 
de Interés General, observamos en ortofotos históricas que se cultivaba/labraba al 
menos desde 2016.
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  —  De esta forma, careciendo de vegetación forestal de interés, la afección forestal de la 
plantación (si procede informar) sería asumible siempre que se respete una franja de 
8 m libre de cultivo respecto al río Ruecas y vegetación de ribera del resto del recinto 
11 para evitar interferencias.

 7.  Con fecha 11/03/2025, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cul-
tural informa que:

  —  No se ha recibido en esta DGBAPC por parte del equipo redactor de la referida eva-
luación de impacto ambiental simplificada sobre los posibles valores patrimoniales 
existentes en el área de afección del proyecto.

  —  El estudio, en el apartado 5.1.9. “Bienes materiales y patrimonio cultural”. (página 
44) afirma que: ‘’Durante cualquier trabajo o labor en cualquiera de las fases se irá 
comprobando la no existencia de elementos arqueológicos o similares y en caso de 
que aparecieran se paralizarían las obras y se avisaría a la autoridad pertinente. De 
esta forma se impediría cualquier afección al patrimonio cultural.’’

  —  Dado lo expuesto en los apartados anteriores, el documento de evaluación de im-
pacto ambiental simplificada remitida no identifica posibles impactos potenciales del 
proyecto.

      Dada la presencia de yacimientos en las proximidades del proyecto, la extensión de 
las actuaciones, y con objeto de caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el 
patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse afectado durante 
el transcurso de las obras, se deberán llevar a cabo las siguientes medidas preventivas, 
con carácter previo a la ejecución de las obras:

  —  Realización de una prospección arqueológica con carácter intensivo que será llevada 
a cabo por técnicos especializados en toda la zona de afección, así como áreas de 
servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para localizar, 
delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o elementos 
etnográficos que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos. La finalidad de estas 
actuaciones previas será determinar con el mayor rigor posible la afección del pro-
yecto respecto a los elementos patrimoniales detectados.

  —  Una vez realizada está prospección arqueológica será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con co-
pia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en función del 
ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran la 
existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones 
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derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una pri-
mera aproximación cronocultural de los restos localizados y se definirá la extensión 
máxima del yacimiento en superficie.

  —  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, 
visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad, se emitirá por técnicos 
del Servicio de Patrimonio Cultural y Archivos Históricos el preceptivo documento de 
viabilidad arqueológica con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que 
deberán adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de la actividad pro-
puesta.

  —  En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la 
puesta en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas 
en aras de mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provocar 
sobre el patrimonio histórico y arqueológico, el promotor del proyecto deberá asumir 
el desarrollo de cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulgación y sociali-
zación del conocimiento se consideren oportunas a juicio de la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural a partir de las características que presen-
ten las actuaciones arqueológicas autorizadas. En el caso de implementarse medidas 
destinadas a tales fines, éstas, aparecerán recogidas en los correspondientes infor-
mes de viabilidad arqueológica emitidos tras la ejecución del programa de medidas 
preventivas vinculadas al proyecto en trámite.

      Se informa el proyecto condicionando su ejecución al estricto cumplimiento de las me-
didas preventivas indicadas en este documento y a la asunción de las mismas por parte 
de la entidad promotora. En este sentido el informe de impacto ambiental vinculado a 
este proyecto, deberá recoger íntegramente las medidas señaladas con anterioridad.

 8.  Con fecha 02/01/2025, el Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura de la Dirección General 
de Gestión Forestal, Caza y Pesca, informa lo siguiente:

  —  La zona del proyecto se encuentra próxima al arroyo Tamujoso, tributario del río 
Ruecas. Estos cauces se encuentran dentro del área de distribución de especies pis-
cícolas autóctonas “de interés natural” como barbo, boga y calandino y “de interés 
regional” como pardilla y colmilleja común. Debido a la fragmentación de la continui-
dad longitudinal del río ya han desaparecido de esta cuenca otras especies como la 
anguila.

  —  En captaciones de cauces naturales, es adecuada la creación de balsas o depósitos 
con objeto de almacenar el volumen necesario durante el invierno, evitando así la 
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detracción estival de agua del río en los meses más críticos para el ecosistema fluvial 
(entre junio y septiembre). Así, se respetará el caudal mínimo (que coincide con el 
circulante en época estival) en el río para garantizar la evolución biológica natural 
de las poblaciones piscícolas, superando sus fases más críticas. En el proyecto no se 
contempla la captación de agua de cauces naturales.

  —  En caso de captaciones de agua procedentes de conducciones, como los canales de 
riego, la ausencia de dispositivos eficaces para impedir la entrada de peces supone 
un riesgo, por un lado, por las mortandades de piscícolas nativas que tengan lugar en 
el agotamiento o mantenimiento de las conducciones y, por otro lado, por la disper-
sión de piscícolas de carácter invasor. En este sentido, es responsabilidad del titular 
del aprovechamiento que la nueva infraestructura de riego cuente con los medios 
necesarios para impedir la entrada y dispersión de peces en la captación de agua y 
su distribución.

3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste en la mejora de regadíos mediante el cambio de cultivo de herbáceos 
a leñoso (olivar) en 12,063 ha. Se establecerá un sistema de riego por goteo mediante una 
concesión de aguas superficiales, con una toma de agua que se hará a través del Canal de 
Las Dehesas.

  La superficie objeto del proyecto se encuentra en el paraje “La Silleta”, y se corresponde 
con el polígono 2, parcelas 6 (recintos 13 y 14) y 3004 (recinto 1), del término municipal 
de Navalvillar de Pela (Badajoz). 

  Las actuaciones están parcialmente dentro de la Red Natura 2000, de las 12,063 ha de 
superficie, solamente se encuentran dentro 9,073 ha.

  La superficie a regar mediante riego por goteo será de 12,063 ha, con una dotación de 
2.613,30 m3/ha/año, donde las necesidades hídricas totales para la puesta en riego as-
cienden a 53.159,47 m3/año. El agua se extraerá a partir de unos hidrantes situados en 
dicha superficie, que toman agua del canal de las Dehesas. 
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  Para el riego del total de la superficie, el agua es captada de los hidrantes presentes en 
superficie, a partir del cabezal de riego se presuriza el agua y mediante las tuberías prin-
cipales, que acompañadas de tuberías secundarias y portagoteros llevan el agua a todos 
los puntos de la finca.

  Según se desprende del análisis de las ortofotografías históricas y de la información pro-
porcionada por el agente del medio natural, se ha realizado la plantación de una parte de 
la parcela 6, no así la instalación de la red de riego. La parcela 3004 está sin ejecutar.

  Las características cartográficas del proyecto son las siguientes:

Plano 1: Superficie y sistema de riego (fuente: documento ambiental)

  Las características de las instalaciones son las siguientes:

Hidrante 1 Coordenadas (UTM Huso 30) X: 278.001 Y: 4.338.900

Hidrante 2 Coordenadas (UTM Huso 30) X: 279.096Y: 4.437.985

Tuberías

Principal PVC 110 mm

Secundaria PVC 90 mm

Portagoteros PEBD 20 mm

Marco de  
plantación Sectores de riego: 3 4,00 x 1,35 m
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Goteros l/h 1 gotero por planta de 2,4 l/h

Otros accesorios

Reguladores de presión y ventosas -

Equipo de Filtrado Válvulas, conexiones, juntas, tornillería…

Equipo de fertirrigación

Bomba inyectora de 0,25 CV

Equipo eléctrico trifásico de 400 V

Depósito de abono de 3000 l

Suministro Eléctrico Red eléctrica pública

Automatismos y equipo para control 
volumétrico y de caudal -

 3.2. Ubicación del proyecto. 

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La zona de actuación se encuentra en una zona tradicionalmente dedicada a cultivo.

   La actividad se localiza a unos 12,5 km aproximadamente de Navalvillar de Pela (Bada-
joz) y a unos 6,5 km de Madrigalejo (Cáceres).

   Respecto a los espacios naturales protegidos, las parcelas de las instalaciones se en-
cuentran incluidas en la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

   La vegetación natural dentro de la zona de actuación es inexistente, solo se observa la 
presencia de una encina en la parcela 3004. En los alrededores de las parcelas del pro-
yecto, hay zonas con vegetación y árboles de ribera por ser zona cercana al río Ruecas 
y al arroyo Tamujo.

   3.2.2. Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas a la seleccionada, como la de no actua-
ción, cambio de actividad hacia cultivos hortícolas o mantener los cultivos tradicionales 
en secano.

   Finalmente, la alternativa seleccionada es el establecimiento de olivar superintensivo 
con riego por goteo, para mejorar técnica de la explotación, mejora de producción 
y viabilidad económica, con las ventajas de elevadas producciones, mínima afección 
medio ambiente, aprovechamiento de recursos y mantenimiento del cultivo del que se 
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dispone.

 3.3. Características del potencial impacto.

   3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica que la actividad 
solicitada se encuentra incluida dentro de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, 
en:

   Espacios de la Red Natura 2000:

  —  Zona de Especial Protección de Aves (ZEPA) “Vegas del Ruecas, Cubilar y Moheda 
Alta” (ES0000408).

  —  Limita con Zona de Especial Conservación (ZEC) “Dehesas del Ruecas y Cubilar” 
(ES4320005).

  Según la zonificación establecida las actuaciones se proyectan en:

  —  Zona de Interés 1 (ZI-1) “Arrozales de importancia para las aves acuáticas” (áreas 
que, si bien contribuyen a la conservación de hábitat y especies de las Directivas, no 
son de especial importancia para los elementos clave del espacio).

   Los valores naturales reconocidos en Plan de Gestión n.º 11 de la ZEC Dehesas del 
Ruecas y Cubilar y la ZEPA Vegas del Ruecas, Cubilar y Moheda Alta:

  —  Comunidad de aves acuáticas reproductoras e invernantes de la ZEPA, entre las que 
destacan, por ser Elementos Clave: canastera (Glareola pratincola) y charrancito 
(Sterna albifrons), catalogados “Sensible a la alteración de su hábitat” (Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas, Decreto 37/2001); grulla común (Grus grus) y 
aguja colinegra (Limosa limosa), catalogados “De interés especial”; ánsar común 
(Anser anser) y ánade rabudo (Anas acuta).

  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Parte de la superficie de riego se ubica en zona de policía del arroyo Tamujoso y río 
Ruecas, los cuales constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del TRLA.

   La superficie a regar mediante riego por goteo será de 12,063 ha, con una dotación 
de 2.613,30 m3/ha/año, donde las necesidades hídricas totales para la puesta en riego 
ascienden a 53.159,47 m3/año. El agua se extraerá a partir de unos hidrantes situados 
en dicha superficie, que toman agua del canal de las Dehesas. 



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32040

   La concesión de recursos hídricos depende de la resolución sobre la tramitación de la 
solicitud de concesión de aguas superficiales CONC 15/12 (7984/2012), cuyo titular es 
la Comunidad de Regantes del Canal de las Dehesas, al estar el proyecto incluido en la 
zona regable Centro.

   A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fertili-
zantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomendacio-
nes de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se deberá 
prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de fuertes 
lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o lixivia-
ción. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar debidamente 
identificado y autorizado su uso.

   Con el cumplimiento de una serie de medidas incluidas en la presente resolución y la 
correcta tramitación de las autorizaciones pertinentes ante el órgano de cuenca, la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana, se considera que las alteraciones serian com-
patibles.

  3.3.3. Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego proyectada 
y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá 
un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que 
estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la poca pen-
diente que presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante la correcta aplicación de 
medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su mag-
nitud de manera aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la fase de explotación, 
tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y fitosanitarios 
al cultivo, así como la presencia de una plantación agrícola de carácter permanente, 
provocarán cambios en las características físico-químicas de los suelos a largo plazo. 
Siguiendo las recomendaciones de los manuales de buenas prácticas agrarias, así como 
las normas de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria Comunitaria, se 
estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

   Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo 
concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la 
erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se apli-
carían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal 
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entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir 
el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas 
anuales que crecen entre las plantaciones supongan un recurso para algunas especies 
fitófagas.

   3.3.4. Fauna.

   Los valores naturales reconocidos en Plan de Gestión n.º 11 de la ZEC Dehesas del 
Ruecas y Cubilar y la ZEPA Vegas del Ruecas, Cubilar y Moheda Alta:

  —  Comunidad de aves acuáticas reproductoras e invernantes de la ZEPA, entre las que 
destacan, por ser Elementos Clave: canastera (Glareola pratincola) y charrancito 
(Sterna albifrons), catalogados “Sensible a la alteración de su hábitat” (Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas, Decreto 37/2001); grulla común (Grus grus) y 
aguja colinegra (Limosa limosa), catalogados “De interés especial”; ánsar común 
(Anser anser) y ánade rabudo (Anas acuta).

   En su informe el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas alega 
que la ZEPA “Vegas del Ruecas, Cubilar y Moheda Alta” fue declarada por la importancia 
para las aves acuáticas y palustres asociadas a los cultivos de regadío (principalmen-
te de arroz y maíz), así como a los cauces fluviales (río Gargáligas y río Cubilar y sus 
afluentes) y a la red de canales de desagüe.

   Actualmente, la escasez de agua ha limitado la disponibilidad de este recurso para los 
cultivos más demandantes, por lo que hay una tendencia a transformar parte de los cul-
tivos de arroz a cultivos leñosos con riego por goteo, reduciendo y optimizando el con-
sumo de agua. Estas transformaciones no suponen la alteración de hábitats naturales 
ni afectan a áreas de reproducción de especies silvestres. En cualquier caso, el cultivo 
de arroz sigue siendo el cultivo mayoritario dentro del ZEPA “Vegas del Ruecas, Cubilar 
y Moheda Alta”, así como en toda la zona regable de las vegas altas del río Guadiana.

   En el caso de que existieran alguna afección sobre la fauna, mediante la aplicación de 
las medidas previstas en el informe emitido por parte del Servicio de Conservación de 
la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS, se considera que este impacto será de ca-
rácter compatible.

  3.3.5. Vegetación.

   La vegetación natural dentro de la zona de actuación es inexistente, solo se observa la 
presencia de una encina en la parcela 3004. En los alrededores de las parcelas del pro-
yecto, hay zonas con vegetación y árboles de ribera por ser zona cercana al río Ruecas 
y al arroyo Tamujo.
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   En la parcela 3004, terreno de labor con presencia de 1 encina, la afección forestal de 
la plantación de olivos y riego es mínima, siempre que se respete la encina. Respecto 
a la parcela 6, la plantación y puesta en riego en los recintos 13 y 14 tampoco tiene 
afección forestal relevante, al ser zona con cultivo con riego y sin presencia de arbolado 
forestal desde hace tiempo.

   Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o indi-
recta sobre la vegetación herbácea natural. 

   En fase de explotación, cuando se generen restos vegetales (podas, desbroces, etc.) 
se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su incorporación 
al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si ésta fuera imprescin-
dible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la aparición y propagación 
de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas en el Plan INFOEX, y en 
particular en las Órdenes anuales por las que se declara la época de riesgo medio o alto 
de incendios. Además, se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, en este sentido, con carác-
ter general, no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno 
agrario, priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgáni-
ca. Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, 
y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada que 
permita dicha quema.

   Se propondrán medidas de obligado cumplimiento para proteger y fomentar la apari-
ción de vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de la zona de actuación.

   3.3.6. Paisaje.

   El impacto sobre el paisaje será mínimo, puesto que el paisaje actual de la zona de 
estudio se encuentra antropizado debido a la actividad agrícola y ganadera (en menor 
medida) a lo largo del tiempo, que ha ido transformando la vegetación primitiva cons-
tituida por bosques de encinas y monte mediterráneo en un paisaje antropizado, resul-
tado de la transformación por el hombre a lo largo de los siglos, y que actualmente es 
objeto de aprovechamiento agrícola y ganadero.

   3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los traba-
jos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, trans-
porte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
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mento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. 
No obstante, se incorporan en la presente resolución una serie de medidas para mitigar 
estos efectos en la fase de construcción.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.

   3.3.8. Patrimonio arqueológico y dominio público.

   Dada la presencia de yacimientos en las proximidades del proyecto, la extensión de 
las actuaciones, y con objeto de caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el 
patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse afectado durante 
el transcurso de las obras, es posible la aparición de elementos de interés arqueológico 
y/o etnográfico no detectado en superficie que pudiera verse afectado.

   Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas 
las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural, incluidas en la presente resolución.

   3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 53159,47 m3/año. Dicha concesión de recursos hídricos depende de 
la resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas superficiales 
CONC 15/12 (7984/2012), cuyo titular es la Comunidad de Regantes del Canal de las 
Dehesas, al estar el proyecto incluido en la zona regable Centro.

   3.3.10. Medio socioeconómico.
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   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.

   3.3.11. Sinergias.

   No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. Con el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras se considera que este impacto será de carácter compatible.

   3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente”.. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 —  La mejora de riego con cambio de cultivo herbáceo a olivar superintensivo con riego 
por goteo se ajustará expresamente a lo indicado en la documentación aportada por 
el promotor, afectando a una superficie total de 12,063 ha en el polígono 2, parcelas 
6 (recintos 13 y 14) y 3004 (recinto 1), del término municipal de Navalvillar de Pela 
(Badajoz).

 —  El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte del pro-
motor; 53.159,47 m3/año, para el riego de una superficie de 12,063 ha de olivar. En 
cualquier caso, corresponde al Organismo de cuenca competente (Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana) la tramitación y, en su caso, autorización de la concesión de aguas 
para la cantidad y uso solicitados, por lo que se estará a lo dispuesto en la correspon-
diente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas, así como 
al cumplimiento de todas las medidas recogidas en su informe, recogido en la presente 
resolución.

 —  Esta resolución estará condicionada a la disponibilidad de recursos hídricos, cuyo estu-
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dio corresponde a la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfi-
ca del Guadiana.

 —  Conforme al artículo 9.4 del Reglamento del DPH, la ejecución de cualquier obra o tra-
bajo en la zona de policía, deberá contar con la correspondiente autorización adminis-
trativa previa o declaración responsable ante el organismo de cuenca, que se tramitará 
conforme al artículo 78 y siguientes del Reglamento del DPH. Tanto la autorización como 
la declaración responsable, en función del caso, serán independientes de cualquier otra 
que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones Públicas.

 —  Las actividades y usos del suelo en zona de policía que están sometidos a declaración 
responsable se recogen en el artículo 78 bis del Reglamento del DPH.

 —  Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 78 ter del Reglamento del DPH, para 
otras actividades y usos del suelo no incluidos en el artículo 78 bis que puedan alterar el 
relieve natural, para la reparación de edificaciones existentes con cambio de uso o para 
realizar cualquier tipo de construcción, será necesario la obtención de una autorización 
previa del organismo de cuenca, la cual se tramitará según lo establecido en el artículo 
78 ter 2.

 —  La plantación de especies leñosas en zona de policía requerirá la previa autorización del 
organismo.

Plano aportado por Confederación Hidrográfica del Guadiana, sobre las zonas de policía.
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 —  Las construcciones deberán integrarse paisajísticamente mediante el empleo de mate-
riales acordes al entorno, con una tipología de construcción rural tradicional y evitando 
el uso de materiales reflectantes, colores vivos o brillantes en cubierta o paramentos 
exteriores.

 —  La balsa de acumulación de agua, la caseta de riego, los movimientos de tierras, o 
cualquier otro elemento auxiliar necesario, debe contar con autorización urbanística 
(Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura) emitida por el Ayuntamiento. Esas instalaciones requieren además infor-
me de afección a la Red Natura 2000 (Ley 8/1998, de 26 de junio), y en algunos casos 
también evaluación de impacto ambiental (Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura), que serán emitidas por esta 
Dirección General a petición del Ayuntamiento.

 —  Los cerramientos o vallados metálicos se ajustarán a lo establecido en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

 —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su reposi-
ción al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta con la 
consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensiones y carac-
terísticas similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran importancia 
para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de fauna, y favo-
recen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales y ambientales 
propios de cada localidad.

 —  Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas no se 
permitirá el vertido directo o indirecto de aguas y productos susceptibles de provocar 
contaminación al medio. 

 —  Al objeto de proteger el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera 
verse afectado por el proyecto, se cumplirán todas las medidas recogidas en el informe 
de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, recogidas en la 
presente resolución.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

 —  La instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por ruidos 
y vibraciones, deberá cuidarse en su ejecución, con actuación a las posibles molestias 
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que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de elementos an-
tivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso necesario, en el 
entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles transmisiones a lo locales 
y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos admisibles según la 
normativa vigente.

 —  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

 —  Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las medidas 
necesarias para evitar procesos erosivos. En el caso de las excavaciones de las zanjas 
para instalar la red de riego, se reutilizará la tierra extraída para su posterior relleno y 
en el caso de existir sobrantes se esparcirán de manera regular en las inmediaciones, 
sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisiografía natural del terreno. No se 
realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.

 —  Se respetarán los elementos del paisaje tales como setos, árboles aislados, en hilera y 
en grupos, lindes, charcas, lagunas, estanques y abrevaderos naturales, islas y enclaves 
de vegetación natural o roca y terrazas de retención (Real Decreto 1049/2022, de 27 de 
diciembre).

 —  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este res-
pecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape que se irán 
retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro sistema de escape 
adecuado. 

 —  Para impedir la entrada y dispersión de peces en la captación de agua y su distribución, 
La luz de malla en las rejillas y filtros de captación y conducciones no debe ser mayor 
que la de una doble malla aceitunera.

 —  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de jerar-
quía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia obra, y si 
ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, acondicio-
namiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En este sentido, 
se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre 
normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización 
en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron, así como 
contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser 
necesario.
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 —  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los caminos 
cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de agua.

 —  No se realizarán nuevos accesos ni modificaciones de caminos u otras posibles insta-
laciones auxiliares existentes, líneas eléctricas, cerramientos, charcas, depósitos, etc. 
Si se decidiera realizar alguna de estas actuaciones, se deberá comunicar de manera 
previa al órgano ambiental para evaluar su idoneidad.

 —  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las autorizaciones 
e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

 —  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

 —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.3. Medidas en la fase de explotación. 

 —  Se creará un lindero de vegetación natural en el límite entre el área de actuación y el 
cauce del arroyo Tamujoso. Será de 5 m de anchura mínimo y no podrán ser desbro-
zados, no se podrán aplicar herbicidas, ni quemarse, ni usarse para depositar restos 
vegetales o basuras no biodegradables.
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Ubicación de la franja de protección entre el cultivo y el Arroyo Tamujoso (franja verde)

—  Si se utilizan protectores para los plantones, serán de material biodegradable.

 —  No se eliminarán los pies de arbolado forestal existente, ni se plantará ningún frutal a 
menos de 8 m de su tronco (Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula 
la realización de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura). Las zanjas para las conducciones de riego también respetarán 
esa distancia.

 —  La red y sistema de riego no afectará al sistema radical ni a la vitalidad de la encina 
situada en la parcela 3004. Se debe respetar un radio alrededor de ella de 8 m (medi-
dos desde el tronco) libre de cultivo para evitar interferencias; así como una franja sin 
cultivar también de 8 m a la vegetación de ribera del arroyo Tamujoso.

 —  No se realizarán movimientos de suelo ni operaciones bajo copa (gradeos profundos, 
subsolados...) que pongan en riesgo la supervivencia de la encina. Del mismo modo, 
los tratamientos selvícolas (podas...) futuros se harán conforme a las normas técnicas 
indicadas en el Decreto 134/2019 sin cortes superiores a 18 cm (de diámetro) y man-
teniendo una correcta conformación y equilibrio de la copa.
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 —  Si se ocasionara la pérdida de algún árbol autóctono de los localizados en las siguientes 
imágenes se deberá realizar una reposición en la misma ubicación y con la misma espe-
cie forestal, asegurando su viabilidad mediante el mantenimiento correcto: 

 —  Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa de las masas de agua, debiéndose minimizar su uso para 
orientar la plantación hacia una agricultura más sostenible (directriz 2.1.9 del Plan Di-
rector de la Red Natura 2000; y Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el 
que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los produc-
tos fitosanitarios).

 —  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación existen-
te en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros productos 
fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de influencia.

 —  Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre 
protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los nitratos proce-
dentes de fuentes agrarias.

 —  En el caso de necesitar en algún momento puntual un grupo electrógeno, se instalará 
en el interior de un cubeto de retención impermeabilizado, al objeto de recoger posibles 
fugas accidentales de combustible y/o lubricante.
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 —  No se abandonarán o acopiarán residuos no biodegradables en la finca. Los residuos 
generados (mangueras, tuberías, envases, etc.) deberán ser gestionados según la nor-
mativa vigente, Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular. Se tendrá especial cuidado con los envases vacíos de productos fito-
sanitarios, considerados residuos peligrosos.

 —  Una vez implantado el cultivo, en cumplimiento de la Resolución de 15 de septiembre de 
2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, por la que se suspende la recogida noc-
turna por medios mecánicos de aceituna en olivares súper intensivos por daño a aves 
silvestres, estará prohibida la recogida nocturna de aceituna en olivar en súper intensivo 
o en seto, mediante el uso de cosechadoras cabalgantes, en el periodo comprendido 
entre la puesta del sol y la salida del sol.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en esta resolución, a fin de analizar, determi-
nar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud 
y corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la mis-
ma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 4.5. Condiciones complementarias.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido de la presente resolución, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta noti-
ficación se realizará un mes antes de del inicio de las obras.
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 —  La conclusión de los trabajos se comunicará a la coordinación de los agentes de la 
Unidad Territorial de Vigilancia número 4, con el fin comprobar que los trabajos se han 
realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

 —  Si se detecta la presencia de alguna especie protegida que pueda verse afectada los 
trabajos, se avisará al Agente del Medio Natural de la zona (teléfonos 648540708 
y 619638733) o al Técnico del Servicio de Conservación de la Naturaleza (teléfono 
924488233), que dispondrán las medidas necesarias para evitar cualquier afección (Ley 
8/1998, de 26 de junio).

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al Órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física y/o 
química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad del promotor, el 
cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del medio a su 
estado original anterior a la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

 —  Deberán cumplirse la totalidad de las directrices y medidas indicadas en la documen-
tación ambiental presentada, a excepción de aquellas que contradigan la presente 
resolución.

 —  Esta resolución deberá ser exhibida en el acto a cuantas autoridades o agentes de la 
misma lo requieran.

 —  El incumplimiento de las medidas establecidas en la presente resolución podrá ser cons-
titutivo de infracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas preventivas, protectoras, 
correctoras o complementarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no 
detectados ni contemplados en la presente resolución.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
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2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto de mejora de riego con cambio de cultivo herbáceo 
a olivar superintensivo con riego por goteo, en el polígono 2 parcelas 6 y 3004, del término 
municipal de Navalvillar de Pela, promovido por Antonio Álvarez Cienfuegos, vaya a producir 
impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesa-
rio someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 27 de mayo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

 GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.gobex.es/
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la 
forma prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual del 
Plan General Municipal de Herrera del Duque. Expte.: IA23/1422. (2025062257)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 
53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha ley. 

La modificación puntual del Plan General Municipal de Herrera del Duque se encuentra en-
cuadrada en el artículo 49, apartado f), punto 3.º de la Ley de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Es órgano competente para la formulación del informe ambiental estratégico relativo a la mo-
dificación puntual del Plan General Municipal de Herrera del Duque, la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.  Objeto y descripción de la modificación. 

     La modificación puntual del Plan General Municipal de Herrera del Duque tiene por objeto la 
recalificación de 435,82 m2 de uso dotacional (Norma Zonal D Dotaciones) a uso industrial 
(Norma Zonal C Espacios de Producción: Industria y Almacenamiento), pertenecientes a la 
parcela de Suelo Urbano con referencia catastral 1874210UJ2317S0001PB.
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Fuente. Documentación presentada.

2.  Consultas.

     El Ayuntamiento de Herrera del Duque presentó ante la Dirección General de Sostenibilidad, 
la solicitud de inicio a evaluación ambiental estratégica simplificada junto al documento 
ambiental estratégico y el borrador de la modificación puntual para su sometimiento al 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada. 

     El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Adminis-
traciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el 
documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Admi-
nistraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en el 
plazo máximo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe. 

     Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 17 de febrero de 2025, se realizaron 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se 
relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones 
Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta. 

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

DG de Gestión Forestal, Caza y Pesca X

D.G de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana X
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

DG de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural -

DG de Salud Pública X

DG de Prevención y Extinción de Incendios X

Diputación de Badajoz X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Ecologistas Extremadura -

AMUS -

GREENPEACE -

     El resultado de las contestaciones de las distintas Administraciones públicas afectadas y 
personas interesadas, se resume a continuación:

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que la actividad 
solicitada se encuentra incluida en la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, en con-
creto en Espacios de la Red Natura 2000 Zona de Especial Protección de Aves (ZEPA) y 
Zona Especial de Conservación (ZEC) “Puerto Peña – Los Golondrinos” (ES4310009).

      Los Instrumento/s de Gestión de aplicación son: Plan Director de Red Natura 2000 
(Anexo II del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica 
Europea Natura 2000 en Extremadura); Plan de Gestión de la ZEPA Puerto Peña-Sierra 
de los Golondrinos, Orden de 23 de noviembre de 2009 publicada en DOE n.º 231, de 
1 de diciembre; Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la naturaleza y de es-
pacios naturales de Extremadura, DOE n.º 86, de 28 de julio de 1998; Ley 2/2023, de 
22 de marzo, por la que se regulan determinados aspectos de la Red ecológica europea 
Natura 2000 en la Comunidad Autónoma de Extremadura, DOE n.º 58, de 24 de marzo 
de 2023.
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      Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión de la ZEPA “Puerto Peña-Sierra 
de los Golondrinos, las actuaciones se proyectan en Zona de Uso General (ZUG). Por ser 
suelo urbano tiene mayor nivel de antropización, por lo que no hay elementos claves 
y no presenta objeto de conservación ya que los terrenos afectados están degradados, 
debido a las actuaciones de movimientos de tierras para viales de la zona.

      En la zona de actuación no existen valores naturales reconocidos en el Plan de Gestión 
de la ZEPA “Puerto Peña-Los Golondrinos” y según la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad la zona no se ve afectada por ningún Hábi-
tats de Interés Comunitario (HICs) (anexo I de la Directiva de Hábitats 92/43/CEE).

      En el presente informe es de aplicación lo establecido en el artículo 6, de la Directiva 
Hábitats (Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la con-
servación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres; DOUEL n.º 206, de 
22 de julio de 1992); Artículo 4, de la Directiva Aves (Directiva 2009/147/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación 
de las aves silvestres; DOUEL n.º 124 ,de 25 de abril de 2014); Artículo 57, de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad; BOE N.º 299 
de 14 de diciembre de 2007; Plan de Recuperación del Águila Imperial Ibérica (Aquila 
adalberti) en Extremadura (Orden de 25 de mayo de 2015; DOE n.º 107, de 5 de junio 
de 2015, modificada por la Orden de 13 de abril de 2016; DOE n.º 77, de 22 de abril 
de 2016); Plan de Conservación del Hábitat del Águila Perdicera (Hieraaetus fasciatus) 
en Extremadura (Orden de 25 de mayo de 2015; DOE n.º 107, de 5 de junio de 2015, 
modificada por la Orden de 13 de abril de 2016; DOE n.º 77, de 22 de abril de 2016); 
Resolución de 14 de julio de 2014, de la Dirección General de Medio Ambiente, por la 
que se delimitan las áreas prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y con-
centración de las especies de aves incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas 
de Extremadura y se dispone la publicación de las zonas de protección existentes en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en las que serán de aplicación las medidas para 
la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas 
aéreas de alta tensión; DOE n.º 156, de13 de agosto de 2014.

      La superficie afectada por la modificación puntual del PGM de Herrera del Duque, aun 
encontrándose dentro de los límites de la ZEPA “Puerto Peña – Los Golondrinos” no al-
bergando Hábitats de Interés Comunitario (HICs) (anexo I de la Directiva de Hábitats 
92/43/CEE) y no albergando taxones amenazados incluidos en el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Extremadura (CREAE) (Decreto 78/2018, por el que se mo-
difica el Decreto 37/2001) o incluidos en el anexo II de la Directiva Hábitat, por lo que 
no se prevé que la aplicación de dicha modificación puntual del PGM Herrera del Duque 
pueda afectar de forma apreciable a ningún valor ambiental, ni a espacios de la Red 
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Natura 2000, objeto del presente informe, resultando compatible con lo establecido en 
el Plan de Conservación del Hábitat del Águila Perdicera.

      Informa favorablemente la modificación puntual, ya que no es susceptible de afectar de 
forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni a las especies que 
designaron su declaración.

 —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión, Caza y 
Pesca informa que la modificación puntual de planeamiento del PGM no afecta directa-
mente a los valores forestales del término municipal de Herrera del Duque, no obstante, 
se recuerda la necesidad de que cualquier iniciativa que conlleve una posible afección a 
valores forestales debe de someterse previamente al cumplimiento de la normativa fo-
restal y en concreto, para las posibles cortas y acciones sobre la vegetación, al Decreto 
13/2013, de 26 de febrero, por el que se regula el procedimiento administrativo para 
la realización de determinados aprovechamientos forestales y otras actividades en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y por el Decreto 111/2015, de 19 de mayo, por 
el que se modifica el Decreto 13/2013.

 —  El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Terri-
torio y Agenda Urbana, informa que, en el término municipal de Herrera del Duque se 
encuentra actualmente vigente el Plan General Municipal, aprobado definitivamente por 
Resolución de 27 de abril de 2017 de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, publicado en el DOE n.º 234, de 7 de diciembre de 2017. Para la 
fiscalización y aprobación por esta dirección general de las modificaciones puntuales del 
planeamiento vigente existe un procedimiento específico regulado en los artículos 49 y 
50 de la Ley 11/2018, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura 
y en el artículo 60 de su Reglamento general, aprobado por Decreto 142/2021, de 21 de 
diciembre, en el que se encuentra integrada la evaluación ambiental estratégica.

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana, informa que, a efectos de ordenación del territorio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan 
Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, con modificaciones 
posteriores). Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación 
territorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Sue-
lo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyec-
to de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019. Si bien, 
actualmente se halla en redacción, por Resolución de 27 de septiembre de 2023, de la 
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Secretaría General, acordando la formulación del Plan Territorial de La Siberia, ámbito 
territorial en el que se incluyen el término municipal de Herrera del Duque y que esta-
blecerá una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana informa que el cauce Barranco del Pilarito 
discurre a unos 730 metros al este de la zona de actuación planteada, por lo que no se 
prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, definido en el 
artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre y policía.

      De acuerdo con la documentación aportada, se considera que el consumo hídrico que 
supone la actuación planteada no resulta significativo respecto al consumo actual del 
municipio. Según los datos obrantes en este organismo, el municipio de Herrera del 
Duque dispone de un aprovechamiento de aguas públicas superficiales derivadas del 
embalse de García de Sola, con destino al abastecimiento de la población, y un caudal 
continuo de 9,54 l/s.

      De acuerdo con la documentación aportada, se considera que el incremento de aguas 
residuales que supone la actuación planteada no resulta significativo respecto al vertido 
actual del municipio. Según los datos obrantes en este organismo el municipio de Herre-
ra del Duque dispone de una autorización de vertido por la que se autoriza a verter un 
volumen de 209.163 m3/año al cauce del arroyo Pelochejo, con una serie de condiciones 
y limitaciones.

      En cuanto a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas 
demandas hídricas, de acuerdo con la documentación aportada y con la naturaleza de la 
MP, se considera que la actuación no supondrá un incremento significativo de consumo 
de agua respecto al consumo actual del municipio, por lo que no procede informar al 
respecto.

      No obstante, en cualquier horizonte temporal, el consumo hídrico total del municipio, es 
decir, los volúmenes actuales más los incrementos de volumen que se deriven del de-
sarrollo de la actuación planteada, no deben superar el volumen asignado al municipio 
de Herrera del Duque por el Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de 
enero (BOE n.º 35 de 10/02/2023), que asciende a 381.000 m3/año hasta el horizonte 
2027 (apéndice 7.1 de la normativa).

 —  La Dirección General de Salud Pública comunica que, una vez revisada la documen-
tación, no se presentan alegaciones al proyecto, siempre que la actividad industrial a 
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desarrollar presente valoración del riesgo especifico, según la legislación vigente, de la 
actividad que vaya a llevarse a cabo.

 —  El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la Dirección General de 
Prevención y Extinción de Incendios emite informe sobre la normativa aplicable e indi-
cando que el ámbito territorial del Plan no está incluido en la base de datos geográfica 
del Registro de Áreas Incendiadas (RAI).

      En relación a las infraestructuras de emergencia para la prevención y extinción de incen-
dios forestales cabe destacar que en este término municipal se encuentra una cochera 
de vehículo de extinción contra incendios forestales del Plan INFOEX. Se aportan una 
serie de puntualizaciones:

  •  El acceso a la cochera debe estar garantizado para vehículos pesados de lucha contra 
incendios forestales, tanto por anchura como por altura de gálibo, favoreciendo en 
la medida de lo posible una anchura suficiente para el cruce con otros vehículos, al 
menos hasta el acceso a las vías principales.

  •  Se deberá contar con la señalización de tráfico necesaria para garantizar el acceso y 
salida de la infraestructura por parte de los vehículos contra incendios forestales.

  •  En la ejecución de obras o interrupciones de tráfico, se deberá planificar de tal forma 
que siempre quede garantizada la entrada y salida de la infraestructura por parte de 
los vehículos contra incendio, al menos hasta las vías principales.

      Asimismo, indica que la entidad local cuenta con Plan Periurbano de Prevención de In-
cendios Forestales (PPPI). El Plan sometido afecta al PPPI vigente, en concreto modifica 
la delimitación del núcleo urbano, afectando a actuaciones preventivas planificadas en 
el mismo.

      Una vez estudiado el plan o programa sometido a EAE, se comprueba que éste implica 
el desarrollo de proyectos cuya ejecución material puede implicar la realización de ac-
tividades de riesgo sometidas a intervención administrativa, en la Orden que regule la 
Época de Peligro vigente en el momento que éstas se lleven a cabo. Por lo tanto, en el 
momento de la ejecución, deberán observarse las prescripciones de dicha orden, en lo 
relativo a usos o actividades prohibidas, sometidas a autorización, declaración respon-
sable o precauciones específicas.

      Vista la documentación obrante en esta unidad administrativa, resulta que el plan 
sometido afecta al Plan Periurbano de Prevención de Incendios vigente, por lo que se 
propone la inclusión del siguiente condicionado en el texto del acto administrativo que 
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resuelva el procedimiento del que trae causa el presente informe: “En lo referente a la 
prevención de incendios forestales, el plan sometido a EAE afecta al Plan Periurbano de 
Prevención de Incendios vigentes, por lo que resulta necesario que, tras la aprobación 
del plan o programa de carácter urbanístico, se proceda a la Revisión del Plan Periurba-
no, en concreto, a la delimitación de su núcleo urbano. La formalización de este trámite 
se realiza mediante Solicitud de Revisión de PPPI de conformidad con el capítulo II del 
título II, y título III, de la Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX)”.

 —  La Diputación de Badajoz considera que, tras analizar la documentación facilitada y en 
relación con las competencias en materia de medio ambiente de esta administración, 
esta Diputación Provincial de Badajoz no tiene observaciones que formular respecto a la 
modificación puntual planteada por el Ayuntamiento de Herrera del Duque.

3.  Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y conside-
rando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a 
continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los 
efectos de determinar si la modificación puntual del Plan General Municipal de Herrera del 
Duque, tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, si resulta nece-
sario su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental ordinaria regulado en la 
subsección 1.ª, de la sección 1.ª del capítulo VII del título I de dicha ley.

 3.1. Características de la modificación puntual.

  La modificación puntual del Plan General Municipal de Herrera del Duque tiene por objeto 
la recalificación de 435,82 m2 de uso dotacional (Norma Zonal D Dotaciones) a uso indus-
trial (Norma Zonal C Espacios de Producción: Industria y Almacenamiento), pertenecientes 
a la parcela de suelo urbano con referencia catastral 1874210UJ2317S0001PB.

  Asimismo, la modificación puntual establece el marco para el establecimiento de proyectos 
sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, conforme a la normativa 
de protección ambiental vigente.

 3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

  El ámbito de aplicación de la modificación puntual se encuentra incluida en la Red de Áreas 
Protegidas de Extremadura, en concreto en los espacios de la Red Natura 2000, Zona de 
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Especial Protección de Aves (ZEPA) y Zona Especial de Conservación (ZEC) “Puerto Peña-
Los Golondrinos” (ES4310009), concretamente en Zona de Uso General, según su Plan de 
Gestión. 

  En la zona de actuación no existen valores naturales reconocidos en el Plan de Gestión de 
la ZEPA “Puerto Peña-Los Golondrinos” y según la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad la zona no se ve afectada por ningún Hábitats de 
Interés Comunitario (HICs) (anexo I de la Directiva de Hábitats 92/43/CEE).

  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa favorablemente la 
modificación puntual, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000, ni a las especies que designaron su declaración.

  La modificación puntual no afecta directamente a los valores forestales del término munici-
pal de Herrera del Duque, tal y como indica, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. 
No obstante, se recuerda la necesidad de que cualquier iniciativa que conlleve una posible 
afección a valores forestales debe de someterse previamente al cumplimiento de la nor-
mativa forestal y en concreto, para las posibles cortas y acciones sobre la vegetación, al 
Decreto 13/2013, de 26 de febrero, por el que se regula el procedimiento administrativo 
para la realización de determinados aprovechamientos forestales y otras actividades en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y por el Decreto 111/2015, de 19 de mayo, por el 
que se modifica el Decreto 13/2013.

  El ámbito territorial de la modificación puntual no está incluido en la base de datos geo-
gráfica del Registro de Áreas Incendiadas (RAI). En relación a las infraestructuras de 
emergencia para la prevención y extinción de incendios forestales, cabe destacar que en 
este término municipal se encuentra una cochera de vehículo de extinción contra incendios 
forestales del Plan INFOEX, por lo que se deberán tener en cuenta las puntualizaciones 
aportadas a este respecto, por el organismo competente. 

  Asimismo, el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales indica que la mo-
dificación puntual afecta al Plan Periurbano de Prevención de Incendios Forestales y que 
la modificación puntual, implica el desarrollo de proyectos cuya ejecución material puede 
implicar la realización de actividades de riesgo sometidas a intervención administrativa, 
en la Orden que regule la Época de Peligro vigente en el momento que éstas se lleven a 
cabo. Por lo tanto, en el momento de la ejecución, deberán observarse las prescripciones 
de dicha orden, en lo relativo a usos o actividades prohibidas, sometidas a autorización, 
declaración responsable o precauciones específicas.

  No se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, definido en 
el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
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texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre y policía, ya que 
el cauce Barranco del Pilarito discurre a unos 730 metros al este de la zona de actuación 
planteada.

  El organismo de cuenca considera que el consumo hídrico que supone la actuación plantea-
da no resulta significativo respecto al consumo actual del municipio y que el incremento de 
aguas residuales no resulta significativo respecto al vertido actual del municipio. También 
indica que, en cuanto a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer 
nuevas demandas hídricas, de acuerdo con la documentación aportada y con la naturale-
za de la modificación puntual, se considera que la actuación no supondrá un incremento 
significativo de consumo de agua respecto al consumo actual del municipio, por lo que no 
procede informar al respecto.

  No obstante, en cualquier horizonte temporal, el consumo hídrico total del municipio, es 
decir, los volúmenes actuales más los incrementos de volumen que se deriven del desarro-
llo de la actuación planteada, no deben superar el volumen asignado al municipio de Herre-
ra del Duque por el Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica 
del Guadiana (DHGn), aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero (BOE n.º 35 
de 10/02/2023), que asciende a 381.000 m3/año hasta el horizonte 2027 (apéndice 7.1 de 
la normativa).

  A efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se 
detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con apro-
bación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura, con modificaciones posteriores). Asimismo, no se detecta afección sobre 
ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan Territorial), de ordenación te-
rritorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni 
de intervención directa (Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciem-
bre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 
27 de junio de 2019. Si bien, actualmente se halla en redacción, por Resolución de 27 de 
septiembre de 2023, de la Secretaría General, acordando la formulación del Plan Territorial 
de La Siberia, ámbito territorial en el que se incluyen el término municipal de Herrera del 
Duque y que establecerá una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente.

  La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la zona 
afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni comprometen la 
capacidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos ambientales.

  La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecuada con-
servación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siempre que 
se ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este informe.
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4.  Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación.

  Deberán tenerse en cuenta las consideraciones y medidas propuestas por las diferentes 
Administraciones públicas afectadas y personas interesadas consultadas.

  Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en el suelo afec-
tado por la presente modificación puntual deberá contar con los instrumentos de interven-
ción ambiental pertinentes, según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer 
los sistemas de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias 
o mezclas potencialmente contaminantes. 

  En lo referente a la prevención de incendios forestales, la modificación puntual sometida 
a evaluación ambiental estratégica afecta al Plan Periurbano de Prevención de Incendios 
vigentes, por lo que resulta necesario que, tras la aprobación del plan o programa de ca-
rácter urbanístico, se proceda a la Revisión del Plan Periurbano, en concreto, a la delimi-
tación de su núcleo urbano. La formalización de este trámite se realiza mediante Solicitud 
de Revisión de PPPI de conformidad con el capítulo II del título II, y título III, de la Orden 
de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Forestales en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX).

  Cumplimiento de las medidas previstas para prevenir, reducir, y en lo posible, corregir 
cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de aplicación de la modificación, 
considerando el cambio climático y de las medidas de seguimiento ambiental establecidas 
en el documento ambiental estratégico, siempre y cuando, no sean contradictorias con lo 
establecido en el presente informe ambiental estratégico.

5.  Conclusiones.

  En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Sostenibilidad, de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, considera que no es previsible que la modifi-
cación puntual del Plan General Municipal de Herrera del Duque vaya a producir efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, razón por la cual se determina la no ne-
cesidad de su sometimiento a evaluación ambiental estratégica ordinaria.

  El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura 
y de la página web de la Dirección General de Sostenibilidad 

  (http://extremambiente.juntaex.es), dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 
apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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  El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido 
a la aprobación de la modificación puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro años. 
En este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación am-
biental estratégica simplificada de la modificación puntual.

  De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico no 
será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial 
frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin per-
juicio de los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación 
del plan.

  El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones am-
bientales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 28 de mayo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la 
forma prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual n.º 
8 del Plan General Municipal de Torrejoncillo. Expte.: IA24/312. (2025062262)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 
53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha ley. 

La modificación puntual n.º 8 del Plan General Municipal de Torrejoncillo se encuentra encua-
drada en el artículo 49, letra f), apartado 1.º de la Ley de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. 

Es órgano competente para la formulación del informe ambiental estratégico relativo a la 
modificación puntual n.º 8 del Plan General Municipal de Torrejoncillo, la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

1.  Objeto y descripción de la modificación. 

     La modificación puntual n.º 8 del Plan General Municipal de Torrejoncillo tiene por objeto la 
reclasificación de 15.527 m2 de Suelo No Urbanizable Común a Suelo Urbano No Consolida-
do, para la creación de la Unidad de Actuación UA-5.1 de uso global Dotacional Público. El 
ámbito de aplicación de la modificación puntual incluye las parcelas 129 (9.715 m2) y 131 
(5.812 m2) del polígono 12 del término municipal de Torrejoncillo.
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Fuente. Documentación presentada

2.  Consultas.

     El Ayuntamiento de Torrejoncillo presentó ante la Dirección General de Sostenibilidad, 
la solicitud de inicio a evaluación ambiental estratégica simplificada junto al documento 
ambiental estratégico y el borrador de la modificación puntual para su sometimiento al 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada. 

     El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Adminis-
traciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el 
documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Admi-
nistraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en el 
plazo máximo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe. 

     Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 14 de enero de 2025, se realizaron con-
sultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se rela-
cionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas 
y personas interesadas que han emitido respuesta. 

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

DG de Gestión Forestal, Caza y Pesca X

DG de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana X
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Confederación Hidrográfica del Tajo X

DG de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

DG de Salud Pública X

DG de Prevención y Extinción de Incendios -

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Ecologistas Extremadura -

AMUS -

GREENPEACE -

     El resultado de las contestaciones de las distintas Administraciones públicas afectadas y 
personas interesadas, se resume a continuación:

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que las parcelas 
afectadas por la modificación propuesta se localizan fuera de la Red Natura 2000 y de 
otras Áreas Protegidas de Extremadura. En la superficie sujeta a recalificación no exis-
ten valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, según los censos oficiales del Servicio de Conservación de 
la Naturaleza y Áreas Protegidas. En el presente informe es de aplicación lo establecido 
en el Plan de Conservación del Hábitat del Águila Perdicera (Hieraaetus fasciatus) en 
Extremadura (Orden de 25 de mayo de 2015, DOE n.º 107, de 5 de junio de 2015), por 
encontrarse en “Área de Distribución” de la especie.

      La superficie afectada por la modificación propuesta, no se encuentra dentro de los lí-
mites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni de otros lugares de la Red de 
Espacios Protegidos de Extremadura. En esta superficie no existen Hábitats de Interés 
Comunitario (HICs) (anexo I de la Directiva de Hábitats 92/43/CEE), taxones amenaza-
dos incluidos en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (CREAE) 
(Decreto 78/2018; DOE n.º 30) o incluidos en el anexo II de la Directiva Hábitat. Por lo 
tanto, no se prevé que la aprobación de la modificación puntual n.º 8 del Plan General 
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Municipal de Torrejoncillo, pueda afectar de forma apreciable a ningún valor ambiental 
ni a espacios de la Red Natura 2000, objeto del presente informe, resultando compatible 
con lo establecido en el Plan de Conservación del Hábitat del Águila Perdicera.

      Informa favorablemente la aprobación de la modificación puntual n.º 8 del Plan General 
Municipal de Torrejoncillo, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a 
los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre 
especies o hábitats protegidos.

 —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca, informa que, la superficie incluida en la parcela 129 del polígono 12, no 
se considera terreno forestal, por tanto, la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y 
Pesca no tiene competencias en el tipo de suelo a actuar es lo que cabe informar según 
la documentación recibida. La superficie incluida en la parcela 131 del polígono 12, si se 
encuentra en terrenos considerados forestales y por consiguiente dentro de las compe-
tencias de la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca.

      Se han estudiado las características particulares de la zona objeto de solicitud, valorado 
los posibles efectos de la actividad y se considera que la parcela no es representativa de 
uso forestal, por tanto, se informa favorablemente a la modificación puntual n.º 8 del 
Plan General Municipal de Torrejoncillo.

      Si fuera de aplicación alguna actuación en terrenos forestales se recuerda se tiene que 
dar cumplimiento con lo estipulado en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Mon-
tes, y en sus modificaciones posteriores, en el título VII de la Ley 6/2015, Agraria de 
Extremadura, así como el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula 
la realización de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Fo-
restales y de Montes Protectores de Extremadura.

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana, informa que, a efectos de ordenación del territorio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan 
Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, con modificaciones 
posteriores). Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordena-
ción territorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan 
de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa 
(Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 
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2019. Si bien, actualmente se halla en redacción, por Resolución de 26 de marzo de 
2024, del Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, por la que se acuerda 
la redacción del Plan Territorial de Rivera de Fresnedosa-Valle del Alagón, el cual deberá 
adaptarse a las disposiciones de la Ley 11/2018, ámbito territorial en el que se incluye 
el término municipal de Torrejoncillo, que establecerá una nueva regulación cuando se 
apruebe definitivamente.

 —  El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territo-
rio y Agenda Urbana informa que en el término municipal de Torrejoncillo se encuentra 
actualmente vigente el Plan General Municipal, aprobado definitivamente por Resolución 
de 28 de junio de 2012, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura, publicado en el DOE n.º 185, de 24 de septiembre de 2012. Para la fis-
calización y aprobación por esta Dirección General de las modificaciones puntuales del 
planeamiento vigente existe un procedimiento específico regulado en los artículos 49 y 
50 de la Ley 11/2018, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura 
y en el artículo 60 de su Reglamento General, aprobado por Decreto 142/2021, de 21 
de diciembre, en el que se encuentra integrada la evaluación ambiental estratégica.

 —  La Confederación Hidrográfica del Tajo informa que revisadas las bases de datos dispo-
nibles no consta concesión de aguas otorgada por este organismo para el abastecimien-
to a la población de Torrejoncillo (Cáceres). Además, se ha efectuado la consulta en el 
visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI), http://sig.ma-
pama.es/snczi/, obteniéndose que no existen estudios en la zona afectada. Asimismo, 
en el citado visor se comprueba que el ámbito de actuación se asienta sobre la masa de 
agua subterránea “ES030MSBT030.021- Galisteo”.

      Examinada la documentación aportada, así como la cartografía y la fotografía aérea 
disponible, se comprueba que los terrenos afectados por la modificación puntual n.º 8, 
limitan al este con un afluente innominado del arroyo de los Prados, encontrándose en 
la zona de policía del mismo.

      En relación al saneamiento, consultado el censo de vertidos publicado por este Organis-
mo y actualizado a 31 de diciembre de 2024, consta el Ayuntamiento de Torrejoncillo 
como titular de una autorización de vertido con destino al arroyo El Alcim, procedente 
de la EDAR Valdencín, y con un volumen anual de vertido de 36.500 m3.

      Se ha efectuado la consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas 
Inundables (SNCZI), http://sig.mapama.es/snczi/, obteniéndose la inexistencia de re-
servas hidrológicas en la zona de actuación.

http://sig.mapama.es/snczi/
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      En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el Plan Hidrológico de la 
parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo 2023-2027, el ámbito de actua-
ción se encuentra dentro del área de captación de la zona sensible “Embalse de Alcán-
tara II – ES030ZSENESCM552”.

      Una vez señalado lo anterior, se significa que, en la puesta en práctica de cualquier ac-
tuación que surja como consecuencia de la modificación puntual n.º 8 del Plan General 
de Torrejoncillo (Cáceres) se deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones 
para evitar cualquier afección negativa, directa o indirecta, sobre el dominio público 
hidráulico:

  •  La actuación objeto de estudio tendrá como finalidad el desarrollo de actuaciones en 
cuyas fases de construcción y de explotación pueden provocarse alteraciones en el 
dominio público hidráulico.

  •  En la redacción de las actuaciones que surjan como consecuencia de la modificación 
puntual se tendrá en cuenta, en todo momento, la necesidad de adecuar la actuación 
urbanística a la naturalidad de los cauces y, en general, del dominio público hidráulico, 
y, en ningún caso, se intentará que sea el cauce el que se someta a las exigencias del 
proyecto.

  •  Para el caso de las nuevas actuaciones, si las mismas se desarrollan en zona de policía 
de cauces, en la redacción del proyecto y previamente a su autorización es necesa-
rio delimitar la zona de dominio público hidráulico, zona de servidumbre y policía de 
cauces afectados. La delimitación del dominio público hidráulico consistirá, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y modificado por Real Decreto 
606/2003, de 23 de mayo, en un documento en el que se recojan las referencias tanto 
del estado actual como del proyectado.

  •  Así mismo, en el proyecto se deberán analizar la incidencia de las avenidas extraordi-
narias previsibles para período de retorno de hasta 500 años que se puedan producir 
en los cauces, al objeto de determinar si la zona de actuación es o no inundable por 
las mismas. En tal sentido se deberá aportar previamente en este Organismo el estu-
dio hidrológico y los cálculos hidráulicos correspondientes para analizar los aspectos 
mencionados, junto con los planos a escala adecuada donde se delimiten las citadas 
zonas. Se llevará a cabo un estudio de las avenidas extraordinarias previsibles con 
objeto de dimensionar adecuadamente las obras previstas.

  •  Si el abastecimiento de agua se va a realizar desde la red municipal existente, la 
competencia para otorgar dicha concesión es del Ayuntamiento. Por lo que respecta a 
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las captaciones de agua tanto superficial como subterránea directamente del dominio 
público hidráulico, caso de existir, éstas deberán contar con la correspondiente conce-
sión administrativa, cuyo otorgamiento es competencia de esta Confederación y están 
supeditadas a la disponibilidad del recurso.

  •  Se informa que la red de colectores, en cumplimiento de lo que especifica el Plan 
Hidrológico, deberá ser separativa, por lo cual se deberá confirmar este extremo 
al pedir la autorización de vertidos. Si el vertido se realizará a la red de colectores 
municipales, será el Ayuntamiento el competente para autorizar dicho vertido a su 
sistema de saneamiento y finalmente dicho Ayuntamiento deberá ser autorizado por 
la Confederación Hidrográfica del Tajo para efectuar el vertido de las aguas depuradas 
al dominio público hidráulico. Si, por el contrario, se pretendiera verter directamente 
al dominio público hidráulico, el organismo competente para dicha autorización y, en 
su caso, imponer los límites de los parámetros característicos es la Confederación 
Hidrográfica del Tajo. Todas las nuevas instalaciones que se establezcan, deberán 
contar en su red de evacuación de aguas residuales con una arqueta de control previa 
a su conexión con la red de alcantarillado, que permita llevar a cabo controles de las 
aguas por parte de las administraciones competentes.

  •  Se significa que la Confederación Hidrográfica del Tajo tiene por norma no autorizar 
instalaciones de depuración que recojan los vertidos de un único sector, polígono o 
urbanización. Se deberá por tanto prever la reunificación de los vertidos de aquellas 
parcelas o actuaciones urbanísticas que queden próximas (aunque sean de promoto-
res distintos) con el fin de diseñar un sistema de depuración conjunto, con un único 
punto de vertido.

  •  Para los vertidos de aguas pluviales, debe ser solicitada previamente en esta Con-
federación Hidrográfica la correspondiente autorización de vertidos, regulada en el 
artículo 100 del TRLA y el artículo 245 y siguientes del RDPH.

  •  Se informa que, en los puntos de vertido de aguas pluviales, se deberán adoptar me-
didas para la no afección a los cauces existentes, tanto en cuanto a la calidad de las 
aguas como a la cantidad o flujo de agua que son capaces de transportar, así como en 
cuanto a la protección de las márgenes del cauce frente a erosiones localizadas.

  •  En este sentido, para el vertido de pluviales al cauce, debe ser solicitada previamente 
en esta Confederación Hidrográfica la correspondiente autorización de vertidos, regu-
lada en el artículo 100 del TRLA y el artículo 245 y siguientes del RDPH.
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      Además de lo anterior, deberá tener en cuenta las siguientes indicaciones:

  •  Toda actuación que se realice en dominio público hidráulico deberá contar con la pre-
ceptiva autorización de este organismo.

  •  Se han de respetar las servidumbres de 5 m de anchura de los cauces públicos, según 
establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

  •  En ningún caso se autorizarán dentro del Dominio Público Hidráulico la construcción 
montaje o ubicación de instalaciones destinadas albergar personas, aunque sea con 
carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

  •  La ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía, definida por 100 metros 
de anchura medidos horizontalmente a partir del cauce, deberá contar con la corres-
pondiente autorización previa o declaración responsable tramitada en este organismo 
de cuenca, conforme a lo establecido en los artículos 9, 78 y siguientes del Reglamen-
to del Dominio Público Hidráulico.

  •  Se diseñarán redes de saneamiento estancas, para evitar infiltración de las aguas 
residuales urbanas a las aguas subterráneas.

  •  En zonas verdes comunes se realizará la aplicación de fertilizantes y de herbicidas en 
dosis adecuadas para evitar infiltración de los mismos a las aguas subterráneas.

  •  Un posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de tierras du-
rante las obras y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte 
de sólidos a los cauces, por lo que se deberán tomar las medidas necesarias para evi-
tarlo. Teniendo en cuenta esto, se considera que, durante la ejecución de las obras, se 
debería reducir al mínimo posible la anchura de banda de actuación de la maquinaria 
y de los accesos, con el fin de afectar solamente al terreno estrictamente necesario.

  •  Se llevará a cabo una gestión adecuada de los residuos domésticos, tanto sólidos 
como líquidos. Para ello se puede habilitar un “punto verde” en el que recoger los 
residuos urbanos no convencionales.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que no se 
aprecia obstáculo para continuar la tramitación del expediente por no resultar afectado, 
directamente, ningún bien integrante del Patrimonio Histórico y Cultural de Extrema-
dura, de acuerdo con los Registros e Inventarios de la Consejería de Cultura, Turismo, 
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Jóvenes y Deportes. En todo caso, respecto al Patrimonio Arqueológico, será de estricto 
cumplimiento la medida contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de mar-
zo, relativa a los hallazgos casuales.

 —  La Dirección General de Salud Pública, comunica que, una vez revisada la documenta-
ción, no existen alegaciones o sugerencias al informe de sostenibilidad ambiental.

3.  Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y conside-
rando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a 
continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
los efectos de determinar si la modificación puntual n.º 8 del Plan General Municipal de 
Torrejoncillo, tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, si resulta 
necesario su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental ordinaria regulado en 
la subsección 1.ª, de la sección 1.ª del capítulo VII del título I de dicha ley.

 3.1. Características de la modificación puntual.

  La modificación puntual n.º 8 del Plan General Municipal de Torrejoncillo tiene por objeto 
la reclasificación de 15.527 m2 de Suelo No Urbanizable Común a Suelo Urbano No Conso-
lidado, para la creación de la Unidad de Actuación UA-5.1 de uso global Dotacional Público. 
El ámbito de aplicación de la modificación puntual incluye las parcelas 129 (9.715 m2) y 
131 (5.812 m2) del polígono 12 del término municipal de Torrejoncillo.

  3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

  Los terrenos afectados por la modificación puntual lindan con el suelo urbano de Torrejoncillo.

  La superficie afectada por la modificación propuesta, no se encuentra dentro de los límites 
de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni de otros lugares de la Red de Espacios 
Protegidos de Extremadura. En esta superficie no existen Hábitats de Interés Comunitario 
(HICs) (anexo I de la Directiva de Hábitats 92/43/CEE), taxones amenazados incluidos en 
el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (CREAE) (Decreto 78/2018; 
DOE n.º 30) o incluidos en el anexo II de la Directiva Hábitat. Por lo tanto, no se prevé que 
la aprobación de la modificación puntual, pueda afectar de forma apreciable a ningún valor 
ambiental ni a espacios de la Red Natura 2000, objeto del presente informe, resultando 
compatible con lo establecido en el Plan de Conservación del Hábitat del Águila Perdicera, 
tal y como indica el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. 



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32075

  El organismo con competencias en materia forestal, indica que la parcela 129 del polígono 
12 del término municipal de Torrejoncillo, no se considera terreno forestal, mientras que la 
parcela 131 del polígono 12 del término municipal de Torrejoncillo, si se encuentra en te-
rrenos considerados forestales y por consiguiente dentro de las competencias de la Direc-
ción General de Gestión Forestal, Caza y Pesca. Asimismo, dicho organismo considera que 
dicha parcela no es representativa de uso forestal. Si fuera de aplicación alguna actuación 
en terrenos forestales se recuerda se tiene que dar cumplimiento con lo estipulado en la 
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modificaciones posteriores, en el 
título VII de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, así como el Decreto 134/2019, de 3 
de septiembre, por el que se regula la realización de determinadas actuaciones forestales 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los Registros de Cooperativas, 
Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protectores de Extremadura.

  La Confederación Hidrográfica del Tajo informa que, examinada la documentación aporta-
da, así como la cartografía y la fotografía aérea disponible, se comprueba que los terrenos 
afectados por la modificación puntual, limitan al este con un afluente innominado del arro-
yo de los Prados, encontrándose en la zona de policía del mismo. Además, indica que se 
ha efectuado consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables 
(SNCZI), http://sig.mapama.es/snczi/, obteniéndose que no existen estudios en la zona 
afectada. A este respecto, el organismo de cuenca indica que la puesta en práctica de 
cualquier actuación que surja como consecuencia de la modificación puntal se deberá tener 
en cuenta una serie de consideraciones para evitar cualquier afección negativa, directa o 
indirecta, sobre el dominio público hidráulico, entre ellas:

 —  Para el caso de las nuevas actuaciones, si las mismas se desarrollan en zona de policía 
de cauces, en la redacción del proyecto y previamente a su autorización es necesario 
delimitar la zona de dominio público hidráulico, zona de servidumbre y policía de cauces 
afectados. La delimitación del dominio público hidráulico consistirá, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y modificado por Real Decreto 606/2003, de 23 
de mayo, en un documento en el que se recojan las referencias tanto del estado actual 
como del proyectado.

 —  Así mismo, en el proyecto se deberán analizar la incidencia de las avenidas extraordi-
narias previsibles para período de retorno de hasta 500 años que se puedan producir 
en los cauces, al objeto de determinar si la zona de actuación es o no inundable por 
las mismas. En tal sentido se deberá aportar previamente en este organismo el estudio 
hidrológico y los cálculos hidráulicos correspondientes para analizar los aspectos men-
cionados, junto con los planos a escala adecuada donde se delimiten las citadas zonas. 
Se llevará a cabo un estudio de las avenidas extraordinarias previsibles con objeto de 
dimensionar adecuadamente las obras previstas.

http://sig.mapama.es/snczi/
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  El ámbito de actuación se asienta sobre la masa de agua subterránea “ES030MSBT030.021- 
Galisteo” y dentro del área de captación de la zona sensible “ES030ZSENESCM552 – Em-
balse de Alcántara II” (zona protegida recogida oficialmente en el Plan Hidrológico del Tajo 
2023-2027). No existen reservas hidrológicas en la zona de actuación. 

  No resulta afectado, directamente, ningún bien integrante del patrimonio histórico y cultu-
ral de Extremadura, de acuerdo con los Registros e Inventarios de la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes.

  No se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con 
aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial 
de Extremadura, con modificaciones posteriores). Asimismo, no se detecta afección sobre 
ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan Territorial), de ordenación terri-
torial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de 
intervención directa (Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de 
junio de 2019. Si bien, actualmente se halla en redacción, por Resolución de 26 de marzo 
de 2024, del Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, por la que se acuerda 
la redacción del Plan Territorial de Rivera de Fresnedosa-Valle del Alagón, el cual deberá 
adaptarse a las disposiciones de la Ley 11/2018, ámbito territorial en el que se incluye el 
término municipal de Torrejoncillo, que establecerá una nueva regulación cuando se aprue-
be definitivamente.

  La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la zona 
afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni comprometen la 
capacidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos ambientales.

  La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecuada con-
servación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siempre que 
se ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este informe.

4.  Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación.

  Deberán tenerse en cuenta las consideraciones y medidas propuestas por las diferentes 
Administraciones públicas afectadas y personas interesadas consultadas.

  Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en el suelo afec-
tado por la presente modificación puntual deberá contar con los instrumentos de interven-
ción ambiental pertinentes, según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer 
los sistemas de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias 
o mezclas potencialmente contaminantes. 
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  En la puesta en práctica de cualquier actuación que surja como consecuencia de la modi-
ficación puntal se deberán tener en cuenta las consideraciones establecidas por la Confe-
deración Hidrográfica del Tajo para evitar cualquier afección negativa, directa o indirecta, 
sobre el dominio público hidráulico, las cuales se encuentran descritas en el apartado 2. 
“Consultas”, del presente informe ambiental estratégico. Tienen especial importancia las 
relacionadas con el dominio público hidráulico, zona de policía y aquellas cuyo objeto es 
analizar la incidencia de las avenidas extraordinarias previsibles para período de retorno de 
hasta 500 años que se puedan producir en los cauces, al objeto de determinar si la zona 
de actuación es o no inundable por las mismas.

  Respecto al patrimonio arqueológico, será de estricto cumplimiento la medida contempla-
da en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, relativa a los hallazgos casuales.

  Cumplimiento de las medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto 
negativo relevante al medio ambiente de la aplicación del Plan, tomando en consideración 
el Cambio Climático, y las medidas previstas para el seguimiento ambiental, siempre y 
cuando, no sean contradictorias con lo establecido en el presente informe ambiental estra-
tégico.

5.  Conclusiones.

  En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible considera que no es previsible modificación 
puntual n.º 8 del Plan General Municipal de Torrejoncillo vaya a producir efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, razón por la cual se determina la no necesidad de 
su sometimiento a evaluación ambiental estratégica ordinaria.

  El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura 
y de la página web de la Dirección General de Sostenibilidad 

  (http://extremambiente.juntaex.es), dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 
apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

  El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido 
a la aprobación de la modificación puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro años. 
En este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación am-
biental estratégica simplificada de la modificación puntual.

  De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico no 

http://extremambiente.juntaex.es
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será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial 
frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin per-
juicio de los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación 
del plan.

  El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones am-
bientales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 28 de mayo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad, 

 GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la 
forma prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual 
de las Normas Subsidiarias de Villanueva de la Vera. Expte.: IA24/771. 
(2025062263)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 
53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha ley. 

La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Villanueva de la Vera se encuentra 
encuadrada en el artículo 49, apartado f) de la Ley de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe ambiental estratégico relativo a la mo-
dificación puntual de las Normas Subsidiarias de Villanueva de la Vera, la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.  Objeto y descripción de la modificación. 

     La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Villanueva de la Vera tiene por obje-
to la reclasificación de una bolsa de Suelo No Urbanizable de Especial Protección (Clave 72) 
a Suelo No Urbanizable Protegido de Interés Agropecuario y Forestal (Clave 73), conforme 
a la documentación aportada. Las parcelas afectadas por la modificación puntual serían las 
siguientes:
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Parcelas afectadas modificación puntual
Clave urbanística según NNSS

Parcela/Polígono Superficie afectada (m2)

307/7 5.146,54 Clave 72

308/7 10.021,33 Clave 72

309/7 22.999,41 Clave 72

310/7 33.533,49 Clave 72

316/7 2.521,96 Clave 72

317/7 539,31 Clave 72

333/7 2.652,05 Clave 72

334/7 743,19 Clave 72

336/7 2.285,26 Clave 72

337/7 740,74 Clave 72

338/7 4.949,00 Clave 72

339/7 2.119,18 Clave 72

340/7 61,64 Clave 72

341/7 137,44 Clave 72

342/7 4.553,83 Clave 72

343/7 1.017,72 Clave 72

345/7 3.588,5 Clave 72

346/7 930,89 Clave 72

364/7 6.484,62 Clave 72

365/7 111,14 Clave 72

611/7 7.333,79 Clave 72

612/7 3.434,52 Clave 72

9005/7 2.766,22 Clave 72

9015/7 2.143,64 Clave 72

10334/7 121,63 Clave 72

10611/7 6,63 Clave 72



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32081

Fuente. Documentación presentada. Propuesta Modificación Puntual

2.  Consultas. 

     El Ayuntamiento de Villanueva de la Vera presentó ante la Dirección General de Sostenibili-
dad, la solicitud de inicio a evaluación ambiental estratégica simplificada junto al documen-
to ambiental estratégico y el borrador de la modificación puntual para su sometimiento al 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada. 

     El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Adminis-
traciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el 
documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Admi-
nistraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en el 
plazo máximo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe. 

     Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 19 de diciembre de 2024, se realizaron 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se 
relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones 
Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta. 
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

DG de Gestión Forestal, Caza y Pesca X

DG de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

DG de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

DG de Prevención y Extinción de Incendios X

DG de Salud Pública X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Ecologistas Extremadura -

AMUS -

GREENPEACE -

     El resultado de las contestaciones de las distintas Administraciones públicas afectadas y 
personas interesadas, se resume a continuación:

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que, la superfi-
cie afectada por la modificación propuesta se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de 
otras Áreas Protegidas de Extremadura.

      Los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad son Hábitats de Interés Comunitario (HICs) (Anexo I de la 
Directiva de Hábitats 92/43/CEE) (Código UE 4030) Brezales secos europeos, y desmán 
ibérico (Galemys pyrenaicus), especie catalogada “En Peligro de Extinción”.

      Dada la naturaleza de la modificación propuesta, no existe ningún riesgo de afección a 
valores ambientales o a los espacios de la Red Natura 2000 derivados de la aplicación 
de dicha modificación.
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      Informa favorablemente la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Villa-
nueva de la Vera, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones sobre especies o hábitats pro-
tegidos.

 —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca, informa que la parcela 611, del polígono 7 afectada se encuentra incluida 
en el monte de utilidad pública n.º 53 “Ambrihuela y Montero”, propiedad del munici-
pio de Villanueva de la Vera. La Ley Agraria de Extremadura 6/2015, de 24 de marzo, 
dentro de la disposición adicional undécima recoge que los montes o terrenos forestales 
contarán con protección urbanística, y en el caso de los montes catalogados de utilidad 
pública, declarados montes protectores o aquellos de especial valor forestal recogidos 
en instrumentos de planificación ambiental aprobados tendrán la calificación de Suelo 
No Urbanizable de Especial Protección Forestal e Hidrológica. Dicho esto, la categoría 
en la que se pretende incluir, Suelo No Urbanizable Protegido de Interés Agropecuario y 
Forestal, se considera adecuada.

      Todos los terrenos afectados por la modificación son terrenos forestales, por tanto, se 
tiene que dar cumplimiento con lo estipulado en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 
de Montes, y en sus modificaciones posteriores, en el título VII de la Ley 6/2015, Agra-
ria de Extremadura, así como el Decreto 13/2013 y su modificación 111/2015 por el que 
se regula el procedimiento administrativo para la realización de determinados aprove-
chamientos forestales y otras actividades en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

      Con todo lo mencionado anteriormente se informa favorablemente a la modificación 
puntual de las Normas Subsidiarias de Villanueva de la Vera.

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana, informa que, respecto las figuras de ordenación 
territorial aplicables, cabe destacar que el término municipal de Villanueva de La Vera, 
se encuentra incluido en la delimitación del Plan Territorial de la Vera (en adelante PTV), 
instrumento de ordenación del territorio aprobado definitivamente el 21-11-2008 (DOE 
n.º 230, de 27 de noviembre de 2008) Decreto 243/2008, de 21 de noviembre, por el 
que se aprueba definitivamente el Plan Territorial de La Vera y modificado posteriormen-
te por:

  •  Decreto 153/2014, de 8 de julio, por el que se modifica el Decreto 243/2008, de 21 de 
noviembre, por el que se aprueba definitivamente el Plan Territorial de La Vera (DOE 
de 14 de julio de 2014).
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  •  Decreto 54/2021, de 4 de junio por el que se modifica el Decreto 243/2008, de 21 de 
noviembre, por el que se aprueba definitivamente el Plan Territorial de La Vera (DOE 
de 9 de junio de 2021).

      Actualmente, se encuentra en fase de redacción, una tercera modificación del PTV, cuyo 
acuerdo de redacción por la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio de la Junta de Extremadura se aprobó el 10 de febrero de 2022 (DOE de 23 
de febrero de 2022), por lo que las determinaciones expuestas en el presente informe, 
podrán verse modificadas al aprobarse definitivamente la misma.

      Teniendo en cuenta lo establecido en el Plan Territorial de la Vera, según el artículo 4. 
Grados de aplicación (NAD), las determinaciones del Plan Territorial de La Vera, se apli-
can con los grados de Normas de aplicación Directa, Directrices y Recomendaciones.

      Revisada la documentación gráfica del Plan Territorial vigente, según consulta realizada 
a través de la IDEEx, los suelos que se pretenden reclasificar como Suelo No Urbani-
zable Protegido de Interés Agropecuario y Forestal (Clave 73), estarían incluidos en la 
delimitación del ámbito “Potencial Natural” del Plano O.3. “Modelo Territorial de Activi-
dades Económicas” y del ámbito “Protección Ambiental” del Plano O.6. “Ordenación del 
suelo no urbanizable”. Además, el ámbito no se encuentra incluido en las zonas sujetas 
a Medidas correctoras del plano 08. Medidas Correctoras del Plan Territorial de La Vera.

      Comprobado el régimen establecido para la clave 73. Suelo No Urbanizable Protegido de 
Interés Agropecuario y Forestal de las NNSS vigentes, se comprueba que, el mismo es 
compatible con el Plan Territorial de La Vera, si bien los usos establecidos en normativa 
no se encuentran adaptados a la terminología establecida en el Plan Territorial.

      En base a lo anteriormente expuesto, se emite informe técnico favorable respecto de 
la compatibilidad de la modificación propuesta con el Plan Territorial de La Vera vigen-
te (Decreto 243/2008, de 21 de noviembre, por el que se aprueba definitivamente el 
Plan Territorial de La Vera, Decreto 153/2014, de 8 de julio, por el que se modifica el 
Decreto 243/2008, de 21 de noviembre, por el que se aprueba definitivamente el Plan 
Territorial de La Vera y Decreto 54/2021, de 4 de junio por el que se modifica el Decreto 
243/2008, de 21 de noviembre, por el que se aprueba definitivamente el Plan Territorial 
de La Vera). Hay que señalar que, actualmente se encuentra en fase de redacción, una 
modificación puntual del PTV, cuyo acuerdo de redacción por la Consejera de Agricultu-
ra, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura se aprobó el 10 
de febrero de 2022 (DOE de 23 de febrero de 2022), por lo que las determinaciones ex-
puestas en el presente informe, podrán verse modificadas al aprobarse definitivamente 
la misma.
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 —  El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Terri-
torio y Agenda Urbana, informa que en el término municipal de Villanueva de la Vera 
se encuentra actualmente vigente Normas Subsidiarias, aprobadas definitivamente por 
Resolución de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de 
fecha 30 de octubre de 1996, publicado en el DOE n.º 49, de 26 de abril de 1997. Para la 
fiscalización y aprobación por esta Dirección General de las modificaciones puntuales del 
planeamiento vigente existe un procedimiento específico regulado en los artículos 49 
y 50 de la Ley 11/2018, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura y en el artículo 60 y siguientes de su Reglamento General, aprobado por Decreto 
143/2021, de 21 de diciembre, en el que se encuentra integrada la evaluación ambiental 
estratégica.

 —  La Confederación Hidrográfica del Tajo informa que, se ha efectuado la consulta en el 
visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI), 

      http://sig.mapama.es/snczi/, obteniéndose que no existen estudios en la zona afectada. 
Asimismo, en el citado visor se comprueba que el ámbito de actuación no se asienta 
sobre ninguna masa de agua subterránea.

      Examinada la documentación aportada, así como la cartografía y la fotografía aérea dis-
ponible, se comprueba que el ámbito de la Modificación Puntual de las NNSS Redelimita-
ción Clave 73, en el término municipal de Villanueva de la Vera (Cáceres), se encuentra 
próximo a la Garganta Minchones y al embalse del mismo nombre.

      Consultado el censo de vertidos publicado por este organismo y actualizado a 31 de di-
ciembre de 2024, consta el Ayuntamiento de Villanueva de la Vera (Cáceres) como titular 
de una autorización de vertido con destino la Garganta Gualtaminos, procedente de la 
EDAR Villanueva-Valverde de la Vera, y con un volumen anual de vertido de 391.122 m3.

      Se ha efectuado la consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas 
Inundables (SNCZI), http://sig.mapama.es/snczi/, obteniéndose la inexistencia de re-
servas hidrológicas en la zona de actuación.

      En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, el 
ámbito objeto de la presente modificación se encuentran en zonas de conservación 
de la biodiversidad de la Red Natura 2000, correspondientes a la ZEPA “ES030_ZE-
PAES0000427 - Río y pinares del Tiétar” y al LIC “ES030ZSENESCM550 - Embalse 
de Torrejón – Tiétar”. Además, se hallan en el área de captación de la zona sensible 
“ES030ZSENESCM550 - Embalse de Torrejón – Tiétar” y en la zona de abastecimiento 
identificada con el código ES030ZCCM0000000542.

http://sig.mapama.es/snczi/
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      Una vez señalado lo anterior, se significa que, en la puesta en práctica de cualquier ac-
tuación que surja como consecuencia de la modificación puntual de las NNSS Redelimi-
tación Clave 73, en el término municipal de Villanueva de la Vera (Cáceres), se deberán 
tener en cuenta las siguientes consideraciones para evitar cualquier afección negativa, 
directa o indirecta, sobre el dominio público hidráulico:

  •  La actuación objeto de estudio tendrá como finalidad el desarrollo de actuaciones en 
cuyas fases de construcción y de explotación pueden provocarse alteraciones en el 
dominio público hidráulico.

  •  En la redacción de las actuaciones que surjan como consecuencia de la Modificación 
Puntual se tendrá en cuenta en todo momento la necesidad de adecuar la actuación 
urbanística a la naturalidad de los cauces y en general del dominio público hidráulico, 
y en ningún caso se intentará que sea el cauce el que se someta a las exigencias del 
proyecto.

  •  Para el caso de nuevas actuaciones, si las mismas se desarrollan en zona de policía de 
cauces, en la redacción del proyecto y previamente a su autorización es necesario de-
limitar la zona de dominio público hidráulico, zona de servidumbre y policía de cauces 
afectados. La delimitación del dominio público hidráulico consistirá, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado 
por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y modificado por Real Decreto 606/2003, 
de 23 de mayo, en un documento en el que se recojan las referencias tanto del estado 
actual como del proyectado.

  •  Así mismo, en el proyecto se deberán analizar la incidencia de las avenidas extraordi-
narias previsibles para período de retorno de hasta 500 años que se puedan producir 
en los cauces, al objeto de determinar si la zona de actuación es o no inundable por 
las mismas. En tal sentido se deberá aportar previamente en este organismo el estu-
dio hidrológico y los cálculos hidráulicos correspondientes para analizar los aspectos 
mencionados, junto con los planos a escala adecuada donde se delimiten las citadas 
zonas. Se llevará a cabo un estudio de las avenidas extraordinarias previsibles con 
objeto de dimensionar adecuadamente las obras previstas.

  •  Si el abastecimiento de agua se va a realizar desde la red municipal existente, la 
competencia para otorgar dicha concesión es del Ayuntamiento. Por lo que respecta a 
las captaciones de agua tanto superficial como subterránea directamente del dominio 
público hidráulico, caso de existir, éstas deberán contar con la correspondiente conce-
sión administrativa, cuyo otorgamiento es competencia de esta Confederación y están 
supeditadas a la disponibilidad del recurso.
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  •  Se informa que la red de colectores, en cumplimiento de lo que especifica el Plan 
Hidrológico, deberá ser separativa, por lo cual se deberá confirmar este extremo 
al pedir la autorización de vertidos. Si el vertido se realizara a la red de colectores 
municipales, será el Ayuntamiento el competente para autorizar dicho vertido a su 
sistema de saneamiento y finalmente dicho Ayuntamiento deberá ser autorizado por 
la Confederación Hidrográfica del Tajo para efectuar el vertido de las aguas depuradas 
al dominio público hidráulico. Si, por el contrario, se pretendiera verter directamente 
al dominio público hidráulico, el organismo competente para dicha autorización y, en 
su caso, imponer los límites de los parámetros característicos es la Confederación 
Hidrográfica del Tajo. Todas las nuevas instalaciones que se establezcan, deberán 
contar en su red de evacuación de aguas residuales con una arqueta de control previa 
a su conexión con la red de alcantarillado, que permita llevar a cabo controles de las 
aguas por parte de las administraciones competentes.

  •  Se significa que la Confederación Hidrográfica del Tajo tiene por norma no autorizar 
instalaciones de depuración que recojan los vertidos de un único sector, polígono o 
urbanización. Se deberá por tanto prever la reunificación de los vertidos de aquellas 
parcelas o actuaciones urbanísticas que queden próximas (aunque sean de promoto-
res distintos) con el fin de diseñar un sistema de depuración conjunto, con un único 
punto de vertido.

  •  Para los vertidos de aguas pluviales, debe ser solicitada previamente en esta Con-
federación Hidrográfica la correspondiente autorización de vertidos, regulada en el 
artículo 100 del TRLA y el artículo 245 y siguientes del RDPH.

  •  Se informa que, en los puntos de vertido de aguas pluviales, se deberán adoptar me-
didas para la no afección a los cauces existentes, tanto en cuanto a la calidad de las 
aguas como a la cantidad o flujo de agua que son capaces de transportar, así como en 
cuanto a la protección de las márgenes del cauce frente a erosiones localizadas.

  •  En este sentido, para el vertido de pluviales al cauce, debe ser solicitada previamente 
en esta Confederación Hidrográfica la correspondiente autorización de vertidos, regu-
lada en el artículo 100 del TRLA y el artículo 245 y siguientes del RDPH.

      Además de lo anterior, deberá tener en cuenta las siguientes indicaciones:

  •  Toda actuación que se realice en dominio público hidráulico deberá contar con la pre-
ceptiva autorización de este organismo.

  •  Se han de respetar las servidumbres de 5 m de anchura de los cauces públicos, según 
establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.
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  •  En ningún caso se autorizarán dentro del dominio público hidráulico la construcción 
montaje o ubicación de instalaciones destinadas albergar personas, aunque sea con 
carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

  •  La ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía, definida por 100 m de 
anchura medidas horizontalmente y a partir del cauce, deberá contar con la corres-
pondiente autorización previa o declaración responsable tramitada en este organismo 
de cuenca, conforme a lo establecido en los artículos 9, 78 y siguientes del Reglamen-
to del Dominio Público Hidráulico.

  •  Se diseñarán redes de saneamiento estancas, para evitar infiltración de las aguas 
residuales urbanas a las aguas subterráneas.

  •  En zonas verdes comunes se realizará la aplicación de fertilizantes y de herbicidas en 
dosis adecuadas para evitar infiltración de los mismos a las aguas subterráneas.

  •  Un posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de tierras du-
rante las obras y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte 
de sólidos a los cauces, por lo que se deberán tomar las medidas necesarias para evi-
tarlo. Teniendo en cuenta esto, se considera que, durante la ejecución de las obras, se 
debería reducir al mínimo posible la anchura de banda de actuación de la maquinaria 
y de los accesos, con el fin de afectar solamente al terreno estrictamente necesario.

  •  Se llevará a cabo una gestión adecuada de los residuos domésticos, tanto sólidos 
como líquidos. Para ello se puede habilitar un “punto verde” en el que recoger los 
residuos urbanos no convencionales.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que, no se 
aprecia obstáculo para continuar la tramitación del expediente por no resultar afectado, 
directamente, ningún bien integrante del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadu-
ra, de acuerdo con los Registros e Inventarios de esta Consejería. 

      Respecto al patrimonio arqueológico hay que destacar las siguientes cuestiones:

      Las Normas Subsidiarias de Villanueva de la Vera fueron aprobadas el 30 de octubre 
de 1990, siendo anteriores por tanto a la entrada en vigor de la Ley 2/1999, de 29 de 
marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y no contienen catálogo de 
incluya las zonas arqueológicas localizadas en el término municipal, aludiéndose al pa-
trimonio de manera genérica en cuanto a su protección, en el ámbito normativo.
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      De acuerdo con la información disponible en la Carta Arqueológica del término munici-
pal de Villanueva de la Vera, las parcelas afectadas por esta propuesta de modificación 
ocupan una zona muy próxima, bordeando la zona arqueológica “Cerro Castrejón” (Hie-
rro II. Poblado; número de inventario YAC81159). Se trata de un cerro en la margen 
derecha de la Garganta de los Minchones. En la falda meridional de la Sierra de Gredos. 
Bosque de robles, retamas, helechos, todo ello muy tupido. Excelente visibilidad del en-
torno. Se conserva la mayor parte del recinto, con diferentes alturas (desde el derrumbe 
hasta un máximo de 70 cm). Aparentemente bajo un torreón defendiendo el lado oeste 
que es el menos protegido por defensas naturales. Mampostería de granito a hueso. 
La planta no puede definirse bien por los derrumbes. Entre los materiales hay molinos 
barquiformes, cerámicas toscas con abundantes desgrasantes, con pastas que varían 
entre el color pardo, pasando por los rojizos, hasta el negro. La cronología del asenta-
miento corresponde a la II Edad del Hierro (500 a.C- 200 a.C.). Debido a la indefinición 
topográfica del yacimiento, no se puede descartar la presencia de restos arqueológicos 
subyacentes o vinculados a este poblado en las parcelas más próximas incluidas en el 
área objeto de la propuesta de modificación.

      En cuanto al Plan Territorial de la Vera, si bien este yacimiento no aparece recogido de 
forma individual, puede incluirse entre las medidas previstas en los puntos 4.2.2 “Pro-
grama Mundo Vetón” y 5.6 “Ámbito de Protección Cultura” de la Memoria de Ordena-
ción.

      Aunque la modificación, dado su carácter normativo no supone una afección directa al 
patrimonio arqueológico, en caso de su aprobación y que ésta diese lugar a modifica-
ciones de las rasantes del terreno, excavaciones o alteraciones de la topografía actual, 
se deberá tener en cuenta la existencia de este yacimiento, que en ha sido incluidos 
en la Carta Arqueológica del Municipio con posterioridad a la aprobación de la Normas 
Subsidiarias en Vigor.

      Para la protección de este enclave de acuerdo con lo previsto en la Ley 2/1999, de 
29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, en el artículo 10 de 
la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura, cualquier actuación que por su proximidad o características pudiese 
afectar a su integridad, requiere informe positivo del órgano competente en materia de 
protección del patrimonio cultural de la Junta de Extremadura.

      Respecto a la protección del patrimonio arqueológico subyacente, no detectado, se ten-
drá en cuenta lo establecido en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, relativa 
a los hallazgos casuales.
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 —  El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la Dirección General de 
Prevención y Extinción de Incendios, informa sobre la normativa específica de incendios 
forestales y que el ámbito territorial del plan o programa objeto de consulta no está 
incluido en la base de datos geográfica del RAI (Registro de Áreas Incendiadas).

      Una vez estudiado el plan o programa sometido a EAE, en relación con el Catálogo de 
Infraestructuras del Plan INFOEX (Plan anual de Prevención, Vigilancia y Extinción de 
Incendios Forestales | INFOEX), se comprueba que la modificación del instrumento de 
ordenación urbanística no afecta a ninguno de los centros de trabajo de dicho catálogo.

      Instrumentos de prevención aplicables. 

      Plan Periurbano de Prevención de Incendios Forestales (PPPI). Una vez consultada la 
información obrante en esta unidad administrativa, se comprueba que la Entidad Local 
cuenta con PPPI vigente y el plan o programa sometido a EAE no afecta al PPPI vigente.

      Lugares susceptibles o vulnerables (MTP o Medidas de Autoprotección). Una vez estu-
diado el plan o programa sometido a EAE, se comprueba que éste no implica la creación 
de lugares susceptibles o vulnerables a incendios forestales.

      Regulación de Usos y Actividades. Una vez estudiado el plan o programa sometido a 
EAE, se comprueba que éste implica el desarrollo de proyectos cuya ejecución material 
puede implicar la realización de actividades de riesgo sometidas a intervención admi-
nistrativa, en la Orden que regule la Época de Peligro vigente en el momento que éstas 
se lleven a cabo. Por lo tanto, en el momento de la ejecución, deberán observarse las 
prescripciones de dicha Orden, en lo relativo a usos o actividades prohibidas, sometidas 
a autorización, declaración responsable o precauciones específicas.

 —  La Dirección General de Salud Pública informa que “una vez leídos los documentos apor-
tados y revisados los planos de la zona afectada, consideramos que esta modificación 
puntual de los planos de aplicación de las Normas Subsidiarias Municipales de Villanue-
va de la Vera no suponen un deterioro de las condiciones ambientales en lo referente a 
los posibles efectos sobre la Salud Pública, por lo que emito un dictamen favorable sobre 
su ejecución, sin perjuicio de que futuros proyectos desarrollados a raíz de la citada 
modificación deban cumplir las disposiciones vigentes en materia de Salud Pública”.

3.  Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y conside-
rando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a 



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32091

continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los 
efectos de determinar si la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Villanueva 
de la Vera, tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, si resulta ne-
cesario su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental ordinaria regulado en la 
subsección 1.ª, de la sección 1.ª del capítulo VII del título I de dicha ley.

 3.1. Características de la modificación puntual.

  La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Villanueva de la Vera tiene por obje-
to la reclasificación de una bolsa de Suelo No Urbanizable de Especial Protección (Clave 72) 
a Suelo No Urbanizable Protegido de Interés Agropecuario y Forestal (Clave 73), conforme 
a la documentación aportada.

  Asimismo, la modificación puntual establece el marco para el establecimiento de proyectos 
sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental en suelo rústico, conforme 
a la normativa de protección ambiental vigente.

 3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

  El ámbito de aplicación de la modificación puntual se localiza fuera de la Red Natura 2000 y 
de otras Áreas Protegidas de Extremadura, mientras que los valores naturales reconocidos 
en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad serían 
el Hábitats de Interés Comunitario Brezales secos europeos (Código UE 4030) y desmán 
ibérico (Galemys pyrenaicus), especie catalogada “En Peligro de Extinción”. El Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica que, dada la naturaleza de la 
modificación propuesta, no existe ningún riesgo de afección a valores ambientales o a los 
espacios de la Red Natura 2000 derivados de la aplicación de dicha modificación. Informa 
favorablemente la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Villanueva de la 
Vera, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la 
Red Natura 2000, ni se prevén afecciones sobre especies o hábitats protegidos.

  Una parte del ámbito de aplicación de la modificación puntual se encuentra incluida en el 
monte de utilidad pública n.º 53 “Ambrihuela y Montero”, propiedad del municipio de Vi-
llanueva de la Vera. La Ley Agraria de Extremadura 6/2015, de 24 de marzo, dentro de la 
disposición adicional undécima recoge que los montes o terrenos forestales contarán con 
protección urbanística, y en el caso de los montes catalogados de utilidad pública, decla-
rados montes protectores o aquellos de especial valor forestal recogidos en instrumentos 
de planificación ambiental aprobados tendrán la calificación de Suelo No Urbanizable de 
Especial Protección Forestal e Hidrológica. Dicho esto, la categoría en la que se pretende 
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incluir, Suelo No Urbanizable Protegido de Interés Agropecuario y Forestal, se considera 
adecuada, tal y como indica el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.

  Todos los terrenos afectados por la modificación son terrenos forestales, por tanto, se 
tiene que dar cumplimiento con lo estipulado en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes, y en sus modificaciones posteriores, en el título VII de la Ley 6/2015, Agraria de 
Extremadura, así como el Decreto 13/2013 y su modificación 111/2015 por el que se regu-
la el procedimiento administrativo para la realización de determinados aprovechamientos 
forestales y otras actividades en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  El ámbito territorial de la modificación puntual no está incluido en la base de datos geo-
gráfica del RAI (Registro de Áreas Incendiadas). Asimismo, no afecta a ninguno de los 
centros de trabajo del Catálogo de Infraestructuras del Plan INFOEX ni al Plan Periurbano 
de Prevención de Incendios Forestales. La modificación puntual no implica la creación de 
lugares susceptibles o vulnerables a incendios forestales.

  La modificación puntual implica el desarrollo de proyectos cuya ejecución material puede 
implicar la realización de actividades de riesgo sometidas a intervención administrativa, 
en la Orden que regule la Época de Peligro vigente en el momento que éstas se lleven a 
cabo. Por lo tanto, en el momento de la ejecución, deberán observarse las prescripciones 
de dicha Orden, en lo relativo a usos o actividades prohibidas, sometidas a autorización, 
declaración responsable o precauciones específicas.

  El Servicio de Ordenación del Territorio indica que, revisada la documentación gráfica del 
Plan Territorial vigente, los suelos que se pretenden reclasificar como Suelo No Urbaniza-
ble Protegido de Interés Agropecuario y Forestal (Clave 73), estarían incluidos en la de-
limitación del ámbito “Potencial Natural” del Plano O.3. “Modelo Territorial de Actividades 
Económicas” y del ámbito “Protección Ambiental” del Plano O.6. “Ordenación del suelo no 
urbanizable”. Además, el ámbito no se encuentra incluido en las zonas sujetas a Medidas 
correctoras del plano 08. “Medidas Correctoras del Plan Territorial de La Vera”. Compro-
bado el régimen establecido para la clave 73. Suelo No Urbanizable Protegido de Interés 
Agropecuario y Forestal de las NNSS vigentes, se comprueba que, el mismo es compatible 
con el Plan Territorial de la Vera, si bien los usos establecidos en normativa no se encuen-
tran adaptados a la terminología establecida en el Plan Territorial. Emite informe técnico 
favorable respecto de la compatibilidad de la modificación propuesta con el Plan Territorial 
de La Vera vigente (Decreto 243/2008, de 21 de noviembre, por el que se aprueba defi-
nitivamente el Plan Territorial de La Vera, Decreto 153/2014, de 8 de julio, por el que se 
modifica el Decreto 243/2008, de 21 de noviembre, por el que se aprueba definitivamente 
el Plan Territorial de La Vera y Decreto 54/2021, de 4 de junio por el que se modifica el 
Decreto 243/2008, de 21 de noviembre, por el que se aprueba definitivamente el Plan 
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Territorial de La Vera). Hay que señalar que, actualmente se encuentra en fase de redac-
ción, una modificación puntual del PTV, cuyo acuerdo de redacción por la Consejera de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura se aprobó 
el 10 de febrero de 2022 (DOE de 23 de febrero de 2022), por lo que las determinaciones 
expuestas en el presente informe, podrán verse modificadas al aprobarse definitivamente 
la misma.

  La Confederación Hidrográfica del Tajo, indica que, examinada la documentación aportada, 
así como la cartografía y la fotografía aérea disponible, se comprueba que el ámbito de 
la modificación puntual, se encuentra próximo a la Garganta Minchones y al embalse del 
mismo nombre. Asimismo, ha efectuado la consulta en el visor del Sistema Nacional de 
Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI), http://sig.mapama.es/snczi/, obteniéndose que 
no existen estudios en la zona afectada, que el ámbito de actuación no se asienta sobre 
ninguna masa de agua subterránea y que no existen reservas hidrológicas en la zona de 
actuación.

  En la puesta en práctica de cualquier actuación que surja como consecuencia de la mo-
dificación puntual, se deberán tener en cuenta una serie de consideraciones establecidas 
dicho organismo de cuenca, para evitar cualquier afección negativa, directa o indirecta, 
sobre el dominio público hidráulico.

  No resulta afectado, directamente, ningún bien integrante del patrimonio histórico y cultu-
ral de Extremadura, de acuerdo con los Registros e Inventarios de la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes. Respecto al patrimonio arqueológico hay que destacar las 
siguientes cuestiones:

  Las Normas Subsidiarias de Villanueva de la Vera fueron aprobadas el 30 de octubre de 
1990, siendo anteriores por tanto a la entrada en vigor de la Ley 2/1999, de 29 de mar-
zo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y no contienen catálogo de incluya 
las zonas arqueológicas localizadas en el término municipal, aludiéndose al patrimonio de 
manera genérica en cuanto a su protección, en el ámbito normativo.

  De acuerdo con la información disponible en la Carta Arqueológica del término municipal 
de Villanueva de la Vera, las parcelas afectadas por esta propuesta de modificación ocupan 
una zona muy próxima, bordeando la zona arqueológica “Cerro Castrejón” (Hierro II. Po-
blado; número de inventario YAC81159). La cronología del asentamiento corresponde a la 
II Edad del Hierro (500 a.C- 200 a.C.). Debido a la indefinición topográfica del yacimiento, 
no se puede descartar la presencia de restos arqueológicos subyacentes o vinculados a 
este poblado en las parcelas más próximas incluidas en el área objeto de la propuesta de 
modificación. En cuanto al Plan Territorial de la Vera, si bien este yacimiento no aparece 
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recogido de forma individual, puede incluirse entre las medidas previstas en los puntos 
4.2.2 “Programa Mundo Vetón” y 5.6 “Ámbito de Protección Cultura” de la Memoria de 
Ordenación.

  Aunque la modificación, dado su carácter normativo no supone una afección directa al pa-
trimonio arqueológico, en caso de su aprobación y que ésta diese lugar a modificaciones 
de las rasantes del terreno, excavaciones o alteraciones de la topografía actual, se deberá 
tener en cuenta la existencia de este yacimiento, que en ha sido incluidos en la Carta Ar-
queológica del Municipio con posterioridad a la aprobación de la Normas Subsidiarias en 
Vigor.

  La modificación puntual de los planos de aplicación de las Normas Subsidiarias Municipa-
les de Villanueva de la Vera no supone un deterioro de las condiciones ambientales en lo 
referente a los posibles efectos sobre la salud pública.

  La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la zona 
afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni comprometen la 
capacidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos ambientales.

  La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecuada con-
servación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siempre que 
se ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este informe.

4.  Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación.

     Deberán tenerse en cuenta las consideraciones y medidas propuestas por las diferentes 
Administraciones públicas afectadas y personas interesadas consultadas.

     Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en el suelo afecta-
do por la presente modificación puntual deberá contar con los instrumentos de intervención 
ambiental pertinentes, según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los 
sistemas de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o 
mezclas potencialmente contaminantes. 

     Aunque la modificación, dado su carácter normativo no supone una afección directa al pa-
trimonio arqueológico, en caso de su aprobación y que ésta diese lugar a modificaciones 
de las rasantes del terreno, excavaciones o alteraciones de la topografía actual, se deberá 
tener en cuenta la existencia del yacimiento arqueológico “Cerro Castrejón” (Hierro II. Po-
blado; número de inventario YAC81159), que en ha sido incluidos en la Carta Arqueológica 
del Municipio con posterioridad a la aprobación de la Normas Subsidiarias en Vigor. Para la 
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protección de este enclave de acuerdo con lo previsto en la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, en el artículo 10 de la Ley 11/2018, de 21 
de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, cualquier 
actuación que por su proximidad o características pudiese afectar a su integridad, requiere 
informe positivo del órgano competente en materia de protección del Patrimonio Cultural 
de la Junta de Extremadura. Respecto a la protección del Patrimonio arqueológico subya-
cente, no detectado, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 54 de la Ley 2/1999, 
de 29 de marzo, relativa a los hallazgos casuales.

     En la puesta en práctica de cualquier actuación que surja como consecuencia de la modifi-
cación puntal se deberán tener en cuenta las consideraciones establecidas por el Servicio 
de Prevención y Extinción de Incendios Forestales, Confederación Hidrográfica del Tajo, 
Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural y Dirección General de Sa-
lud Pública las cuales se encuentran descritas en el apartado 2. “Consultas”, del presente 
informe ambiental estratégico. 

     Cumplimiento de las medidas previstas para prevenir, reducir y en la medida de lo posible, 
corregir cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan 
o programa, tomando en consideración el cambio climático y de las medidas previstas para 
el seguimiento ambiental del Plan, establecidas en el documento ambiental estratégico, 
siempre y cuando, no sean contradictorias con lo establecido en el presente informe am-
biental estratégico.

5.  Conclusiones.

     En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Desarrollo Sostenible considera que no es previsible modificación puntual 
de las Normas Subsidiarias de Villanueva de la Vera vaya a producir efectos adversos sig-
nificativos sobre el medio ambiente, razón por la cual se determina la no necesidad de su 
sometimiento a evaluación ambiental estratégica ordinaria.

     El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura 
y de la página web de la Dirección General de Sostenibilidad 

     (http://extremambiente.juntaex.es), dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 
apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

     El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido 
a la aprobación de la modificación puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro años. 
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En este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación am-
biental estratégica simplificada de la Modificación Puntual.

     De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico no será 
objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial fren-
te a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin perjuicio de 
los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan.

     El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones ambien-
tales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 28 de mayo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe ambiental estratégico en la 
forma prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual 
n.º 5 del Plan General Municipal de Oliva de Plasencia. Expte.: IA24/2161. 
(2025062264)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 
53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha ley. 

La modificación puntual n.º 5 del Plan General Municipal de Oliva de Plasencia se encuentra 
encuadrada en el artículo 49, letra f), apartado 1.º de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

1.  Objeto y descripción de la modificación.

     La presente modificación tiene como objetivo modificar diferentes determinaciones del Plan 
General Municipal en el ámbito del Sector 2 (anterior UA-10):

 a)  Ampliar el ámbito de actuación, incluyendo terrenos parcialmente urbanizados y edifi-
cados con el fin de adaptarse a la ordenación urbanística.

  —  Alterando la superficie bruta del ámbito y la clasificación urbanística de los suelos, 
reclasificando suelos no urbanizados del entorno inmediato. 

  —  Garantizando la justa distribución de cargas y beneficios para las unidades afecta-
das; sometidos a los criterios de la LOTUS en cuanto a cesiones y aprovechamiento. 

  —  Facilitando la legalización de edificaciones preexistentes. 
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Fuente: Documento Ambiental Estratégico

 b)  Dividir la originaria UA-10 en 10 nuevas unidades de actuación englobadas en el Sector 
02.

Fuente: Documento Ambiental Estratégico

 c)  Adaptar la red viaria a las nuevas necesidades del Sector 2 y a las unidades que lo con-
forman, contribuyendo a alcanzar los objetivos de la modificación propuesta: 
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  —  Reduciendo el ancho de viario establecido en el PGM con el fin de adaptarse a las 
alineaciones de las edificaciones preexistentes. 

  —  Dando continuidad a la calle El Retamal, uniéndolo con la avenida principal del mu-
nicipio (Carretera CC-12.1), potenciando el carácter longitudinal de la intervención. 

  —  Eliminando tres viarios de carácter secundario situados bordeando una parcela, para-
lelo a un vial longitudinal y dos pequeñas vías perpendiculares a la calle El Retamal, 
donde actualmente existen edificaciones. 

  —  Creación de tres nuevos viales transversales para permitir el acceso a todas las uni-
dades y para dar continuidad a las otras vías transversales que estructuran el Sector. 

  —  Planteando y organizando una nueva distribución de viales, así como el estudio de la 
circulación y conexión interna del sector y con el resto del municipio.

 d)  Ajustar las cesiones gratuitas de suelo, para los sistemas de zonas verdes y dotaciones 
públicas, así como el porcentaje de aprovechamiento, conforme a la LOTUS y su regla-
mento. 

 e)  Estudiar y ajustar la reserva de estos sistemas (zonas verdes y dotaciones) teniendo en 
cuenta la totalidad del municipio, así como la previsión del PGM para las unidades de 
actuación. 

 f)  Concentrar en una misma localización la reserva de aparcamientos, generando una gran 
bolsa, que sirva de soporte tanto para las unidades que engloba el sector, como para la 
zona de equipamientos colindante a la ubicación prevista. 

 g)  Facilitar las posibilidades de edificación de las parcelas resultantes en el ámbito, así 
como de otras en suelo urbano, mediante la matización de condicionantes urbanísticos 
de la zona de ordenanza, generando una nueva (Residencial – Tipo 4).

 h)  Modificar las condiciones edificatorias de suelo urbano, aumentando la superficie máxi-
ma de edificaciones exclusivas, destinadas a uso de almacenamiento o talleres artesa-
nos, dentro de una zona residencial. 

 i)  Favorecer la transformación del nuevo Sector 2, integrada por las 11 Unidades de Actua-
ción, mediante la completa definición de su ordenación detallada y su integración en Ac-
tuaciones Simplificadas de Nueva Urbanización o Reforma, con el objetivo de completar 
la urbanización de ese sector, conforme al procedimiento definido en los artículos 122 y 
siguientes del RGLOTUS.
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2.  Consultas.

     El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Adminis-
traciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el 
documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Admi-
nistraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en 
el plazo máximo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe. Con 
fecha 19 de diciembre de 2024, el Ayuntamiento de Oliva de Plasencia, presenta ante la 
Dirección General de Sostenibilidad la documentación completa para el inicio de la evalua-
ción ambiental estratégica simplificada de la modificación puntual n.º 5 del Plan General 
Municipal de Oliva de Plasencia.

     Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 13 de enero de 2025, se realizaron con-
sultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas para que se 
pronunciaran en el plazo indicado, en relación con las materias propias de su competencia, 
sobre los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de la modificación pro-
puesta. 

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca X

Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios -

Servicio de Infraestructuras Rurales. Dirección General de Infraestructuras 
Rurales, Patrimonio y Tauromaquia X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Salud Pública -

Diputación de Cáceres X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

AMUS -

Greenpeace -

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes y alegaciones recibidos:

 1.  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, indica que la superficie 
afectada por la modificación propuesta, correspondiente a la ampliación del suelo urba-
no no consolidado, no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en 
Red Natura 2000, ni de otros lugares de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Ex-
tremadura. En esta superficie no existen Hábitats de Interés Comunitario (HICs) (Anexo 
I de la Directiva de Hábitats 92/43/CEE), taxones amenazados incluidos en el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (CREAE) (Decreto 78/2018) o inclui-
dos en el anexo II de la Directiva Hábitat. Por lo tanto, no se prevé que la aprobación 
de la modificación puntual n.º 5 del Plan General Municipal de Oliva de Plasencia, pueda 
afectar de forma apreciable a ningún valor ambiental ni a espacios de la Red Natura 
2000, objeto del presente informe, resultando compatible con los planes de recupera-
ción, conservación del hábitat y manejo de las especies amenazadas vigentes. Por ello 
se informa favorablemente la modificación puntual n.º 5 del Plan General Municipal de 
Oliva de Plasencia, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o 
hábitats protegidos. 

 2.  La Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca informa que se han estudiado las 
características particulares de la zona objeto de solicitud, valorado los posibles efectos 
de la actividad, no siendo representativa la zona de uso forestal que se pretende trans-
formar a suelo urbano considerando que la superficie en cuestión carece de especiales 
valores forestales a conservar y se encuentra en una zona perimetral del casco urba-
no, soportando parcialmente usos urbanos. Si fuera de aplicación alguna actuación en 
terrenos forestales se recuerda se tiene que dar cumplimiento con lo estipulado en la 
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modificaciones posteriores, en 
el título VII de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, así como el Decreto 134/2019, 
de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de determinadas actuaciones 
forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los Registros de 
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Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protectores de Extremadu-
ra. Se informa favorablemente a la modificación puntual n.º 5 del Plan General Municipal 
de Oliva de Plasencia.

 3.  El Servicio de Infraestructuras Rurales ha indicado que atendiendo al Proyecto de Cla-
sificación de las vías pecuarias del término municipal de Oliva de Plasencia, aprobado 
por orden Ministerial de 5 de abril de 1961, publicado en el BOE de 13 de abril, una vez 
vista la documentación de la modificación puntual n.º 5 del Plan General Municipal de 
Oliva de Plasencia se comprueba que no afecta a vías pecuarias. 

 4.  El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Te-
rritorio y Agenda Urbana indica que en el término municipal de Oliva de Plasencia, se 
encuentra actualmente vigente el Plan General Municipal aprobado definitivamente por 
Resolución de 15 de marzo de 2010, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura, publicado en el DOE n.º 104, de 1 de junio de 2011. Para la 
fiscalización y aprobación por esta Dirección General de las modificaciones puntuales del 
planteamiento vigente existe un procedimiento específico regulado en los artículos 49 y 
50 de la Ley 11/2018, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura 
y en el artículo 60 de su Reglamento general, aprobado por Decreto 142/2021, de 21 de 
diciembre, en el que se encuentra integrada la evaluación ambiental estratégica. 

      El Servicio de Ordenación del Territorio indica que no se detecta afección sobre ningún 
Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, 
de 14 de diciembre, de Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, con modificacio-
nes posteriores). Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de orde-
nación territorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan 
de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa 
(Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 
2019. Ahora bien, actualmente se halla en redacción por Resolución de 5 de febrero de 
2024, del Consejero, por la que se acuerda la redacción del Plan Territorial del Valle del 
Ambroz, Tierras de Granadilla y Las Hurdes, ámbito territorial en el que se incluye el 
término municipal de Oliva de Plasencia (Cáceres) y que establecerá una nueva regula-
ción cuando se apruebe definitivamente. 

 5.  La Confederación Hidrográfica del Tajo, no se tiene constancia de ninguna concesión de 
aguas para abastecimiento del municipio. Además se ha efectuado consulta en el visor 
del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables obteniéndose que no existen 
estudios en la zona afectada. Asimismo, en el citado visor se comprueba que el ám-
bito de actuación no se asienta sobre ninguna masa de agua subterránea. Examinada 
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la documentación se comprueba que el ámbito se encuentra en zona de policía de un 
afluente innominado del arroyo del Tejar. En la documentación presentada no se aporta 
información relativa al sistema de saneamiento previsto o existente en el municipio. 
En relación a los vertidos existentes, consultado el Censo de Vertidos publicado por la 
Confederación, se comprueba que el Ayuntamiento de Oliva de Plasencia, no es titular 
de ninguna autorización de vertido procedente de la red de saneamiento municipal. Por 
tanto, se entiende que la situación del Ayuntamiento por lo que respecta al tratamiento 
y vertido de aguas residuales es totalmente irregular y deberá ser resuelta a la mayor 
brevedad posible. Se ha efectuado la consulta en el visor del Sistema Nacional de Car-
tografía de Zonas Inundables (SNCZI), obteniéndose la inexistencia de reservas hidroló-
gicas en la zona de actuación. En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente 
en el PHT 2023- 2027, en el ámbito objeto de la presente modificación se encuentra en 
el área de captación de la zona sensible “Embalse de Alcántara II”. El informe añade que 
para la puesta en práctica de cualquier actuación que surja como consecuencia de la 
modificación puntual n.º 5 del Plan General Municipal de Oliva de Plasencia” se deberán 
tener en cuenta las siguientes consideraciones para evitar cualquier afección negativa, 
directa o indirecta, sobre el dominio público hidráulico: la actuación objeto de estudio 
tendrá como finalidad el desarrollo de actuaciones en cuyas fases de construcción y de 
explotación pueden provocarse alteraciones en el dominio público hidráulico. En la re-
dacción de las actuaciones que surjan como consecuencia de la modificación, se tendrá 
en cuenta, en todo momento la necesidad de adecuar la actuación urbanística a la na-
turalidad de los cauces, y en general del dominio público hidráulico y en ningún caso se 
intentará que sea el cauce el que se someta a las exigencias del proyecto. Para el caso 
de las nuevas actuaciones, si las mismas se desarrollan en zona de policía de cauces, 
en la redacción del proyecto y previamente a su autorización es necesario delimitar la 
zona de dominio público hidráulico, zona de servidumbre y policía de cauces afectados. 
Asimismo, en el proyecto se deberán analizar la incidencia de las avenidas extraordi-
narias previsibles para periodo de retorno de hasta 500 años que se puedan producir 
en los cauces, al objeto de determinar si la zona de actuación es o no inundable por 
las mismas. En tal sentido se deberá aportar previamente en este organismo el estudio 
hidrológico y los cálculos hidráulicos correspondientes para analizar los aspectos men-
cionados, junto con los planos a escala adecuada donde se delimiten las citadas zonas. 
Se llevará a cabo un estudio de las avenidas extraordinarias previsibles, con objeto de 
dimensionar adecuadamente las obras previstas. Si el abastecimiento de agua se va a 
realizar desde la red municipal existente, la competencia para otorgar dicha concesión 
es del Ayuntamiento, por lo que respecta a las captaciones de agua tanto superficial 
como subterránea directamente del dominio público hidráulico, caso de existir, éstas 
deberán contar con la correspondiente concesión administrativa, cuyo otorgamiento es 
competencia de esta Confederación y están supeditadas a la disponibilidad del recurso. 
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Se informa que la red de colectores, en cumplimiento de lo que especifica el Plan Hi-
drológico, deberá ser separativa, por lo cual se deberá confirmar este extremo al pedir 
la autorización de vertidos. Si el vertido se realizara a la red de colectores municipales, 
será el Ayuntamiento el competente para autorizar dicho vertido a su sistema de sa-
neamiento y finalmente dicho Ayuntamiento deberá ser autorizado por la Confederación 
Hidrográfica del Tajo para efectuar el vertido de las aguas depuradas al dominio público 
hidráulico. Si se pretendiera verter directamente al dominio público hidráulico, el or-
ganismo competente para dicha autorización, y en su caso imponer los límites de los 
parámetros característicos es la Confederación Hidrográfica del Tajo. Todas las nuevas 
instalaciones que se establezcan, deberán contar en su red de evacuación de aguas 
residuales con una arqueta de control previa a su conexión con la red de alcantarilla-
do, que permita llevar a cabo controles de las aguas por parte de las administraciones 
competentes. Se significa que la Confederación Hidrográfica del Tajo, tiene por norma 
no autorizar instalaciones de depuración que recojan los vertidos de un único sector, 
polígono o urbanización. Se deberá pro tanto prever la reunificación de los vertidos de 
aquellas parcelas o actuaciones urbanísticas que queden próximas con el fin de diseñar 
un sistema de depuración conjunto con un único punto de vertido. Para los vertidos de 
aguas pluviales, debe ser solicitada previamente en esta Confederación Hidrográfica 
la correspondiente autorización de vertidos, regulada en el artículo 100 del TRLA y el 
artículo 245 y siguientes del RDPH. Además de lo anterior, toda actuación que se rea-
lice en Dominio Público Hidráulico deberá contar con la preceptiva autorización de este 
Organismo. Se han de respetar las servidumbres de 5 metros de anchura de los cauces 
públicos, según establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. En ningún caso, se 
autorizarán dentro del Dominio Público Hidráulico la construcción montaje o ubicación 
de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico. La ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía definida 
por 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir del cauce, deberá contar 
con la correspondiente autorización previa o declaración responsable tramitada en este 
organismo de cuenca, conforme a lo establecido en los artículos 9, 78 y siguientes del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico. Se diseñarán redes de saneamiento estan-
cas, para evitar infiltración de aguas residuales urbanas a las aguas subterráneas. En 
zonas verdes comunes se realizará la aplicación de fertilizantes y herbicidas en dosis 
adecuadas para evitar infiltración de los mismos a las aguas subterráneas. Un posible 
impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de tierras durante las obras 
y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de sólidos a los 
cauces, por lo que se deberán tomar las medidas necesarias para evitarlo. Teniendo 
en cuenta esto, se considera que durante la ejecución de las obras, se debería reducir 
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al mínimo posible la anchura de banda de actuación de la maquinaria y de los acce-
sos, con el fin de afectar solamente al terreno estrictamente necesario. Se llevará a 
cabo una gestión adecuada de los residuos domésticos, tanto sólidos como líquidos. 
Para ello se puede habilitar un punto verde en el que recoger los residuos urbanos no 
convencionales. 

 6.  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural indica que no se 
aprecia obstáculo para continuar la tramitación del expediente por no resultar afecta-
do, directamente, ningún bien integrante del Patrimonio Histórico y Cultural de Extre-
madura, de acuerdo con los Registros e Inventarios de esta Consejería. Respecto al 
Patrimonio Arqueológico, se debe tener en cuenta la abundante presencia de material 
reutilizado en las construcciones de la localidad y en su trama urbana, procedentes de 
las cercanas ruinas de la cuidad romana de Cáparra. En el caso de que la propuesta de 
modificación diese lugar a movimientos de tierra, alteraciones de las rasantes actuales, 
obras o rehabilitaciones en el caserío existente, será de estricto cumplimiento lo esta-
blecido en el artículo 3.1.1.10 “Condiciones de intervención en Zonas de Protección del 
Patrimonio Arqueológico, Histórico-Artístico y Cultural” del volumen de Ordenanzas del 
Plan General Municipal de la localidad y la medida contemplada en el artículo 54 de la 
Ley 2/1999, de 29 de marzo, relativa a los hallazgos casuales. 

 7.  Diputación de Cáceres: Por un lado el Servicio de Asistencia y Asesoramiento a Entida-
des Locales informa favorablemente, indicando que no se genera afección alguna sobre 
bienes patrimoniales de titularidad provincial. 

      Por otra parte, el Servicio de Red Viaria indica que por el término municipal de Oliva 
de Plasencia discurren las siguientes carreteras cuya titularidad corresponde a esta 
Diputación: 

  —  Carretera CC-206, de N-630 a EX-205 por Oliva de Plasencia y Ahigal.

  —  Carretera CC-211, de N-630 a CC-210 (carretera de Cáparra).

  —  Carretera CC-212, de Oliva de Plasencia a la CC-211.

      En relación con las vías de referencia se deberá tener en cuenta en la modificación pun-
tual los siguiente: 

  —  En la memoria de la propuesta de modificación del PGM y en el documento de eva-
luación ambiental estratégico, se recogen unas denominaciones y claves de las ca-
rreteras provinciales no acordes a su nueva denominación (Decreto 55/2022, de 18 
de mayo, por el que se aprueba el Catálogo de la Red Provincial de Carreteras de 
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titularidad de la Diputación Provincial de Cáceres), donde tienen la consideración de 
carretera provincial, sin otra clasificación complementaria. La identificación de las 
carreteras de esta Diputación, se pueden consultar, a través del siguiente enlace a la 
Infraestructura de Datos Espaciales, Visores de Mapas: https://ide.dip-caceres.es

  —  A efectos de su uso y defensa, atendiendo al capítulo IV de la Ley 7/1995, de Ca-
rreteras de Extremadura, por su funcionalidad se les atribuirá por esta Diputación 
la consideración de “carreteras locales”, en cuanto a distancias para autorización de 
obras y otras actividades, y para las protecciones fijadas en la zona de influencia 
viaria. 

  —  Convendría hacer referencia, en cuanto a la Ley 7/1955, a los artículos 22, 23, 24 
y 25, respecto a las zonas de influencia viaria, y textualmente a los 26.1 y 41.1, 
diciendo el primero de éstos que “a ambos lados de la carretera se establece la línea 
límite de edificación, desde la cual hasta la carretera queda prohibido cualquier tipo 
de obra de construcción, reconstrucción o ampliación, a excepción de las que resul-
taren imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las construcciones 
existentes”, situándose para las carreteras locales en 25 metros medidos “horizon-
talmente desde la arista exterior de la calzada más próxima”, y el segundo 41.1 que 
“en la zona de dominio público de travesías y tramos urbanos el otorgamiento de 
autorizaciones para realizar obras o actividades no ejecutadas por la Administración 
titular de la carretera corresponde a los Ayuntamientos, previo informe vinculante de 
dicha Administración titular”.

  —  En los nuevos desarrollos urbanísticos se contemplará, en las determinaciones de 
la ordenación detallada que proceda, en aquellos casos en que se pudiesen generar 
afluencias de cierta consideración, la disposición de viales de servicio paralelos a la 
carretera para canalizar accesos y tráfico rodado, al objeto de minorar puntos de 
conflicto, en aras de velar por la seguridad vial. Asimismo se establecerán las reser-
vas de suelo que sean necesarias para garantizar el acceso peatonal al suelo urbano 
consolidado de ámbitos que se prevean desarrollar, o estén en desarrollo, en especial 
cuando el uso previsto sea escolar, sanitario, deportivo, de ocio o similar que genere 
afluencias notables de usuarios. 

3.  Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y conside-
rando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a 
continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, 

https://ide.dip-caceres.es
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de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los 
efectos de determinar si la modificación puntual n.º 5 del Plan General Municipal de Oliva 
de Plasencia, tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, si resulta 
necesario su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental ordinaria regulado en 
la subsección 1.ª, de la sección 1.ª del capítulo VII del título I de dicha ley.

 3.1. Características de la modificación puntual.

  La modificación puntual propuesta viene generada por un leve pero incipiente crecimiento 
poblacional del municipio de Oliva de Plasencia que se traduce en una demanda de vivien-
das. Se introducen para llevarla a cabo una serie de ajustes en el Plan General Municipal 
que afectan tanto a la ordenación detallada como estructural con el fin de adaptarse al 
desarrollo del municipio y tratar de adecuar las cesiones gratuitas de suelo, en favor del 
municipio, para el uso de zonas verdes, equipamientos y viario.

  Para ello, se realizan reajustes en la delimitación espacial de la Unidad de Actuación (UA-
10) que actualmente incluye terrenos categorizados según el Plan General Municipal como 
Suelo Urbano No Consolidado. Estos reajustes conllevan la ampliación del perímetro de 
la UA-10, reconfigurándolo para regularizar la situación urbanística, afectando también a 
Suelo Rústico, tanto Común como de Especial Protección Ambiental, pasando este a formar 
parte del Suelo Urbano No Consolidado. Este acto lleva implícito la alteración de la super-
ficie bruta del ámbito y de la clasificación urbanística del suelo, de modo que el Sector 2 
(antigua UA-10) pasaría de una superficie bruta de 57.758 m2 a 69.512 m2, dando como 
resultado el aumento de la superficie de suelo urbano no consolidado del municipio. 

  Debido a las dimensiones y al gran número de propietarios que se verán afectados por 
el desarrollo del Sector 2, se plantea la división del ámbito de actuación en unidades de 
actuación de menor tamaño englobadas dentro del mismo, con el fin de facilitar la ges-
tión, el desarrollo y la ejecución de la urbanización en este espacio. Se plantean un total 
de 10 nuevas unidades de actuación, cuya transformación se llevará a cabo mediante la 
modalidad de Actuaciones Simplificadas de Nueva Urbanización, para definir su ordenación 
detallada y su integración en el suelo urbano. 

  Se plantea la opción de concentrar en una misma localización la reserva de aparcamientos 
generando una playa de éstos. En ella estarían incluidos los resultantes de cada una de las 
unidades de actuación, además de otros de carácter público que servirán de soporte a la 
zona de equipamiento colindante a la ubicación prevista. Los equipamientos colindantes 
incluyen una zona deportiva y la piscina municipal. 

  Por otra parte, se plantean varias intervenciones en el viario del ámbito y como conse-
cuencia de la nueva ordenación y dado que se ven afectadas numerosas parcelas que 
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actualmente ya cuentan con edificaciones, para facilitar las posibilidades de regularización 
se genera una nueva ordenanza para este Sector, denominada Residencial- Tipo 4.

  Dada las características de la modificación no se prevé que la misma establezca el marco 
para proyectos y otras actividades, bien en relación con la ubicación, naturaleza, dimen-
siones y condiciones de funcionamiento o bien en relación con la asignación de recursos. 
Por tanto, la modificación del planeamiento no constituye ninguna variación fundamental 
de la estrategia territorial ni en las directrices de la normativa urbanística. 

  Por otra parte, el Servicio de Ordenación del Territorio ha indicado que no se detecta 
afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación de-
finitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, de Suelo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, con modificaciones posteriores). Asimismo, no se detecta afección sobre ningún 
instrumento de ordenación territorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial 
de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de in-
tervención directa (Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de 
junio de 2019. Ahora bien, actualmente se halla en redacción por Resolución de 5 de febre-
ro de 2024, del Consejero, por la que se acuerda la redacción del Plan Territorial del Valle 
del Ambroz, Tierras de Granadilla y Las Hurdes, ámbito territorial en el que se incluye el 
término municipal de Oliva de Plasencia (Cáceres) y que establecerá una nueva regulación 
cuando se apruebe definitivamente. 

  3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

  La modificación puntual n.º 5 del Plan General Municipal de Oliva de Plasencia afecta a 
Suelo Urbano No Consolidado, Suelo No Urbanizable Común y Suelo No Urbanizable de 
Especial Protección Ambiental. 

  La superficie afectada por la modificación propuesta tal y como indica el Servicio de Con-
servación de la Naturaleza y Áreas Protegidas en su informe, correspondiente a la am-
pliación del suelo urbano no consolidado, no se encuentra dentro de los límites de ningún 
espacio incluido en Red Natura 2000, ni de otros lugares de la Red de Espacios Naturales 
Protegidos de Extremadura. En esta superficie no existen Hábitats de Interés Comunitario 
(HICs) (Anexo I de la Directiva de Hábitats 92/43/CEE), taxones amenazados incluidos en 
el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (CREAE) (Decreto 78/2018) 
o incluidos en el Anexo II de la Directiva Hábitat. Por lo tanto, no se prevé que la apro-
bación de la modificación puntual n.º 5 del Plan General Municipal de Oliva de Plasencia, 
pueda afectar de forma apreciable a ningún valor ambiental ni a espacios de la Red Natura 
2000, resultando compatible con los planes de recuperación, conservación del hábitat y 
manejo de las especies amenazadas vigentes. 
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  Con respecto al medio hídrico la Confederación Hidrográfica del Tajo indica que se com-
prueba que el ámbito de aplicación de la modificación puntual n.º 5 del Plan General Mu-
nicipal de Oliva de Plasencia se encuentra en la zona de policía de un afluente innominado 
del arroyo del Tejar, no existiendo estudios en la zona afectada. Añade que no se tiene 
constancia de ninguna concesión de aguas para abastecimiento del municipio y tampoco se 
aporta información relativa al sistema de saneamiento previsto o existente en el municipio. 
Se comprueba asimismo que el ámbito de actuación no se asienta sobre ninguna masa de 
agua subterránea. 

  Con respecto a las infraestructuras rurales no se ha encontrado afección a ninguna vía 
pecuaria, ni a terrenos forestales. 

  Respecto al patrimonio cultural, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural ha indicado que no aprecia obstáculo para continuar la tramitación del expediente 
por no resultar afectado, directamente, ningún bien integrante del Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura, de acuerdo con los Registros e Inventarios de esta Consejería.

  El Servicio de Red Viaria de la Diputación Provincial de Cáceres indica que por el término 
municipal de Oliva de Plasencia discurren las siguientes carreteras cuya titularidad corres-
ponde a esta Diputación: 

 —  Carretera CC-206, de N-630 a EX-205 por Oliva de Plasencia y Ahigal.

 —  Carretera CC-211, de N-630 a CC-210 (carretera de Cáparra).

 —  Carretera CC-212, de Oliva de Plasencia a la CC-211.

  La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la zona 
afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni comprometen la 
capacidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos ambientales.

  La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecuada con-
servación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siempre que 
se ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este informe.

4.  Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación.

  Cualquier proyecto de actividad, incluidos los proyectos de urbanización, que se preten-
da realizar en el suelo afectado por la presente modificación puntual deberá contar con 
los instrumentos de intervención ambiental pertinentes según lo establecido en la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que permitan establecer los sistemas de prevención de impactos por emisiones, 
inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas potencialmente contaminantes.
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  Deberán tenerse en cuenta todas las consideraciones realizadas por la Confederación Hi-
drográfica del Tajo en su informe, prestando especial atención a las siguientes: 

 —  Para el caso de las nuevas actuaciones, si las mismas se desarrollan en zona de policía 
de cauces, en la redacción del proyecto y previamente a su autorización es necesario 
delimitar la zona de dominio público hidráulico, zona de servidumbre y policía de cauces 
afectados. 

 —  Asimismo, en el proyecto se deberán analizar la incidencia de las avenidas extraordi-
narias previsibles para periodo de retorno de hasta 500 años que se puedan producir 
en los cauces, al objeto de determinar si la zona de actuación es o no inundable por las 
mismas. En tal sentido se deberá aportar previamente en este Organismo el estudio 
hidrológico y los cálculos hidráulicos correspondientes para analizar los aspectos men-
cionados, junto con los planos a escala adecuada donde se delimiten las citadas zonas. 

 —  Se llevará a cabo un estudio de las avenidas extraordinarias previsibles, con objeto de 
dimensionar adecuadamente las obras previstas. 

 —  Si el abastecimiento de agua se va a realizar desde la red municipal existente, la com-
petencia para otorgar dicha concesión es del Ayuntamiento.

  Respecto al patrimonio arqueológico, se debe tener en cuenta la abundante presencia de 
material reutilizado en las construcciones de la localidad y en su trama urbana, proce-
dentes de las cercanas ruinas de la ciudad romana de Cáparra. En el caso de que la pro-
puesta de modificación diese lugar a movimientos de tierra, alteraciones de las rasantes 
actuales, obras o rehabilitaciones en el caserío existente, será de estricto cumplimiento lo 
establecido en el artículo 3.1.1.10 “Condiciones de intervención en Zonas de Protección 
del Patrimonio Arqueológico, Histórico-Artístico y Cultural” del volumen de Ordenanzas del 
Plan General Municipal de la localidad y la medida contemplada en el artículo 54 de la Ley 
2/1999, de 29 de marzo, relativa a los hallazgos casuales. 

  Con respecto a las infraestructuras viarias deberán tenerse en cuenta las consideraciones 
realizadas por el Servicio de Red Viaria de la Diputación Provincial de Cáceres en cuando a 
denominaciones y delimitaciones indicadas. 

5.  Conclusiones.

  En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Sostenibilidad, de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, considera que no es previsible que la modi-
ficación puntual n.º 5 del Plan General Municipal de Oliva de Plasencia, vaya a producir 
efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, razón por la cual se determina la 
no necesidad de su sometimiento a evaluación ambiental estratégica ordinaria.
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  El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura 
y de la página web de la Dirección General de Sostenibilidad 

  (http://extremambiente.juntaex.es), dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 
apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

  El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido 
a la aprobación de la modificación puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro años. 
En este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación am-
biental estratégica simplificada de la modificación puntual.

  De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico no 
será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial 
frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin per-
juicio de los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación 
del plan.

  El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones am-
bientales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 28 de mayo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

 GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
redistribución de los créditos asignados en la Resolución de la Secretaría 
General de Ciencia, Tecnología e Innovación, por la que se aprueba la 
convocatoria de las ayudas para la ejecución de actuaciones orientadas al 
desarrollo y mejora de las capacidades científicas y tecnológicas de los Grupos 
de Investigación de Extremadura pertenecientes al Sistema Extremeño de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, Línea 1. (2025062314)

BDNS(Identif.): 779511

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura, número 
165, de 26 de agosto de 2024 el Extracto de la Resolución de la Secretaría General de Ciencia, 
Tecnología e Innovación por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas para la ejecución 
de actuaciones orientadas al desarrollo y mejora de las capacidades científicas y tecnológicas 
de los Grupos de Investigación de Extremadura pertenecientes al Sistema Extremeño de Cien-
cia, Tecnología e Innovación. Línea 1, y la Resolución de 26 de julio de 2024, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas para la ejecución de actuaciones 
orientadas al desarrollo y mejora de las capacidades científicas y tecnológicas de los Grupos 
de Investigación de Extremadura pertenecientes al Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, línea 1. Ambos textos completos pueden consultarse en la Base de Datos Na-
cional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es ) con la identificación 779511.

En el apartado cuarto del extracto citado en el párrafo anterior, se recoge la cuantía y la fi-
nanciación de estas ayudas, y se decía lo siguiente

El crédito previsto para la convocatoria de la anualidad 2024 asciende a 6.295.000 euros 
y se distribuye en tres ejercicios presupuestarios. Esta ayuda se financia con cargo a las 
partidas presupuestarias 130060000/331B/40000/FD211A1102,130060000/331B/43200/
FD211A1102, 130060000/331B/ 43900/FD211A1102, 130060000/331B/44000/
FD211A1102,130060000/331B/46000/FD211A1102, en el proyecto de gastos 20230006 de-
nominado “Financiación de los Grupos de Investigación de Extremadura para realizar sus 
actividades de I+D+I” y fuente de financiación FD211A1102, con el siguiente desglose:

 —  Para la anualidad 2024:

  130060000/331B/40000/FD211A1102…………………….…… 72.000,00 €.

http://www.infosubvenciones.gob.es
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  130060000/331B/43200/FD211A1102……………..……… 2.040.000,00 €.

  130060000/331B/43900/FD211A1102…………………………200.000,00 €.

  130060000/331B/44000/FD211A1102…………………………196.000,00 €.

  130060000/331B/46000/FD211A1102…………………..………10.000,00 €.

 —  Para la anualidad 2025.

  130060000/331B/40000/FD211A1102……………………………72.000,00 €.

  130060000/331B/43200/FD211A1102…………….…………2.040.000,00 €.

  130060000/331B/43900/FD211A1102…………………………200.000,00 €.

  130060000/331B/44000/FD211A1102…………………………196.000,00 €.

  130060000/331B/46000/FD211A1102………………………… 10.000,00 €.

 — Para la anualidad 2027:

  130060000/331B/40000/FD211A1102……………….………… 36.000,00 €.

  130060000/331B/43200/FD211A1102…………..……..… 1.020.000,00 €.

  130060000/331B/43900/FD211A1102…………….………… 100.000,00 €.

  130060000/331B/44000/FD211A1102………………………… 98.000,00 €.

  130060000/331B/46000/FD211A1102…………………………… 5.000,00 €.

Una vez revisadas todas las solicitudes presentadas y previo a la resolución de concesión y 
para dar cumplimiento al artículo 39 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, es necesario realizar 
una modificación de la distribución de los créditos entre las aplicaciones presupuestarias para 
atender las solicitudes financiables, esto es, solicitudes que cumplen los requisitos para ser 
financiadas en cada Agente SECTI.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una distribución distinta entre los proyectos 
y aplicaciones presupuestarias recogidos en la convocatoria inicialmente prevista exige la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de un anuncio del órgano que ha aprobado la 
convocatoria, que contenga el texto de la modificación efectuada.
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Por todo lo anterior, se procede a publicar en el Diario Oficial de Extremadura la modificación 
del Extracto y Anuncio de redistribución de créditos previstos en el resuelvo decimoquinto 
de la Resolución de 26 de julio de 2024, manteniendo el importe total de la convocatoria en 
6.295.000 euros y quedando la distribución entre las aplicaciones presupuestarias de la si-
guiente manera:

 —  Para la anualidad 2025:

  130060000/331B/40000/FD211A1102………………….….………… 72.000,00 €.

  130060000/331B/43200/FD211A1102……………..…………… 2.125.464,81 €.

  130060000/331B/43900/FD211A1102……………………..……… 114.535,19 €.

  130060000/331B/44000/FD211A1102…………………..………… 196.000,00 €.

  130060000/331B/46000/FD211A1102………………..……………… 10.000,00 €.

 —  Para la anualidad 2026.

  130060000/331B/40000/FD211A1102…………….………….……… 72.000,00 €.

  130060000/331B/43200/FD211A1102……………..…………… 2.125.464,81 €.

  130060000/331B/43900/FD211A1102………………..…………… 114.535,19 €.

  130060000/331B/44000/FD211A1102……………………….………196.000,00 €.

  130060000/331B/46000/FD211A1102………………….…………… 10.000,00 €.

 —  Para la anualidad 2027:

  130060000/331B/40000/FD211A1102……………………..………… 36.000,00 €.

  130060000/331B/43200/FD211A1102………….……………… 1.062.732,41 €.

  130060000/331B/43900/FD211A1102………………….…………… 57.267,59 €.

  130060000/331B/44000/FD211A1102………………….…………… 98.000,00 €.

  130060000/331B/46000/FD211A1102………………….……………… 5.000,00 €.

Las actuaciones comprendidas en la convocatoria serán cofinanciadas al 85% por el Programa 
FEDER Extremadura 2021-2027, dentro del Objetivo Político 1. A) “una Europa más competi-
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tiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente y una 
conectividad regional a las tecnologías de la información y de las comunicaciones”, Prioridad 
P1A “Transición digital e inteligente” y Objetivo Específico RSO1.1 “Desarrollar y mejorar las 
capacidades de investigación e innovación y asimilar tecnologías avanzadas”.

Mérida, 19 de mayo de 2025.

El Secretario General de Ciencia, 
Tecnología e Innovación,

PD, Resolución de 6 de noviembre de 
2024, de la Secretaria General  

(DOE n.º 217, de 7 de noviembre),

JAVIER DE FRANCISCO MORCILLO
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2025, de la Secretaría General de Educación 
y Formación Profesional, por la que se publica la parte dispositiva de la 
Resolución de 26 de mayo de 2025, de la Consejera, relativa a la modificación 
de la autorización administrativa del centro privado de Educación Especial 
"Aratea", de Navalmoral de la Mata (Cáceres). (2025062254)

Concluido el expediente, iniciado a instancia de la representación de la titularidad para de-
clarar la modificación de la autorización administrativa en el centro docente privado denomi-
nado “Aratea” en la ciudad de Navalmoral de la Mata, provincia de Cáceres, por cambio en la 
tipología de una unidad de Educación Básica Obligatoria Especial, a tenor de lo previsto en 
el artículo 7 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de Centros do-
centes privados para impartir enseñanzas de régimen general no universitario procede por la 
presente se da cumplimiento a dicho mandato con la publicación de la parte dispositiva de la 
Resolución de 6 de mayo de 2025 de la Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesio-
nal relativa a la modificación de la autorización administrativa del centro privado de educación 
especial “Aratea”, de Navalmoral de la Mata, de Cáceres, con el siguiente tenor literal:

“RESUELVO:

Primero. Conceder la modificación de la autorización administrativa del centro docente pri-
vado de Educación Especial “Aratea”, de Navalmoral de la Mata (Cáceres), por cambio en la 
tipología de una unidad de Educación Básica Obligatoria Especial.

La situación resultante en el centro, con la presente modificación de la autorización es la si-
guiente:

 Denominación genérica: Centro de Educación Especial.

 Denominación específica: Centro de Educación Especial “Aratea”.

  Titular del centro: Asociación de Familiares y Amigos de Personas con TEA del Campo 
Arañuelo.

 Domicilio: Calle Antonio Concha, n.º 59. 

 Localidad: Navalmoral de la Mata.

 Provincia: Cáceres.

 Código: 10013756.

 Enseñanzas a impartir: Educación Básica Obligatoria Especial.

 Capacidad: Dos unidades (dos en autistas).
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Segundo. De conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, no se considera necesario 
cumplimentar el trámite de vista y audiencia al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos 
en cuenta otros hechos y alegaciones que las aducidas por el interesado.

Tercero. La presente modificación de la autorización surtirá efectos en el curso académico 
2025/26. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la 
oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que señala la opor-
tuna resolución. 

Cuarto. El personal que atienda la nueva unidad autorizada en el centro privado educativo, 
deberá reunir los requisitos sobre titulación que establece la normativa educativa. La titula-
ridad del centro remitirá a la Delegación Provincial de Educación en Badajoz la relación del 
personal del que dispondrá desde el momento de inicio de su actividad, con indicación de sus 
titulaciones respectivas, para su debida aprobación previo informe del Servicio de Inspección 
de Educación. El centro cuya autorización se modifica, deberá cumplir con los requisitos esta-
blecidos en la legislación vigente, estatal o autonómica, en materia de titulación del profeso-
rado e instalaciones educativas. 

Quinto. El centro que se autoriza deberá cumplir la normativa aplicable sobre condiciones de 
seguridad en los edificios e instalaciones, así como cualesquiera otros requisitos exigidos por 
la legislación sectorial vigente.

Sexto. De la presente resolución se dará traslado al Registro de Centros docentes no universi-
tarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según lo dispuesto en el Decreto 86/2005, 
de 12 de abril, por la que se crea y regula el citado registro”.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Ciencia y For-
mación Profesional, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, podrá 
interponer directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello 
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Mérida, 28 de mayo de 2025.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura de un período de audiencia e información pública con 
relación al Decreto-ley 3/2025, de 27 de mayo, de ayuda excepcional de 
emergencia a explotaciones ovinas y de cereza especialmente afectadas por 
desastres naturales en el marco del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER). (2025062328)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura y los artículos 65.1 y 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, una vez 
elaborado y publicado el Decreto-ley 3/2025, de 27 de mayo, de ayuda excepcional de emer-
gencia a explotaciones ovinas y de cereza especialmente afectadas por desastres naturales en 
el marco del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y, con carácter previo a su 
convalidación, si procede, por la Asamblea de Extremadura, esta Secretaría General,

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura de un período de audiencia, información pública y presentación 
de sugerencias por plazo de siete días hábiles, a contar desde el mismo día de la publicación 
de la presente resolución, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el 
decreto-ley indicado y formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunos. El some-
timiento al trámite abreviado viene justificado por la naturaleza de la norma.

Segundo. El horario y lugar de exposición del decreto-ley será de 10:00 a 14:00 horas en las 
dependencias de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sita en avenida Luis Rama-
llo, s/n., en la localidad de Mérida (Badajoz), así como en la siguiente dirección de internet:

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-agds

Asimismo, el decreto-ley ha sido publicado en el DOE núm. 106, de 4 de junio de 2025, y está 
disponible en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, Consejería de Hacienda 
y Administración Pública a través de la siguiente dirección de Internet: 

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-hyap 

IV

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-agds
http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-hyap
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Tercero. Las alegaciones o sugerencias podrán presentarse a través de cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o a través de la siguiente dirección 
de correo electrónico: sg.agds@juntaex.es

Mérida, 4 de junio de 2025. La Secretaria General, CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ.

mailto:sg.agds@juntaex.es
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ANUNCIO de 16 de mayo de 2025 por el que se pone a disposición del público 
la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada del proyecto de explotación porcina, promovido por Joaquín Tarrat 
Piriz, en el término municipal de Alburquerque (Badajoz). (2025080875)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al pú-
blico en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de ex-
plotación porcina, promovido por Joaquín Tarrat Píriz en el término municipal de Alburquerque 
(Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en la sede electrónica, en las dependencias de la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
avda. Valhondo, s/n., Módulo II, 4.ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al período de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 7.1 Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, el órgano competente para la resolución de la presente solicitud 
es la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

	 —  Categoría Ley 16/2015: 
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      Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 
350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos 
o animales para cerdas reproductoras”.

	 —  Actividad:

      El proyecto consiste en la legalización de explotación porcina de producción y cebo ex-
tensivo con una capacidad de 400 reproductoras, 30 verracos y 410 cerdos de cebo.

	 —		Ubicación: 

      La explotación se ubicará en el polígono 86, parcelas 34 y 35; polígono 87, parcelas 13, 
14, 15, 21, 24 y 25); polígono 75, parcelas7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
21, 22 y 23 ; polígono 74 parcela 8, del término municipal de Alburquerque (Badajoz), 
con una superficie de 325 ha.

	 —  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  •  La explotación dispondrá de tres naves superficie de secuestro suficiente.

  •  Corrales.

  •   Balsas retención.

  •  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las instalaciones, la explotación 
dispondrá de fosa impermeabilizada.

  •   Estercolero.

  •  Lazareto para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.

  •  Aseos, vestuarios.

  •  Zona de almacenamiento de cadáveres.

  •  Pediluvios.

  •  Vado sanitario.

  •   Cerramiento.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
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en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 16 de mayo de 2025. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVAN-
DO.
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ANUNCIO de 23 de mayo de 2025 por el que se someten a información 
pública la solicitud de autorización ambiental integrada y el estudio de impacto 
ambiental del proyecto de explotación porcina en régimen intensivo, cuya 
promotora es Dehesa Celtibérica, SL, en el término municipal de Mérida. 
Expte.: AAI24/015. (2025080928)

Para dar cumplimiento al artículo 13 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura; al artículo 16 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación y al artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, se comunica al público en general que la solicitud de autorización 
ambiental integrada y el estudio de impacto ambiental del proyecto de explotación porcina, 
promovida por Dehesa Celtibérica, SL, a ubicar en el término municipal de Mérida (Badajoz), 
podrán ser examinados, durante 30 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la 
Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, sitas en avda. Valhondo, s/n., de la localidad de Mérida, previa cita solicitada a 
través del correo electrónico exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Por otra parte, la solicitud de autorización ambiental integrada y el estudio de impacto am-
biental han sido remitidos por la Dirección General de Sostenibilidad al Ayuntamiento de Méri-
da, para que promueva la participación real y efectiva de los interesados en el procedimiento 
de otorgamiento de la autorización ambiental integrada (anejo IV del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación).

Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento administrativo, la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sos-
tenible, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.28 y 13.9 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación 
con el artículo 14.6 del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Estos instrumentos de intervención administrativa ambiental autorizan y condicionan la eje-
cución y puesta en funcionamiento de la actividad desde el punto de vista ambiental. Confor-
me a lo dispuesto en el artículo 11, apartados 2 y 4 y en el artículo 91.1 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el otor-
gamiento de la autorización ambiental integrada precede a las demás autorizaciones secto-
riales o licencias que sean obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las 
industrias y a las licencias urbanísticas, no pudiendo autorizarse o ejecutarse el proyecto sin 
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que previamente se haya formulado la declaración de impacto ambiental, incluyéndose las 
actuaciones relativas a la evaluación de impacto ambiental del proyecto en la autorización 
ambiental integrada.

Los datos generales del proyecto son:

	 —  Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación. La actividad 
es encuadrable en la categoría 9.3.b del anexo I, relativa a “Instalaciones destinadas a 
la cría intensiva de aves de corral o de cerdos que dispongan de más de 2.000 plazas 
para cerdos de cebo de más de 30 kg”.

	 —  Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. El proyecto se somete al pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria al encontrarse incluido en su 
anexo I, en particular en el grupo 1.a.3 “Instalaciones destinadas a la cría de intensiva 
de ganado que dispongan de más de 2.000 plazas para cerdos de cebo”.

	 —  Actividad: El proyecto consiste en una explotación porcina de cebo intensivo con una 
capacidad para 5.142 cerdos de cebo.

	 —  Ubicación: La actividad se desarrollará en el término municipal de Mérida (Badajoz), en 
la parcela 37 del polígono 10.

	 —  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  •  La explotación dispondrá de cuatro naves de cebo con corrales anexos.

  •  Lazareto.

  •  Estercolero.

  •  Fosa séptica para el almacenamiento de lixiviados de naves de secuestro, lixiviados 
del estercolero y aguas de limpieza de las instalaciones.

  •  Balsa de retención de pluviales para el almacenamiento de purines y pluviales recogi-
das en los corrales.

  •  Vestuarios y aseos.

  •   Zona de almacenamiento de cadáveres.

  •   Pediluvios.
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  •  Vado sanitario.

  •  Cerramiento de malla ganadera.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de 
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de los órganos de la Admi-
nistración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Autonómica, 
de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el correspondiente 
Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para actuar como 
registro concertado, a través del Registro Electrónico de la Junta de Extremadura, en las ofici-
nas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representaciones diplomáticas 
y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa o en cualquier 
otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares indicados en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible.

La comparecencia en el trámite de información pública no otorga, por sí misma, la condición 
de interesado en el procedimiento. No obstante, quienes presenten alegaciones u observacio-
nes en este trámite tienen derecho a obtener de la Administración una respuesta razonada, 
que podrá ser común para todas aquellas alegaciones que planteen cuestiones sustancialmen-
te iguales (artículo 83.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas).

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 23 de mayo de 2025. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 27 de mayo de 2025 sobre notificación de resoluciones 
desestimatorias relativas a solicitudes de cesiones de derechos de ayuda 
básica a la renta, campaña 2024. (2025080922)

Conforme a lo previsto en el artículo 11 de la Orden de 20 de febrero de 2023 (modificada 
por la Orden de 18 de enero de 2024) por la que se regulan las especialidades de la solicitud 
única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los procedimientos deriva-
dos de la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, otros pagos directos a la agricultura, 
la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, la actualización de los Registros de Explota-
ciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de Operadores-Productores in-
tegrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional y de Operadores Titulares de 
Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica y lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se realiza, a los destinatarios relacionados en el anexo adjunto, la notificación de re-
soluciones del Director General de Política Agraria Comunitaria desestimatorias de solicitudes 
de cesiones de derechos de ayuda básica a la renta para la campaña 2024.

Los interesados tienen acceso a consultar su resolución personal utilizando sus Claves princi-
pales, en la Iniciativa Laboreo de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Soste-
nible de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección https://laboreo.juntaex.es

En caso de que la comunicación personal no estuviera disponible en la dirección web indicada 
deberá comparecer en el plazo máximo de 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al 
de esta publicación, a efecto de practicarse la notificación pendiente, teniendo que solicitar 
para ello cita previa en el teléfono 924002010 en horario de nueve a catorce horas, de lunes 
a viernes.

Contra estas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, puede interponerse recur-
so de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la pre-
sente resolución ante el Excma. Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de conformidad con el artículo 101.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo establecido 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas sin perjuicio de que, el interesado, pueda inter-
poner cualquier otro que estime pertinente. 

Mérida, 27 de mayo de 2025. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria, 
M.ª CARMEN MORENO RUIZ.

https://laboreo.juntaex.es
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ANEXO

TITULARES

N.º Expediente NIF

01/7304125 008339385E

01/7304332 009317574K

01/7304914 E06048086 

01/7304923 076074201E

01/7304930 044406906R

02/0000007 007210230Y

02/0000009 006898222Q

02/0000010 015243696D

02/7301281 076014606C

02/7302816 E10058261 

02/7304273 076014606C

02/7304286 007002659X

02/7304384 006911472H

03/0000002 076208707R

03/0000008 009197910A

03/7300201 076223429A

03/7300206 076223429A

03/7300466 E05301015 

03/7300583 008796669C

03/7300733 008658681D

03/7301073 008631511W

03/7301075 008631511W

03/7301082 008631511W

03/7301127 076201408Q

03/7301422 008661337C

03/7301791 009161773E

03/7302032 076258208Y

03/7302140 008682688G

03/7302226 033977726X

03/7302556 009155975C



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32128

TITULARES

N.º Expediente NIF

03/7302672 033974526F

03/7302804 033970334R

03/7302851 007269029V

03/7302891 008689200F

03/7303093 009185848Q

03/7303215 039885715N

03/7303312 008635822N

03/7303396 008690589Q

03/7303404 008697112F

03/7303409 008631865B

03/7303410 008631865B

03/7303465 034779078L

03/7303490 017069992J

03/7303613 009175822H

03/7303695 076203229C

03/7303798 008542877X

03/7303799 044787382B

03/7303802 008679972W

03/7303817 B41539016 

03/7303831 E06245492 

03/7303930 044778810H

03/7304147 J06417612 

03/7304162 E13961271 

03/7304241 008763638V

03/7304265 044784345X

03/7304269 046138034B

03/7304291 008692251E

03/7304634 033976773T

03/7304667 033973322E

03/7304707 008849453L

03/7304714 V06033997 

03/7304882 B44572956 



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32129

TITULARES

N.º Expediente NIF

03/7304883 B06192835 

03/7304905 076218219Z

03/7304968 002478010J

03/7305003 008635528V

03/7305004 044789922K

03/7305105 J06345722 

03/7305171 079258178V

03/7305275 076234150Y

03/7305280 008682324P

03/7305291 008682324P

03/7305301 076234150Y

03/7305314 008682324P

03/7305377 008682386R

04/7302029 006992198Z

04/7302296 006992198Z

04/7303017 006961751L

05/0000005 080024629Q

05/0000008 080033119L

05/7300184 008807557Y

05/7300683 008702293J

05/7300831 008360385T

05/7300907 002162313Z

05/7301380 008702984Z

05/7302058 E06279822 

05/7302073 076244622J

05/7302498 030195221Q

05/7302631 030195857P

05/7303393 030193501K

05/7303429 030183637R

05/7303444 030203919C

05/7303841 080017509A

05/7304156 076249805K
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TITULARES

N.º Expediente NIF

05/7304468 033977049T

05/7304540 030515801E

05/7305406 080017360S

06/7300071 008847065T

06/7300365 000035342Z

06/7301332 080069534W

06/7302526 008874913H

06/7302571 080009728L

06/7302693 008865909F

06/7302745 028949338C

06/7303061 080018204P

06/7303188 009452009K

06/7303363 028959307F

06/7303462 008768092D

06/7303663 076208772C

06/7303724 076238689Z

06/7303895 B06555957 

06/7303954 008869591D

06/7304082 B06659270 

06/7304585 008580814C

06/7304830 E06691554 

06/7305259 B06489181 

06/7305300 008859734L

06/7305311 008859734L

06/7305325 008859734L

06/7305367 008775671K

06/7305375 008829492E

07/7301313 080082940E

07/7301903 008783646S

07/7302212 008835243T

07/7303384 008783646S

07/7304011 028941060E
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TITULARES

N.º Expediente NIF

07/7304275 008793426C

07/7305054 008835243T

08/7300330 051443792Z

08/7301174 001913488A

08/7301189 009156892V

08/7301253 051443792Z

08/7301837 008805770J

08/7303121 E06619910 

08/7304010 080061166Y

08/7304038 080061166Y

08/7304631 079262893V

08/7304866 076237190X

08/7304943 J06356471 

08/7304948 079263742S

08/7305093 053268982Q

08/7305234 008880752S

09/0000012 044916210Q

09/0000018 006959101Z

09/7300019 006996271Q

09/7300121 006968145L

09/7300147 076025402Y

09/7300173 E10203826 

09/7300404 028945058H

09/7301197 028959378D

09/7301519 076051028X

09/7301836 033990463M

09/7301841 076114544T

09/7303470 E10506046 

09/7303483 006991534V

09/7304342 E05338264 

09/7304361 028965312D

09/7304424 076114544T
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TITULARES

N.º Expediente NIF

09/7304463 B10405546 

09/7304493 007783911K

09/7304501 E10508356 

09/7304537 076114544T

09/7304558 B10405546 

09/7304681 076021086Z

09/7304828 076114544T

09/7304832 076114544T

09/7304966 006948649G

09/7305298 050841743J

09/7305359 006998057P

09/7305372 005341956E

09/7305376 005341956E

09/7305382 005341956E

10/7300633 009167331Z

10/7301456 008742627M

10/7303999 008391957Q

10/7304008 077941886S

10/7304197 J22234157 

10/7304522 080026907V

10/7305053 040940568Q

10/7305119 008879622N

10/7305133 008363021Z

10/7305323 B41021965 

12/0000025 007439690H

12/7300697 007450554A

12/7302265 007453711D

12/7303115 011770288S

13/0000004 011765728D

13/7302182 B10224996 

13/7304118 011773502D

13/7304119 011773502D
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TITULARES

N.º Expediente NIF

14/0000010 001478428B

14/0000013 006968654E

14/0000020 006949766V

14/0000021 006996061J

15/0000010 076224657N

15/7300554 072238752F

15/7300726 008582449E

15/7300730 008582449E

15/7300809 052961131C

15/7300820 034768740P

15/7301125 053263176Y

15/7301257 076228661Z

15/7301445 030207943L

15/7301455 053263176Y

15/7301595 029155412Z

15/7301624 076197920R

15/7301767 052960689S

15/7302113 053735492V

15/7302116 008619014V

15/7302132 053735862L

15/7302388 079264532T

15/7302602 076214309Z

15/7302605 053573658B

15/7302854 E06060412 

15/7302971 076170135T

15/7302994 008576140S

15/7303155 076229888E

15/7303160 076236862G

15/7303358 076025425Y

15/7303368 076187845T

15/7303778 B06317564 

15/7303780 033981778Z
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TITULARES

N.º Expediente NIF

15/7304454 076241400B

15/7304568 B06256044 

15/7304626 008823619Z

15/7304656 053263176Y

15/7304657 E06051122 

15/7304711 033988624Y

15/7304743 008569140F

15/7304781 053572049N

15/7304904 050804131Y

15/7304950 E06160741 

15/7304951 E06160741 

15/7304955 008677573H

15/7304976 076224798S

15/7305021 B28962769 

15/7305049 008677573H

15/7305076 008885082K

15/7305085 008885082K

15/7305137 009152895E

15/7305154 079305834V

15/7305260 053735492V

15/7305370 053262206W

15/7305395 B06729248 

16/0000003 007451317F

16/7300112 E10195899 

16/7302649 006939175Y

16/7302777 028973200P

16/7303012 E10497105 

16/7303059 007925591K

16/7304303 E10446185 

16/7304983 028965286Y

16/7305399 E10493468 

17/0000016 008672528X
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TITULARES

N.º Expediente NIF

17/7300076 076221912G

17/7300500 009154181C

17/7300710 008452374N

17/7300711 008452374N

17/7301021 008692443F

17/7301022 008692443F

17/7301200 034772917E

17/7301873 007402034J

17/7301989 033989007K

17/7302072 050263566X

17/7302283 009162935B

17/7302640 033987363X

17/7302776 033987880K

17/7302778 008456423J

17/7302788 008627743Y

17/7302955 008628190Q

17/7302957 008628190Q

17/7302966 009158766M

17/7303110 033980497K

17/7303113 052359603B

17/7303114 076197273K

17/7303118 076197273K

17/7303122 B06464580 

17/7303123 B06464580 

17/7303236 034781353V

17/7303296 050828487M

17/7303355 E06626014 

17/7303726 B06005375 

17/7303738 034767378A

17/7303763 033984381H

17/7303937 052969608X

17/7304278 076218929B
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N.º Expediente NIF

17/7304329 008678349N

17/7304414 034769612Y

17/7304767 076178421Y

17/7304851 B06513204 

17/7304915 052962222F

17/7304918 052962222F

17/7304919 B44624146 

17/7305008 033989007K

17/7305113 008719617H

17/7305136 B06704837 

18/0000002 044916210Q

18/0000007 080075245D

18/7303207 A37056918 

18/7303300 080008667Q

18/7303303 080008667Q

18/7303555 B37328309 

18/7304338 008298180X

18/7304853 080016829J

18/7304938 000419664Y

19/0000008 008358931H

19/0000010 080018714N

19/7301482 028330736A

19/7302861 008890617J

19/7304812 034778353F

20/0000002 007380721K

20/0000008 076105794J

20/7302632 076095405C

20/7303176 007439928A

20/7305160 007826101Y

20/7305164 076105669A

22/0000001 076228302T

22/7300364 009174419H
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TITULARES

N.º Expediente NIF

22/7300524 076185866E

22/7300528 079262676F

22/7302842 008692183T

22/7303048 V06259295 

22/7303870 009183692E

22/7303894 008638773L

22/7303925 008697933T

22/7304566 009205302N

23/7300886 002185267Z

23/7302958 070421320N

23/7302959 070421320N

23/7303042 034767124W

23/7304894 076193586Z

23/7305379 053739293T

23/7305402 076190427Y

23/7305404 076230561M

23/7305407 031801754E

24/7301209 011766946P

24/7302362 076124938K

24/7302471 076133195K

25/0000005 076010992V

25/0000008 006940340K

25/7304036 015232597L

25/7304981 007860617E

25/7305090 076009320R

26/0000001 007449171T

26/0000002 070637613J

26/0000003 007345999Y

26/7300073 076127727G

26/7300946 007315283H

26/7300947 007315283H

26/7301934 007450978J
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N.º Expediente NIF

26/7304005 007449224F

26/7304063 076107260F

26/7304754 007687772E

27/0000003 008775850Q

27/0000022 008840591N

27/0000023 080046922E

27/7301780 008791026N

27/7304796 080054350K

27/7304937 000419664Y

27/7305130 B44598597 

27/7305218 E06558720 

27/7305322 080074972N

28/7300225 076019148P

28/7304277 B10376762 

29/0000008 080011869K

29/0000012 076252000P

29/0000026 080037616P

29/0000027 080026735Y

29/0000029 080037616P

29/0000034 008789034K

29/0000039 076251999F

29/0000041 028448594D

29/0000043 076250523A

29/0000044 076250456M

29/0000045 080033923H

29/0000049 080004546N

29/0000055 008315330W

29/7301291 008807708L

29/7301292 008807708L

29/7302871 080035617X

29/7302873 080035617X

29/7303178 080023596H
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N.º Expediente NIF

29/7303186 080023596H

29/7303196 080023596H

29/7303275 008785379T

29/7303709 052189682Z

29/7303989 008356842E

29/7304018 008356888E

29/7304445 008357550V

29/7304453 044776777D

29/7304758 027272832F

29/7305092 034777563E

29/7305166 008855521S

29/7305187 080026735Y

29/7305244 080037650L

29/7305362 080061598R

30/7303615 007019490M

32/7300146 075998164T

32/7300226 006993752G

32/7300473 006990359S

32/7301223 076178372A

32/7301359 006991672V

32/7301411 076004381F

32/7301453 007019904M

32/7301719 006991540T

32/7302439 006915470Z

32/7302462 006990856Y

32/7302763 076033017P

32/7303279 076178372A

33/0000001 008358662W

33/0000005 008890798X

33/7301059 008884711H

33/7304218 028705765V

33/7304362 028715664A
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N.º Expediente NIF

34/0000011 028966053Z

34/0000012 076053829M

34/0000014 051604416Y

34/7301712 B10045367 

34/7302236 B10180404 

34/7304967 006971152J

34/7304998 007000542D

35/0000008 007394381L

35/0000011 006845566F

35/7300594 007451317F

35/7300690 034096521X

35/7300861 006845566F

35/7301184 007365550F

35/7302158 006921352P

35/7302357 076112097Z

35/7303585 E10313534 

35/7305287 076113775J

36/0000003 076239087K

36/0000011 009163744S

36/7300041 008734288S

36/7300343 009169581X

36/7300378 F06359434 

36/7300660 008784826E

36/7300756 076222911Z

36/7300856 008776530Y

36/7300916 008755340E

36/7300917 009200087H

36/7301227 009174660Y

36/7301344 008696562D

36/7301419 009169581X

36/7301824 009171085L

36/7302045 009173312S
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36/7302053 008775165K

36/7302117 B06241145 

36/7302135 076261045Z

36/7302156 076259450Y

36/7302157 076259451F

36/7302240 009200746X

36/7302557 009200745D

36/7302715 008684818H

36/7302936 009171402Z

36/7303692 E06183057 

36/7303866 008673383Z

36/7304341 008651828X

36/7304441 B06102362 

36/7304490 008688515N

36/7304990 001934333X

36/7305139 008652563D

36/7305179 008666439Q

36/7305394 080086465M

37/7300197 006966048S

37/7301382 J10404176 

37/7302476 006989709D

37/7302739 076016176A

37/7302742 007000361N

37/7302743 006981048L

37/7302951 028939675V

37/7303554 076126756E

37/7304416 028940200J

38/7301131 007446980V

38/7301274 007446980V

38/7302347 007427645W

39/0000001 004149911K

39/7301030 004147169Q
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39/7301591 028949342R

39/7301651 075993361G

39/7302623 076017912Z

39/7302710 011764321M

39/7303195 007728340H

39/7305005 B10425437 

39/7305338 078032321Z

40/0000004 008801259X

40/7301010 080049471H

40/7301012 080049471H

40/7301510 009451854G

40/7304794 E06710305 

41/0000013 051349834B

41/0000014 009166191R

41/0000018 076022331V

41/0000028 079306864N

41/0000042 076212274A

41/7300199 076217590Y

41/7300207 076217590Y

41/7300232 076228226Q

41/7300574 051349834B

41/7300597 051349834B

41/7300988 076212208Y

41/7301578 076195733E

41/7301579 076195733E

41/7301882 009162636B

41/7302252 033983750P

41/7302404 076195723N

41/7302583 076217979G

41/7302653 033990809Y

41/7302713 076231023F

41/7302867 076181668X



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32143

TITULARES

N.º Expediente NIF

41/7303474 008677513G

41/7303522 052967862N

41/7303759 053574106E

41/7303771 053268200Q

41/7303779 009168302L

41/7303935 008658091V

41/7304155 052357686A

42/7301182 B78615960 

42/7302202 007420859R

42/7302427 E10057305 

42/7302818 007443285W

42/7302999 E10057305 

42/7303039 A10007623 

42/7303856 V10031763 

42/7303871 007425051F

42/7303952 007442572W

42/7304058 E10057305 

42/7304076 007826307M

42/7304141 E09873191 

42/7304289 008102121A

44/7302119 008796131B

44/7302143 076178055P

44/7302261 008740422P

44/7302277 033979371E

44/7302297 008884044H

44/7302566 008796131B

44/7302576 008842777J

44/7302879 008713724J

44/7302922 076178055P

44/7303652 F06011092 

44/7303942 F06011092 

44/7304026 008790367C
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32144

TITULARES

N.º Expediente NIF

44/7304101 008546564V

44/7304192 080016936M

44/7304308 B06651947 

44/7304325 B06651947 

44/7304584 008759506W

44/7304696 008545941S

45/0000027 076192122E

45/7301144 070635977X

45/7301169 008737288W

45/7301971 050757729H

45/7301974 002275720P

45/7302792 B84167089 

45/7303492 J06409270 

45/7303494 J06409270 

45/7303500 076241641E

45/7303672 076192440H

45/7303684 076192440H

45/7303789 008689266G

45/7303887 008750388S

45/7304322 052968591M

45/7304358 B06734909 

45/7304372 076243118G

45/7304582 052998027R

45/7304984 051963448P

45/7304986 051963448P

45/7304988 051963448P

45/7304997 052998027R

46/7300541 008785577Z

46/7301375 009182895F

46/7303240 E16396871 

46/7303259 E16396871 

46/7303869 009201348Z
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32145

TITULARES

N.º Expediente NIF

46/7303882 008781330E

46/7303975 008743697V

46/7304127 009201348Z

46/7304144 009201348Z

46/7304169 009201348Z

46/7304548 008240477Z

46/7305134 008781330E

47/7302109 044402614X

47/7304912 076106662F

48/0000002 006860007G

48/7300998 005362825F

48/7304391 B10188415 

48/7304435 B45461944 

48/7304993 007001074N

48/7305344 006804960L

49/7303199 076073582R

49/7303205 076073582R

49/7303717 007042683Z

49/7305074 076073593N

50/0000017 034775982M

50/0000019 034774878M

50/0000020 079259440Z

50/0000028 009151201F

50/0000029 034775982M

50/0000035 009173482R

50/7300283 076226059B

50/7300416 076226059B

50/7300569 J06346738 

50/7301924 034780758C

50/7302060 J06346738 

50/7302061 J06346738 

50/7302193 076226070E
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Jueves 5 de junio de 2025

32146

TITULARES

N.º Expediente NIF

50/7302216 009169886Q

50/7302282 080043998L

50/7302410 008550233Y

50/7302501 076176058N

50/7302588 080045477A

50/7302840 080023060B

50/7302910 008684944Y

50/7302913 B06339519 

50/7302916 033972008L

50/7302931 080051933L

50/7302948 008684944Y

50/7303119 008684944Y

50/7303292 080027865D

50/7303428 076177506B

50/7303438 076177506B

50/7303650 008512021C

50/7303654 033971639H

50/7303658 009151212H

50/7304294 008895959L

50/7304323 008895959L

50/7304359 080045612T

50/7304764 076176081N

50/7304800 044780884E

50/7304805 076226397G

50/7304806 076226397G

50/7304840 009171410E

50/7305106 034780758C

50/7305274 008645630E

50/7305306 008673866Z

50/7305309 008673866Z

50/7305318 008740531W

50/7305335 076184727X
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TITULARES

N.º Expediente NIF

51/0000003 044409417M

51/0000013 004165908X

51/0000018 000260869A

51/0000019 079264866N

51/7300698 008637779Z

51/7300703 008637779Z

51/7300858 076200154G

51/7301001 008731525N

51/7301005 008776092M

51/7301150 033991165V

51/7302644 034769540A

51/7302852 E06298996 

51/7303146 008464439W

51/7303552 008663811X

51/7303593 033990292H

51/7303667 033990292H

51/7303687 E06298996 

51/7303746 E06298996 

51/7303924 034770171J

51/7304024 E06298996 

51/7304244 053262182R

51/7304246 053262182R

51/7304512 076221816T

51/7304852 034769328K

51/7304899 076239809F

51/7304979 076232767A

51/7304982 076232767A

51/7305296 076210557B

51/7305302 076207722M

51/7305373 008778629N

52/7300840 006897277Z

52/7302690 006947919X
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TITULARES

N.º Expediente NIF

52/7304880 007019348R

52/7304992 006995162B

52/7305073 007019348R

53/7301115 076099520H

53/7304766 076104007C

53/7305213 P1011300I 

53/7305235 P1011300I 

53/7305243 P1011300I 

54/7300102 080005421J

54/7300920 009161846A

54/7301302 038538472V

54/7301843 008420031F

54/7301852 080018753M

54/7302294 E06718001 

54/7302306 080044235A

54/7302554 B06230734 

54/7302856 080021815P

54/7303129 B06230734 

54/7304044 B06275713 

54/7304123 080029959X

54/7304236 E06157242 

54/7304237 080007760Y

54/7304258 E06157242 

54/7304266 080031571N

54/7304307 008418868V

54/7304370 008775197F

54/7304525 080018753M

54/7304541 045877574A

54/7304774 033976573F

54/7304874 044782724E

54/7304879 008771962S

54/7304940 080029994E
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Jueves 5 de junio de 2025

32149

TITULARES

N.º Expediente NIF

54/7305062 B06275713 

54/7305064 008287408W

54/7305140 080005023Y

54/7305151 080005023Y

54/7305168 008419658W

54/7305180 033976573F

60/0000001 006898635S

65/0000017 007013333N

65/0000020 004182644W

65/0000026 075985662X

69/0000018 076205599K

69/0000032 008696093T

73/00035 009198442Y

73/00163 076163519P

73/00540 008714396H

73/00621 080225161B

73/00977 F06394738 

73/01037 008854019P

73/03665 008757872R

82/7301997 B41088170 

82/7302473 030173032E

82/7302905 B56089972 

82/7303566 E90321449 

82/7304698 030503688F

82/7304724 030944538Q

82/7305167 027272832F

82/7305378 B06257927 

82/7305403 B06360283 

88/7303433 005636370J

88/7303747 B45432648 

89/7300247 B05264510 

89/7303066 008105611C
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32150

TITULARES

N.º Expediente NIF

89/7303206 009788033S

89/7303575 B37321924 

89/7305191 E05253505 

92/7301768 B10378602 

92/7302106 005384159C

92/7303473 E56438146 

92/7304086 B31607351 

92/7304451 000441012X

92/7304716 005350456N

92/7304802 050804131Y

92/7304903 050804131Y

92/7305059 008821506V

92/7305077 001471422C

92/7305131 051406308C

92/7305138 008821506V

98/7300270 008555689B

98/7300871 E09942129 

98/7300909 076265319X

98/7300969 008693726W

98/7300970 008693726W

98/7301102 008670436B

98/7301120 A06403877 

98/7301220 009188542L

98/7301457 076204160P

98/7301459 008657825G

98/7301604 005398386X

98/7301607 028750350M

98/7302217 078863024A

98/7302274 009202999D

98/7302352 B06464242 

98/7302440 080149433E

98/7302524 009156147P
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32151

TITULARES

N.º Expediente NIF

98/7302725 009181604G

98/7302830 A06410153 

98/7303001 008659943Y

98/7303137 008696607P

98/7303232 008498751K

98/7303367 009188751K

98/7303587 076256251G

98/7303590 076256251G

98/7303922 009198444P

98/7304173 076260676J

98/7304491 008805986E

98/7304834 B06416432 

98/7305118 008846654A

98/7305158 009188349X

98/7305194 008688841Q

98/7305268 009154919E

98/7305369 008680926J

98/7305401 006950101F

98/7305405 028915995G

99/7303330 006985434N

99/7304941 J10205672 

06/7304312 B09746207 

18/7304910 000419663M

27/0000019 008892154D

27/7304873 005247573P

27/7304881 000800824X

27/7304891 000826580Y

27/7304900 000835523W

27/7304907 000419663M

37/0000011 006943049Q

98/0000006 008674592G

98/0000008 044400665Q
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32152

TITULARES

N.º Expediente NIF

98/0000017 004130018T

98/0000019 009154529T

98/0000051 007019083N

98/0000052 007019083N

98/0000055 E06554174 

98/0000077 B06699433 

98/0000082 008784743P

98/7305135 076235123J

99/0000002 008292562G

RECEPTORES

N.º Expediente NIF

09/7300101 028959378D

36/7300041 070645781Q

54/7300102 044789905G

01/7304125 008823473Y

01/7304332 B01278563 

01/7304914 080106263T

01/7304930 080106263T

02/0000007 050451349K

02/0000009 050451349K

02/0000010 050451349K

02/7301226 E56879950 

02/7301281 B06745798 

02/7302816 B72842263 

02/7304281 007002659X

02/7304384 076014577Z

03/0000002 044787382B

03/0000008 X9053853H 

03/7300201 076261456B

03/7300206 008831342D

03/7300466 033975495X



NÚMERO 107 
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RECEPTORES

N.º Expediente NIF

03/7300583 B02802403 

03/7300637 008777351E

03/7300733 033974818T

03/7301073 044787862P

03/7301075 009192803W

03/7301082 009157562C

03/7301127 034775683M

03/7301422 033978442J

03/7301791 076268860D

03/7302032 B70684659 

03/7302140 009204063S

03/7302226 045876820P

03/7302230 009170085P

03/7302556 009196865Q

03/7302672 033972543W

03/7302804 044783322E

03/7302851 080054408X

03/7302891 E06716377 

03/7303093 009211957C

03/7303215 034774876A

03/7303312 008635661N

03/7303396 045969143D

03/7303401 008697112F

03/7303402 044779203C

03/7303404 J06688295 

03/7303409 034779407A

03/7303410 033974176W

03/7303465 E06737308 

03/7303490 045969160A

03/7303613 076265371Q

03/7303695 044778413N

03/7303798 033972478Y
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32154

RECEPTORES

N.º Expediente NIF

03/7303799 008776630Z

03/7303802 008894954A

03/7303817 044789382X

03/7303831 B09746207 

03/7303930 076203129N

03/7304147 034780864B

03/7304241 044786109A

03/7304291 044785722F

03/7304634 079259285C

03/7304707 076202996V

03/7304714 A06212781 

03/7304771 033971056X

03/7304883 B06037592 

03/7304905 044787964H

03/7304968 007269036R

03/7305003 044778402R

03/7305004 079261367D

03/7305105 045556224D

03/7305171 045972371V

03/7305275 045877512X

03/7305280 045877512X

03/7305291 034776733C

03/7305301 033979715K

03/7305314 033979715K

03/7305345 033979032M

03/7305377 079260233W

04/7302029 E10267631 

04/7302296 E10267631 

04/7303017 076014554Z

05/0000005 008297184A

05/0000008 080006227Z

05/7300184 076165188K
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RECEPTORES

N.º Expediente NIF

05/7300221 028662598K

05/7300683 053985265X

05/7300831 008864009Q

05/7300907 008884005W

05/7301380 053985265X

05/7302058 028540328L

05/7302073 030208001P

05/7302492 080033295B

05/7302496 030195221Q

05/7302498 008292562G

05/7302631 030205083B

05/7303393 076249585P

05/7303429 030209854K

05/7303444 076247003W

05/7303841 008878564N

05/7304156 080011911V

05/7304468 B06498646 

05/7304540 E06051809 

06/7300071 B21181979 

06/7300365 030500351M

06/7301332 B06711261 

06/7302526 008342816A

06/7302571 008874719P

06/7302693 008855248H

06/7302745 B13749692 

06/7303061 008868676Z

06/7303188 008886383B

06/7303363 E10220788 

06/7303462 B88508106 

06/7303663 076238689Z

06/7303724 034780017S

06/7303895 B06714331 
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RECEPTORES

N.º Expediente NIF

06/7303954 008840616Z

06/7304585 044784837L

06/7305259 B06698518 

06/7305300 B02970242 

06/7305311 B06569420 

06/7305325 B06584288 

06/7305367 F06426290 

07/7301313 008750846J

07/7301903 008860497T

07/7302212 073566871Z

07/7303384 008789114D

07/7304275 008808052H

07/7305054 B88581848 

08/7300330 079309940Y

08/7301174 008894329E

08/7301189 009161857Z

08/7301253 080062062M

08/7301837 052961058Q

08/7302353 008650631D

08/7303121 008880599T

08/7304002 009157421V

08/7304004 008888384B

08/7304010 079309339A

08/7304038 053268629P

08/7304631 052354919L

08/7304866 005924467N

08/7304943 079263742S

08/7304948 079263686M

08/7305093 075706734A

09/0000012 004595829S

09/0000018 026476006Q

09/0000019 007841382S
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RECEPTORES

N.º Expediente NIF

09/7300019 076074416F

09/7300121 007015792X

09/7300147 028951873W

09/7300173 028937316G

09/7300404 080036900M

09/7301197 028942542D

09/7301519 B88508106 

09/7301836 052961058Q

09/7301841 B44953131 

09/7303470 028957295L

09/7303483 B18431999 

09/7304463 B25793985 

09/7304493 B72804503 

09/7304558 075110139M

09/7304681 033976458F

09/7304966 B13626908 

09/7305298 B87404034 

09/7305359 076046422G

09/7305372 028967473P

09/7305376 006982962R

09/7305382 006565081F

10/7300633 080045618Y

10/7301456 B16926438 

10/7303999 034776473J

10/7304008 009324962A

10/7304522 076252384R

10/7304933 044781418G

10/7305053 034777276B

10/7305119 008879619D

10/7305133 044776003V

10/7305323 008878755L

12/0000025 076122958L
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RECEPTORES

N.º Expediente NIF

12/7300697 076137065G

12/7302265 B10443745 

12/7303115 045131278B

13/0000004 045136994T

13/7302182 051584897Z

13/7304118 076129034T

13/7304119 076132010D

14/0000010 006922057T

14/0000013 028972189D

14/0000020 006996061J

14/0000021 076009568L

14/7304081 076009565Q

15/0000005 079264211R

15/0000009 034772905X

15/0000010 076236946L

15/7300554 E02886612 

15/7300726 079305397V

15/7300730 033988616K

15/7300809 008885153T

15/7300820 053266175S

15/7301125 010082539Y

15/7301257 053739381L

15/7301445 052965178L

15/7301455 018450646T

15/7301595 008860091P

15/7301624 053269816E

15/7301767 079307387Y

15/7302113 070805624D

15/7302116 053577261A

15/7302132 B06764237 

15/7302388 076240860T

15/7302602 J06063812 
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RECEPTORES

N.º Expediente NIF

15/7302605 J06063812 

15/7302854 079308451N

15/7302971 052355565K

15/7302994 053267456P

15/7303155 B67889378 

15/7303160 008889602X

15/7303310 033985802J

15/7303358 053262392G

15/7303368 079308451N

15/7303778 B06464168 

15/7303780 053738144R

15/7304454 053986268R

15/7304568 079307109G

15/7304626 053739181A

15/7304656 B05550678 

15/7304657 E19717958 

15/7304711 076240832H

15/7304743 076240832H

15/7304781 B56726425 

15/7304904 002625500G

15/7304950 E70980578 

15/7304951 008885082K

15/7304955 E70980529 

15/7304976 008889602X

15/7305021 002190705R

15/7305049 079308085Z

15/7305110 079307903Q

15/7305137 008880966E

15/7305199 058427452T

15/7305260 006559360J

15/7305395 000398752R

16/0000003 050454296R
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RECEPTORES

N.º Expediente NIF

16/7300112 028940476J

16/7301922 075990803E

16/7302649 044405381V

16/7302777 028973202X

16/7303012 007005475C

16/7303024 076006928R

16/7303059 044412874N

16/7304983 076010377T

17/0000012 052359463D

17/0000014 008846654A

17/0000016 033984968F

17/7300076 052968290A

17/7300500 B70618442 

17/7300710 071441617Y

17/7300711 071440493D

17/7301021 009173865Q

17/7301022 034768830Y

17/7301200 008897273E

17/7301721 076171730P

17/7301873 B09652421 

17/7301989 033989830Q

17/7302072 B56203987 

17/7302283 052967708L

17/7302640 007010835K

17/7302776 B92384171 

17/7302778 B92384171 

17/7302788 053262859B

17/7302955 B06260905 

17/7302957 B06260905 

17/7302966 011146107P

17/7303110 B06464580 

17/7303113 054333052Z



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32161

RECEPTORES

N.º Expediente NIF

17/7303114 054333052Z

17/7303118 054333052Z

17/7303122 052359604N

17/7303123 052359604N

17/7303236 045969143D

17/7303296 B70697552 

17/7303355 B44658805 

17/7303719 053738619Q

17/7303726 B44711786 

17/7303763 B13704689 

17/7303937 079263969N

17/7304278 076238273N

17/7304329 052965433K

17/7304414 009165780G

17/7304767 009164994T

17/7304915 B44624146 

17/7304918 009164994T

17/7305113 052964159N

18/0000002 030215289M

18/0000007 003912227L

18/7303207 016805456T

18/7303300 008886151D

18/7303303 008886151D

18/7303555 B70747050 

18/7304583 008814504F

19/0000004 034780964L

19/0000008 044778046J

19/0000010 034778443M

19/7301482 008741825P

19/7302861 044779971Y

19/7304812 080241493J

20/0000002 011776655B



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32162

RECEPTORES

N.º Expediente NIF

20/0000008 076126701J

20/7302632 B56811441 

20/7303176 B56811458 

20/7305160 F10027803 

20/7305164 B10371151 

22/0000001 008680004B

22/7300364 008687536E

22/7300524 008675758C

22/7300528 B88357264 

22/7301016 076267447E

22/7302842 052965339L

22/7303048 052966449W

22/7303870 B56737729 

22/7303894 079306208T

22/7304566 008680053Z

23/7300555 009162783C

23/7300886 E06630115 

23/7302958 052965336Q

23/7302959 052965336Q

23/7303042 023249077X

23/7304894 076217324Q

23/7305379 009181728J

23/7305402 052961530M

23/7305404 B06675458 

23/7305407 E56843436 

24/7301209 076139150L

24/7302362 044407076X

24/7302471 B13704705 

25/0000005 028953584B

25/0000008 013126596J

25/7304036 028958441S

25/7305090 076043202G



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32163

RECEPTORES

N.º Expediente NIF

26/0000001 076129806J

26/0000002 076126361H

26/0000003 002885360X

26/7300073 V47375100 

26/7300946 011770662K

26/7300947 007451601S

26/7301934 076133892M

26/7304005 011764456W

26/7304063 076133946J

26/7304754 B13912464 

27/0000001 080057095Y

27/0000002 008775850Q

27/0000003 080002469M

27/0000004 008431069M

27/0000023 080054180N

27/7301780 080082269H

27/7304796 046216097N

27/7305218 033975648W

27/7305322 076166576Y

28/7300067 075993510S

28/7300225 076027096K

28/7304277 006971791P

28/7304482 006992761W

29/0000008 080011876M

29/0000012 076252051J

29/0000015 020965300H

29/0000026 080012991Q

29/0000027 080012991Q

29/0000029 080026735Y

29/0000034 076247061Z

29/0000039 076252000P

29/0000041 044786165J



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32164

RECEPTORES

N.º Expediente NIF

29/0000043 076250456M

29/0000044 034777488Q

29/0000045 080093567T

29/0000049 028495478L

29/0000055 044781477V

29/7300499 028716867X

29/7301291 034775025Z

29/7301292 008807707H

29/7302871 008889391Y

29/7302873 008889391Y

29/7303178 033975896C

29/7303186 008879547Y

29/7303196 034778766Y

29/7303275 051837830Q

29/7303989 076245737R

29/7304018 076245737R

29/7304445 076245712E

29/7304695 008799634H

29/7304758 076250098S

29/7305166 008894064X

29/7305187 008790092K

29/7305244 B06514020 

29/7305362 044776500P

32/7300146 076043490Q

32/7300226 076054509H

32/7300473 076059585B

32/7300586 076033017P

32/7301223 052641166P

32/7301359 B56203987 

32/7301411 053736962S

32/7301453 052357183Y

32/7301658 076027523B



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32165

RECEPTORES

N.º Expediente NIF

32/7301661 075992749J

32/7301719 028973420K

32/7302439 B70696158 

32/7302462 053577439C

32/7302763 076036892L

32/7303279 B44639102 

33/0000001 008898440Q

33/0000005 E70742242 

33/7301059 046943296C

33/7304218 007269210Z

33/7304362 009324962A

34/0000001 007018307H

34/0000011 076014390B

34/0000012 007008033W

34/0000014 007006916N

34/0000015 006956773D

34/0000024 006993498A

34/7301712 009213045G

34/7302236 J56716236 

34/7303557 006969478H

34/7304967 028946238W

34/7304998 E10474716 

34/7305013 050402338T

34/7305292 006956573Q

35/0000008 076113882M

35/0000011 076012739Q

35/7300594 050454296R

35/7300690 044412466H

35/7300861 076012739Q

35/7301184 076139748L

35/7302158 028975981Y

35/7302357 011768179E



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32166

RECEPTORES

N.º Expediente NIF

35/7303585 011772697D

35/7305287 B67706903 

36/0000003 076259816G

36/0000011 009201143Q

36/7300343 B06741755 

36/7300378 B56973910 

36/7300660 009182921X

36/7300756 009194213D

36/7300856 007257275Q

36/7300916 B13957204 

36/7300917 B13957204 

36/7301227 B56973910 

36/7301344 008872325Y

36/7301419 B06512461 

36/7301562 009200746X

36/7301564 009200745D

36/7301824 B56829542 

36/7302045 009214977G

36/7302053 B10591162 

36/7302117 B06662126 

36/7302135 076255073E

36/7302156 076259451F

36/7302157 076251705N

36/7302240 080105037Q

36/7302557 080105037Q

36/7302715 076260694P

36/7302936 B67749689 

36/7303692 E06693741 

36/7303866 009199157P

36/7304341 B37285764 

36/7304490 009202078P

36/7304990 009203039A



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32167

RECEPTORES

N.º Expediente NIF

36/7305179 076253794P

36/7305394 B06443121 

37/7300197 B99334534 

37/7301382 B47693874 

37/7302476 B13704655 

37/7302739 B13749692 

37/7302742 B13749692 

37/7302743 B13749692 

37/7302951 B13704655 

37/7303554 006999840C

37/7304416 W0232630D 

38/7301131 076109957J

38/7301241 000825285E

38/7301274 076109957J

38/7302347 012752826Q

39/0000001 076007794Q

39/7301030 072092638N

39/7301591 B10253102 

39/7301651 F25050063 

39/7302623 B72698350 

39/7302710 028971961B

39/7303195 B01564897 

39/7305005 028969846N

39/7305338 076016987D

40/0000004 053527837Y

40/7301010 B85876217 

40/7301012 B06014302 

40/7301510 080089562C

41/0000013 053576818C

41/0000014 053576818C

41/0000018 009091097W

41/0000028 070861327Y



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32168

RECEPTORES

N.º Expediente NIF

41/0000042 028968158A

41/0000043 052353950Q

41/7300199 053265561E

41/7300207 053265662P

41/7300232 076265719L

41/7300574 E06754436 

41/7300597 052965574R

41/7300988 053738304T

41/7301578 079309861L

41/7301579 076212282B

41/7301882 080061695Y

41/7302252 052359265H

41/7302404 034771609W

41/7302583 052966671V

41/7302653 008892929W

41/7302713 053266410C

41/7302867 053267164S

41/7303474 B88508106 

41/7303522 053268126B

41/7303759 B70716014 

41/7303771 B70716014 

41/7303779 B70716014 

41/7303935 079305524Y

41/7304155 B16467748 

42/7301182 071446888X

42/7302202 008085075T

42/7302427 B10323616 

42/7302818 076021047K

42/7302999 B93620649 

42/7303039 B72486830 

42/7303856 000235351S

42/7303871 B10855732 



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32169

RECEPTORES

N.º Expediente NIF

42/7304058 012404333L

42/7304076 B02718872 

42/7304289 B13704705 

44/7302119 079260558M

44/7302143 034780723P

44/7302261 B06741300 

44/7302277 045876819F

44/7302297 008799250W

44/7302566 079260619C

44/7302576 008835505D

44/7302879 007272158H

44/7302922 007272158H

44/7303652 J06254288 

44/7303864 033977580W

44/7303905 076238578H

44/7303942 034776473J

44/7304026 079259032C

44/7304101 079260496N

44/7304192 045558750M

44/7304308 045876449M

44/7304325 B70620844 

44/7304584 080069795X

44/7304696 033977580W

45/0000027 079308630F

45/7301144 079265282Z

45/7301169 050450378Q

45/7301971 008893732T

45/7301974 008893732T

45/7302792 080062054C

45/7303492 008367126W

45/7303494 008891444N

45/7303500 008367126W



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32170

RECEPTORES

N.º Expediente NIF

45/7303672 052963970F

45/7303684 052963970F

45/7303789 053574061T

45/7303887 076243252T

45/7304322 053579802Z

45/7304372 B06734909 

45/7304582 B56912264 

45/7304684 009171428V

45/7304984 052965854M

45/7304986 052965854M

45/7304988 052965854M

45/7304997 008892320Z

46/7300541 009201076H

46/7301375 076235757A

46/7302325 E16396871 

46/7303240 008876466F

46/7303259 B09852401 

46/7303869 008877147K

46/7303882 080092076G

46/7303975 008877147K

46/7304127 B06709976 

46/7304144 008868853F

46/7304169 080093687M

46/7305134 B06656532 

47/7302109 007452475S

47/7304912 B71466205 

48/0000002 076037106A

48/7300998 E72741739 

48/7304391 076029184Q

48/7304435 B45461951 

48/7304993 070798236G

48/7305344 007006239W



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32171

RECEPTORES

N.º Expediente NIF

49/7303199 B70740436 

49/7303205 028938554T

49/7303717 007041406W

49/7305074 007047290K

50/0000017 080045525M

50/0000019 034774879Y

50/0000020 008880078P

50/0000028 044788588K

50/0000029 033975192Y

50/0000035 044775916E

50/7300283 044778884T

50/7300416 033978393X

50/7300569 J09698697 

50/7301924 008682506Y

50/7302060 080053557X

50/7302061 J09698697 

50/7302193 076209242F

50/7302216 080040577W

50/7302282 008879475A

50/7302410 080053409T

50/7302501 033972333E

50/7302588 008895888V

50/7302840 034775145L

50/7302910 008888966H

50/7302913 044787327W

50/7302916 080037743C

50/7302931 008879268A

50/7302948 008760665B

50/7303011 009159967X

50/7303119 008888966H

50/7303292 008879268A

50/7303428 044788370X



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32172

RECEPTORES

N.º Expediente NIF

50/7303438 080040577W

50/7303650 008896753P

50/7303654 008896753P

50/7303658 008896753P

50/7304359 044789241F

50/7304800 B06759906 

50/7304805 076267366X

50/7304806 076267366X

50/7304840 034777665D

50/7305106 008683874V

50/7305274 044782333E

50/7305318 009161411M

50/7305335 009198564J

51/0000003 011775705G

51/0000013 B56698210 

51/0000018 051109296F

51/0000019 053262210Y

51/7300553 008805770J

51/7300698 009164208L

51/7300703 033984843C

51/7300858 052969134L

51/7301001 053267656R

51/7301005 053266655N

51/7301150 053265664X

51/7301270 008676421Q

51/7302644 052965570C

51/7302852 B06759260 

51/7303146 033990022R

51/7303552 052964297N

51/7303593 052966561E

51/7303667 B06712632 

51/7303687 B06527360 



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32173

RECEPTORES

N.º Expediente NIF

51/7303746 053577466R

51/7303924 034769573J

51/7304024 B44604122 

51/7304244 B06404339 

51/7304246 B06404339 

51/7304512 080063139R

51/7304852 034767446W

51/7304899 B44604122 

51/7304979 076227382T

51/7304982 076227382T

51/7305296 B06403992 

51/7305302 B06638480 

52/7300840 011762904Z

52/7302690 076128569H

52/7304880 044413952D

52/7304992 044412612A

52/7305073 044413952D

53/7301115 011774330D

53/7304766 076124560B

53/7305213 076128945A

53/7305235 F10023620 

53/7305243 011771071Q

54/0000001 080044174B

54/7300920 B06560908 

54/7301302 044786564K

54/7301843 044781360S

54/7301852 008776630Z

54/7302294 008435799C

54/7302306 044778126R

54/7302554 B86895513 

54/7302856 080054408X

54/7303129 B86895513 



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32174

RECEPTORES

N.º Expediente NIF

54/7303646 080029959X

54/7304044 080064662Y

54/7304123 E72756992 

54/7304236 008876202L

54/7304237 B56381890 

54/7304258 B56381890 

54/7304266 080054462H

54/7304307 034779384A

54/7304370 034775284C

54/7304525 045875124Z

54/7304774 008887306Z

54/7304874 080257831K

54/7304879 080257831K

54/7304940 072884649H

54/7305062 080031571N

54/7305064 E06730493 

54/7305140 038876007G

54/7305151 008419658W

54/7305168 038876007G

54/7305180 008887306Z

54/7305203 044785015J

54/7305289 033978552P

54/7305290 033978553D

60/0000001 011782619H

65/0000013 007013333N

65/0000017 007000692K

65/0000018 044409432C

65/0000020 001111902J

65/0000026 070797921B

69/0000018 008880019H

69/0000032 076253781H

73/00035 013148774L



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32175

RECEPTORES

N.º Expediente NIF

73/00163 008738232A

73/00540 B06438337 

73/00621 B06676894 

73/00977 008786021K

73/01037 B06680391 

73/02562 008425149L

73/03665 B06694509 

82/7301766 008534230B

82/7301997 B01803956 

82/7302473 030203450B

82/7302905 E56427214 

82/7303566 076226491Y

82/7305167 007873128K

82/7305378 B91102335 

82/7305403 B91102335 

88/7303433 077215866J

89/7300247 051171439G

89/7303066 008106011Y

89/7303206 E56781859 

89/7303575 070874931V

92/7301768 B56520463 

92/7302106 B13497276 

92/7303473 006943443L

92/7303713 052189682Z

92/7304086 B31727712 

92/7304451 B87198404 

92/7304716 B09688615 

92/7304802 051004710W

92/7304819 000419663M

92/7304821 000419664Y

92/7304823 000835523W

92/7304825 000826580Y



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32176

RECEPTORES

N.º Expediente NIF

92/7304827 005247573P

92/7304829 000800824X

92/7304903 048208586B

92/7305059 E56825508 

92/7305077 051107111F

92/7305138 E56825508 

98/7300270 009190150V

98/7300701 009188542L

98/7300871 008840238G

98/7300909 076263517W

98/7300969 034779986F

98/7300970 044786553X

98/7301102 009159603Z

98/7301120 008241834Z

98/7301220 008842494Y

98/7301457 009193799D

98/7301459 009204511A

98/7301604 009171467X

98/7301607 009190270E

98/7302217 007851577K

98/7302274 B06730568 

98/7302352 009184176T

98/7302440 J14798367 

98/7302524 009200668R

98/7302725 009212026C

98/7302830 052986909S

98/7303001 052966449W

98/7303137 079308450B

98/7303232 009175637V

98/7303367 076243984L

98/7303922 B06570618 

98/7304173 076195872T



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32177

RECEPTORES

N.º Expediente NIF

98/7304491 076264767X

98/7304834 E06742845 

98/7305111 076235123J

98/7305118 080061988T

98/7305158 008890326K

98/7305194 009167348P

98/7305268 076268394A

98/7305286 008859734L

98/7305401 009194979Q

98/7305405 053262035S

99/7303330 023839792Q

99/7304941 A79179446 

01/7304923 B88581848 

02/7304273 076014547F

02/7304286 028962728R

03/7304162 044785896C

03/7304265 033977466A

03/7304269 B67901900 

03/7304667 080046614J

03/7304882 B06192835 

05/7305406 076243528T

06/7304082 072883085H

06/7304312 B83431130 

06/7304830 E56770951 

06/7305375 F06426290 

07/7304011 028942290X

08/7305234 076223981A

09/7304342 006920525D

09/7304361 006990937H

09/7304424 070979564T

09/7304501 028950671L

09/7304537 013172029K



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32178

RECEPTORES

N.º Expediente NIF

09/7304828 028545045K

09/7304832 070861327Y

10/7304197 B06682181 

15/7305076 E70980529 

15/7305085 E70980578 

15/7305154 007269338G

15/7305370 E13657796 

16/7304303 B56408461 

16/7305399 076029734Z

17/7303738 B10855682 

17/7304851 B06315121 

17/7304919 034770984K

17/7305008 B56210644 

17/7305136 053988173C

18/7304338 008828577G

18/7304853 080039347Z

18/7304910 080041045X

18/7304938 080041045X

22/7303925 076234634F

25/7304981 007867992Z

27/0000019 008899633J

27/0000022 080054180N

27/7304873 A06111041 

27/7304881 A06111041 

27/7304891 008884316Z

27/7304900 008884316Z

27/7304907 080057645G

27/7304937 008884316Z

27/7305130 B06039762 

29/0000057 008828416G

29/7303709 B06498000 

29/7304453 076245712E



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32179

RECEPTORES

N.º Expediente NIF

29/7305092 008360972N

30/7303615 076007585Z

36/7304441 V06102354 

36/7305139 076251703X

37/0000011 007005613C

40/7304794 009452202F

42/7303952 B56779440 

42/7304141 076120902X

45/7304358 052968710D

46/7304548 B09852401 

50/7304294 044788036K

50/7304323 044788036K

50/7304764 V06276901 

50/7305306 008878303G

50/7305309 076255817F

51/7304340 053570592G

51/7305373 079260233W

54/7304541 034776273C

82/7304698 G14494447 

82/7304724 G14494447 

88/7303747 006538817D

89/7305191 071288213N

92/7305131 050291767J

98/0000006 009183408Z

98/0000008 076124137W

98/0000017 044410938P

98/0000019 076257845B

98/0000031 052998027R

98/0000035 080035915D

98/0000051 006985710N

98/0000052 006985710N

98/0000055 007036796S
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RECEPTORES

N.º Expediente NIF

98/0000077 080051923D

98/0000082 079260233W

98/7303587 009184419J

98/7303590 009194019E

98/7305135 009202788M

98/7305369 076263793W

99/0000002 080033295B
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ANUNCIO de 28 de mayo de 2025 por el que se somete a información pública el 
estudio de impacto ambiental del proyecto de concesión de aprovechamiento 
de aguas superficiales para riego de frutales y olivar en 112,346 ha, y 
abrevadero de ganado, en los polígonos 5, 6, 7 y 8 del término municipal de 
Casas del Monte (Cáceres), cuya promotora es la Comunidad de Regantes 
Garganta Madrigala. Expte.: IA25/0154. (2025080924)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público 
en general que el estudio de impacto ambiental correspondiente al proyecto de concesión 
de aprovechamiento de aguas superficiales para riego de frutales y olivar en 112,346 ha, y 
abrevadero de ganado, en los polígonos 5, 6, 7 y 8 del término municipal de Casas del Monte 
(Cáceres), cuya promotora es la Comunidad de Regantes Garganta Madrigala, podrá ser exa-
minado, durante un plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, en la sede electrónica del órgano ambiental:

http://extremambiente.juntaex.es/EvaluacióndeImpactoAmbientaldeProyectos/EvaluaciónAmbientalOrdinaria/

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar in-
cluido en el grupo 1, letra c) del anexo I del Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el 
que se modifican los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, según lo establecido.

El objeto del proyecto consiste en obtener la concesión de aguas superficiales para riego, a 
ubicar en el término municipal de Casas del Monte, el proyecto tiene como objeto una serie de 
actuaciones para mejorar los sistemas de disponibilidad, regulación, transporte, distribución y 
aplicación de los recursos hídricos. Consisten en lo siguiente:

 —  Construcción de la toma que derivará el agua hasta la balsa de La Pradera.

 —  Construcción una balsa de materiales sueltos impermeabilizada de 63.767 m3. 

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/
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 —  Instalación de la tubería que conectará la balsa de La Pradera con el arroyo de Los Ce-
rezos para para posteriormente derivar el agua desde las tomas de riego situadas en la 
Garganta Madrigala.

 —  Instalación de la red de riego mediante tuberías PEAD enterradas.

 —  Instalación de un contador en cada una de las tomas y a la salida de las obras de regu-
lación o almacenamiento de agua. 

La superficie a regar de la Comunidad de Regantes será de 112,346 ha, formada por un total 
de 283 parcelas, donde los cultivos predominantes son el cerezo y el olivar con una superficie 
de 70,3312 y 42,0148 ha. cada uno.

Las necesidades hídricas totales para la puesta en riego y abastecimiento de ganado ascien-
den a 95507 m3. 

La promotora del proyecto es la Comunidad de Regantes Garganta Madrigala.

El órgano competente para el otorgamiento de la concesión de aguas para riego es la Con-
federación Hidrográfica del Tajo. Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras 
Rurales, Patrimonio y Tauromaquia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le 
corresponde la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito 
de competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de 
la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las 
actuaciones en materia de regadíos.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativo 
al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 28 de mayo de 2025. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 4 de junio de 2025 por el que se hace pública la relación de 
posibles personas solicitantes de las ayudas directas al sector del cerezo, 
contempladas en el capítulo 3 del Decreto-ley 3/2025, de 27 de mayo, 
de ayuda excepcional de emergencia a explotaciones ovinas y de cereza 
especialmente afectadas por desastres naturales en el marco del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). (2025080943)

El Decreto-ley 3/2025, de 27 de mayo (DOE n.º 106, de 4 de junio) de ayuda excepcional 
de emergencia a explotaciones ovinas y de cereza especialmente afectadas por desastres 
naturales en el marco del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) regula, en su 
artículo 13, el procedimiento de concesión directa de la ayuda a las personas o entidades titu-
lares que figuren en el Registro de explotaciones Agrarias (REXA) a 31 de diciembre de 2024 
y que cuenten en su explotación con superficie de cultivo de cereza en los términos municipa-
les incluidos en las comarcas de: Coria, Trujillo, Logrosán, Navalmoral de la Mata, Plasencia, 
Hervás y Jaraíz de la Vera, y que como consecuencia de las adversidades climáticas acaecidas 
en 2024 hubieran perdido más del treinta por cien de su potencial productivo, conforme a lo 
establecido en el capítulo III de dicho decreto-ley.

En el artículo 13.c) establece que el órgano instructor del procedimiento de concesión será el 
Servicio de Producción Agrícola y Ganadera de la Dirección General de Agricultura y Ganadería 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 

Dispone, asimismo, que el órgano instructor publicará en el plazo máximo de 5 días hábiles 
computados desde la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de dicho Decreto-ley, en 
el portal web Juntaex https://www.juntaex.es/temas/agricultura-ganaderia/gestion-agricola , 
la relación de posibles solicitantes, las superficies computables y las incidencias detectadas. 
Adicionalmente se informará de la publicación de dicha relación provisional mediante Anuncio 
en el Diario oficial de Extremadura.

En el plazo de siete días naturales, computados desde el siguiente a la publicación de la re-
lación de posibles solicitantes, las personas y entidades interesadas deberán comunicar su 
voluntad de solicitar la ayuda, presentando exclusivamente de forma telemática en la sede 
electrónica asociada de la plataforma Arado a través del trámite “Ayudas directas a produc-
tores de cereza” en la plataforma ARADO (https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login ), 
por sí con firma electrónica válida, por representante acreditado mediante firma electrónica 
válida de representación, con la colaboración de las Oficinas Comarcales Agrarias en el caso 
de personas físicas, o a través de entidad colaboradora reconocida para la cumplimentación 
de trámites telemáticos de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

https://www.juntaex.es/temas/agricultura-ganaderia/gestion-agricola
https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login
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Se admitirá la presentación de las solicitudes el octavo día natural posterior con pérdida del 
1% de la subvención. Dicho modelo de solicitud aparecerá preconfigurado por el órgano ins-
tructor con cuantos datos y requisitos se hubieren podido comprobar de oficio.

Se entenderá inadmitida cualquier solicitud presentada de forma diferente a la establecida en 
los párrafos precedentes.

Quienes no hayan comercializado su producción a través de una Organización de productores 
de frutas y hortalizas (OPFH) o de una agrupación de productores primarios deberán presen-
tar la justificación de la pérdida igual o superior al treinta por cien del potencial productivo en 
los términos establecidos en la letra c) del apartado 2 del artículo 14 del decreto-ley.

De tener que practicarse requerimiento de subsanación, se concederá para ello un plazo im-
prorrogable de tres días hábiles.

Para aquellas beneficiarias que hayan presentado Solicitud Única de la PAC para el ejercicio 
2024, se utilizarán los datos y autorizaciones que en ella consten y que sean necesarias para 
resolver el expediente, así como el número de cuenta señalado como válido. En el caso de que 
no exista cuenta bancaria válida asociada a la presentación de solicitud única para el ejercicio 
2024, se tomará como cuenta bancaria para el abono de la subvención cualquier otra cuenta 
que conste en el sistema de alta a terceros de la Junta de Extremadura.

En el caso de que la persona beneficiaria tuviera “Incidencia de cuenta bancaria” porque ca-
reciera de número de cuenta en los términos anteriormente señalados, deberá proceder a su 
alta a través del trámite “Alta de Terceros” en el Punto de Acceso General Electrónico, dentro 
de la ficha correspondiente al trámite desde donde se habilitará el acceso a la sede electróni-
ca asociada para presentar la solicitud: https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true

Todos los actos administrativos integrantes, tanto del procedimiento principal de concesión de 
las subvenciones, como los conexos tales como el de comprobación, justificación, declaración 
de pérdida del derecho al cobro, de reintegro, de modificación de la resolución y similares se 
notificarán a las personas interesadas a través de la Plataforma Laboreo 
(https://laboreo.juntaex.es ). La persona interesada recibirá un aviso SMS al teléfono móvil 
mediante el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá 
acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en el portal Laboreo.

Se informa que, en todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electróni-
cos para la realización de cualquier trámite, los sujetos relacionados en el artículo 14.2 de la 
citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas. 

https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true
https://laboreo.juntaex.es
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La publicación de la relación de posibles solicitantes surtirá los efectos de la notificación, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 4 de junio de 2025. El Jefe de Servicio de Producción Agrícola y Ganadera, JOSÉ MA-
RÍA GUERRERO PÉREZ.
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ANUNCIO de 4 de junio de 2025 por el que se hace pública la relación de 
posibles personas solicitantes de las ayudas directas al sector del ovino, 
contempladas en el capítulo 2 del Decreto-ley 3/2025, de 27 de mayo, 
de ayuda excepcional de emergencia a explotaciones ovinas y de cereza 
especialmente afectadas por desastres naturales en el marco del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). (2025080944)

El Decreto-ley 3/2025, de 27 de mayo (DOE n.º 106, de 4 de junio) de ayuda excepcional 
de emergencia a explotaciones ovinas y de cereza especialmente afectadas por desastres 
naturales en el marco del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) regula, en su 
artículo 5, el procedimiento de concesión directa de la ayuda a personas o entidades titulares 
de explotaciones ganaderas de ganado ovino que figuren registradas en BADIGEX (base de 
datos del Registro de explotaciones ganaderas, identificación y trazabilidad animal de Extre-
madura), que hayan notificado la sospecha de padecer la lengua azul en sus explotaciones a 
las autoridades sanitarias de sanidad animal en la Comunidad autónoma de Extremadura, a 
través de la aplicación habilitada a tal efecto, entre el 1 de septiembre de 2024 y el 15 de ene-
ro de 2025, y que como consecuencia de la incidencia de esta enfermedad hubieran perdido 
más del treinta por cien de su potencial productivo, conforme a lo establecido en el capítulo 
II de dicho decreto-ley.

En el artículo 13.c) establece que el órgano instructor del procedimiento de concesión será el 
Servicio de Producción Agrícola y Ganadera de la Dirección General de Agricultura y Ganadería 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 

Asimismo, dispone que el órgano instructor publicará en el plazo máximo de 5 días hábiles 
computados desde la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del decreto-ley, en el 
portal web Juntaex https://www.juntaex.es/temas/agricultura-ganaderia/gestion-ganadera , 
la relación provisional de beneficiarias y de las cuantías de las subvenciones a percibir e inci-
dencias detectadas. Adicionalmente se informará de la publicación de dicha relación provisio-
nal mediante Anuncio en el Diario oficial de Extremadura.

En el plazo de los 5 días naturales, computados desde el siguiente al de la publicación de dicha 
relación provisional, las personas y entidades comprendidas en la misma, podrán comunicar 
su voluntad de desistir de la ayuda utilizando para ello el modelo normalizado previsto en el 
anexo I. En caso de no desistir, se entenderá que cumplen los requisitos de este decreto-ley, 
y aceptan la subvención a todos los efectos.

La tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la totalidad de la información sobre el 
procedimiento, se efectuará a través del punto de acceso general electrónico 
https://www.juntaex.es , dentro de la ficha correspondiente al trámite 
https://www.juntaex.es/temas/agricultura-ganaderia/gestion-ganadera , desde donde se ha-

https://www.juntaex.es/temas/agricultura-ganaderia/gestion-
https://www.juntaex.es/temas/agricultura-ganaderia/gestion-ganadera
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bilitará el acceso a la plataforma Arado para presentar la solicitud en virtud de lo dispuesto 
en los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Para aquellas personas beneficiarias que hayan presentado Solicitud Única de la PAC para el 
ejercicio 2024, se utilizarán los datos y autorizaciones que en ella consten y que sean nece-
sarias para resolver el expediente, así como el número de cuenta señalado como válido. En 
el caso de que no exista cuenta bancaria válida asociada a la presentación de solicitud única 
para el ejercicio 2024, se tomará como cuenta bancaria para el abono de la subvención cual-
quier otra cuenta que conste en el sistema de alta a terceros de la Junta de Extremadura.

En el caso de que la persona beneficiaria tuviera “Incidencia de cuenta bancaria” porque ca-
reciera de número de cuenta en los términos anteriormente señalados, deberá proceder a su 
alta a través del trámite “Alta de Terceros” en el Punto de Acceso General Electrónico, dentro 
de la ficha correspondiente al trámite desde donde se habilitará el acceso a la sede electróni-
ca asociada para presentar la solicitud: https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true

Para ampliar la información de cada expediente individualizado se podrá consultar en la pla-
taforma laboreo https://laboreo.juntaex.es/.

Todos los actos administrativos integrantes, tanto del procedimiento principal de concesión de 
las subvenciones, como los conexos tales como el de comprobación, justificación, declaración 
de pérdida del derecho al cobro, de reintegro, de modificación de la resolución y similares se 
notificarán a las personas interesadas a través de la Plataforma Laboreo 
(https://laboreo.juntaex.es ). La persona interesada recibirá un aviso SMS al teléfono móvil 
mediante el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá 
acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en el portal Laboreo.

Las personas o entidades beneficiarias que no dispongan de acceso a la aplicación Arado po-
drán solicitar en las Oficinas Comarcales Agrarias las claves personalizadas de acceso.

Se informa que, en todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electróni-
cos para la realización de cualquier trámite, los sujetos relacionados en el artículo 14.2 de la 
citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas. 

La publicación de la relación de posibles solicitantes surtirá los efectos de la notificación, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 4 de junio de 2025. El Jefe de Servicio de Producción Agrícola y Ganadera, JOSÉ MA-
RÍA GUERRERO PÉREZ.

• • •

https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true
https://laboreo.juntaex.es
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ANUNCIO de 26 de mayo de 2025 por el que se publican las listas definitivas de 
adjudicatarios, listas de espera y listas de excluidos, aprobadas por la Comisión 
Regional de Vivienda, de la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y 
Regeneración Urbana, en sesión celebrada el 26 de mayo de 2025, en los 
procedimientos de adjudicación de viviendas de promoción pública en las 
localidades de: Aceuchal, Berzocana, Almendralejo y Torreorgaz. (2025080899)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a publicar 
en el Diario Oficial de Extremadura, mediante anexo adjunto, las listas definitivas de adjudica-
tarios, listas de espera y listas de excluidos, aprobadas por la Comisión Regional de Vivienda 
de la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana, en sesión celebra-
da el 11 de marzo de 2025, en los procedimientos de adjudicación de viviendas de promoción 
pública en las localidades de: Aceuchal, Berzocana, Almendralejo y Torreorgaz.

Los solicitantes están ordenados conforme a los criterios de valoración establecidos en el 
Decreto 115/2006, de 27 de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudicación de 
viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra las listas expuestas en el presente anuncio, los interesados podrán interponer recurso 
de alzada ante el Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, 26 de mayo de 2025. La Secretaria de la Comisión Regional de Vivienda, ELENA SER-
DA RICO.
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ANEXO

LISTA DEFINITIVA DE ADJUDICATARIOS DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE  
2 VIVIENDAS DE PROMOCIÓN PÚBLICA VACANTES EN ACEUCHAL  

(GRUPO 7151, CUENTA 009)

ADJUDICATARIOS

PUNTUACIÓN

1.  SHEILA MALDONADO RAMÓN 78,75

LISTA DE ESPERA

1. M.ª PURIFICACIÓN NAJARRO BORREGO 75,00

2. ASIER ASENSIO LOZANO 63,25

3. LOURDES GONZÁLEZ SAYAGO 60,50

4. DAVID MORALES MATEOS 60,00



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32190

ANEXO

LISTA DEFINITIVA DE ADJUDICATARIOS DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE  
1 VIVIENDA DE PROMOCIÓN PÚBLICA VACANTE EN BERZOCANA  

(GRUPO 7281, CUENTA 003)

ADJUDICATARIOS

PUNTUACIÓN

1. JOSÉ LUIS CEREZO CORDERO 65,00

LISTA DE ESPERA

1. CRISTINA GONZÁLEZ DÍAZ 50,00

2. MERCEDES GARCÍA PABLOS 50,00

EXCLUIDOS

—  NEREA CEREZO CORDERO: Esta solicitante reside con sus padres y sus ingresos familia-
res ponderados no llegan al 80% del IPREM, (artículo 7.B, del Decreto 115/2006, de 27 
de junio), por lo que no demuestra capacidad económica suficiente e independiente.

—  ANTONIO SERRANO CURIEL: Este solicitante reside con su padre y sus ingresos familiares 
ponderados no llegan al 80% del IPREM, (artículo 7.B, del Decreto 115/2006, de 27 de 
junio), por lo que no demuestra capacidad económica suficiente e independiente.

—  ANDRÉS DÍAZ BENITO: Desistido del procedimiento, por no aportar la documentación 
requerida en tiempo y forma (artículo 12.4 Decreto 115/2006, de 27 de junio).

—  PATRICIA TEJERO CEREZO: Los ingresos familiares ponderados de su unidad familiar, su-
peran en dos veces el IPREM, incumpliendo lo establecido por el artículo 7.B) del Decreto 
115/2006, de 27 de junio.

—  LUIS ESCOBAR FELICIANO: Los ingresos familiares ponderados de su unidad familiar, su-
peran en dos veces el IPREM, incumpliendo lo establecido por el artículo 7.B) del Decreto 
115/2006, de 27 de junio.

—  NICOLÁS MEJORADO DÍEZ: Los ingresos familiares ponderados de su unidad familiar, su-
peran en dos veces el IPREM, incumpliendo lo establecido por el artículo 7.B) del Decreto 
115/2006, de 27 de junio.
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ANEXO

LISTA DEFINITIVA DE ADJUDICATARIOS DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE  
24 VIVIENDAS DE PROMOCIÓN PÚBLICA DE OBRA NUEVA EN ALMENDRALEJO  

(EXPTE: PRC/2022/0000034158)

N.º APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN

1 MEDDICH ABDELLAH 112

2 GARCIA HIERRO MARÍA JOSÉ 112

3 SANCHEZ CABEZAS MARÍA ROSARIO 112

4 PARNIC SABINA 110

5 MEDDICH MEDDICH EL HASSANE 107

6 RHAOUTI RADOUAN 102

7 RICIA FLORIN 102

8 OLIVERA PUERTO JUAN MARÍA 97

9 SALAZAR MONTOYA MARTA 92

10 STAN CONSTANTIN 90

11 GURAD STEFANIA DENISA 90

12 BALLESTEROS ZAPATA CLARA 90

13 GERGELY ILDIKO 82

14 VALLINA RODRÍGUEZ PALOMA 82

15 PALACIOS ÁLVAREZ VIRGINIA 82

16 KHRIBECH KHOURIBECH RAJA 82

17 MONTERO MIRANDA SERGIO 80

18 BALSERA FERNÁNDEZ JULIANA 77,75

19 RAPOSINHO SIQUENIQUE MARTA DA CONCEICAO 77

20 LAVADO CORTES PLACIDA 77

21 MOLINA GARCÍA REBECA 77

22 IZQUIERDO COPETE MARÍA 75

23 ARENCON GARCÍA MARÍA GRANADA 75

24 DIAZ SUÁREZ ANDRI ANEUDY 75
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LISTA DE ESPERA

1 ALVES DE SOUSA MARÍA SALVADORA 72,75

2 CONTRERAS SUERO MARÍA REMEDIOS 72

3 MUÑOZ OSUNA MARÍA JOSÉ 72

4 AMPARO NUÑEZ AMANDA ANA 72

5 VARGAS SALAZAR MARÍA DEL CARMEN 72

6 HALBA AFAF MOHAMED 72

7 KHORIBECH CHARQAOUI KHADIJA 72

8 CORTES VELEZ INÉS MARÍA 70

9 ÁVALOS PÉREZ SIRA 70

10 RODRÍGUEZ BUENAVIDA MARÍA 70

11 SANCHEZ BALSERA YOLANDA 70

12 CAMPOS GARCÍA REMEDIOS 70

13 GARCIA LORENZO MARTA 70

14 MALDONADO FELGUERA CIPRIANO 70

15 ROMERO FRANCO ALFONSO 70

16 MARQUEZ GALINDO DANIEL 67

17 MARIN CORTES ROCIO 65

18 SAENZ RAMOS FRANCISCA 65

19 GAZA SAMI 65

20 RUIZ SHKA ZORAIDA 65

21 GIL POZO YOLANDA 65

22 CONTRERAS SILVA MARÍA TERESA 65

23 VILLENA NAVIA FRANCISCO 65

24 GARCÍA JIMENEZ NAZARET 65

25 MONGE FUENTES MARÍA ROSA 62,25
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LISTA DE ESPERA

26 GUTIERREZ RUBIO MARIA ISABEL 62

27 GONZALEZ RANGEL MIRYAM 60

28 PEREZ ALVAREZ RAQUEL 60

29 BARAHONA ZAMBRANO MERCEDES 60

30 TREJO TRNIDAD PATRICIA 60

31 MATEOS CANO FRANCISCO 60

32 KIHAL SAADIA 60

33 SANCHEZ ROLDAN MARÍA JOSÉ 59,25

34 LORENZO CEBRIAN EVA MARÍA 57

35 CANO CASTRO LORENA 57

36 SANCHEZ LOPEZ AMPARO 57

37 ARMESTO PUERTAS MARÍA ESTER 57

38 LOOR MANZABA REINA 57

39 GONZÁLEZ SALGUERO ISABEL MARÍA 55

40 SUERO MONTAÑO PAULA 55

41 CRUZ ESPERILLA MARÍA JESÚS 55

42 CABEZAS TEJADA JUAN MIGUEL 55

43 SAAVEDRA LAVADO BENITA 55

44 VARGAS SALAZAR M.ª ÁNGELES 55

45 MARTIN SANTOS MARÍA REMEDIOS 50

46 ANDUJAR VACA ESMERALDA 50

47 CARDOSO GARCÍA JOSE PEDRO 50

48 GOMEZ MERCHAN ALVARO 50

49 ARENCON GARCIA ANTONIA 50

50 CHEIKAOUI MOHAMED 45
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LISTA DE ESPERA

51 CANO GARCIA MARÍA PIEDAD 45

52 GORDILLO RAMIREZ JUAN 45

53 LAZARO MENDEZ ANTONIA 40

54 FERNÁNDEZ MARTÍNEZ CRISTHIAN 40

55 CHIKHAOUI ABDELALI 40

56 CORTES BARNETO VICTORIANA 40

57 LAZARO GOMEZ PIEDAD 40

58 MAONA MERCHAN NORA 40

59 SALVADOR RAMOS CRISTINA 40

60 TABARES FERNÁNDEZ REBECA 40

61 OLIVERA CERRAJERO MIRIAM 40

62 FERNANDEZ ESCARRAGA ANA 40

63 CLEMENTE MATEOS FRANCISCO 40

64 RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ MANUEL ALEJANDRO 40

65 SUAREZ ÁLVAREZ FRANCISCO JAVIER 35

66 PEREZ MOYA MARÍA ESPERANZA 35

67 MESIAS ÁLVAREZ JUAN FRANCISCO 35

68 SALVADOR RAMOS JESÚS 35

69 PERO SANCHEZ FRANCISCO JOSÉ 35
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ANEXO

LISTA DEFINITIVA DE ADJUDICATARIOS DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE  
1 VIVIENDA DE PROMOCIÓN PÚBLICA VACANTE EN TORREORGAZ  

(GRUPO 9052, CUENTA 002)

ADJUDICATARIOS

PUNTUACIÓN

1.  JESSICA VIANELA RICHARDSON RICHARDSON 77,00

LISTA DE ESPERA

1. YOLANDA NEVADO CHANCÓN 67,00

2. ISABEL GARCÍA MARTÍN 60,00

3. LUISA NEVADO JAEN 60,00

4. LAURA NEVADO CHANCLÓN 60,00

5. ANA BELÉN VIDARTE POLO 50,00

6. TAMARA CERRUDO NEVADO 45,00

7. M.ª TERESA GUZMÁN BARRIGA 45,00

8. ANDREA JAEN GIRALDO 35,00

• • •
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 27 de mayo de 2025 sobre aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle, manzana 02 SUB-EE-9.1 (2025080930)

El Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Badajoz en sesión celebrada con fecha 27 de mar-
zo de dos mil veinticinco, y tras la tramitación del oportuno procedimiento, adoptó acuerdo de 
aprobación definitiva del siguiente Estudio de Detalle:

Clase de instrumento urbanístico Estudio de Detalle

Instrumento que desarrolla o com-
plementa Plan General Municipal 

Clasificación del suelo Suelo Urbano consolidado

Delimitación del ámbito afectado Manzana 02 SUB-EE-9.1

Promotor y arquitecto redactor

Promotor: Universidad de Extremadura.

Arquitecto Redactor: Oficina para la Arquitectura y el Planea-
miento, SLP

Objeto

El presente Estudio de Detalle tiene por objeto definir las con-
diciones urbanísticas para la manzana n.º 2 del SUB-EE-9.1 del 
PGM de Badajoz. El documento se redacta en cumplimiento de las 
determinaciones de la ordenanza municipal correspondiente a la 
tipología edificatoria establecida para la manzana afectada y a la 
normativa urbanística autonómica vigente.

Justificación

La tipología edificatoria del planeamiento vigente para la man-
zana 02 del Sector SUB-EE-9.1 es de edificación abierta exenta 
(EAE), que son aquellas Edificaciones Abiertas constituidas por 
edificaciones aisladas. 

De acuerdo con el artículo 25.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana se procede a la 
publicación del acuerdo de aprobación definitiva, con el tenor literal siguiente:

“A la vista de lo expuesto y de conformidad con la forma que han de adoptar los informes 
según el artículo 175 ROF, se propone:

Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la manzana 02 del SUB-EE 9.1 (SPF y Ani-
malario), cuyo promotor es la Universidad de Extremadura. 
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La competencia para acodar dicha aprobación definitiva corresponde al Pleno de conformidad 
con el artículo 21.1.j) LRBRL. 

Es cuanto procede informar, salvo error, omisión o criterio mejor fundado en Derecho.

Esta Comisión propone:

Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la manzana 02 del SUB-EE 9.1 (SPF y Ani-
malario), cuyo promotor es la Universidad de Extremadura. 

Tras el debate correspondiente, la Comisión Informativa dictamina positivamente por unani-
midad la continuación del expediente de referencia.

El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno acuerda, por unanimidad de los presentes (veintisiete 
asistentes), aprobar lo propuesto en el dictamen que antecede, en la forma que aparece re-
dactado, dándole carácter de acuerdo corporativo plenario, y, en consecuencia:

Primero. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la manzana 02 del SUB-EE- 9.1 
(SPF y Animalario), cuyo promotor es la Universidad de Extremadura. 

Habiéndose procedido el día 23 de abril de dos mil veinticinco y con n.º BA/016/2025 al de-
pósito del citado Estudio de Detalle en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, dependiente de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Te-
rritorio y Agenda Urbana, se hace público dicho acuerdo mediante la publicación del presente 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia y Sede Electrónica 
de este Excelentísimo Ayuntamiento de acuerdo con los artículos 57 de la Ley 11/2018, de 21 
de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS), 69 
del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (RGLOTUS), y artículo 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De acuerdo con los artículos 57 LOTUS y 69 RGLOTUS, el texto íntegro y la documentación 
completa del Estudio de Detalle aprobado definitivamente, debidamente diligenciado, se en-
cuentra accesible a través de la siguiente dirección electrónica:

https://www.aytobadajoz.es/es/ayto/planeamiento/57959/expedientes-aprobados 

Asimismo, puede accederse a la inscripción en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura a través del siguiente enlace.

http://sitex.gobex.es/SITEX/planeamiento?ptofigura=40837 

https://www.aytobadajoz.es/es/ayto/planeamiento/57959/expedientes-aprobados
http://sitex.gobex.es/SITEX/planeamiento?ptofigura=40837
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El contenido normativo y/o articulado del Estudio de Detalle se detalla en el anexo I.

Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado 
que aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la presente 
publicación, de conformidad con los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro recurso que se estime conveniente.

Badajoz, 27 de mayo de 2025. El Alcalde, PD, Decreto de Alcaldía 2/2/2024 (BOP n.º 28, de 
8/2/2024), El Teniente-Alcalde Primero, Concejal Delegado de Urbanismo, CARLOS URUEÑA 
FERNÁNDEZ.
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ANEXO

RESUMEN EJECUTIVO

1.  DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO EN LOS QUE LA ORDENACIÓN PROYECTADA ALTERA LA 
VIGENTE.

     Los terrenos afectados por el estudio de detalle (en adelante ED) son los correspondientes 
a la manzana denominada 02 del Sector SUB-EE-9.1. Se emplaza en la esquina que confor-
man los viales denominados avenida de la Innovación y la calle Federico Mayor Zaragoza. 
Cuenta con una superficie total de 18.054,92 m2 y se encuentra parcialmente edificada con 
varios inmuebles de uso docente o vinculados a este uso, suponiendo una superficie total 
edificada de 11.919,11 m2c. Volumétricamente, constan de diferentes alturas, oscilando 
entre una y cuatro plantas.

2.  MODIFICACIÓN PROPUESTA EN EL ESTUDIO DE DETALLE.

     El ED propuesto modifica la tipología edificatoria, ordena los espacios libres interiores de 
la manzana y establece una nueva volumetría con el objetivo de adaptar las condiciones 
urbanísticas a la realidad edificada. En consecuencia, no se modifica ninguna determina-
ción estructural, no se establecen nuevos usos y ordenanzas. Tampoco se incrementa el 
aprovechamiento urbanístico ni afecta negativamente a la funcionalidad de las dotaciones 
públicas. Así mismo, no se alteran las condiciones de ordenación de predios colindantes ni 
ocasiona perjuicio a terceras partes.
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3.  CONDICIONES URBANÍSTICAS PROPUESTAS.

 1.  Clasificación del suelo: Suelo Urbano Consolidado.

 2.  Uso pormenorizado: Equipamiento Público.

 3.  Uso específico: Enseñanza, Educación Universitaria (EEU).

 4.  Tipología edificatoria: Edificación Abierta Alilneada (EAA).

 5.  Altura máxima edificable: Según plano de Calificación, Alineaciones y Rasantes.

 6.  Ocupación máxima: 50%. 

 7.  Retranqueos:

  —  Retranqueo Fachada: Según plano de calificación, alineaciones y rasantes.

  — Retranqueo lateral: 2/3 de la altura en linderos (siempre superior a 3 m.).

  — Retranqueos fondo: 2/3 de la altura en linderos (siempre superior a 3 m.).

  — Retranqueo a alineación interior: alineada. 

 8.  Edificabilidad máxima permitida: 1,10m2c/m2s=19.860,41 m2c.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE LOGROSÁN

ANUNCIO de 15 de mayo de 2025 por el que se da publicidad a la convocatoria 
para proveer una plaza de Operario/a de Mantenimiento de la piscina municipal 
y jardinería. (2025080935)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 88, de 12 de mayo de 2025, se han pu-
blicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer con carácter de 
personal laboral fijo del Ayuntamiento de Logrosán, una plaza de Operario/a de Mantenimien-
to de la piscina municipal y jardinería perteneciente a la oferta de empleo público para 2024.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en la sede elec-
trónica del Ayuntamiento de Logrosán.

Logrosán, 15 de mayo de 2025. El Alcalde-Presidente, JULIO A. ROLDÁN MASA.

• • •
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EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

ACUERDO de 25 de mayo de 2025, del Consejero Delegado, por el que se realiza 
la convocatoria de las ayudas de Extremadura Avante Servicios Avanzados 
a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la Misión Comercial Directa 
México 2025 (Código MCD25MEX). (2025AC0044)

Con fecha 12 de noviembre se publica en el Diario Oficial de Extremadura el Decreto 137/2024 
por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas por parte de Ex-
tremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, dirigidas a la promoción internacional 
de la pyme extremeña.

Estas ayudas tienen por finalidad mejorar y ampliar la promoción internacional de los produc-
tos y servicios de las pymes extremeñas, estableciendo un marco favorable para la participa-
ción del tejido empresarial extremeño a través de acciones de promoción de forma agrupada 
las condiciones más adecuadas para estimular la participación de la pequeña y mediana em-
presa exportadora en los eventos de carácter internacional, a través de la presencia agrupada 
con el acompañamiento de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 

Los estímulos se configuran en forma de ayuda en especie, entendida como el valor de los 
bienes, derechos y servicios que esta empresa pública ha de adquirir para asegurar de la 
manera más eficiente y al menor coste, la presencia empresarial en las ferias internacionales 
y misiones a mercados de destino más relevantes para los sectores productivos extremeños. 
Como ayuda económica, la selección de las empresas es realizada bajo criterios preestableci-
dos y transparentes, dentro de procedimientos de concurrencia competitiva.

Esta acción busca satisfacer las necesidades de mejorar y expandir la promoción internacional 
de los productos y servicios de las pequeñas y medianas empresas de Extremadura.

En virtud de lo expuesto, según lo establecido en el artículo 4 del Decreto 137/2024 de 5 de 
noviembre, previa autorización del órgano directivo con competencias en comercio exterior de 
la Junta de Extremadura, el Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios Avanzados 
a Pymes SLU,

ACUERDO

Primero. Objeto.

El objeto del presente acuerdo es la aprobación la convocatoria de ayudas en especie en cum-
plimiento con lo establecido en el Decreto 137/2024 de 5 de noviembre, publicado en el DOE 
n.º 220, de martes 12 de noviembre para la realización de la acción:
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 Misión Comercial Directa México 2025 (Código MCD25MEX).

 Código de la acción de promoción: MCD25MEX.

 Ciudad de México (México) Del 22 al 26 de septiembre de 2025.1

1 El solicitante debe tener en cuenta que, por necesidades de la organización de la acción, las fechas de los vuelos de 
ida y vuelta podrían sufrir una ligera variación con respecto a las fechas indicadas. Principalmente, atendiendo a los 
husos horarios de los países y al tiempo de tránsito.

Segundo. Entidades beneficiarias.

1.  Podrán tener la consideración de entidades beneficiarias de las ayudas reguladas en el 
Decreto 137/2024 de 5 de noviembre, las personas físicas y jurídicas que, cumpliendo 
los requisitos establecidos en el mismo, tengan la consideración de pequeña y mediana 
empresa, de acuerdo a la definición del artículo 5 del precitado decreto y que ejerzan una 
actividad económica en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Quedan expresamente excluidas:

 a)  Las asociaciones, las universidades, las agrupaciones de interés económico y asocia-
ciones de empresas, incluyendo los clústeres, así como denominaciones de origen e 
indicaciones geográficas protegidas, ni consorcios de exportación.

 b)  En el caso de sociedades que formen parte de un mismo grupo empresarial, empresas 
participadas entre ellas, o que presenten solicitud como autónomo siendo socios, admi-
nistradores o partícipes de alguna empresa que haya presentado solicitud, y entre las 
que se considere existe vinculación jurídica. En estos supuestos tan sólo se tendrá como 
válidamente presentada aquella solicitud que tenga entrada en primer lugar. 

 c)  Las empresas que participen en otras actuaciones financiadas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, vinculadas al mismo evento y concepto.

Tercero. Requisitos para ser beneficiaria.

1.  Se establecen los siguientes requisitos generales para obtener la condición de beneficiario: 

 a)  Desarrollar en Extremadura actividades de transformación, de fabricación, de construc-
ción, de instalación o de producción, así como de comercio al por mayor y de servicios, 
excluidas las de intermediación.

 b)  Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 c)  Cumplir con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos, 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, específicamente lo esta-
blecido en los artículos 1 y 3 del citado Reglamento (UE) 2023/2831.

2.  Los solicitantes deberán cumplir el siguiente requisito específico, de acuerdo con el segun-
do apartado del artículo 3 del Decreto 137/2024 de 5 de noviembre:

     Pertenecer a alguno de los siguientes sectores objetivos según las agrupaciones de activida-
des económicas incluidas en las tarifas del IAE (Impuesto sobre Actividades Económicas):

	 —  41 - Industria de productos alimenticios y bebidas.

	 —  42 - Industrias de otros productos alimenticios, bebidas y tabaco.

	 —  45 - Industria del calzado y vestido y otras confecciones textiles.

	 —  50 – Construcción.

	 —  61 - Comercio al por mayor.

	 —  84 - Servicios prestados a las empresas.

Cuarto. Actividades subvencionables.

La ayuda en especie objeto de esta convocatoria consistirá en la adquisición por parte de 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes, derechos o servicios, 
con la finalidad de entregarlos a los beneficiarios.

La ayuda en especie consistirá en todo tipo de gasto directamente relacionado con la eje-
cución de la acción de promoción internacional. En la presente convocatoria podrán ser los 
siguientes:

 —  Costes del personal de Extremadura Avante, SLU, relacionados directamente con la 
operación.

 —  Servicios profesionales de promoción y asesoramiento.

 —  Gastos de viajes: Sólo se subvencionarán los gastos correspondientes a una persona por 
cada entidad beneficiaria, pudiendo tratarse de:

  •  Gastos de desplazamiento desde España a destino (ida y vuelta en avión, tren, barco 
o autobús, en clase turista), incluso traslados grupales internos en destino que pudie-
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ran desarrollarse entre el alojamiento y la terminal de transporte o entre dos o más 
localizaciones, siempre y cuando se contemple dentro de una agenda grupal de los 
participantes. 

  •  Gastos de alojamiento (habitación de hotel en régimen de alojamiento o alojamiento 
y desayuno).

  •  Renovación u obtención de visados, u otra documentación necesaria para la entrada 
en el país, cuando proceda. 

  •  Seguro de viaje, cuando proceda. Contará con una cobertura máxima especificada en 
la póliza, la cual se pondrá a disposición del beneficiario.

  •  Pruebas diagnósticas obligatorias para el desplazamiento y entrada/salida en los paí-
ses de origen/destino, cuando proceda, excluidas vacunas.

Los gastos subvencionables deberán cumplir en todo caso las normas sobre elegibilidad con-
tenidas en la Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las normas 
sobre los gastos subvencionables de los programas financiados por el Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional y del Fondo de Transición Justa para el período 2021-2027.

Quinto. Cuantía de la ayuda en especie.

1.  El importe máximo de la ayuda en especie que podrán obtener los beneficiarios vendrá 
determinado por el cociente entre el importe de 39.259,11€ (treinta y nueve mil doscien-
tos cincuenta y nueve euros con once céntimos) asignado en la convocatoria, y el número 
máximo de participantes, que en esta acción de promoción internacional es de 7 (siete), 
cuyo resultado es de un máximo de 5.608,44€ (cinco mil seiscientos ocho euros y cuarenta 
y cuatro céntimos de euro) por beneficiario.

ACCIÓN NÚMERO MÁXIMO DE 
BENEFICIARIOS A SELECCIONAR

 IMPORTE MÁXIMO DE LA 
AYUDA POR BENEFICIARIO

MISIÓN COMERCIAL  
DIRECTA MÉXICO 2025 7 5.608,44 €

2.  El importe efectivo de la ayuda resultará del cociente entre la cuantía de los gastos reales 
en los que haya incurrido Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, según 
las facturas de los bienes, derechos y servicios adquiridos, y el número final de participan-
tes de la acción de promoción internacional objeto de la convocatoria, una vez finalizada, 
sin que pueda ser este, superior al importe máximo concedido.
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3.  El importe de ayuda efectiva será notificado individualmente a cada beneficiario, mediante 
una modificación de la resolución de concesión inicial.

4.  La intensidad de la ayuda por convocatoria, será del 100 % de los gastos subvencionables, 
no pudiendo superar el importe de la ayuda la cuantía de 30.000 euros por beneficiario.

Sexto. Solicitudes y plazo de presentación.

1.  La solicitud y documentación necesaria se presentará a través de Sede Electrónica Asociada 
mediante el acceso a través del Punto de Acceso General Electrónico en la siguiente direc-
ción electrónica: https://www.juntaex.es/w/0703024 .

     Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Consejería Delegada de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, con arreglo al modelo del anexo I.

     Las solicitudes deberán presentarse de forma electrónica, de conformidad con lo estableci-
do en el apartado 2 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, utilizando el modelo normalizado 
de solicitud disponible en la siguiente dirección electrónica, 

     https://www.juntaex.es/w/0703024 , junto con la documentación que deba acompañarse, 
a través del procedimiento telemático habilitado al efecto en la misma y se cumplimentará 
utilizando dicha herramienta informática y según las instrucciones establecidas.

2.  Los interesados podrán presentar las solicitudes en el plazo de 6 días hábiles a partir del 
día siguiente al que se publique la presente convocatoria y su extracto en el Diario Oficial 
de Extremadura https://doe.juntaex.es. 

3.  Toda la información referente a la tramitación concreta del procedimiento se hallará en el 
Punto de Acceso General electrónico de los servicios y trámites, 

    https://www.juntaex.es/tramites.

     El acceso a la información general relativa a la regulación de este procedimiento se efec-
tuará a través del Punto de Acceso General Electrónico, 

     https://www.juntaex.es/w/0703024, y en la página web de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, www.extremaduraavante.es .

4.  La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y 
formal de lo establecido en la presente convocatoria.

5.  Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los 
documentos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 

https://www.juntaex.es/w/0703024
https://www.juntaex.es/w/0703024
https://doe.juntaex.es
https://www.juntaex.es/tramites
https://www.juntaex.es/w/0703024
http://www.extremaduraavante.es
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hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6.  En el caso de que, tras el análisis de la documentación señalada en la presente convo-
catoria, no pudiera inferirse el cumplimiento de una condición esencial para obtener la 
condición de beneficiario, o la indubitada elegibilidad de un determinado gasto, el órgano 
instructor podrá requerir al beneficiario que aporte aquella documentación o información 
complementaria necesaria para la valoración de la solicitud de ayuda.

7.  Los interesados deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica de las 
solicitudes, en caso de presentación electrónica en alguno de los Registros electrónicos 
previstos en el artículo16.4 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, de DNI electrónico o de certificado 
electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, obtenerlos a partir de los siguientes enlaces:

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

 http://www.cert.fnmt.es/ 

     El/la representante de la persona solicitante deberá disponer de certificado digital o DNI 
electrónico que permita garantizar su identidad y realizar la firma electrónica para la cum-
plimentación y tramitación de la ayuda. El certificado digital o DNI electrónico deben estar 
correctamente configurados y validados para su uso en sede electrónica.

Séptimo. Documentación. 

1.  Las solicitudes de ayuda (anexo I) deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

 a)  En caso de persona jurídica, se aportará copia de la escritura de constitución de la So-
ciedad y sus modificaciones o nota simple actualizada del registro mercantil y el poder 
del/la representante legal. 

      No se requerirá el poder de representación a personas jurídicas en caso de que su repre-
sentación quede acreditada mediante la utilización de un certificado de representante 
de persona jurídica.

      El órgano encargado de la instrucción y ordenación del procedimiento, a través del órga-
no directivo competente en materia de comercio exterior consultará de oficio los datos 
de identidad personal, tanto el NIF del solicitante como del representante legal, en sus 
archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos 
por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
http://www.cert.fnmt.es/
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      En caso de elevación a público del poder de el/la representante legal, si se ha forma-
lizado ante notario a partir del 5 de junio de 2014, el interesado lo hará constar en el 
apartado correspondiente de la solicitud indicando el Código Seguro de Verificación 
(CSV), lo que conllevará la autorización al órgano competente para la ordenación e 
instrucción del procedimiento, a través del órgano directivo competente en materia de 
comercio exterior para que éste consulte a través de la RED SARA la copia simple del 
poder notarial, salvo que se formule oposición expresa.

      En caso de persona física, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, el órgano encargado de la instrucción y ordenación del pro-
cedimiento, a través del órgano directivo competente en materia de comercio exterior 
consultará de oficio los datos de identidad personal de la persona solicitante, cuando así 
lo haya autorizado en el apartado 7 del snexo II.

 b)  Resumen anual del IVA (Modelo 390) del ejercicio anterior a la fecha de publicación de 
la convocatoria o en su caso la autoliquidación del IVA (Modelo 303) correspondiente al 
mes diciembre del ejercicio anterior a la fecha de publicación de la convocatoria cuando 
el ejercicio económico del solicitante coincida con el año natural.

      En su caso, cuando el ejercicio económico del solicitante no coincida con el año natural, 
deberá presentar el conjunto de autoliquidaciones mensuales del IVA (Modelo 303) del 
último ejercicio económico cerrado.

 c)  Certificación de la participación en Programas de Cooperación Transfronteriza Interreg 
España-Portugal (POCTEP) 2021-2027, en su caso.

 d)  En cuanto a la información de datos del IAE, con finalidades no tributarias, deberá ser 
presentado por el interesado en el caso de no haber autorizado expresamente a que el 
órgano gestor, a través del órgano directivo competente en materia de comercio exte-
rior, consultase o recabase dichos datos. Anexo II. 

 e)  Los solicitantes deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias, con el Estado, 
frente a la Seguridad Social y con la Hacienda autonómica. En caso de que el interesado 
no otorgue autorización expresa para que, a través del órgano directivo competente en 
materia de comercio exterior sea consultada o recabada de oficio la condición de estar 
al corriente con las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con la Hacienda 
Autonómica, en sus respectivos apartados del anexo II, en el caso de no autorizarse, se 
deberá aportar las correspondientes certificaciones acreditativas.

 f)  Justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente para 



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32209

obtener la subvención solicitada, mediante declaración responsable que figura en el 
modelo de declaración responsable (anexo II), de acuerdo a lo establecido en el artículo 
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 g)  Declaración responsable en la que conste la relación de todas las ayudas públicas so-
licitadas o concedidas por esta u otra Administración Pública para el mismo proyecto, 
(anexo II). Los solicitantes deberán señalar, asimismo, la relación de todas las demás 
ayudas de minimis recibidas durante cualquier periodo de tres años anteriores y que es-
tén sujetas al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión de 13 de diciembre de 2023, 
o a otros reglamentos de minimis.

 h)  Declaración de Ausencia de Conflictos de Interés (DACI), señalado en el apartado co-
rrespondiente previsto en el anexo II.

2.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, en caso de que la persona solici-
tante no se oponga en el formulario de solicitud, podrá recabar entre sus archivos aquellos 
documentos referentes al interesado que se encuentren en su poder siempre que no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

3.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en 
su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan. 

     Tampoco será necesario presentar aquellos documentos que hayan sido aportados anterior-
mente por el interesado a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, A estos 
efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y para qué procedimiento concreto 
presentó los citados documentos, pudiendo cumplimentar esa información en la tabla que 
consta en el modelo de declaración responsable (anexo II). 

     Excepcionalmente, si no se pudiera recabar estos documentos, se podrán solicitar de nuevo 
al interesado su aportación. Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, se 
reserva el derecho de solicitar cuanta documentación considere necesaria para verficar el 
cumplimiento de los requisitos, así como para el correcto análisis de los criterios de valo-
ración.
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Octavo. Procedimiento de concesión de ayudas.

El procedimiento para la concesión de las subvenciones establecidas en la presente convo-
catoria es el de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 22.1 y 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Noveno. Órganos de ordenación e instrucción.

1.  En cumplimiento de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, corresponde al apoderado, 
o persona con poderes suficientes de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes 
SLU, tomando como referencia lo establecido en sus normas de creación, la ordenación e 
instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en la presente convo-
catoria, quien realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deberá formularse 
la propuesta de resolución.

2.  En esta fase se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la 
condición de beneficiario de la ayuda, previa emisión del correspondiente informe técnico 
del que se dará traslado a la Comisión de Valoración que será constituida al efecto.

Décimo. Comisión de Valoración.

1.  Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas conforme a los crite-
rios establecidos en esta convocatoria se constituirá una Comisión de Valoración compues-
ta por:

	 —  La presidencia, que será desempeñada por una persona del Área de Comercialización e 
Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. a de-
signar por el órgano de concesión.

	 —  La secretaría, que será desempeñada por una persona del Área de Comercialización e 
Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a de-
signar por el órgano de concesión.

	 —  Una vocalía que será desempeñada por una persona de perfil técnico del Área de Comer-
cialización e Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, a designar por el órgano de concesión.

	 —  Una vocalía desempeñada por una persona de perfil técnico del órgano directivo con 
competencias en comercio exterior de la Junta de Extremadura, a designar por su titular.
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     La designación de miembros se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 
     http://doe.juntaex.es , así como en el tablón de anuncios de Extremadura Avante Servi-

cios Avanzados a Pymes, SLU, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
debiéndose respetar la composición establecida en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 
de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extre-
madura, con el objeto de garantizar en el mismo la representación equilibrada de hombres 
y mujeres.

Undécimo. Criterios de valoración de las solicitudes.

Para la concesión de las ayudas se valorarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la si-
guiente baremación, con un máximo de 100 puntos:

1.  Criterios generales de valoración:

 a)  Que la actividad principal del solicitante pertenezca a uno de los siguientes subsectores 
preferentes, máximo 34 puntos.

	 	 —  415 - Fabricación de jugos y conservas vegetales. 

	 	 —  421 - Industria del cacao, chocolate y productos de confitería.

	 	 —  453 - Confección en serie de toda clase de prendas de vestir y sus complementos.

	 	 —  454 - Confección a medida de prendas de vestir y sus complementos.

	 	 —  504.1 - Instalaciones eléctricas en general.

	 	 —  612 - Comercio al por mayor de materias primas agrarias, productos alimenticios, 
bebidas y tabacos.

	 	 —  843 - Servicios técnicos (Ingeniería, arquitectura, urbanismo, etc.).

 b)  Volumen de ventas fuera de España con relación al volumen total de operaciones, del 
ejercicio contable anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria, máxi-
mo 26 puntos. 

     La valoración de este criterio será realizada según la siguiente baremación:

  —  Más del 80%: 26 puntos.

  —  Igual o superior al 70% e inferior al 80%: 24 puntos.

http://doe.juntaex.es
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  —  Igual o superior al 60% e inferior al 70%: 22 puntos.

  —  Igual o superior al 50% e inferior al 60%: 20 puntos.

  —  Igual o superior al 40% e inferior al 50%: 18 puntos.

  —  Igual o superior al 35% e inferior al 40%: 16 puntos.

  —  Igual o superior al 30% e inferior al 35%: 14 puntos.

  —  Igual o superior al 25% e inferior al 30%: 12 puntos.

  —  Igual o superior al 20% e inferior al 25%: 10 puntos.

  —  Igual o superior al 15% e inferior al 20%: 8 puntos.

  —  Igual o superior al 10% e inferior al 15%: 6 puntos.

  —  Igual o superior al 5% e inferior al 10%: 4 puntos.

  —  Inferior al 5%: 2 puntos.

  —  Sin exportaciones: 0 puntos.

 c)  No haber sido beneficiaria de otras acciones de promoción internacional de la Pyme 
Extremeña acogidas al Programa de Extremadura FEDER 2021-2027, en los dos años 
naturales anteriores al momento de la celebración de la Comisión de Valoración, dicho 
criterio será evaluado de oficio, máximo 21 puntos. 

     La valoración de este criterio será realizada conforme al siguiente baremo:

  —  Ninguna participación: 21 puntos.  

  —  1 participación: 18 puntos.

  —  2 participaciones: 15 puntos.

  —  3 participaciones: 12 puntos.

  —  4 participaciones: 9 puntos.

  —  5 participaciones: 6 puntos.

  —  6 participaciones: 3 puntos.
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  —  Más de 6 participaciones: 0 puntos.

 d)  Haber participado por parte de la empresa y/o sus empleados, en el ejercicio anterior a 
la publicación de la presente convocatoria, en alguno de los programas de capacitación 
y cualificación para la internacionalización empresarial auspiciados por la Junta de Ex-
tremadura, siguientes:

  — “Programa de Internacionalización de la Pyme innovadora”.

  — Empresa colaboradora de la formación práctica del programa FORMACOEX Plus.

  —  Empresa cuyos empleados hayan finalizado alguna de las siguientes actividades del 
programa de Cualificación Empresarial para la exportación (QUALIFEX): 

   •  Iniciación al comercio exterior.

   •  Capacitación en mercados internacionales.

   •  Dirección de la empresa internacional.

     Dicho criterio será evaluado de oficio, máximo 15 puntos.

  —  Haber participado en tres o más programas: 15 puntos.

  —  Haber participado en dos programas: 10 puntos.

  —  Haber participado en un programa: 5 puntos.

  —  No haber participado en ningún programa: 0 puntos.

 e)  Ser beneficiario de algún proyecto relativo al Programa de Cooperación Transfronteriza 
INTERREG España-Portugal (POCTEP) 2021-2027, que será acreditado mediante certi-
ficado. Máximo 4 puntos.

  —  Haber sido beneficiario en dos o más proyectos: 4 puntos.

  —  Haber sido beneficiario en un proyecto: 2 puntos.

  —  No haber sido beneficiario de ningún proyecto: 0 puntos.

     En caso de no aportar la documentación acreditativa de alguno de los criterios no evalua-
bles de oficio, la puntuación obtenida en el respectivo criterio será de 0 puntos.
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2.  En caso de empate en el orden de prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a la 
puntuación obtenida por el siguiente orden:

	 —  En primer lugar, la puntuación obtenida en el criterio a).

	 —  En segundo lugar, la puntuación obtenida en el criterio b). 

	 —  En tercer lugar, la puntuación obtenida en el criterio c).

	 —  En cuarto lugar, la puntuación obtenida en el criterio d).

	 —  En quinto lugar, la puntuación obtenida en el criterio e). 

	 —  En caso de empate, se atenderá al día y hora de presentación de la solicitud de ayuda 
en el registro correspondiente. 

	 —  De persistir el empate, se realizará un sorteo, previa convocatoria pública mediante 
publicación en la página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, en la que se fijará la fecha, lugar y forma de proceder al concreto desempate de 
puntuaciones.

3.  No obstante, lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre las soli-
citudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito 
consignado resulte suficiente para atender la totalidad de ellas, una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes. 

Duodécimo. Resolución de concesión de la ayuda.

1.  Será competente para la concesión de la ayuda, la persona que ostente el cargo de la Con-
sejería Delegada de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta 
del apoderado, o persona con poderes suficientes en Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU, y previa autorización por parte del órgano directivo con competencias 
en materia de comercio exterior.

     El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres me-
ses, contados a partir de la publicación del presente acuerdo de convocatoria, sin perjuicio 
de su posible ampliación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Si no se notificase resolución expresa dentro del plazo señalado, se podrá entender deses-
timada la solicitud por silencio administrativo. En este caso, la resolución expresa posterior 
al vencimiento del plazo se adoptará sin vinculación alguna al sentido del silencio. 
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2.  La resolución de concesión fijará expresamente el importe máximo de la ayuda, de confor-
midad con lo establecido en el ordinal quinto de presente convocatoria y determinará las 
condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto la persona beneficiaria, sin perjuicio 
de la cuantificación definitiva tras la modificación de la resolución prevista en el ordinal 
decimotercero.

     En este caso, la resolución de concesión se notificará exclusivamente a la dirección de no-
tificación indicada en la solicitud.

3.  En la resolución de concesión se informará de que estas ayudas se hallan acogidas al ré-
gimen de minimis, sujetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la 
Comisión de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, no pudiendo 
superar la ayuda total de minimis la cantidad de 300.000 euros en los tres años previos. 
De este modo, el período de tres años debe evaluarse de forma continua. En cada nueva 
concesión de una ayuda de mínimis debe tenerse en cuenta el importe total de las ayudas 
de minimis concedidas en los tres años previos.

4.  La resolución será notificada individualmente a la persona beneficiaria, con arreglo a lo 
previsto en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante comparecencia electró-
nica del interesado o su representante a través de la sede electrónica asociada de la Junta 
de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del presente Decreto. 

     Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el apar-
tado anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la 
dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se 
le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través 
del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica asociada donde se haya iniciado 
el procedimiento.

5.  En ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administrativas, 
conforme a lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, contra la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el órgano directivo con competencias en comercio exterior, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al que se dicte el acto, sin perjuicio de que 
las personas interesadas pueda ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

6.  En el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura http://gobiernoabierto.juntaex.es/ 
o el que por adscripción corresponda, se publicará la relación de beneficiarios. Asimismo, en 

http://gobiernoabierto.juntaex.es/
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la web www.extremaduraavante.es se publicarán los beneficiarios de la ayuda y la lista de 
reserva, con el desglose de la puntuación obtenida, priorizada por orden de puntuación de 
la solicitud por cada convocatoria a la que hayan concurrido, si procede, 

7.  Las personas beneficiarias podrán renunciar a la ayuda en un plazo de 5 días hábiles desde 
la notificación de la resolución de concesión.

8.  Las renuncias de la persona beneficiaria que se produzcan tras la publicación de la relación 
de beneficiarios, podrán dar lugar a la incorporación de un nuevo beneficiario de la lista de 
reserva. La resolución por la que se adjudique la plaza a la nueva persona beneficiaria será 
notificada en el plazo máximo de 10 días hábiles desde la notificación de la resolución que 
declare la renuncia.

     Para ello, se seguirá el orden establecido en la relación de reservas, según la acción de pro-
moción a la que hayan concurrido y el orden de puntuación obtenido, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

     No obstante, lo anterior, no se adjudicarán plazas a los solicitantes de la reserva si por las 
exigencias y plazos impuestos para la ejecución de la acción y la prestación que comprende 
la ayuda en especie, no pudiera ser ejecutada de forma íntegra por el solicitante que se 
encuentra en situación de reserva.

Decimotercero. Modificación de la resolución.

1.  Una vez haya sido dictada la resolución de concesión, podrá dar lugar a su modificación la 
determinación del importe definitivo de la ayuda en especie, de conformidad con lo previsto 
en el apartado 2, del artículo 6 del Decreto 137/2024 de 5 de noviembre.

     Asimismo, podrá dar lugar a la modificación los cambios de denominación de la empresa 
solicitante, conlleve o no cambio de titularidad, así como aquellas circunstancias ocasiona-
das por causa de fuerza mayor o excepciones no imputables a los beneficiarios, debiendo 
ser en este caso debidamente justificadas.

     En ningún caso, dicha modificación podrá suponer un incremento de la cuantía de la ayuda 
concedida, ni la alteración de la concurrencia ni de su finalidad.

2.  El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará de oficio por parte 
del órgano instructor, bien por iniciativa propia, consecuencia de petición razonada de otros 
órganos, o bien a instancia de la persona beneficiaria, siendo dictada la resolución de mo-
dificación, por el mismo órgano que dictó la resolución de concesión.

http://www.extremaduraavante.es/
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Decimocuarto. Justificación de la ayuda.

1.  La justificación de las ayudas en especie se realizará cumpliendo con las condiciones im-
puestas en las presentes bases, de acuerdo con la normativa comunitaria y, más concreta-
mente, con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     A efecto de justificación de la presente ayuda, la persona beneficiaria deberá justificar en 
un plazo máximo de 10 días hábiles desde la finalización de la acción de promoción, la 
siguiente documentación:

	 —  Informe de resultados (anexo III– Documentación Justificativa y de cumplimiento).

	 —  Fotografía/s en destino con el logotipo de fondos FEDER, o los que correspondieran en 
su caso, bien visibles que justifiquen la participación de la persona beneficiaria en la 
acción de promoción.

	 —  Declaración de Ausencia de Conflictos de Interés (DACI), señalando el apartado corres-
pondiente en el formulario de la justificación de la ayuda que figura como anexo III.

     Además, específicamente, cuando sea exigible en razón de la acción de promoción: 

	 —  Acreditación de las tarjetas de embarque (ida y vuelta).

	 —  Acreditación o entrada a eventos.

2.  Transcurrido el plazo de presentación sin haberse presentado la documentación anterior, el 
órgano de concesión requerirá al beneficiario para que, en el plazo improrrogable de quince 
días hábiles sea presentada la justificación, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La falta de presentación de 
la justificación en el plazo establecido llevará consigo la exigencia del reintegro y demás 
responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la 
justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario de 
las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan.

3.  En caso de que la documentación justificativa anterior sea presentada de manera incom-
pleta o defectuosa, se dará un trámite de audiencia, concediéndose al beneficiario un plazo 
de 10 días hábiles para su presentación o subsanación. 

4.  La documentación exigida deberá presentarse, de forma telemática, a través la Sede Elec-
trónica Asociada de la Administración de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección 
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web: https://tramites.juntaex.es, seleccionando el enlace etiquetado como Registro Elec-
trónico General o el enlace al trámite concreto que en su momento se configure, todo ello 
en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, e irá dirigida a la Consejería Delegada Extremadura Avante Servicios Avanzados 
a Pymes, SLU.

Decimoquinto. Financiación.

1.  Las ayudas que regula este Acuerdo de convocatoria se financiará con cargo al Programa 
Operativo FEDER de Extremadura 2021-2027, recibiendo una cofinanciación de 85% del 
fondo, y estando encuadrada en el Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva y 
más inteligente”, Prioridad de Inversión: 1.A ‘Transición Digital e Inteligente’, Objetivo es-
pecífico 1 iii). “el refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la 
creación de empleo en estas, también mediante inversiones productivas”. 

2.  La acción de promoción de carácter internacional será financiada con base en la transferen-
cia presupuestaria que figura en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura TE: “Extremadura Avante Servicios Avanzados Pymes: Promoción Interna-
cional de la Pyme Extremeña”, formalizada a través de la firma del Convenio por el que se 
formaliza una transferencia específica de carácter plurianual a favor de la Empresa Pública 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la ejecución del programa de 
promoción internacional de la pyme extremeña para el periodo 2023-2026.

3.  El importe máximo de la presente convocatoria es de 39.259,11 € (treinta y nueve mil dos-
cientos cincuenta y nueve euros con once céntimos), sin perjuicio de la cuantificación final, 
de acuerdo con los gastos efectivamente realizados por parte de Extremadura Avante Ser-
vicios Avanzados a Pymes, SLU, una vez finalizada la acción de promoción internacional.

Disposición final primera. Efectos.

El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Contra el presente acuerdo que no pone fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso 
de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente acuerdo ante el Secretario General de Economía, Empresa y Comercio, en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición final tercera del Decreto 137/2024 de 5 de noviembre por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas por parte de Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SL, dirigidas a la promoción internacional de la Pyme 
Extremeña, así como en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de 

https://tramites.juntaex.es
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que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno, según el 
artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, mencionada.

Mérida, 25 de mayo de 2025. El Consejero Delegado, MIGUEL ÁNGEL MENDIANO CALLE.
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  1/2 

ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (EMPRESA O CORRESPONDIENTE) 

NIF/NIE 
______________            

Razón social / Nombre y apellidos. 
_______________________________________________________________________________________ 

CSV escrituras *                                                                                                                                                               

(*) Si no se presentan las escrituras con CSV se deberá presentar como documento adjunto. 

Domicilio Fiscal 
 

 

Tipo vía 
      

Nombre vía pública 
      

Tipo núm 
      

Número 
      

Calificación número 
      

Bloque 
      

Portal 
      

Escalera 
      

Planta 
      

Puerta 
      

 

Municipio 
      

Código postal 
       

Apartado de Correos 
      

Provincia 
      

Comunidad Autónoma 
      

País 
       

1.1 DATOS DE CONTACTO 

Teléfono 
      

Móvil 
       

 Correo electrónico 
      

2. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede) 

NIF/NIE 
      

Nombre y apellidos 
      

CSV de los poderes notariales *       

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/07/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento adjunto. 

3. ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA EN ESPECIE 

Nombre completo acción de promoción:        

Código de la acción de promoción:       

4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

Si el solicitante es persona jurídica: 

 Copia de constitución de la sociedad y del poder del representante legal que completa la solicitud, vigente, en su caso 
 

Documentación a aportar por todos los solicitantes (personas físicas y jurídicas): 

 Declaración responsable (ANEXO II). 

 Copia de aquellas certificaciones u otros documentos que sean exigibles en función del mercado, acción y sector objetivo al 
que se dirija la acción (en caso de solicitarse en la convocatoria). 

 Resumen anual de IVA (Modelo 390) del ejercicio anterior a la fecha de publicación de la convocatoria o en su caso la 
autoliquidación del IVA (Modelo 303) correspondiente al mes diciembre del ejercicio anterior a la fecha de publicación de 
la convocatoria cuando el ejercicio económico del solicitante coincida con el año natural. 

 Copia del registro de la preinscripción ante la entidad organizadora en aquellas acciones donde se exija (en caso de solicitarse 
en la convocatoria). 

 Certificación de la participación en Programas de Cooperación Transfronteriza Interreg España-Portugal (POCTEP) 2021-

2027, cuando proceda. 
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5. Información BÁSICA sobre Protección de Datos  

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura. 

FINALIDAD del Tratamiento Ordenación, instrucción y comprobación de la concesión de ayudas dirigidas a la promoción 
internacional de la PYME extremeña  

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 
c) y e) RGPD, conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias  

Encargado del tratamiento: Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 
No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se 

describen en la información adicional. 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en https://www.juntaex.es/w/0703024 

 

  2/2 

 

Firma electrónica  

 

 

 

*En caso de ser necesaria más de una firma, firmar a continuación  
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ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE/DECLARACIÓN DE 
AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS 

 
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (EMPRESA O CORRESPONDIENTE) 

NIF/NIE 

  

Razón social / Nombre y apellidos 

  

2. ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA EN ESPECIE 

Nombre completo acción de promoción:    

Código de la acción de promoción:    

3. SUBVENCIONES O AYUDAS PÚBLICAS PARA LA ACTIVIDAD 

El firmante de esta declaración, como persona interesada, manifiesta, bajo su responsabilidad, y con sometimiento al 

régimen sancionador previsto en el Título IV de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación 

administrativa de Extremadura: 

El solicitante declara haber solicitado otras ayudas públicas o subvenciones destinadas a esta actividad objeto de 

solicitud: 

☐  SI     ☐  NO 

En caso afirmativo, especificar a continuación las ayudas solicitadas para la actividad objeto de solicitud: 

(1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibidos ayudas de otros 

organismos. 

(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada). 

4. AYUDAS ACOGIAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS (REGLAMENTO UE 2023/2831, de 13 de diciembre de 2023) 

El firmante de esta declaración como persona interesada, bajo su responsabilidad, y con sometimiento al régimen 

sancionador previsto, declara que: 

☐ NO he obtenido ayudas de mínimis durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en 

curso que estén sujetas al presente Reglamento o a otros reglamentos de mínimis. 

☐ Sí he obtenido ayudas de mínimis durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso 

que están sujetas al presente Reglamento o a otros reglamentos de mímimis no superando la cantidad de 300.000 €. 

Asimismo, me comprometo a comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU cualquier nueva 

concesión que se produzca con posterioridad a la presente declaración, y en todo caso, antes de la recepción de la 

ayuda en especie correspondiente(s) a la presente solicitud. 

 

Convocatoria (1) Organismo Nº expediente S/C/P (2) Fecha 

dd/mm/aaaa 

Importe 
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5. CONDICIONES GENERALES 

 

El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las ayudas reguladas en el Decreto de bases 

reguladoras y DECLARA, bajo su responsabilidad, que: 

- Tiene la consideración de PYME. 

- Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces. 

- No incurrir en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, y reunir los requisitos 

establecidos en la normativa vigente para obtener la ayuda solicitada. 

6. COMPROBACIONES DE EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas 

podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que Extremadura 

Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla 

correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado. 

☐  

 

☐ 

ME OPONGO a que Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU recabe información y/o documentos 

que obren en su poder, por haber sido aportados junto a otras solicitudes de ayudas, ya sean estas anteriores o 

simultaneas a la presente. 

ME OPONGO a que Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU recabe, de manera directa o a través 

de la Junta de Extremadura, información relacionada a la participación en programas de capacitación y 

cualificación para la internacionalización empresarial, auspiciados por la Junta de Extremadura en el año anterior 

a la convocatoria. 

7. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

Esta Administración a través de la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio tiene atribuida la potestad 

de verificación de los datos personales incorporados en esta solicitud en virtud de la Disposición Adicional Octava de 

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos. 

8. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN RELATIVAS A ESTAR AL CORRIENTE DE OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS, CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y NO TENER DEUDAS CON LA HACIENDA AUTONÓMICA 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta 

administrativa a la  ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos que modifica el artículo 12.8 de la Ley 

6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones  de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el artículo 95.1 k) 

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,  las Administraciones Publicas podrán recabar o consultar de 

oficio los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del interesado. Para ello, deberá indicar 

si autoriza o no autoriza marcando la casilla correspondiente.  

En tal caso, el interesado deberá presentar las certificaciones acreditativas correspondientes. 

☐    AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio los datos que acrediten 

que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

☐    NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio los datos que acrediten 

que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, APORTANDO 

por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 

del Estado. 

☐     AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio los datos que acrediten 

que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
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☐    NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio los datos que acrediten 

que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, APORTANDO certificado 

expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social que acredita que está al corriente de sus obligaciones 

frente a dicho organismo. 

☐     AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio los datos que acrediten 

que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

☐      NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabe de oficio los datos que 

acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. Por lo que APORTO certificado que acredita que la empresa solicitante de la ayuda no tiene deudas 

con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

☐ AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio los datos relativos a las 

altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

☐ NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio los datos relativos a 

las altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. Por lo que APORTO certificado emitido por la Agencia 

Tributaria que acredita los epígrafes de IAE en los que se encuentra dada de alta la empresa solicitante. 

☐    AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio de la Agencia Tributaria los 

datos del domicilio fiscal así como la verificación de los datos de identificación de la empresa.  

☐    NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabe de oficio de la Agencia 

Tributaria los datos del domicilio fiscal así como la verificación de los datos de identificación de la empresa. Por lo 

que APORTO certificado emitido por la Agencia Tributaria que lo acredita. 

9. INFORMACIÓN SOBRE TITULARIDADES REALES 

☐  

 

☐ 

AUTORIZO que el órgano gestor, o cualquier autoridad y organismo nacional que gestione, verifique, pague o 

audite Fondos Europeos, pueda recabar de oficio en el Registro Central de Titularidades Reales los datos 

relativos a los titulares reales de los perceptores de la financiación de la Unión Europea 

NO AUTORIZO que el órgano gestor, o a cualquier autoridad y organismo nacional que gestione, verifique, pague 

o audite Fondos Europeos, pueda recabar de oficio pueda recabar de en el Registro Central de Titularidades 

Reales los datos relativos a los titulares reales de los perceptores de la financiación de la Unión Europea. Por lo 

que APORTO certificado de Titularidad Real expedido por Notario. 

10. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI) PARA LOS BENEFICIARIOS.  

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, la persona abajo 

firmante, como solicitante de la ayuda, DECLARA: 

Primero. Estar informada de lo siguiente: 

1.Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, EURATOM) 2018/1046 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando 

el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad 

política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.» 

2.Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y 

garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 

3.Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de 

las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo 

éstas: 
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a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de 

aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con 

algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 

dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 

administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 

legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional 

o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado 

anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 

haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 

circunstancia o lugar». 

Segundo. Que no se encuentra incursa en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las 

indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna causa 

de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que 

pueda afectar al procedimiento de concesión de la subvención. 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano concedente, sin dilación, cualquier situación de 

conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, 

acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

11. Información BÁSICA sobre Protección de Datos  

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura. 

FINALIDAD del Tratamiento Ordenación, instrucción y comprobación de la concesión de ayudas dirigidas a la 
promoción internacional de la PYME extremeña  

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos del Responsable de 
Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD, siendo la base legal la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias  

Encargado del tratamiento: Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 
No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se 

describen en la información adicional. 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en https://www.juntaex.es/w/0703024  

 

Firma electrónica * 

 

 

 

*En caso de ser necesaria más de una firma, firmar a continuación 

https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-informacion
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ANEXO III. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y DE CUMPLIMIENTO 

 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (EMPRESA O CORRESPONDIENTE) 

NIF/NIE 
  

Razón social / Nombre y apellidos 
  

Domicilio Fiscal  

Tipo vía 
  

Nombre vía pública 
  

Tipo núm 
  

Número 
  

Calificación número 
  

Bloque 
   

Portal 
  

Escalera 
  

Planta 
  

Puerta 
  

Municipio 
  

Código postal 
  

Apartado de Correos 
  

Provincia 
  

Comunidad Autónoma 
  

País 
  

1.1 DATOS DE CONTACTO 

Teléfono 
  

Móvil 
  

Correo electrónico 
  

 
2. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede) 

NIF/NIE 
  

Nombre y apellidos 
  

CSV de los poderes notariales *                                                                                            

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/07/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento adjunto. 

 

3. ACTIVIDAD PARA LA QUE SE HA RECIBIDO LA AYUDA EN ESPECIE 

Nombre completo acción de promoción:    

Código de la acción de promoción:    

 

4. INFORME DE RESULTADOS  

Número de reuniones 
mantenidas (en misiones 
comerciales directas). 

  
 
 
 

Número aproximado de contactos 
comerciales (en ferias). 

  
 
 
 

Valoración general de esta acción 
de promoción. 

  
 
 

 



NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32227

 

  2/3 

Describa brevemente los 
resultados comerciales de la 
acción (detalle de resultados y/o 
acuerdos comerciales realizados). 

  
 
 
 

¿Estaría interesado en participar 
en las sucesivas actividades de 
promoción que se realice en este 
mercado? 

  
 
 
 

¿Qué otros mercados les resultaría 
interesantes para su actividad 
comercial? Por favor, indíquelo. 

  
 
 
 

 

5. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El beneficiario declara asimismo (marcar una de las opciones a continuación): 

☐  

☐ 

Para las Ferias de carácter internacional: Que el stand asignado ha sido atendido todos los días de la feria. 

Para las Misiones Comerciales Directas: Que ha participado correctamente en la acción de promoción, según 

programa, asistiendo a todas las reuniones previstas. 

 

6. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

 Fotografía/s en destino con el logotipo de fondos FEDER bien visibles que justifiquen la participación del beneficiario 
en la acción de promoción. 

 Tarjeta de embarque original o fotografía de la misma (ida y vuelta), en aquellas acciones de promoción donde este 
gasto sea objeto de esta ayuda 

 Acreditación o entrada al evento, en aquellas acciones en las que se exija. 

 

7. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI) PARA LOS BENEFICIARIOS.  

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, la persona abajo 

firmante, como solicitante de la ayuda, DECLARA: 

Primero. Estar informada de lo siguiente: 

1.Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, EURATOM) 2018/1046 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando 

el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad 

política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.» 

2.Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y 

garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 

3.Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de 

las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo 

éstas: 
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a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la 

de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa 

pendiente con algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 

dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con 

los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, 

representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir 

despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el 

mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 

apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 

haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 

circunstancia o lugar». 

Segundo. Que no se encuentra incursa en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las 

indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna causa 

de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que 

pueda afectar al procedimiento de concesión de la subvención. 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano concedente, sin dilación, cualquier situación de 

conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, 

acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

8. Información BÁSICA sobre Protección de Datos  

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura. 

FINALIDAD del Tratamiento Ordenación, instrucción y comprobación de la concesión de ayudas dirigidas a la 
promoción internacional de la PYME extremeña  

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos del Responsable de 
Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD, siendo la base legal la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias  

Encargado del tratamiento: Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 
No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se 

describen en la información adicional. 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en https://www.juntaex.es/w/0703024  

 

Firma electrónica* 

 

  
 

 
*En caso de ser necesaria más de una firma, firmar a continuación. 

https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-informacion


NÚMERO 107 
Jueves 5 de junio de 2025

32229

EXTRACTO del Acuerdo del Consejero Delegado, por el que se realiza la 
convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante Servicios Avanzados a 
Pymes, SLU, para la participación agrupada en la Misión Comercial Directa 
México 2025 (Código MCD25MEX). (2025AC0045)

BDNS(Identif.): 836470

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ) y en el presente DOE. 

Primero. Beneficiarios.

Podrán tener la condición de beneficiarios de las ayudas reguladas en el presente acuerdo, las 
personas físicas y jurídicas que, cumpliendo los requisitos establecidos en la misma, tengan la 
consideración de pequeña y mediana empresa y ejerzan una actividad económica en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que cumplan con los requisitos exigidos 
en el artículo 3 del Decreto 137/2024 de 5 de noviembre.

Segundo. Convocatoria y objeto.

El presente acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
régimen de concurrencia competitiva y en cumplimiento del Decreto 137/2024 de 5 de no-
viembre 2024, publicada en DOE n.º 220, de 12 de noviembre de 2024, para la realización de 
las siguientes acciones de promoción de carácter internacional.

 Misión Comercial Directa México 2025 (Código MCD25MEX).

 Código de la acción de promoción: MCD25MEX.

 Ciudad de México (México) Del 22 al 26 de septiembre de 2025.1

1 El solicitante debe tener en cuenta que, por necesidades de la organización de la acción, las fechas de los vuelos de 
ida y vuelta podrían sufrir una ligera variación con respecto a las fechas indicadas. Principalmente, atendiendo a los 
husos horarios de los países y al tiempo de tránsito.

Tercero. Bases reguladoras.

El Decreto 137/2024, de 5 de noviembre 2024, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas por parte de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, dirigidas a la promoción internacional de la PYME extremeña.

http://www.infosubvenciones.gob.es
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Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 6 días hábiles, y se computará a partir 
del día siguiente a la fecha de la publicación de la convocatoria y el presente extracto, en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Quinto. Cuantía.

Para la acción de promoción objeto de la convocatoria, se indican el importe máximo de la 
convocatoria y la cuantía máxima de la ayuda por beneficiario:

 Misión Comercial Directa México 2025.

 Importe máximo de la convocatoria: 39.259,11€.

 Importe máximo de la ayuda por beneficiario: 5.608,44 €.

 Número máximo de beneficiarios a seleccionar: 7.

Sexto. Financiación. 

1.  Las ayudas que regula este acuerdo de convocatoria se financiarán con cargo al Programa 
Operativo FEDER de Extremadura 2021-2027, recibiendo una cofinanciación de 85% del 
fondo, y estando encuadrada en el Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva y más 
inteligente”, Prioridad de Inversión: 1.A “Transición Digital e Inteligente”, Objetivo espe-
cífico 1 iii). “el refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la 
creación de empleo en estas, también mediante inversiones productivas”. 

2.  La acción de promoción de carácter internacional será financiada con base en la transferen-
cia presupuestaria que figurar en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura TE: “Extremadura Avante Servicios Avanzados Pymes: Promoción Interna-
cional de la Pyme Extremeña”, formalizada a través de la firma del Convenio por el que se 
formaliza una transferencia específica de carácter plurianual a favor de la Empresa Pública 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la ejecución del programa de 
promoción internacional de la pyme extremeña para el periodo 2023-2026.

Séptimo. Otros.

Las ayudas previstas en esta convocatoria se hallan acogidas al régimen de mínimis, sujetán-
dose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión de 13 de diciembre 
de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de mínimis (DOUE Serie L, de 15 de diciembre), no pudiendo 
superar la ayuda total de mínimis la cantidad de 300.000 euros en los tres años previos.

Mérida, 29 de mayo de 2025. El Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU, MIGUEL ÁNGEL MENDIANO CALLE.
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